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INTRODUCCIÓN

La investigaciónque se planteaen estatesis doctoral pretende
arrojar luz acerca de la estructura industrial del sector cementero
español.Son dos las razonesque nos animarona aceptarel reto; en
primer lugar, la carencia de información precisa acerca del
funcionamientode un sectortan relevanteen la economiaespañolay en
segundolugar la informaciónpublicadaen los diarios nacionalessobre
la rapidez con la que vendieron la mayoría de las empresasque
producíancemento.

El punto de partidapara indagaren el sectorcementeroespañol
debíaser la forma de producciónde la industriaa estudiar,por ello, el
primer capitulo se ocupade analizar cómo se producecementoy si
existe o no algún procesoque genereventajassobre los demás.El
cementose puedeproducira travésde dosvías, la secay la húmeda,y
se puedeinstalaren una fábrica un horno horizontal o uno vertical.
Respectoa las vias de producciónconstatamosque en funciónde los
materialesde la cantera(máshúmedoso mássecos)se debeoptarpor
una vía o por la otra; en lo referente al tipo de horno a instalar,
concluimosqueserála cantidadde materialesque sepuedanextraerde
la canterala quedeterminenel mejor horno a instalar,ya que el horno
horizontal (prácticamentehasta los años ochenta)para ser rentable
debíaproducirmástoneladasde cementoqueel vertical.

El siguiente punto que investigamos fue analizar si los
empresariosespañolesde la industria del cemento, una vez que
decidieronla vía y el hornoqueinstalabanen su fábrica sepreocuparon
de modernizar las instalaciones de acuerdo con las innovaciones
desarrolladasen tecnología cementera, o si por el contrario, se
mantuvieron al margen de los progresos técnicos. Todo ello,
desarrolladoen el capitulo 11 nos permitiría sostenerque cualquier
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diagnóstico de la industria que nos ocupa se vería influido por
empresariosmáso menosemprendedores.

El estudio sobre las sucesivasinnovacionesse apoya en los
primerosorígenesde la producciónde cementoen el mundo,dadoque
la patente de este material es Británica. Veremos cómo dio sus
primerospasosestaindustria en Españay cómo se fue sumandoa la
instalaciónde las innovacionesque se desarrollaronfuera de nuestras
fronteras,hemosconstatadoquea vecesocurreque la nuevatecnología
se instalaprimeroen Españay se compruebasu utilidad en las fábricas
nacionales.

Con la base anterior hemos explicado uno de los mayores
condicionantesde la industria cementera,es decir la modernidaddel
equipo capital instalado en las fábricas españolas,por ejemplo, los
hornos,las trituradoras,los molinoso los filtros antipolución;a la vez
que explicamos uno de los factores internos que condicionan la
estructura industrial de cualquier sector, ya que a partir de este
momentopodremoshablarde una industria cuya estructurano estará
condicionadaa unas fábricas obsoletascon urgentesnecesidadesde
renovación,y por ello, la produccióny el preciodel cementotampoco
estarándeterminadospor fábricaspocoproductivas.

La siguiente linea de análisis debía ser las posibilidades de
maniobrade los empresariosdel sector.Partimosde la basede que el
empresario tiene una fábrica que produce cemento pero que la
rentabilidad de su inversión está sujeta a influencias externas. En
España entre 1942 y 1980 se mantuvieron una telaraña de
intervenciones que determinaron de forma significativa el
funcionamientode la industria del cemento. En otras palabras, las
empresascementerasespañolasno podíanactuar siguiendolas pautas
del mercado,el cual,ya era especialparaellasal producirun bien cuyo
valor esproporcionalmenteinferior a su peso,es decir, los costesdel
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transporte del cemento. Este hecho sin otra influencia externa
configuraríaunaestructuradel mercadodistinta a la que tienen otros
bienesfácilmentetransportables.

En el capitulo III veremoscómo el sector cementeroespañol
estuvoinmersoen unaregulaciónestatal,hasta1975, de tal magnitud
que hizo prácticamenteimposible la toma de decisionespor parte de
los empresarios del sector. Veremos cómo tienen estipulada
externamentela producciónde cementoen la fábrica, las ampliaciones
y nuevasinstalacionesde las fábricas, las toneladasde acero para
reparacionesde maquinaria,el carbónparalos hornos,las divisaspara
la adquisiciónde repuestosen el extranjero,etc; llegandohasta1980 la
regulacióndel preciomáximo de ventadel cemento.Desde1942 hasta
1975 los empresarioscementerosrespetaroncasi todaslasregulaciones
estatalesconla excepcióndel precio.

El precio del cementose establecíaa través de una fórmula
paramétricaentre 1942-1951, pero a partir de esteaño los cementeros
incumplieron el régimen de precios máximos establecidos;lo que
obligó al Ministerio de lndustria a negociar este punto con los
representantesde los propiosempresarios.Desdeeseañohasta1980 eJ
sistemade preciosvigente dejó de estarreguladoy se determinópor
medio de una dura negociaciónentre los empresariosque siempre
luchabanpor subirlo y el Ministerio de Industria que presionabael
precioa la baja.

La fuerteregulaciónque tuvo la industriacementerase compensó
por otros caminos, que lejos de perjudicar a los beneficios de los
empresarios,les permitía disfrutar de concesionesque mejoraban
sustancialmentesu actividad; por ejemplo tuvieron aseguradala
disponibilidad de canteraspara sus fábricas o el accesoa puerto
maritimo, ademásde un precio para el producto que garantizabala
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obtencióndel margende beneficiosque permitíael sostemmientode
unafábrica.

En el tercer capítulo enumeramos también las sucesivas
asociacionesdeproductoresde cementoque influirán decisivamenteen
la organizaciónde la industria;ya que unaasociaciónde productores
tienemásfuerzaparanegociaren cualquiercampoque los agentesde
formaindividual. Profi]indizamosen las leyesde Minas queregularonla
explotaciónde las canterasde materiasprimasparaproducir cemento,
ya que las posibilidadesde extracción condicionanpor ejemplo el
horno a instalar. Por último señalamosel origen de la interrelación
banca-industria,la cual determinarála estructuradel sectorcementero
españolen los añosnoventa.Una vez concluido el análisis de los
primeroscondicionantes,tanto internoscomo externos,de la industria
que nos ocupa, desarrollamosen el cuarto y último capítulo la
organizaciónespecíficadel sector.

El último capítulocomienzaconunabreveintroducciónteóricade
los factores que es convenienteanalizar si queremoscomprenderel
funcionamientointerno de una industria cualquiera,en dicho resumen
hemosomitido todosaquellospuntosque recomiendaestudiarla teoría
de la organizaciónindustrialy que no sonpropiosdel sectorcementero,
tales como la diversificación de la oferta (creación de nuevos
productos,mejora de envasadoso normasde calidad), la ampliación
del mercadode una marca industrial, etc. Configuramos,a través de
esteanálisis,que la producciónde cementoserige por un oligopolio no
concentrado,y enmarcamosel tipo concretode oligopolio porel que se
reguladicha oferta. Constatamosque la ofertade cementoserige por
un oligopolio tipo cártel entre regiones y en cuatro de ellas,
concretamenteCataluña,el PaísVasco, la zonaValencianay la zona
de Madrid, responderíaaun modelode cártelcon liderazgodeprecios.
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Una vez determinado que el sector cementero español se
comportacomo un oligopolio analizamosel funcionamientode esta
estructuradel mercado.Analizamosen primer lugar las barrerasde
entrada,que el oligopolio cementeroespañol,mantuvo frente a los
posiblescompetidores,barrerasdebidasa las economíasa escalaen la
producción, barrerasde entradapropias de la financiación de una
inversión en un sectormtensivo en capital,etc; Por último estudiamos
la estructurade un mercadocondicionadopor unos altos costesdel
transportey por una asimetríaen el tamañode las empresasque lo
componen.

El capitulo flnaliza con un epígrafe en el que analizamosla
evolución de la propiedadde las empresasdel sector cementero
español. Comenzamosa desarrollareste punto con las empresas
instaladasen Españaen 1925 paraconcluiren 1996 con el esquemade
las empresasy fábricasque lo componenactualmente,su ubicación,y
la propiedadde las mismas. Con todo ello pretendemosilustrar que
despuésde casi cien añosde actuaciónde esta industria en España
(nosotros tan solo estudiamos cincuenta años), los empresarios
consiguieronrentabilidadde la inversión,una buenateenologiaen ¡a
fábrica,un mercadoaseguradocon un preciosuperioral mínimo de sus
costesmedios,e inclusollegarona impedir que el Instituto Nacionalde
Industriainstalarauna fábricade cemento.

En 1982, a las puertasde la aperturadefinitiva de la economía
españolaal mercadoeuropeo,comenzóel cambioen la propiedadde
las empresasdel sector; sabiendoque la entradaen el mercado
cementeroespañol no era fácil ya que el transportees caro y la
demandaestabacubierta. Para los empresariosextranjeros no era
aconsejable instalar nuevas fábricas de cemento (como primer
problematendríanque disponerde unacantera), por ello optaronpor
comprarlas fábricasespañolase incluso,en algunoscasos,mantenera
los directivos nacionales.En esteestudionos ocupamosde analizar
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cómo se realizó la comprade las cementerasespañolasy quién las
adquirió.
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CAPITULO 1:

DEFINICION, TIPOS Y PROCESO DE PRODUCCIÓN DEL
CEMENTO



Capítulo 1. Definición, tipos y procesode producción del cementoPortland.

INTRODUCCIÓN

El capitulo primero abordala definición de los diferentestipos
de cementoy el procesode producciónde uno de dichos tipos, en
concreto el cemento Portland, ya que es necesanoconocer la
fabricación de dicho material,para poder explicar cuálesfueron los
avances tecnológicos en este campo que fueron instalando los
empresarioscementerosespañolesa lo largo del periodo analizado
(1944-1994);y en basea ello, conseguirla productividadque requería
la industriaparaserrentable.

Incluimos también una breve explicación de los dos tipos de
hornostradicionalesque seusanen nuestrosdíasparala producciónde
cemento(horno horizontal y horno vertical) y las dos alternativasde
producción(vía secay vía húmeda); con ello, queremosanalizar la
convenienciaen España,si ha existido en algún momentodel periodo
analizado,de instalarun horno u otro y la mejor adecuaciónde unavía
deproducciónsobreotra.

1.-DEFINICION DE CEMENTO:

Los cementos son conglomerantes hidráulicos, esto es,
materialesartificialesde naturalezainorgánicay minera,que finamente
molidos y convenientementeamasadoscon agua forman pastasque
fraguan y endurecena causa de las reacciones de hidrólisis e
hidrataciónde sus constituyentes,dando lugar a productoshidratados
mecánicamenteresistentesy estables,tanto al aire como debajo del
agua.
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Capítulo 1. Definición, tipos y procesode producción del cementoPortland.

Los cementosdeberánser materialesgranularesmuy finos y
estadísticamentehomogéneos,cuyo aceptablegradode uniformidadde
propiedadesy de comportamientosólo se puedeconseguirmediante
procesos continuos y continuados de fabricación (selección,
dosificación,molturación, homogeneizaciónde materiasprimas y de
productos intermedios, y clinkerización’ de crudos), así como de
realizacionesperiódicasy frecuentesdel controlde la calidad,todoello
llevado a cabomedianteoperacionesde autocontrolde los fabricantes,
ejecutadaspor personalcualificado y adiestrado,y con maquinana,
equipose instrumentaciónidóneos.’

El cementoPortland resulta de la transformaciónde caliza,
margas,arcillas,pizarras,yeso,areniscay pirita, desde1974 se añade
creta,en diferentesproporcionesy siguiendoel procesode elaboración
que se detallaposteriormente.Al añadirescoriaa la mezclaanteriorse
obtienecementode alto hornoy siderúrgico,conadicionesde puzolana
y cenizasvolantesseconsigueel cementopuzolámco,si se asociacon
caolin se lograncementosblancos,y si secomplementacon bauxitase
alcanzacementoaluminoso.

Los tipos de cemento,las definicionesy la clasificaciónque se
incluyen a continuaciónson los recogidosen la Norma Españolade
UNE 80-301-85.

1 Clinkerizaciónesel procesode elaboracióndel clinker, siendoésteel resultadodela primeracocción

delas materiasprimasutilizadasparaobtenerel cemento.
2 Estadefinición respondea un resumende laNormaespañoladeUNE 80-301-SS.
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Capítulo 1. Definición, tipos y procesode producción del cementoPortland.

2.-TIPOS DE CEMENTO:

Cementos Portland son los fabricados a base de clínker
Portland,y éstea su vez se definecomo el productoartificial obtenido
por clinkerización de los correspondientescrudos, es decir, por la
calcinacióny sinterizaciónde los mismosa la temperaturay duranteel
tiemponecesarios.

Cementosaluminososson los obtenidospor la molturaciónde
los clinkeresaluminosos,entendidoscomo los productosresultantesde
la sinterizacióno de la fusión de los correspondientescrudos y del
enfriamientosubsiguientede los mismos.

Cementosespecialessonaquellosque poseenalgunao algunas
de las característicasreferentesa su resistenciaa los sulfatos, al agua
de mar, o relativasa su bajocalorde hidratacióny a sucolorblanco.

Escoriassonlos subproductosresultantesde la combinaciónde
las gangasde los mineralesmetálicos,o del refino de los metales,con
los fundientesy materialesde afino empleadosen los distintosprocesos
metalúrgicos.Puedenserde variostipos:

Las escorias más empleadas son las siderúrgicas, y las
utilizadashastaahoraen fabricaciónde cementossonlas granuladasde
horno alto, obtenidaspor empladoo enfriamientobrusco,con aguao
con aires, a la salida del mismo, las cuales deben poseercarácter
básico e hidraulicidad latente o potencial, así como un contenido
mínimo de fasevítrea.

Materiales Puzolánicos,son materiasnaturaleso productos
artificiales capacesde combinarsecon la cal grasa, hidráulica o de
hidrólisis de los cementos(portíandita),a la temperaturaambientey en
presenciade gas,paraformar compuestoshidráulicossemejantesa los
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Capítulo 1. Definición, tipos y procesode producción del cementoPortland.

originados en la hidratación de los constituyentesdel clínker de
portland.

Laspuzolanasartificialesson,por ejemplo,las cenizasvolantes
y el humo de silice, y algunas arcillas térmicamenteactivadas y
determinadasescoriasmetalúrgicas.

a) Puzolanasnaturales,son las rocas tobáceas,las volcánicas
vítreas,las de naturalezaalcalina o pumítica. Y también las harinas
fósilesde naturalezasilícica(diatomita).

b) Cenizasvolantes,que son aquellosresiduossólidos que se
recogenpor precipitaciónelectrostática,o por captaciónmecánicade
los polvos que acompañan a los gases de combustión de los
quemadoresde centralestermoeléctricasalimentadascon carbones
pulverizados.

Filleres calizos son materiales de naturaleza inorgánica y
origenmineral carbonatados,compuestosprincipalmentepor carbonato
cálcico en forma de calcita,quemolidos conjuntamentecon clinker de
cementoportland en proporcionesdeterminadas,delimitadaspor las
normas,afectanfavorablementea las propiedadesy al comportamiento
de los conglomeradosde cemento,frescosy endurecidos,por acciones
de tipo fisico (dispersión,hidratación,trabajabilidad,retencióndeagua,
capilaridad,permeabilidad,retracción,fisuración, etc.) y por acciones
de carácterepitáxico.

Reguladores de fraguado son materiales naturales o
productos artificiales que añadidos a los clinkeres portland y a otros
constituyenteseventualesde los cementos,en proporciones adecuadas
y molidos conjuntamente con ellos, proporcionan cementos de
diferentescalidadesy características.

5



Capítulo 1. Definición, tipos y procesode producción del cementoPortland.

El reguladormás comúnes el sulfato cálcicoen algunade sus
variedades,al ser utilizado comoreguladorde fraguadolas impurezas
que pudieran acompañar a ese subproducto no deberán afectar
desfavorablementea los procesosde fraguadoy de endurecimiento,ni
a las propiedadesy comportamientode los conglomeradosfrescoso
endurecidos.

Aditivos son productos que, en pequeñas dosis -inferiores al
1 % de la masa- se pueden utilizar eventualmentepara facilitar el
procesode fabricacióndel cemento(coadyuventesde la moliendadel
clínker) o para aportar al cemento o a sus derivados -morteros y
hormigones-algúncomportamientoespecífico(inclusoresde aire).
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Capítulo 1. Definición, tipos y procesode producción del cemento Portland.

2.1.-CLASIFICACIÓN Y DEFINICIONES
PORMENORIZADASDE LOS CEMENTOSPOR TIPOS

Los cementos que se utilizan actualmenteen España, se
clasificanen los gruposqueaparecenen la Tabla1.1.

TABLA 1.1

1,-. Cementoportland.Tipo 1
Son los conglomeranteshidráulicosconstituidosa basede clinker de

portlanden proporciónno menorde 95%en masa,sin contar el regulador
defraguadoni los aditivos.

2.-Cementosportland.Tipo II-F
Sonlos conglomeranteshidráulicosconstituidosa basede clínker de

portland en proporciónno menordel 85% ni mayor del 95% en masa, y
filler calizoen proporciónno superioral 15%ni inferior al 5% en masa,sin
sumarreguladory aditivos.

3.- Cementosportland.Tipo 11-5
Son igualesque los anteriorespero con clínker portlandno menor del

65% ni mayor del 90% en masa, de escoriagranuladade horno alto en
proporción del 10 al 35% en masa y de otros constituyentesde los
definidosen estanormaen proporcióntotal no mayordel 5% en masa,sin
contarreguladorni aditivos.

4.- Cementosportlandcon puzolanas.Tipo II-Z
La basede clinker de portland debe estarentre el 65 y el 90% en

masa, y las puzolanasnaturales, cenizas volantes y otros materiales
puzolánicos deben situarseentre el 10 y el 35% en masa, los otros
constituyentespuedenañadirseen una proporciónno superior al 5% en
masa,sin contarreguladorni aditivos.
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Capítulo 1. Definición, tipos y procesode producción del cementoPortland.

Fuente:Normaespañolade UNE 80-301-85.

5.- CementosPortlandcompuestos.Tipo II-S/Z
En estecasola proporciónde clinker de portlandestaráentreel 65 y

el 88%en masa,las escoriasgranuladasde hornoalto entreel 6 y el 29%
en masa , las puzolanas,cenizasvolantesy otros materialespuzolánicos
entreel 6 y el 29% en masa,y el restode los constituyentesen proporción
no superioral 5% en masa.Sin reguladoresni aditivos.

&- Cementosde hornoalto. Tipo III
Sonaquellosparalos queel clinker de portlandsesituaráentreel 20 y

el 64%en masa,la escoriagranuladade hornoalto entreel 36 y el 80% en
masa y los otros constituyentes en proporción total no superior al 5% en
masa,sin reguladoresni aditivos.

7.- Cementospuzolánicos.Tipo IV
Para éstos el clinker de portland no superaráel 60% en masa, las

puzolanas,cenizasvolantesy otrosmaterialespuzolánicospuedenllegar a
sumarel 40%en masa.Los otrosconstituyenteshastael 5% en masa.Este
núcleono incluye ni reguladorde fraguadoni aditivos.

8.- Cementosmixtos. Tipo V
Sonlos conglomeranteshidráulicosfabricadoscon clinker de portland

en una proporciónno menordel 20%ni superioral 60% en masa,y con un
máximo de filler calizo del 5%. El resto de la mezclala debencomponer
puzolanas,o unamezclade escoñasde hornoalto con puzolanas,en una
proporciónno superioral 6%, sin sumarreguladorde fraguadoy aditivos.

9.- Cementosaluminosos,Tipo VI
Sonlos obtenidospormolturaciónde los clinkeresaluminosos.
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2.2.-CONSIDERACIONESGENERALESSOBRE LOS
TIPOS DE CEMENTO.

La anteriorclasificaciónesla que recogela normativageneral
española,es decir, la basepara que un cementopuedaser utilizado
actualmenteenEspaña;sin embargo,no debemosolvidar quedentrode
estosnuevetipos de cementoshay toda unavariedadde aglomerantes
hidráulicosdificiles de clasificar, ya que en función de los aditivos y de
la mezclarealizadadentrode las proporcionesestablecidas,existetoda
otragamade cementos;de estafonnael cementoque sefabrica en una
zonaespañolapuededenominarseigual que el de otra región, pero el
cementono esel mismo, debidoa que los materialesdifieren en todo el
territorio españoly ademáshay que tener en cuentaque cadafábrica
tiene su propio ‘secreto’ en cuantoa la composiciónde su mezclay el
procesodeelaboraciónde su cemento.

Sabiendoque lo queacabamosde exponerocurreasí dentrode
un mismo país, cuandoqueramoshacer una comparacióncon otros
paises,veremosque aquellosde clima frío fabricaránun cementoque
puedafraguaren frío y que resistalas bajas temperaturas,ademásde
que la resistenciaha de mantenerseproporcionalmentemástiempoque
en un clima cálido. Estasdiferenciasintrínsecasde los diferentestipos
de cementono varíanaúnajustándosea la normaunificadadel cemento
europeo.De hecho,cadavez son máslos paísesque se hanpuestode
acuerdoen la normativacementerapero aún así el cementoPortland
suecono tiene mucho que ver con el cemento Portland español,y
ambossellamanigual.

Por su parte,algunosde los paisesen víasde desarrolladoque
fabrican cemento no se ajustan ni a la norma europea ni a la
internacional,con lo cual suscementosparanosotrosobligatoriamente
debenser“otra cosa”.

9
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Resolverestasdiscrepanciasestáen manosde los ingenieros,
ya que son ellos los únicosque puedenhacerunabuenaclasificación;
desdela décadade los ochenta,existe unanorma europeay muchos
intentos de homogeneizar1a~,aún más. Los economistasno podemos
hacerotracosaque no seaacatarlas decisiones,sobreestetema, que
vayantomandolos conocedoresde la materia,ya que parael campode
la economíatan solo esrelevanteen la medidaenque la generaciónde
nuevosproductoscementeroscondicionaríael análisisdel mercadode
estebien; hastaahora, las empresasdel cementoofrecenun producto
homogéneoy carentede sustitutosperfectos.

Con lo expuestoanteriormente,no resultadificil entenderque
una de las grandesinterrogacionesque pueden surgir cuando una
persona,empresa,o Estadodecideacometeruna obraque precisade
este material, es la elección del mismo. Indudablemente todos
queremosusar el mejor cemento, sin embargoeste concepto tan
familiar no existe cuandose habla de estebien, ya que no hay ni el
mejorni el peor cemento,sino el demásadecuado.

La idoneidadde un cementoparaunaobra resideen la propia
constitución del mismo y los resultadosque ofrezca despuésde la
hidratación.Así, por ejemplo,si serequiereuna resistenciamecánicaa
lograr en un períodobreve (un mes) se debe pensaren el cemento
Portland de resistenciasuperior; pero el mejor en estos casoses el

cementoaluminoso,dejandoal primero parala construcciónen tiempo
y climas fríos. Si la obraa realizareshidráulica,subterráneao sonunos
cimientoso unasobrasmarítimas,no se puedeusarcementoPortland,
se deberecurrira los mixtos porquecontienenescorias,puzolanas,etc.
o al propio cementoaluminoso.En definitiva a aquelloscementosque
no tengancal.

‘~ En Españaexistela AsociaciónEspañoladeNormalizacióny Certificación“AENOR”, quese ocupa
dc estepunto.
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Paralos trabajosordinarios de hormigón, tanto annadocomo
no, los Portlandmedios y bajos, los puzolánicoso los siderúrgicos
darán un buen resultado,todos los que contenganen media o baja
proporciónescorias.

Para labores de gran superficie con hormigón (autopistas,
aeródromos) deben emplearseaquellos con reducida retracción al
secado. Para construir una casa, los morteros o el enlucido lo
realizaremoscon portlandde tipo bajo; peroparauna chimenea,en el
caso de que no se caliente más de 3O0-35O~ C. emplearemoslos
cementos silicocalcáreos y si sospechamosque superará esta
temperaturarecumremosa hormigones refractarios fabricados con
cementoaluminoso.~

En conclusión,no existeningúncementoquesuperea todoslos
demásdesdetodos los puntosde vista. Siendode todos los cementos,
aquellosque se denominanespeciales,los que tienen algunacualidad
más destacadaque el resto,por ejemplo, puedenser másresistentes
inicialmenteo puedenendurecersemásrápido.

‘~ Paraconocerlas razonestécnicasque aconsejanun cementosobreotro se deberecurrir a la revista
Cementoy Hormigón;estapublicaciónes mensual,suprimer númerodatade 1929y suprimer director
fue D. Patricio Palomar:desdeesafechapublica regularmenteartículosreferentesa los problemasque
afectana los cementosespañoles,abarcatemasde tecnología,economía,medio ambiente,pruebasy
ensayos,etc. en resumen,todoslos aspectosquehanafecbdoal sectorcementeroespañolentre1925 y
nuestrosdías. Paraunabreveojeadadc las característicasquímicasde los cementosconvieneconsultar
a Soria Santamaría,1973: 602-615.
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3.- PROCESO DE PRODUCCIÓN DEL CEMENTO

Comenzamosen primer lugar, explicandolas diferentesfases
del procesoproductivoparaobtenerel cemento,ya que, de estemodo
podremosdespuésanalizarla grandesinnovacionesque se producenen
cuantoa la utilización de hornos, trituradoraso cualquierotra mejora
tecnológica que se haya ido consiguiendo e introduciendo en la
fabricaciónde cementodesdeprincipios del siglo XX hasta1995.

Como se comprobarámás adelante,la producciónde cemento
dependemucho más de la maquinariainstaladaen la fábrica que del
número de empleados;nos referimos, por tanto, a una industria
intensiva en factor capital, por ello es conveniente analizar
detenidamenteestefactorproductivo.

Si suponemosque las fábricas de cemento (a modo de
ilustraciónse puedeconsultarel Anexo 1, dondesemuestraun croquis
de unafábricade cemento)españolashan introducidosiempreen sus
procesosproductivostodaslas innovacionesque se desarrollanen la
tecnologíacementeray que de la instalaciónde la última innovación
dependenlas economíasa escala,y por tanto la reducciónde costes,y

con ello se generala competitividad de cadaunade las empresasdel
sector, hemos de conocer el procesode fabricación de forma muy
detallada, para saber si esto ha sido así, ya que de lo contrario,
trabajaremossobre supuestosdificiles de aceptar.En cualquier caso,
resulta convenienteempezarpor exponerel método productivo más
moderno;porquecomo ya hemosapuntado,el procesoproductivo no
ha variadode forma significativaa lo largo del presentesiglo, aunque
apareceninnovacionesen la producciónde cemento.Todo estonosva
a permitir conocerla tecnologíamodernay asimilarmejor los avances
que se introducena lo largo del tiempo; pero haremosel camino al
revés, es decir, primero explicaremoscómo se fabrica el cementoy
despuésveremoscómocambióla forma dehacerlo.
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FIGURA 1

PROCESO DE FABRICACIÓN DEL CEMENTO

MATERIAS PRIMAS
u

EXTRACCIÓN
u

MACHAQUEO

Vía húmeda Vta seca
DILUCIÓN Y DOSifICACIÓN
DOSIFICACIÓN Y SECADO

MOLIENDA
u

HOMOGENEIZACIÓN

vía húmeda vía semihúmeda vía semiseca vía seca

Filtración
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hornorotatorio (parrillas (parrillas) ciclones

u u u u
CLINKERIZACIÓN
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MOLIENDA Y ADICIONES
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3.1.- LA EXTRACCIÓN DE LOS MATERIALES

La producciónde cementoseinicia en la mina con la extracción
de los mineralesnecesarios,la explotaciónmineraesal aire libre y la
tareaserealizaextrayendolos materialesprincipalmentecon máquinas
perforadoras,una vez que se han extraídolos materiales,estos son
transportadosa la fábrica de cemento para ser triturados. Este
segmentoproductivono va a variar, de forma significativa el costede
la producción,ya que, su influencia sobre los consumosenergéticos
primero, y sobre el coste total de producción es íntima, aún
contabilizandoel transportede la canteraa la fábrica (comomedia,el
recorridoesde 5 Km.).

Las grandes innovaciones tecnológicas tampoco se van a
centraren estesegmento,ya que existenotrasfasesproductivasdonde
es muchomás rentablela reducciónde costes.Queremosapuntar,tan
solo, que las mejorasintroducidasseránlas mismasque en cualquier
otraactividadminerade extracción.

3.2.- LA MOLIENDA DE LOS MATERIALES

La moliendade crudosse realiza principalmentecon molinos
debolas,los cualesfueron,desdemediadosdel siglo XIX hastael siglo
XX, de sílex o pedernal y actualmenteson de metal (molinos
tubulares). Los principios de la molienda en molinos de bolas se
realizan conforme a los trabajosrealizadospor HermannFiseheren
1904<

PalomarLlovet y LópezPeciña1954: 288.
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La molienda es uno de los procesos productivos más
importantes,ya quede ella dependentanto la cocciónde los materiales,
porquela división de las materiasprimasdebesersuficienteparaquela
clinkerizaciónpuedatenerlugar, como la consecuciónde un clínker
que se aglomerecon el agua.En palabrasmás sencillas,si el material
no se tritura convenientementeal cocerlopara obtenerclínker, puede
ocurrir que o bien no se produzcaestematerial,a la sazónla materia
prima del cemento,o bien que no seconsigaunamezclaapropiadade
dichos materialesdebido a un grosor excesivo fruto de la mala
molturación;porende,el materialresultanteno sepodrápasara la fase
de homogeneización,esdecirno serviráparaproducirclinker.

La moliendaademás,debe serbaratadebido a que se realiza
principalmentecon energíaeléctrica,la cual no se caracterizaporhaber
tenido unos precios bajos a lo largo de la historia española,ni por
disfrutar siemprede unagran oferta6.Otrade lasrazonestécnicaspor
las que sebuscala
esque el desgaste
en otras fasesde
los años 40 del
cementeroespañol
los molinos (bolas
los molinos, y por
debe hacer frente
buen rendimiento,

reducciónde los
de las máquinas

la producción,de

costesenestesegmentoproductivo
esproporcionalmentemásalto que
hechovamosa encontrar,durante

presentesiglo, fuertes problemas para el sector
debido a la escasezde materialesde reposiciónde
de acero).Las constanteserosionesde las bolas de
tanto las reposicionesde las mismas,a las que se

para que las máquinastrituradorasfuncionencon
es uno de los costes fijos que debe afrontar una

ello, el molino esunode los ejescentrales
él dependetoda la produccióny por tanto

fábricade cemento.Por todo
de la fábrica de cemento,de
tiene una gransignificaciónenla rentabilidadde la empresa.

Desdeel punto de vista técnico, los molinos más simples se
componende un tubocilíndrico, apoyadoen cojinetes,en el interior de

6 Paraampliarestepunto se puedenconsultarlos trabajosde F. Antolin, 1988: 27-38 y Buesa,1986:

121-135.
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dicho tuboestánlas bolasquemachacanlos minerales,los cuales,a su
vez, al entrarpor un extremoy gracias a la rotación del molino la
harina(o polvo resultantede la trituraciónde los materiales)salenpor
el otro extremo?

Así describeSoria Santamaríael procesode las innovaciones
tecnológicasmásimportantesen la molienda:

“Así de varios molinos, preparadory refino, se pasa al
molino único de varios compartimentos.Más adelante,
surgen los circuitos cerradoscon separadorde aire para
evitar el almohadilladodel material; esta idea trasciende
inclusoa la vía húmedaempleandohidrocicloneso tamices
de mal/a/ina~ “.

3.3.- LA PREHOMOGENEIZACIÓN Y LA
HOMOGENEIZACIÓN

El siguielitepasoque se realizaes el de la prehomogeneización
que consisteen formar unamezclade materialesdeterminadosparala
obtencióndel clinker. Esteprocesose puederealizarpor vía húmedao
por vta seca, si se realiza por el primer método es necesarioañadir
agua,pero la mayoríade las fábricas de cementolo realizan por vía
seca, ya que el ahorro energéticoes mayor y no precisael secado
posteriorde la mezcla. Este procesoestádesapareciendoya que se

~El procesodemoliendaesunodelosquemástrabajoscientíficoshadesarrollado,ya quedeél depende
tantoel tipo como la calidaddel cemento,ademásdeserprecisomoler¡os materialesy posteriormentela
harinacocida,esdecirel clinker. En la revistaCementoy Hormigón sepuedenencontrartodotipo de
artículossobreel temaquevan desdelavelocidaddel molino a la erosióndelas bolaso al rendimiento
explicadopor superficiecubiertaal moler en cadatipo demolino.
~<Soria Santamaría¡973: 603,
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empleanmolinos autógenosde gran diámetro barridos por aire (o
molinosAerofall) los cualesson:

“muy aptos para la molienda y secado conjuntos de
materiasprimasmuyhúmedasypegajosas9“.

Una vez conseguida la mezcla se procede a la
homogeneización,la cual consisteen añadir las proporcionesconectas
de materiasprimas para la elaboracióndel clinker. Este procesose
puederealizarde forma continuao discontinua.

De una buena homogeneizacióndepende la calidad del
cemento,ya que la composiciónquímicade los crudosque se añaden
en estafase, es la que da las diferentespropiedadesa los distintostipos
de aglomerante.

~>Soria Santamaría1973: 603.
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3.4.- ELABORACIÓN DEL CLINKER

Una vez añadidaslas materiasprimasnecesarias,se procedea
la cocciónde la mezclahomogeneizaday al productoobtenido se le
llamaclinker, esteprocesotiene a suvezvariassubfases.

3.4.1.- Precalentamiento, estaprimera fasede elaboración del
clinker sepuederealizarporvía semihúmedao por vía semiseca.Si se
optapor el primer procesola pastadebe sufrir, posteriormente,w~a
operaciónde filtración y si se elige el segundoproceso,tan solo se
requierela granulaciónde la pasta. La granulación influye de forma
directa e importante en las propiedadesdel cemento (resistencia,
trabajabilidad,compacidad,etc.) y en su comportamientocon el paso
del tiempo.

Independientementedel procesoelegido,se procededespuésal
secado del material y si se realizó por vía húmeda, la pasta se
precalientaen un conjuntode cadenasque van colocadasinteriormente
en el tubodel horno formandouna cortina, posteriormenteva al horno
de clinker, mientrasque si el procesoproductivo esporvía semiseca,el
crudo es precalentadoen una parrilla con corrientecruzadacon los
gasesde escapedel horno (este sistema generamenos problemas
medioambientalesque los otros). En la vía seca, se suelen utilizar
precalentadoresdecadenas,decicloneso el ciclónico de cuatroetapas;
estosa su vez,puedendisponerde despolvadoreso carecerde ellos.

Si se usanprecalentadoresde ciclonescon menos de cuatro
fasessurgendificultadesdemarcha,ya que el gasalcanzalos 4OO~ C. y
si se disminuyeo suspendela alimentacióndecrudo, la temperaturadel
gasaumentacon mucharapidezen el ventiladorde la salidade gases.
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Por el contrario con cuatro ciclonesse tiene un margenmayor hasta
alcanzarunatemperaturapeligrosaparael ventilador.“~

3.4.2.- Calentamiento o sintetización,esteprocesoes el que
provocalas reaccionesfisico-quimicaspor las queatraviesael crudo a
medidaque seva calentando:

a) Secado,hastaunatemperaturade 1 50”C.
b) Eliminacióndel aguade constituciónde la arcilla hastaunos
5000C.
e) Descarbonatación,desde5500C.hastaunos 1.1000C.
d) Clinkerizaciónentre 1 .3000C.y l.5000C.

La sintetizacióndel cementoPortlandseproduceporencimade
los 1 .2500C. A veces,en estafasedel procesoproductivose añadenal
clínkerflindientesy miineralizadorescon el objetivode ahorrarenergía,
perotan sólo si el clinker tiene un alto contenidoencal.

Posteriormentese procedea enfriar el clinker, esteprocesose
puederealizarcon:

a) enfriadoresde satélites,esdecir,por medio de unacorrientede
aire,estesistemaessencilloy no contamina.

b) enfriadoresde parrilla, es decir, el clinker se transportaen una
parrilla y esrefrigeradopor el aire que se insufla en la mismay en
parteseutiliza comoairesecundariode combustióndel horno.”

~ Paraampliarestepunto se recomiendaconsultarWeber1963: 493-518.Estearticulo se refiere al

desarrollode los hornosrotativosparacementoy la eleccióndel procedimientodecocciónadecuado.
~ El utillaje utilizado en una fábrica de cementoes muy dificil dc conocer,principalmentepara los

desconocedoresde la materia;los interesadosdisponende unapublicacióndel MINER, 1979, Situación
energética de la industria, sectorcemento,en la quesehan incorporadodibujos y explicacionesde cada
unade las máquinasqueseutilizan paraproducirel cemento.
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En esteepígrafenosparececonvenienteanalizarcualesson los
dos tipos de horno,horizontaly vertical, que se usan,principalmente,
para la producción de cemento;y las vías más importantespara la
elaboracióndedicho material,la vía húmeday la vía seca.

3.4.2.1. La tecnología de los hornos: El horno vertical frente al
horno horizontal o rotativo.

El hornode coccióndel clinker esotro de los pilaresbásicosde
una fábrica de cemento, ya que de su rentabilidad dependen,
primordialmente,los beneficios de una empresacementera.Por una
parte,es el principal consumidorde energía(tradicionalmentecarbóny
desde1953 fuel-oil, aunquehasta1968 estecombustibleno superalas
toneladasconsumidasde carbón), es decir, una parte importante,
alrededordel 40%(estimadoparael periodo1960-1990),de los costes
quedebeafrontarla empresa;y por otra, un buen hornogarantizauna
mejor calidaddel producto,ya que unacoccióntécnicamentebuenadel
clinker facilita la obtención de un cemento mejor que el de los
competidores.

La literatura existente sobre los rendimientos que permiten
obtenercada uno de los dos tipos más importantes de horno que
existenesamplial2, sin embargoes convenienteconocer,aunquesólo
seaa gandesrasgos,las diferenciasentreel uno y el otro. La cuestión
que se planteaes diferenciarel horno vertical del horno horizontal o
rotativo.

12 Citaremoscomoejemplo,Erni, 1975.Gottlieb, 1951 y Grébaut,1971.Recomendamosunavez másla

revistaCemento y Hormigónparaampliarestepunto.

21



Capitulo 1. Definición, tipos y procesode producción del cementoPortland.

Un horno vertical (en el Anexo 2 se puedever un croquis de
estehorno)es un horno de 2,5 m. de diámetroy 8,5 m. de altura con
parrilla rotatoria o de rodillos y con esclusasde descargaoperadas
hidráulicao mecánicamente,perosiempreutilizando tresesclusas,con
un sopleterootsy un plato granulador.

Un horno horizontal o rotativo (en el Anexo 3 se puedever
un croquisde este horno)mide entre 45 y 62 metros de largo y entre
3,5 y 6,2 metros de diámetro; dependiendode si el horno esde vía seca
o de víahúmedasu diseñoserádiferente’~.

El horno vertical dependede la mano humanamuchomás que
el horizontal ya que no tiene alimentacióny descargaautomáticas,lo
queobliga a tenerun cierre segurode la compuertadedescarga,y dado
queno funcionaautomáticamenterequieremayorconsumode energía,
ademásdebe llevar un revestimientoespecialpara homogeneizarla
temperaturadel centro y de la periferia del horno, porque de lo
contrario, secuecenmáslas materiasen los bordesqueen el centro.

Por otra parte, un horno horizontal tiene más capacidadde
producciónque uno vertical, y sus posibilidadesde transferenciade
calorsonmayores,ya que

“el calor se transfiere de la llama a la superficie que
presentael material (relativamentepequeña)lo quee/evaa
la cuartapotenciala temperaturaabsoluta,por el/o e/ calor
irradiado desdela llama esmayorque el que la superficie
quepuedeabsorber,por lo tanto, estet¡~o de hornoshan de
ser largos’~”.

‘~ ParaampliarestepuntoremitimosaFmi 1975:563-591y a Weber 1963.
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La literaturaespecializadadefiendelos mayoresbeneficiosque se
obtienencon los hornos verticales, de hecho estetipo de horno se
muestra,enun principio, como el másfavorableparaEspaña,ya que:

“debe ser preferido cuandoe/ combustiblees caro, el agua
escasay las posibilidadesde compra, reducidas.El horno
vertica/puedeemplearco/ce metalúrgico, co/ce de petróleo,
antracitay carbón de leña (...) Los ensayoscon gas o con
fue/-oil pesado, hasta hoy, no parecen haber obteniendo
resultadosmuyconcluyentes‘5

De este apunte sobre consumo de combustiblespodemos
avanzaruna mejor adaptaciónde los hornos verticales a la energía
españolatradicional,esdecir, el carbón.

Sin embargo,paradecidir el tipo de horno a instalar,o el más
convenienteen casode ampliación de una fábrica existente,se debe
considerarla calidaddel clinker, el consumode calor, el consumode
energía eléctrica, los salarios, la inversión de capital, el
comportamiento funcional (seguridad de funcionamiento y
posibilidadesde fallos) y los problemasde captaciónde polvo~”.

Los datos disponibles en el Ministerio de Industria para el
periodo1974-199O’~, avalanque los empresarioscementerosespañoles
optaronpor los hornoshorizontalesmás quepor los verticales,esdecir
eligieron el tipo de horno que mejor recuperaba el calor y
proporcionabauna cocción más homogéneade las materiasprimas
españolas.El aprovechamientodel combustiblenacional,es decir, el
carbón,quedórelegadoa un segundoplano, principalmentedesdela
décadade 1960.

~ Grébaut 1971: 653-657.

16 Weber 1963: 508.

‘~ MINER, Memoriade la industria del cemento,la cual se publica desde 1948 hastanuestrosdías.
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De la elección del horno dependenlos beneficios de una
instalaciónde cemento,y esaelección ha de hacerseen basea las
materiasprimas de las que dispongala fábrica parala producción.El
hornorotativo largo de vía seca,el hornorotativo cortode vía secacon
panillaLepol o el precalentadorde crudoy hornorotativo largo de vía
húmeda,así como el tradicional horno vertical han sido objeto de
largasinvestigaciones.Las innovacionesles han hechoequiparablesen
rentabilidad;tan sólo el gradode humedadde las materiasprimasserá
el determinantequeaconsejeun hornou otro’8.

El Ministerio de Industria ha recogido información sobre la
utilización de los diferentestipos de hornos de cemento en España
entre 1974 y 1990,por ello, disponemosde una seriecortadel uso de
hornosverticalesy horizontalespor partede los cementerosespañoles
(cuadro 1.1). Por su parte, la agrupaciónde fabricantesde cemento
(1957) proporciona una serie más corta para la década de los
cuarenta.’9En el libro citadoapareceque en Españaen 1942 había48
hornos horizontales,22 verticales y 5 Lepol (este tipo de horno es
distinto de los anterioresporquemezclalas dos formasde producción
de cemento, es decir utiliza la vía semiseca, y no se clasifica
estrictamenteen ningunode los tipos anteriores).En 1944 funcionaban
en España48 hornoshorizontalesy 24 verticales.En 1945 y 1946 los
hornosrotativos eran46. El cuadro1.1 muestrala mayor utilización de
los hornoshorizontalesen Españaentre 1974-1990.

18 Paraconocerlas razonestécnicasqueavalanla ideade que la humedadde las materiasprimasy por

endeel costede secarlasencadasegmentode la producciónes la razónmás importanteparaelegirentre
losdiferentestiposde hornos,remitimosa Weber, 1963.
~ Agrnpaciónde fabricantesdc cementodeEspaña.1957.

24



Capítulo 1. Definición, tipos y procesode producción del cementoPortland.

CUADRO 1.1

HORNOS VERTICALES Y
HORIZONTALES ENESPAÑA

(1974-1990>

Año Total Hornos
Verticales

Hornos
Horizontales

1974 145 31 114
1975 143 27 116
1976 145 32 113
1977 136 6 130
1978 132 20 112
1979 132 20 112

114
114
114
114
114

1985 134 20 114
1986 131 18 112
1987 127 17 110
1988 127 17 110
1989 123 16 107
1990 123 16 107

Fuente:MINER, Memoriade la industriadel cemento,variosaños.
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El análisisde la tecnologíade los hornosparaproducir cemento
muestraque los dostipos de hornopermitenla obtencióndebeneficios
para una fábricade cemento;en primer lugar, a travésde la reducción
de costes en la cocción del clinker, ambos hornos permiten la
obtenciónde un clinker óptimo para producir cemento;y en segundo
lugar, respectoa la adecuaciónde un tipo de horno a los materiales
disponiblesde la fábricano podemosresaltarningúnaspectoquehaga
másrentableun tipo de hornoque el otro.

Resumiremosdefendiendoque la decisiónque cadaempresario
cementerodebiótomaren el momentode instalarel hornodeclinker en
su fábrica debió respondera las posibilidadesque ofrecía su cantera
para la explotaciónde materiasprimas,más que a factorestécnicos;
todo ello debido a que el horno horizontal (tradicionalmentemás
grandequeel vertical)al podercocermáscantidaddematerialesque el
horno vertical, necesitaríamás inputs para producir las toneladasde
clinker que permitirían a la empresa,la obtención de economíasa
escala,y estepunto estabacondicionadopor la capacidadproductiva
de la cantera20.

20 La canteradisponiblede una fábrica de cementoo de la posibilidad de ampliardieba canteracon

territorios anexosa la fábrica (recordemosque canteray fábrica no distan más de 5 Km. entre ellas) es
importanteparatomardecisionesfuturasen la empresa.En el capitulo III de estetrabajo, veremosque
tanto la Ley de Minas como la regulaciónestatalhan permitido la obtenciónde materiasprimasa las
fábricasde cementoprácticamentegratuitasduranteel periodoanalizadoen estetrabajo, esdecir entre
1942 hastael deceniode 1990,
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3.4.2.2.-El sistema productivo: La vía secafrente a la vía húmeda

Sin grandespretensionesen estepunto, ya que la mayoriade
las ventajase inconvenientesde cualquierade las vías respondenen la
mayoría de los casos, a criterios técnicos, analizaremos aquí, de
manera sencilla, la cara y la cruz de estos dos métodos. Con ello se
intentará arrojar luz acerca de una de las grandes decisiones que
hubieron de tomar los cementeros cuando se vieron en la obligación de
decidir entre una vía u otra para instalar, ampliar o mejorarsusplantas
de producción.

Desde el punto de vista técnico, será aconsejable la utilización
de la vía húmeda si los materiales son blandos y plásticos o cuando
sean muy húmedos. Si se utiliza un horno vertical de vía húmeda, es
preciso humedecer la materia prima molida con agua para obtener
gránulos con los que se alimenta el horno. Si se utiliza un horno
horizontal de vía húmeda, la pasta al pasar por el horno se deseca
directamente.

Los ensayosen la producciónde cemento aconsejan la vía seca
cuandolas materiasprimas son duras y poco húmedas,por ello, la
moliendase harádespuésdel secadode dichasmaterias(normalmente
con ayuda de los gases del horno). Si el horno vertical de vía secaes
el utilizado, el material resultante entra en el horno de cocción
directamente. Si se usa el horno horizontal de vía seca y dispone de
parrilla (normalmenteLepol), las materiasprimas se humedecenpara
formar los gránulosconque sealimentala parrilla de dicho horno, que
está situada en el conducto de salida de los gases del horno. Si tiene
intercambiadoresde calor, los gasesdel horno salen por conductos
produciendoel intercambiodel calor con las materiasprimasmolidas,
esdecir,desecadichasmaterias.
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“El ahorro de consumo de calor con el
procedimientode vía secaincluyendosecado,frente a los
horno rotativosde vía húmeda,es:

con un contenidode agua en la materiaprima de 3,5%,
por lo menos400kealKg de clínker,

con un contenidode agua en la materiaprima del 17%,
por lo menos200kcal Kg. de clín/cer.

A causade la gran dilérencia en el consumode
calor se reforman actualmentemuchísimasfábricas de vía
húmedaa vía seca2’“.

La primeradiferenciaeconómicaentre ambasvías comienzanen
el primer paso de la producción, ya que moler en húmedo es más
baratoquemoler en seco(cuandola molienda es en circuito abierto).
Aunque,porotraparte,Weberdefiendeque:

“La molienda en seco en el molino modernocon
elevadordecangilonesen circuito cerrado no representaun
consumo mayor que la molienda en molinos de vía
húmeda22“.

En la recuperaciónde calor posteriora la clinkerización,la vía
secavuelve a plantearmásproblemas,ya que es más dificil recuperar
el calor;ademásseproduceproporcionalmentemáspolvo y por último,
el enfriamientoesmás tardío, ya que los nódulosse forman mástarde
(entendemospornódulos los grumosresultantesde la primeracocción
de los materiales).Tal y comodetallaGottlieb:

“La formación de nódulos es una de las más
importantes condiciones en cualquier tipo de horno
rotativo, para la adecuadaclinkerizacióndel crudo.

21 Weber 1963:514.
22 Weber 1963: 515.
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Cuando los nódulos son de las dimensiones
debidaspermiten el paso de los gasescalientespor los
intersticios que dejan entre s¿ mientrassu gran superficie
activa estácambiandocontinuamentedebido a la rotación
del horno, todo lo cual conducea una absorción uniforme
de calor23”.

Otro de los grandes problemas de la vía seca es la
homogeneización,técnicamente:

“La homogeneizaciónse basa en conseguirque el
aire actúe como medio dispersantedel polvo crudo, del
mismomodo que el agua en las pastasde vía húmeda,este
procesoseconocecomofluid¼caciónofluidización, el cual
seconsiguepor el pasode unacorrientede aire a travésde
un medioporoso, el aire comprimidopenetraen la materia
granular, la disgregaal cabodepocosminutosy le concede
cierta fluidez.

Al aumentarla velocidaddel gas’, lay partículas’
sólidasquedansuspendidasen el aire, moviéndosecontinua
y desordenadamente,esteel comienzode lafluidización24,,.

El hornoLepol25,instaladoen Españaen 192926,fue el primero
porvía semiseca,ya que aprovechabaunade las ventajasque ofrecíala
vía seca,consistenteen que los nódulosque sepuedenformar Iberadel
horno, al necesitarmenos agua para la trituración posterior, hace
posible la utilización de hornos más cortos y, por tanto, más

“Gottlieb 1951:9.24PaiomarCollado 1963.
25 El horno Lepol es un horno horizontal, por ello en el cuadro 1.1 no aparecepor ese nombresino
contabilizadodentrodelos horizontales,
26 Hertz 1990: 996.
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económicos.El único inconvenientedel horno Lepol es que por este
sistemase necesitasecar las materiasprimas antes de la segunda
molturaciónparaluegovolverlasa humedecer.

Las ventajasmás destacablesdel horno Lepol son, en primer
lugar que es más barato, además el clinker resultante es mejor y con
menoscenizas,por otraparte,no se fonnan“anillos de pasta”,ni otros
obstáculos,y por último sufre menor corrosión debido a la menor
humedad.Tal y comoseñalaWeber:

“La aplicación del procedimientosemi-húmedoes
más económicoque la vía seca; cuando el material se
puedeconvertir enpastasin tenerlo quemoler, o cuando
en la transjormacionde unafábrica de vía húmedaa vía
seca puede aprovecharse todavía la maquinaria de
preparaciónpara vía húmeda,o cuandoexistengrandes
dWcultadesen la preparación del crudo en secocomo
consecuenciadedisponerde un material muypegajoso,o
cuandolas materiasprimascontienenmuypoco CaCO3
y éstetienequeenriquecerseporflotación27”.

Unavez que seha finalizadoestesegmentode la producciónse
procedeal enfriamiento del clinker, en casode que la clinkerización
se haya realizadopor vía semisecao húmeda,los enfriadoresque se
usan tradicionalmente son de parrilla.

El ahorroenergéticotiene uno de sus máximosexponentesen
esta fase de la producción, ya que son múltiples los sistemas de
recuperacióndel calorque se desarrollanparaenfriar el clinker, y para
que dicho calor se pueda usar en otras fases de la producción,
principalmenteel secadode materiales.Del mismo modo, al ser el
segmentode la producciónquemayor cantidadde polvo produce,será

27 Weber 1963:514.
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aquí dónde se introduzcanla mayoríade los filtros destinadosa la
reducciónde las emisionesde partículasen suspensión,siendolos más
importantes,los colectoresmecánicos,los electrofiltroso los filtros de
tejido (solos o en combinacióncon ciclones). Volveremos sobre la
cuestiónmedioambientalal final de estecapitulo.

La utilización de la vía secasiempreha sido proporcionalmente
más alta que la vía húmeda,y seha mantenidoasí históricamente.El
Ministerio de Industriaha recogidotradicionalmentela opción elegida
por los empresarioscementerosespañoles,de ahí que dispongamosde
una serieestadísticadesde1954 a 1994 acercade los hornosexistentes
de vía húmeday de vía seca,(ver Cuadro1.2). Fuerade estaseriey en
basea las estadísticaspublicadaspor la Asociaciónde fabricantesde
cemento, en el año 1942, en España funcionaban 31 fábricas de
cementode las cuales20 utilizaban la vía secay 11 la húmeda,para
1944, 1945 y 1946 las fábricasexistenteseran33, siendola vía secala
forma de producciónmás utilizada.En el año 1950 habíainstaladosen
España82 hornosde los cuales57 trabajabanporvía secay 25 por vía
húmeda28.

28 Agrupacióndefabricantede cementode España,1957.
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CUADRO 1.2

HORNOS DE CEMENTO POR VÍA SECA Y
VÍA HÚMEDA EN ESPAÑA

(1954-1994)

Año Total de
hornos

Vía seca Vía húmeda

1954 95 61 34
1955 101 66 35
1956 105 64 41
1957 103 63 40
1958 103 61 42
1959 108 68 40
1960 113 73 40
1961 118 76 42
1962 123 75 46
1963 127 82 45
1964 129 84 44
1965 139 94 45
1966 149 99 50
1967 155 106 49
1968 157 108 49
1969 153 107 46

1970 152 105 47
1971 150 110 40
1972 146 115 31
1973 142 112 30
1974 145 116 29
1975 143 115 28
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1976 145 117 28
1977 136 110 26
1978 132 110 22
1979 132 110 22
1980 134 110 22
1981 134 110 22
1982 134 110 22
1983 134 114 20
1984 134 114 20
1985 134 114 20
1986 131 111 20
1987 127 109 18
1988 127 109 18
1989 123 106 17
1990 123 106 17
1991 98 76 12
1992 84 72 12
1993 85 71 12
1994 73 57 12

Fuente:MINER, Memoriade la industria riel cenien(o, varios anos,
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3.4.3.- Molienda y acabado

Una vez enfriado el clinker, éste debe ser nuevamente molido y
sólo en eseestadoesposible añadirleyesoy las otras adicionespara
conseguir cemento, de la proporción de yeso y de los últimos
materialesañadidosa la mezclaseráde dóndesurja la calidady el tipo
de cementoquesedeseefabricar.

Suele ser conveniente moler el clínker y las adiciones por
separado ya que de esta fonna la granulometría será más perfecta, es
decir, la mezclaserámáshomogéneaal estarformadapor materiales
másfinos y próximosa la texturadel polvo. En estafaseno serequiere
aumentarla temperaturade los materiales,ya que bastacon la del
propio clínker(aproximadamente1.300W).

Este procesopuede realizarseen circuito abierto o cerrado;
entendemosporcircuito abiertoaquélen el que el materialno vuelve al
molino; y el circuito cerradoes aquel que clasifica los nódulos de
clinker, y si éstos son grandes los hace retomar al molino y si son finos
se incorporan al procesode adición. El más común sigue siendo el
circuito cerrado, sobre todo, por la proliferación de diversos sistemas
de refrigeración,que reducenla temperaturaemanadaen esteproceso;
en el circuitoabiertoserequieremásventilacióndel molino e incluso la
inyección de agua; en circuito cerrado, se consigue también la
reducciónde las emisionesdepolvo.

Los molinos, como ya hemos visto suelen ser en su mayoría de
bolas, es decir, grandesesferasque suelenser de acero que al girar
sobre sí y alrededor de un eje, machacan los materiales; pero existen
trescategoríasdiferentes,la primerala formanlos molinosbarridospor
aire, la segunda, los molinos con circulación mediante elevador de
cangilones, y el tercer tipo son los molinos autógenos (marginalmente
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hay otros molinos de frerza elástica, pero los más utilizados son los
autógenos).

Una vez concluidas todas las fases de este proceso, el resultado
obtenidoesel cemento,recordaremosque las diferenciasentreun tipo
y otro de dicho material e incluso entreun cementoPortland y otro,
surgenen la elaboración del clínker y en las adiciones que agregan en
la última fasede la elaboración.
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CONCLUSIONES

En esteprimer capitulo definimos el cementoy explicamossu
forma de elaboración. Este es un capítulo técnico pero imprescindible
para poder afrontar el resto de la investigación ya que, en el capitulo
segundo se expone la evolución en la fabricación de dicho material y
cómo los empresarios cementeros españoles se preocuparon de estar
siempre al día en cuanto a las innovaciones desarrolladas en otros
países para mejorar la producción y reducir los costes.

El capitulo primero comienza con la definición del material que
producen la industria objeto de estudio y con un análisis del proceso
productivo, todo ello con la intención de conocer más de cerca las
diferencias entre los tipos de cemento junto con las especificidades de
su producción. Sería bastante osado intentar comprender la
organización de una industria sin antes haber entendido el
fijncionamiento de las fábricas que la componen.

Se incluye también un breve estudio de las alternativas de
producción para advertir algún criterio sobre la elección de una sobre
las demás, hemos podido constatar que en lo referente al uso de los
diferentes tipos de horno no asoman diferencias significativas para que
un horno hubiera sido, para todas las empresas, más óptimo que otros,
recordemos que la diferencia primordial está en las toneladas de clinker
que debe producir para permitir la obtención de economías a escala en
la fábrica; respecto a la dicotomía que aparece en la utilización de los
sistemas productivos, parecer más conveniente la vía seca al ser más
apropiada a las materias primas españolas y al requerir menos consumo
de energía.
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En lo referenteal usode un hornovertical sobreuno horizontalno
hemos encontrado razones de peso para sostener que para todas las
empresas cementeras españolas fuera más conveniente la instalación de
uno frente al otro; por ello, parece razonable sostener que los
empresarios del sector se preocuparon de conocer las bondades de
ambos hornos e instalar en sus fábricas el más apropiado a la capacidad
de su cantera de materias primas. Como muestra el cuadro 1.1 fueron
instaladosmás hornos horizontales que verticales. En el capitulo 111
analizaremoscómo la intervenciónestatalpermitió la expropiaciónde
terrenos para extracción de materiales para la industria cementera, con
lo cual, las limitaciones de la cantera dejaron de ser un problema para
los empresarios del sector.

Respecto al sistema productivo, vía seca o vía húmeda, la
mayoría de los empresarios cementeros españoles instalaron en sus
fábricas sistemas de producción por vía seca, aunque durante 1954-
1964 la cantidad de hornos por vía húmeda era la mitad que por vía
seca, a partir de los años sesenta, la ventaja era claramente para los
hornos por via seca; en este caso, una explicación adicional podría
encontrarseen el costede instalaciónde la fábrica; ya que no podemos
olvidar que la inversión realizadanecesitamuchosañosde maduración
para dar beneficios,y por ello, no es rentablesustituir la maquinaria
instalada en el corto plazo (la evolución de la tecnologia instalada en
España se desarrolla en el capítulo 11).

Resumiremos defendiendo que la tecnología que se compra con la
fábrica va a ser utilizada durante muchos años (como mínimo 20 años)
y ello obligó a los empresarios del sector a realizar un estudio detenido
de la “via” empleada para producir cemento y del capital necesario
para adquirir un horno, todo ello nos permite sostener que los
cementeros españoles analizaron su cantera de materiales, la inversión
requerida para poner en marcha una fábrica de cemento y optaron por
el proceso de producción que se acomodaba a sus posibilidades.
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CAPITULO II

BREVE HISTORIA DEL CEMENTO PORTLAND. EL
ORIGEN DEL SECTOR Y LA TECNOLOGÍA INSTALADA EN
ESPAÑA.
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España.

INTRODUCCION:

En estecapítulovamos a elaborarunasíntesisde los origenes
del cemento,y el perfeccionamientodel Portlandcon la intención de
conocerla forma en que se realizaronlas primerasinstalacionesen
España.Posteriormenteanalizaremoscómo los empresariosdel sector
fueron incorporando las innovaciones tecnológicas que se iban
desarrollandoen los países del entorno español. De esta manera,
pretendemosdemostrarque la industriacementeraespañolase equipó
con todoslos adelantos,en las instalacionesindustriales,a medidaque
segeneralizabasuutilización.

Incluiremos, asimismo, los últimos avances destinados a la
reducciónde la contaminacióndel medio ambiente,ya que éstees uno
de los grandesretos para la industria cementeraespañola;máxime
desdequeEspañaingresóen la Unión Europea.

1.-LOS PRIMEROS CEMENTOS Y LOS ORÍGENES
DEL CEMENTO PORTLAND.

Las primerasexperienciascon morterosdatan de 2.000 años
antes de Cristo, de hecho la pirámide de Keops está construida con un
morterode sulfatocálcico, carbonatocálcico, sílice, alúmina,carbonato
magnésico y óxido de hierro. En la India también se utilizaron los
morterosde cal grasa,azúcary leche(que se presuponecuajadaantes
de realizar la mezcla).Antes del imperio romanono se conocíanlas
caleshidráulicas;en estecaso, el moderoera una mezclade grasay
puzolanaque servía para “pega?’ ladrillos y piedras; con ella se
construyóel Coliseo29.Lo másdestacablequeaprendieronlos romanos
y quenosesútil aúnen nuestrosdíases:

29 González1953: 9 y ss.
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Espafia.

“la propiedad de puzolana de endurecer los
morterosy hormigonesde cal grasa, hastael estadopétreo,
incluso cuandoestánsumergidosy por tanto sustraídosal
secado,hapermanecidoinexplicabledieciochosiglos3O”.

La mayoríade estasmezclasde calizasno era muy útil, pero
cocidassufríanunatransformaciónque reducíasu peso,manteniendo
igual volumen,y dadoque:

“la cal al tener los poros abiertosatrae hacia si la
arena con que se mezcla, uniéndose mutuamente y
abrazando después ambas la piedra al secarse,formando
todo un cuerpo, de donde resulta la solidez de los
edfficios3l “.

Posteriormentese añadieronpolvo de tejasde arcilla, escoriasde
fraguay cenizasde carbónempleadoen la reducciónde mineralesde
hierro.

Hasta mediados del siglo XIX no apareceun aglomerante
hidraúlico de alta calidad, es decir, el cemento, tal y como lo
conocemosen nuestrosdías.

Los orígenesde los primeroscementosnaturales(o romanos)
están muy difuminados en el tiempo, de hecho, es dificil conocer el
momentoaproximadoen el que comienzasu uso. Existen algunos
artículos publicados que hacen referencia al origen del cemento
portland,pero como severá másadelanteno hay un acuerdounánime
en cuanto al principio de su utilización y menos aún acerca del
descubridorde dichomaterial.

30Dudez 1962:268.
31González 1953: 10.
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Despuésde una búsquedaminuciosa de la ascendenciadel
aglomerantehidráulicomás famoso,esdecir el cementoPortland,una
de las versiones sobre su origen, al menos, la más comúnmente
extendida,es la siguiente:

“El 21 de Octubrede 1824 un albañil de Leeds
Reino Unido, llamado .JosephAspdin, patentó un nuevo
material de construcción,un conglomerante,que dado su
color gris verdoso, tan parecido al de las rocas de la
penínsulade Portland, situadoen la costa inglesael Canal
de la Mancha, lo llamó cementode Portland, y así ha
continuadocon tal nombrehastanuestrosdías,pero con la
supresióndel “~2

Como sueleocurrir con los grandesdescubridoresla fortunano
sonrió al Sr. Aspdin ya quesegúnrelataFrancis:

“Un cierto Tomás Aspdin, se estableció en Leeds
(Yorkshire,,) a finales del siglo XVHJ, y fue uno de sus
descendientes,.Joseph Áspdin, quién dio el nombre de
Portlandal cementoquepatentóen 1824,Josephpertenecía
a unafamilia de albañiles,pero él y sushermanos,John y
Thomas,trabajabancadacualporsu lado.

Poco después de obtener su patente, Joseph
Aspdin, se asoció con William Beverley, de la casa John
Beverley & Son, fundidores de latón y fabricantes de
hojalata..

Fuemontadaunafactoría en Wakefield, a unos16
Km. de distanciaen la que trabajaron bajo la razón social

32PérezPahiza1967:363.
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“A spdin & Beverley, Patent Portland Cement
Manufacturers”. En 1834 sehacían llamar “Portland and
OrnamentalCernent Manufacturersand Manufacturersof
Chimney Pots”.

William Aspdin,trasladóa sufamilia a Rotherhithe
en el sur de Londres en 1843 para unirse a la nueva
compañía y, al iniciar sus negocios aquel año enviaron una
circular de la que se extractan algunos párrafos a
continuación:

“Messr J? M. Maude, Son & Co. tienen la
satisfacción de poneren conocimientodelpúblico quehan
realizado convenio con el hgo del propietario de las
patentescon el fin de efectuarlafabricación de estevalioso
cemento en sus amplios locales de Rotherhitte; y aunque
podrían podrán servirlo a un precio sumamentereducido,
tienen también la satisfacción de asegurar que, a
consecuencia de me/oras introducidas en la fabricación, se
podrá comprobar por las siguienies razones que es
infinitamente superior a cualquier otro cemento que hasta
ahora haya sido ofrecido al público:

1.- Su color separecetantoal de la piedra de que
procede su nombre, que apenas si esposibledistinguirlo de
ella.

2.- No requierepintura ni teñido alguno; no está
sujeto a las influencias atmosféricas y no favorece
vegetacionesu oxidacionesque le den coloración verde
como ocurre con otros cementos, sino que conserva su
color original depiedrade Portlanden todaslas estaciones
y climas,

3.- Es másfuerte en cuanto a sus cualidades
cementicias,más duro y de más larga vida, aceptando
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mayor cantidad de arena que ninguno de los demás
cementoshastaahorausados~~“.

Despuésde varios ensayos se comprobó que el cemento
Portlandadmitíamáscantidadde arena,y que la resistenciaeramás del
doble que la del cementoromano,o natural; todo ello unido a que el
preciodel Portlandera tan soloun pocomáselevadoque el romano,se
conseguíaun importanteahorroal usarestematerial.

Con todo lo expuesto antenormentese comprueba que el
cementoPortlandse convertiríaen el gran aglomerantehidráulico del
siglo XX, sin embargosuinventor, al serconscientede la magnitudde
su descubrimiento se arriesgó en fuertes inversiones para su
fabricación,asícomo en construcciónde fábricaslujosasy artísticas,lo
que le llevó al pagode demasiadosinteresesbancariosy a la postrea la
ventade susfábricas con fuertespérdidas.Murió Aspdin en Alemania,
despuésde abandonarapresuradamentesu paísnatal~~.

Un invento de tal magnitud,es decir, un material que facilitaba
la construcción de casas, de puentes,etc. al “pegar” los ladrillos y
otros materialesde una forma rápida, fácil y barata,generóuna lucha
por su paternidad que aún no ha sido resuelta.No es dificil encontrar
literatura,en la que le surjannuevos“padres”al cementoPortland.

“Los alemanesalegan queJ. Fi •John, en 1819, fue
galardonado por su procedimiento de mejorar la cal de
caliza conchf lera, añadiéndole arcilla antes de la cocción. Y
en la URSSse sacan de la manga al sabio Tcheleyev, que en
1824-25, con absoluta independencia de Aspdin, también
inventaba su procedimiento de fabricación de un cemento
art¼ciali No sabemos lo que han dicho los Chinos,pero no

33Francis 1965:169.
34Francis1965: 171.
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extrañaríamosque conocieranlos cementos,por lo menos
desdela dinastíade los Ming

Senosdice , por ejemplo,que en el ReinoUnido se
estableció la primera gran fábrica de cemento en
Swanscombe,en 1825, que pronto alcanzó un gran
desarrollo, siendo la mayor de su país. Brillant y Saint
Léger, en 1826, fundaron una fábrica de cal hidráulica
artificial, segúnlosprocedimientosde Vical, enMolineaux
cerca de París. En USA sefundó en /828 la fábrica de
Rosendale, cerca del río Hudson,y en /829 se fundaba
otra fábrica en Louisville, Kentucky.Pavin de Lafarge, en
1830, arrancaba con sus cales de Le Teil, en Ardéche
(Francia). Bélgica por el mismo tiempo iniciaba la
explotación de los yacimientos de Tournai. El alemán
Hermann Bleibtreu, en 1852, creaba una fábrica de
cementocercade Stettin,en Zuelchow,quea los pocosaños
producíade 5.000a 6000 Tn/año. En Italia senosdice que
la fabricaciónde conglomerantestuvo su comienzoen 1856,
en Palozzolo suIl’ Oglio. Rusia establecía su primera
fábrica en 1857, en Pien. Saylory sus colaboradores, en
1866, levantaron la fábrica de cementode Coplay, en
Allentown, Pennsylvania,la primera de cementoPortland
del continenteamericano.En Suiza,Karl Huerliman,fundó
en Brunnenel año 1870, la primerafábrica de cementoy
cal hidráulica. En 1871 la fabricación de cemento se
introduce en .Japón, por la firma “A sano“. En Cantan se
fundóla primera fábrica de cementoen 1880, enAustralia
en 1882, en Brasil en 1888, y así podríamoscontinuar
indefinidamenteenfocandoa lc.t~ másdiversospaísesde las
cincopartesdel mundo~~

35Virella Bloda 1975:112.
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El ingeniero que más experimentóy del que más hemos
aprendido, tanto en fabricación como en utilización del cemento
portland, fue un francésllamado Vicat quien comenzósusensayosa
principios del siglo XIX. En su memoria de 1818 explica cómo la
acción del calor en la preparaciónde los aglomeranteshidráulicos,
sintetiza,de unaparte,la cal procedentede la calizay de otra, la sílice
y la alúminaqueprovienende la arcilla. Estaconclusiónla obtieneen
sus ensayos con una cal hidráulica artificial para los pilares de Souillac,
sobre la Dordogne36.

El ingenieroVicat, que vivió entre 1786 y 1861 y dedicó su
vida a estudiarlos morteroshidráulicos.Desde1818,alío de su primera
publicación Investigacionesexperimentalessobre las calespara la
construcciónhasta1857, momentoen el quepublicaTratado teóricoy
práctico sobre la composiciónde los morteros, ensayó todo tipo de
experimentosempíricosen el campoanteriormenteseñalado.

“Fue Vicat, quién en 1818, despuésde cinco años
de estudiosy de experienciascomenzadasen el año 1812,
indicó los medios de fabricar art¿ficialmente las mejores
cales hidráulicas, marcando la iniciación de la era del
cemento, al exponer en su tratado “Investigaciones
experimentalessobre las cales para construcción“, las
razonesbásicas de la hidraulicidad, las cuales completó
dando un métodoprecisopara la medida de la energía
hidráulica de los aglomerantes~’“.

Desde1818 pocascosashancambiadoacercade las directrices
de Vicat y el índice que lleva su nombre y que permite calcular la
resistenciaquímicaa las aguasagresivas(todavíaen nuestrosdías se
siguecalculandoesteindice).

36 Duriez 1962:269.
37fluriez 1962: 269 y ss.
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El Ingeniero Vicat38, en 1840 en su artículo “Investigación
sobrelas calizasarcillosascocidasincompletamentey sobrelas cales-
limites” exponeque las característicashidráulicasdeun aglomeranteno
dependentan sólo del sílice o la arcilla sino de la temperaturade
cocción,en ténninosactualesla “Clinkerización”, es decir, la cocción
de dichasmateriashastaun principio de fusión; de estaforma, al moler
el clinker, seobtieneun cementode fraguadolento.En nuestrosdias la
tecnologíade la produccióndecementodistamuypocode estesencillo
esquema. En 1846 en “Nuevos estudios sobre puzolanas artificiales”,
Vicat defiende el tueste de la arcillaparaobtenerpuzolanasartificiales,
asícomo la bondadde unacantidadlimitadade alúminaen el cemento.
En 1851 en sutrabajotitulado “Memoria sobrelos cementosaireadosy
los cementoscocidoshastareblandecimiento“, intentandoencontrarun
cementoque resistierael aguadel mar y que se endurecieramás fuerte
y rápidamente,defiendela necesidadde otro tipo del clinkerización
másalta conunacomposiciónanalíticade los materialesde 20 partes
de sílice, 10 de alúmina, 65 de cal, 1 de sesquióxidode hierro, 4 de
pérdidas de fuego y materias no dosificadas, sometidas a 1350 grados
centígrados se obtiene el cemento Portland de fraguado lento.

Los trabajos de Vicat tuvieronreconocidoprestigio en suépoca
por ello:

“El Consejo General de Puentes y Caminos los
sometió a un estudio critico. A presencia de los miembros
del Consejofabricó Vicat, con muestrasde cal grasa y
arcilla que le facilitaron, su cemento,efectuandotodas las

38 Los artículos que citamos a continuación carecen de referencia exacta, deberían estar en L’Ecole

National des Ponts et Chaussées de Paris, aquí nos limitamos a resumir, por ello no están
entrecomillados, la publicación al respecto de Duriez, M. (1962), este autor no incluye en dicha
publicación la referencia completa de los artículos que cita. Nos ha parecido pertinente incluir estos
experimentos, aunque carezcan de referencia, porque consideramos que vicat jugó un papel importante
en la investigación y utilización del cemento Portland.
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operacionesde mezclas,molidos, cochura, etc. Con las
pastas obtenidas se hicieron bolas, que quedaron
sumergidasen frascos con agua, lacrados. Los lacres se
levantaron al cabo de una año, bastanteamargopara el
autor. La cabo de este tiempo las pastas se habían
endurecido.Las Cortes otorgaron a Vicat una pensiónde
6.000Francos, quedisfrutóhastasumuerteen 1861~~”.

Las informaciones anteriormente citadasnos permitenconocerel
origen del cementoPortland,por otraparte, los costesdetalladosde la
instalación de una fábrica a finales del S. XIX, así como la forma
correctade elaborarel cementoen 1870, serecogenen el Anexo 4. A
pesarde que las innovacionestécnicasy químicas para obtenerun
mejor cemento se producen con cierta lentitud, los progresos técnicos y
químicosduranteel S. XX hansidomuysignificativos.

Los empresariosespañolesdel cemento,cuyaprimerafábricadata
del año 1895, se preocuparonde incorporar la mayoría de las
innovacionestécnicasen sus fábricas e introducir la elaboraciónde
nuevostipos de cemento; para hacer un seguimiento pormenorizado de
este punto, en los próximos epígrafes detallaremos, sin grandes
profundizacionestécnicas,la evolución de la tecnología instalada en las
fábricas de cemento españolas; haremos también una breve referencía a
la introducción en España del cemento aluminoso.

39González 1953: 13.
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2.- LOS ORIGENES DE LA INDUSTRIA CEMENTERA
ESPAÑOLA

Al igual que sucedecon los origenesdel cementoy con el
propio descubridor del cemento Portland, la producción de dicho
cementoen Españaestálo suficientementedifusacomoparaestablecer
un puntode inicio que satisfagaa todos los investigadores.Pareceser
que fue en Guipúzcoadonde se empezóla fabricación de cemento
Portland,aunqueGeronatambiéndisponede indicios en cuantoa los
primeros pasos de esta industria. Sin embargo,la mayoría de los
historiadores de este tema fechan en el año 1895 la primera fábrica en
Tudela-Veguin (Asturias) aunque entra en funcionamiento en 1899 y
por ello, aparece este año como el de su inauguración.

Según la informaciónrecogidaporFélix González:

“La Legión Auxiliar Inglesa, por aquel entonces
estabaacantonadaen Guipúzcoa,pidió estecementopara
emplearloen el fuerte de la Farola que ellos ocupaban.
También se utilizó en otras obras con el mismo buen
resultado, mezclándologeneralmentecon un tercio de cal
apagada.

Rápidamenteaumentó la fabricación con piedra
extraídadel monte Oriamendi, y despuésde otros lugares,
entre ellos el que hoyforma la Conchade San Sebastián.
Comenzóuniéndosepoco,por lo caroque resultaba,ya que
el producto no se pulverizabapor el apagado, sino que
habíade sermolido. Sevendíaa /6pesetasla tonelada.

47



Capítulo IL Breve historía del cemento Portland. El origen del sector y la tecnología instalada en
España.

La composiciónde la tierras de la fábrica de San
Sebastiánera análogaa la de las inglesas,con algo másde
sílicey hierro y menosde carbonatocálcico4O“.

Por su parte, la composicióndel cemento de Gerona, que
disputael origen de la producciónde cementoenEspañaa Guipúzcoa,
era deun 73% de carbonatocálcicoy de un 23 % de arcilla.

Antonio GómezMendoza apoya la idea de que la primera
fábrica españolade cemento es la de Tudela-Veguin en 1899,
siguiéndole prontamenteotras en diversos puntos de la geografla
española,con la característicacomúnde la proximidadal mar.

“Las bases de la industria del cemento art¼cial
habíansido sentadasya en 1905 con el establecimientode
algunasde lasprincipalesfábricasexistentesen vísperasde
la guerra civil: CementosRezola (1901), La Compañía
generalde Asfaltosy PortlandAsland (1904) y Cementos
Portland (1905). Con esas cuatro fábricas, la capacidad
productiva se elevó a casi dos millares de toneladas diarias,
el procedimiento técnico más frecuente en España fue la
“vía seca”, pues el 60 %de los hornos existentes en 1935 lo

La evolución de la instalación de fábricas de cemento en
Españaduranteel primer cuartodel siglo XX, se detallaen el cuadro
siguiente:

40González 1953: 14
4tGómez Mendoza 1987:326.
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CUADRO 11.1
FÁBRICAS DE CEMENTO PORTLAND

EN 1925
DE ESPAÑA

Año de
inaugura
ción

Nombre de la
Sociedad

Marca Situación de
la fábrica

1895 SociedadAnónima
Tudela-Veguin.
Oviedo

Tudela-vegin.
Portland Extra

Oviedo

1900 Sociedad Aragonesa
de Portland artificial.
Zaragoza

Fénix Quinto (Zaragoza)

1901 Hijos de José María
Rezola y Ca 5. En C.
San Sebastián

Ancora Aflorga-Chiki
(Guipúzcoa)

1904 Compañia Gral, de
Asfaltos y Portland
Asland. Barcelona

Asland Castellar d’en Hueh
(Barcelona)

1905 Cementos Portland,
SA. Pamplona

Cangrejo Olazagutia
(Navarra)

1910 Sociedad Española de
Cementos Portland
Hispania. Madrid

Hispania Yeles-Esquivías
(Toledo)

1911 Ca Anglo Espaflola de
Cementos Portland.
Madrid

León Matillas
(Guadalajara)

1912 Sociedad General de
Cementos Portland de
Sestao. Bilbao

Hércules Sestao (vizcaya)

1913 José Fradera (antes
Fradera Butsems y
C’). Barcelona

Landfort Valícarca
(Barcelona)
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1914 Portland Iberia. SA.
Castillejo. Toledo

Iberia Castillejo (Toledo)

1917 Compañía General de
Asfaltos y Portland
Asland. Barcelona

Asland Moncada
(Barcelona)

1921 Sociedad Financiera y
Minera. Málaga

Goliat La Caleta(Málaga)

1921 La Auxiliar de la
construccion.
Barcelona

Sansón Sant Just Desvern
(Barcelona)

1922 Ca Valencianade
CementosPortland.
Valencia

Raff Buñol (Valencia)

1923 Ziurrena, 5. A.
Bilbao

Ziurrena Sestao (Vizcaya)

1923 5. A. de Cementos
PortlanddeLemona.
Bilbao

Lemona (Vizcaya)

1923 Sociedad Andaluza de
Cementos Portland.
Sevilla

El Caballo Morón de la
Frontera (Sevilla)

1923 Compañía de
Comercio, 5. A.
Bilbao

Fama Hasurto (Vizcaya)

1924 Cementos Cosmos,
SA. Madrid

Cosmos Toral de los Vados
(León)

1925 Portland Valderribas,
C.M.A. Madrid

Vicálvaro (Madrid)

1925 Compañía General de
Asfaltos y Portland
Asland. Barcelona

Asland Villaluenga de la
Sagra (Toledo)

Fuente:Cementoy Hormigón(1971), N0 444,Marzo.
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En el cuadro 11.1 se incluye la marca con la que se vende el
cemento debido a que en la literatura especializada aparece
indistintamentela empresacementerapor su nombre o por el de la
marca del cemento.PodemosencontrarValencianade cementoso
Cementos Raff, y ambas denominacionesse refieren a la misma
empresa.

Comose señaló con anterioridad, la localización responde tanto
a la proximidad de las materias primas como a la facilidad del
transporte, tanto de dichas materiascomo del productoacabado,y en
dichos años, esta ventaja la ofrecía el transportemarítimo.Como ilustra
la cita de Palomar Collado (1958).

“El desarrollo del emplazamiento de la fábricas’
españolas no ha sido gratuito ni caprichoso, sino que ha
obedecido a razones de cercanía a mercados,primeras
materiasyfacilidaden el suministrode combustible,aparte
de otros suministros como explosivos, lubricantes, saquer¿’o,
etc. y las no despreciables imposiciones derivadas de una
técnica que no se improvisa42 “.

Cuando la industria del cemento se instala en España, los
experimentos y fa técnica ya han sido sometidos a múltiples ensayos en
variospaísesvecinos,por ello, no hubierasidomuy acertadocomenzar
desde cero en la fabricación de dicho material. Los empresarios
españoles,conscientesde ello, se uniránen el punto en el que estaban
sus colegas europeos. Esto suponía, desde la importación de los hornos
y molinos, hasta la búsquedade materialesque hicieran posible la
utilización de la tecnología desarrollada. No obstante, se quejaron de
que:

42Palomar Collado 1958: 277,
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“su actividaddependíay estabamarcadapor las casas
especializadasen la construcciónde maquinaria43“.

De la misma manera,lasinnovacionesen los tipos de cemento,
se van incorporando en España a medida quesevandesarrollando en el
extranjero, un ejemplo significativo de esto es la introducción de la
fabricacióndel cementoaluminoso.En 1908, se patentael cemento
aluminosofundido porpartede LAFARGE, a partir de los trabajosde
J. Bied en los laboratoriosde las fábricas de Le Teil en Ardéche
(Francia) propiedad de J. y A. Pavin de Lafarge. Diez años más tarde,
el cemento Fondu Lafarge sale al mercado, con el correspondiente
visto buenodel pertinentedepartamentodel Gobiernofrancés.En 1928
seproducela adquisición,por partede CementosMolins, SA., de la
patentede Lafargeparafabricarel cementoaluminosoen España.Un
año después se inicia la fabricación del cemento aluminoso
Electroland de CementosMolins, S.A.

El EstadoEspañolno se mantuvoal margende la evoluciónde la
producción de este nuevo material en España. De hecho, en el año
1941 se aprobópor Decretode Presidenciadel Gobiernola utilización
del hormigónarmadocomosustitutodel hierro, es decirseproduceuna
acomodaciónde la legislacióna los cambios que se producenen la
elaboracióndenuevoscementos.Dicho Decretorecogeque:

“En la construcción de pisos, se procurará igualmente,
la máxima economía de hierro, sustituyéndolo con
procedimientos a base de hormigón armado del mínimo
porcentajede armaduras,y de preferenciasen elementos
moldeadosen taller, o querequieranpocoencofrado~~

43Rezola1952: 49.
~ Los cementos aluminosos han sido, históricamente, losque más disputas han generado, de hecho, han
sido prohibidos, recuperados con modificaciones, etc. Desde Vicat hasta 1991 en que sc normaliza su
uso en Francia existe toda una serie cronológica de sus vaivenes en Roselí y Casanovas 1992.
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3.-LA TECNOLOGíA CEMENTERA INSTALADA EN
ESPAÑA. LA BÚSQUEDA DE LA PRODUCTIVIDAD.

Enlazadocon el epígrafeanterior,en el que defendimosque la
tecnologíade elaboracióndel cementohabíasido importaday que los
límites del desarrollode estesector se encontrabanen la maquinaria
desarrolladapor otros paísese instaladaen España,junto al accesoa
las materias primas que necesita el sector, citando a Hernández
Andreu:

“El capital de la industria del cementoPortland era
totalmenteespañol,ya que si en los comienzosde alguna
empresahabía concurrido capital extranjero, luego había
sidonacionalizado;no obstante,comoseñalé,los bienesde
equipohabíansido compradosfuerade España~~”.

Detallaremosa continuacióncómo se fueron incorporandolas
innovacionesmás importantesen la fabricaciónde cementoPortland.
La técnica heredada en hornos que los empresariosespañoles
introdujeronen susfábricas,era la sustittíción, realizadaa finales del
siglo XIX, de los hornos de marcha intermitente, por los de marcha
continua,así cómo un hornovertical cilíndrico, con zonarefrigeraday
recuperacióndesarrolladopor Hanenschild.Un métodode insuflación
introducido por Timm que permitía el empleo de carbón de Cok o
menudosde antracita,en lugar del carbónde llama largaque se venía
utilizando. En América desde 1920 aproximadamente,se usaban
hornosrotativosy tambiénsehabíanintroducidolos molinosde bolasy
el tubo refinador. Como se verá desdeahora,las fábricas españolas
de cementose acomodana dichas innovacionesdesdeel principio de
su instalación.

‘~ Hernández Andreu 1986: 117.
46 Rezola1952: 50.
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Rezola,(1952) defiendeque la tecnologíainstaladaen Españaera
la proporcionadapor las gandesempresasdel sector,principalmente,
la empresadanesa Smidth, las alemanasMiag, Felíner, Krupp o
Polysius y las americanasAllis-Chalmersy Worthington.

“Así en la primera se construyeen YelesEsquivias,
durante el periodo de 1910 a 1913, a base de cuatro
motoresde gaspobre. Su marchaes irregular hasta 1916
en que queda electr~ficada. También se instala la de Iberia,
con el primer horno rotativo de vía húmeda, de 46 ints, con
zona ensanchada y 95 tns de producción, y en la región de
Barcelona la de Fradera, igualmente por el procedimiento
húmedo, con horno de 90 Tns. Vieneluego el paréntesisde
la guerra europea, para seguir más tarde con mayor
empujey medioseconómicos,esta etapade afianzamiento
dela industriadel cemento.

Esteperíodoque comentamosve la instalación de
12 hornosrotativospor la vía húmeda,con unaproducción
de 422.000toneladas.La unidadmJ~corrienteera el horno
de 110 120 toneladasdiarias, y la máslarga de 62 metros.

En el sistema de vía seca, son 10 los hornos
rotativos que se ponen en marcha con una capacidadde
456.000toneladas,siendoel t¡~o de horno máscorriente el
de 130 toneladas,y el mayor, en la fábrica de Moncada,
produce unas 280. y por lo que se refiere a los hornos
verticales, son 21 los que se montan, y de ellos 15
automáticos,con una capacidadde 197.400toneladas.

Los hornos rotativos de vía húmeda son en su
mayor¡a de zonaensanchada,y su longitudvaría entre los
45 y 62 metros,y en vía secade 42 a SO m. Es la casa
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danesa‘>Smidth” ¡a que instala varios de los de vía húmeda,
pero la mayorparte de la maquinaria es de procedencia
alemana, de ‘Miag”~ “Feliner”, “Krupp”, “ Polysius”, etc.
Los americanos“A llis-Chalmers” montangranparte de las
factoríasAsland,y a unade éstas,la de Castellar (1912), le
correspondela primera instalación de recuperación de
gases. La casa “Worthington” se encarga del montaje de la
fábrica deSansón,enSanJusto~~“.

En el año 1929 se introdujo en Españauno de los mayores
avances en los hornos de cemento, el sistema LEPOL de
aprovechamientodel caloren los hornosrotativos,con la consiguiente
revolución que supone al ahorrar combustible para el horno; los
hermanosPolysiuseranlos que fabricabanestesistemaquehabíasido
inventadopor un ruso, o alemán,ya que la nacionalidadestátodavía
sin determinar, llamado Lellep; este inventor ofreció su patente en
primer lugar a los danesespara que lo fabricara la empresade
maquinaria cementera propiedad del ingeniero Frederik Laess0e
Smidth (cuya empresase conocecomo F.L.S.), que lo rechazó(de lo
que se arrepintióprofundamentedespués)y acabóadjudicándoselaa
los alemanes,la empresaqueprodujo desdeentonceslos hornosLepol
fue Polysius48.

En palabras de los propios cementeros, la introducción del
horno Lepo! en España se produjo de la siguiente manera:

“cuando el horno Lepol, pretendía revolucionar la
industria <‘cosa que consiguió por constituir el primer
procedimientoracional de aprovechamientode los gases
perdidos del horno en una operación intrínseca de la
fabricación), fueron los técnicosespañoleslos primeros

47Rezola 1952: 54.
48 Hertz 1990: 996.
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que, dándosecuentade la importancia capital del asunto,
sobre todo en el aspectode la economíade consumode
carbón, acudierona visitar la instalación de ensayoque
funcionabaen RñdesdorffA los pocosmesesse instalaban
en Españatres de estos hornos. En las fábricas Rezola,
Hispania, y Asland Córdoba, queformabanparte de los
cuatroprimerosqueseinstalaronen el mundo~~

La lucha por la vía seca y la vía húmedafue el caballode batalla
entre daneses y alemanes para vender la maquinaria cementeraen
España. Como se desarrolléen el capítulo 1, la vía preferidapor los
empresarios cementeros españoles fue la seca.

Una de las principales empresasabastecedorasde tecnología
cementeraera F.L. Smidth, localizadaen Copenhague(Dinamarca)
desde1882. Esta empresababia desarrolladoprincipalmenteel horno
rotatorio y fue estetipo de horno el que sevendió a Tudela-Veguinen
1895, las dimensionesdel horno era de 2 x 20 m. y la producciónera
de 44 Tm/día. Hasta la primerafábrica de PortlandIberia, S.A. (1914)
no se había instalado la vía húmedaen España.Posteriormente,F.L.S.
vendió otro a La CompañíaGeneral de Asfaltos y Portland Asland en
1917, este horno producía 120 Tmldia; el cual ha funcionado hasta
1977.

F.L. Smidth fabricabamaquinariacementeraque realizabala
molienda en húmedo (vía húmeda), ya que simplifica y mejora el
proceso al permitir la molienda y la homogeneización con una mayor
calidad; el contrapuntoresidía en que obligaba a un secadode las
materias primas antes de quepudieranentraren el molino de crudo.

Con la intención de mejorar el rendimiento de las instalaciones,
el ahorro de energía, tanto en la cocción como en la molienda, y

49Palomar Collado 1940: 19.
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también por razones de seguridad y tranquilidad, los cementeros
optaron por cambiar, en algunas fábricas,el método de producción
tradicional, de vía seca a vía húmeda, lo cual, significabacambiarhacia
un sistema que requería más combustible(escasotradicionalmente),
peroqueconsideraronconveniente.

A modo de anécdota,veamosla “lucha” real que mantuvieron
los danesescon los alemanespor la ventade tecnología.Por ello, se
incluye aquí lo queseconsiderael origen de la empresaFradera.Según
Hertz:

“El director, O. José Fradera, se presentó de repente
un día de 1913 - después de un viaje en tren de 6 días de
duración de Barcelona a Copenhague- en las oficinas de
PL. Smidth, con un bolso de viaje, para hablar sobre la
compra de una fábrica de cemento. Fue muy bien recibido y

fue una sorpresa comprobar que el bolso de viaje, además
de objetos personales, contenía muestras de materias
primas. Su primera preguntafue si FLS podría garantizar
la producción de un buen cemento Portland basada en
dichas muestras y cuánto costaría una fábrica con una
producción de aproximadamente 75 7’ d (.) En el curso de
una semana el Sr. Fradera recibióuna contestaciónpositiva
en cuanto a la utilidad de las materias primas, as; como el
proyecto y la oferta de la planta deseada. No obstante, se le
aconsejó que ya que el viaje de vuelta pasaba por Alemania,
sería lógico solicitar una oferta de control a nuestros
competidores alemanes5o “.

Fradera, finalmente compró la fábrica a los daneses.

50Hertz 1990: 994.
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Molins, aprovechó la misma tecnología haciéndose con
maquinaria danesa de segunda mano, pero debido a queen sieteaños
no hubo de realizar ninguna reparación, se decidió a comprar
tecnología de la FLS, estavez,deprimeramano.

En la misma línea, los alemanesofrecían sus innovaciones
tecnológicas en otros campos, según relataVirella Bloda(1973):

“Los autores alemanes, muy especialmente, se
agitaban bastante a favor de la molienda en circuito
cerrado, desencadenando un invento poco divulgado de
medio siglo antes: el separador de aire. Un gran
propagandista del circuito cerrado fue Helbig. Según él, la
mayorparte de los cementosde altas resistenciasiniciales
se obtienen por el método del separador de aire. El molino
compuestode circuito abiertopresentabalas ventajasde la
sencillezde su construcción,la seguridadde la marchay
menoresexigenciasen cuantoa la altura delos ed¿ficios,en
cambio, tenía los inconvenientes de la form ación de
películas envolventes sobre los cuerpos moledores, con
formación de escamas y laminillas y el calentamiento
excesivo del material. La ventilación de los molinos era ya
conocida y aplicada. Se tienen vagas referencias sobre una
patente alemana relativa a la adición de un medio
enfriador, en la que presentimos lo que después
llamaríamos coadyuvantes de la molienda5l

Los daneses y los alemanes continuaronrivalizando por la
venta de maquinaria a las fábricas de cemento españolas. Cementos
Hontoria en Venta de Baños fue otro de enfrentamientos,ya que los
accionistas fundadores de la sociedad no conseguían unanimidad en
cuanto a la instalación de la vía húmeda o seca; finalmente compraron

51VirellaBloda 1973: 1147.
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un horno, el molino de carbón y la maquinariaauxiliar a la FSL, el
enfriador a Fuller, mientrasque las trituradorasy los molinos sedan
fabricados en España.En 1951, FLS hubo de cambiar el equipo
“casero”.

En otros proyectosla empresadanesaFLS no tuvotanto éxito, ya
quesegúnrecogeHertz, (1990):

“Un proyecto de Segovia que FLS había negociado
hacía tiempo se hizo actual de nuevo en los años 60, y
estábamoscercadelafirma del contrato. Incluso llegaron a
visitar FLS Copenhague los principales accionistas
acompañadosde susesposasy todoparecíaindicar que el
asunto iba por buen camino. Pasaron unos mesesen
silencio absoluto por parte del cliente, pero por fin
solicitaron una entrevista con el Sr. Kirkegaard para
informarle de que,finalmente,habían decidido invertir en
una fábrica de whisky, cerca de Segovia, ya que un

fabricante escocés les habíaofrecido su know-how. (..) El
whisky era entonces un artículo muy djícil de conseguir en
España y e/precio prohibitivo, y -a pesarde todo- el cliente
había elegido la “vía húmeda”52

No debemosolvidar los avancestecnológicosque, en los años
cincuenta,se produjeronenotros campos:

“En la molienda, el empleo de grandes unidades
“Compound” y la mejora de finuras, y como nota también
muy digna de mención, el gran avance en la
homogeneizaciónde crudos en la vía seca, con aire

52Hertz 1990: 1002.
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comprimidoy las bombasFuller americanas.Son varias las
fábricasqueempleanlas envasadorasautomáticas~~“.

Con el Plan de Estabilización de 1959 en España, la empresa
danesaFLS volvió a tenerproblemasa la horade exportarmaquinaria
cementera,ya que, por política interna española, el intercambio
comercialdebíaserutilizadoparala exportaciónde bacalaode las Islas
Feroes,Hertz(1990) relataque:

“cuando en Dinamarca se preguntaba quienes eran los
mayorescompetidoresde FLS, se contestaba,para gran
sorpresade losprofanos:las IslasFeroes~~”.

En la década de 1950 caracterizada por grandes dificultades
para la economía española, los empresariosdel cementoconsiguieron
divisas para comprar maquinaria y piezas de repuesto, lo que no era
tarea fácil. A titulo informativo incluiremosa continuaciónel cuadro
11.2, publicadopor la AgrupacióndeFabricantesde Cementoen el que
se recogenlas cantidadesasignadasa las diferentesdivisas, para los
años1951, 1953, 1954, 1955 y 1956, las cualesseríandestinadasa la
importacióndemateria]parala industriacernentera.

53Rezola1952:59.
54Hertz 1990:1002.
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CUADRO 11.2

DIVISAS DESTINADAS A LA IMPORTACION DE
MAQUINARIA Y PIEZAS DE REPUESTO PARA LA

INDUSTRIA CEMENTERÁ ESPAÑOLA

AÑO DIVISAS CANTIDAD EN LA
DIVISA

1951 Coronasdanesas
Coronassuecas
Librasesterlinas
Dólares
Francossuizos
Francosbelgas
Francosfranceses

7.198.208
53.766
85.000
672.936
21.643
750.000
19.992

1953 Coronas danesas
Marcos alemanes
Coronas suecas
Dólares
Francos franceses
Francos suizos

1.799.946
1.089.952

1 .473
51.696

24.182.000
14.340

1954 Coronasdanesas
Librasesterlinas
Dólares
Francosfranceses
Francosbelgas
Francossuizos

14.349.150
5.032
2.482

29.850.000
5.204

366.421
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1955 Coronasdanesas
Librasesterlinas
Dólares
Francossuizos
Francosfranceses
Coronassuecas
Marcosalemanes

3.139.671
9.741
54.294
32.360

60.434.375
7.334
84.534

1956 Coronasdanesas
Dólares
Florinesholandeses
Francosfranceses

14.391.233
1.242.122
107.907

33.250.000
Fuente:AgrupacióndeFabricantesde Cemento,(1957).

A partir del decenio de 1960, gran parte de las fábricas
aumentaronsu produccióny con ella las comprasde maquinariaa los
daneses,alemanesy norteamericanos.Por estos años, FLS tenía en
marchala producción de maquinariaen España,que había iniciado
durante la II Guerra Mundial y durante la ocupación alemana de
Dinamarca,por ello, gran parte(se calcula el 80%) de la maquinaria
cementera,conpatentedanesa,era española.

Las reformasde la maquinariaparaFLS-España,sobretodo en
1970, se producenparamejorar la fabricaciónde cementopor la vía
seca (la cual no era su especialidad,tal y corno hemos venido
defendiendo)debido a que seconvierteen la abastecedorade Portland
ValderrivasenEl Alto. Otrosavancestecnológicosirán destinadosa la
conversiónde los hornosparaquepuedanquemarcarbóna partir de la
crisisdel petróleo;y también, parala introducciónde Robots(Robolab
de Valderrivas).A partir de los añosochenta,las investigacionesirán
encaminadasa la mejora de los electrofiltros para reducción de las
emisiones de polvo.
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F.L. Smidth lleva 50 añosabasteciendode maquinariaa España,
ademásde tener fábricasde maquinariacementeraen estepaís, por
ello, pareceapropiadoque se utilizara, como punto de apoyo, una
experienciamás que reconocidaen la materia;no obstante,a lo largo
del tiempo, se han ido incluyendo en la fabricaciónde cementoen
Españaotrasinnovacionesprovenientesde Alemaniao de los Estados
Unidos.

En 1964 los 128 hornos de cemento instalados en España
correspondíana las marcasque se detallan en el cuadro 11.3, y esto
puede servir como ejemplo:
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CUADRO 11.3

MARCAS DE HORNOS DE
CEMENTO EN ESPAÑA

(1964)

NÚMERO DE
HORNOS

F.L. Smidth 39
Lepol 10
RoIl 9
Humboldth 8
Allis Chalmers 7
Míag 7
Krupp 6

Andreas 5
Pfeiffer 5
Maustedt 4
Alexander 2
Felíner-Liegler 2
Pol sius 2
Fires Lillé 1
Swenck 1.
Wickers
Worhi on 1

Desconocidas 18

Fuente: Memoriade la industria del cemento, MINER, 1964.
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La competenciaentre las empresasque fabrican maquinaria
cementerasigue siendounaconstanteen nuestrosdías. Actualmentelos
caballosde batallahan dejadode ser los hornos(vertical u horizontal)
y la forma de producción(vía secao vía húmeda);el problemaactual,
junto con el medio ambiente, al que retomaremosmás adelante,
continúa siendo,un viejo conocido para los estudiososdel tema, el
problemade la mejorade la productividadde la fábrica, ya que de ella
dependela obtencióndel cementoa un preciocompetitivo”.

Tal y como se ha expuestoen este epígrafe, los empresarios
cementerosespañolesse acomodabanrápidamentea las innovaciones
que iban surgiendoen el sector,sin embargo,no olvidaronanalizarlos
condicionantes propios de la industria del cemento en España, (el
combustible utilizado en los hornos, la calidadde la canterade las
materias primas, el coste del transportedel producto, etc.); pero las
diferencias más significativas respecto a los vecinos extranjeros
seguiansiendotodaslas derivadasde factoresexternosy ajenosa la
produccióndentro de la fábrica, como los citadosanteriormente.Por
ello, son numerosos los artículos en los que se compara la
productividadespañolaen las fábricas con los homólogoseuropeosy
americanos; también se cotejan las inversiones que iban siendo
necesariasparaacomodarsea la competitividadmundialen la ventade
cemento.

Si recogemoslos análisisde productividadrealizadosdesdelas
empresasafectadas,encontraremosque desde los primeros años
cincuentaaparecela inquietud de la competitividad,principalmente
entre los ingenieros, la cual se trasladaa los dueñosde las fábricasde
cemento. Las escasecesde la época son recogidas en múltiples

~ Como punto importanteque diferenciaa esta industria de otras debemosapuntarque el precio
competitivo de una fábrica se debecalcularteniendo en cuenta los costesdel transporte,ya que este
condicionantehacedificil el abastecimientode una zona, alrededorde la fábrica, superiora 100 Km.
hasta la décadade ¡990 en la que se amplía a ¡50 Km. En los capítulos III y IV retomaremosy
analizaremossobreestepunto.
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estudios, los que sirven, a su vez, para denunciar las condiciones
reinantesen la época;asimismo,dichosestudiosson ilustrativosde la
pugnaque manteníanlos empresarioscementeroscon el objetivo de
aumentarla productividad.

Las restriccioneseléctricasque obligaron a las fábricasa instalar
equipos de producción de energía propios, la irregularidad en el
suministro de carbones,el abastecimientode los materialesmetálicos
para reparación,etc. reducíande modo significativo la productividad
fabril, medida como producción de toneladas de ceínento sobre la
capacidad productiva instalada. En palabrasdePalomar:

“La producciónde los hornosdesciendenotablemente
- con empleodel mismonúmerode hombrespara su manejo
y entretenimiento- con alguna regularidad entre ciertos
limites y bruscamentepor debajo de las 5.000 caloríasy
35% de cenizas. Hemospodido constatar descensosde
hasta un 15% en el rendimientode los hornos rotatorios
corrientes, comparandoproduccionesnwdías en períodos
en queseconsumíacarbón de 5.000 calorías respectoa las
alcanzadasgastandocarbón de 7.500;y en hornosde tipo
“Lepolí “, proyectadospara marchar con carbones de
buena calidad, resultadostodavía peores.Pero no es eso
solamente,el mayor consumode carbón, consecuenciade
una peor calidad, representamayor número de jornales
para su transporte y descarga y mayor númerode horasde
trabajo en las seccionesde preparación de combustible.
Todoello repercutede un modo muydesfavorablesobre la
productividads6,,.

56 PalomarLlovet 1952:401.
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De la mismamanera,los ingenierosdel sectorrealizabanestudios
tan minuciososcomo el citado, en el que el mismo autor defiendeque
si se incorporarauna pala excavadoracon cucharade ¼de metro
cúbico para la piedra y dos camionesde 5 Tu. de carga para el
transporte, la producción” de la cantera de materiales para la
elaboración de cemento aumentaría un 1.000%; y si se mecanizara la
descargade carbón,paralos hornos,con unascarbonerasmediantela
adopción de un puente-guíacon cuchara de 2 metros cúbicos, la
producción aumentaría un 2100%.

En los añossesentael abastecimientode materialesdejó de ser
inquietantepara los empresarios,ya que la producción de carbón,
hierro (para reposicionesde la maquinaria) y energía eléctrica
alcanzaronlos nivelesquepermitíanel funcionamientode las fábricas
sin las restricciones de años anteriores; comenzó, entonces, la
preocupaciónpor la amortizaciónde la inversión en maquinaria,a la
sazónextranjera,ya que, aunqueen Españase producíamaquinaria
cementera,la patenteera danesa(deF.L.S.),la cual debíagarantizarla
competitividad de la producción frente a las importaciones foráneas~~,.
Se realizananálisis de la inversión requeridaparainstalaruna fábrica
nuevao la cantidada invertir por toneladade capacidadanual instalada
en fábricaparamantenerla productividad~~,entendidacomo los costes
que permitíanel mantenimientode los beneficiosde las empresas,ya
que el precioestabatasado.

~ Palomar Lloyd 1952 utiliza la palabra productividad en lugar de producción de la cantera, nosotros
hemos considerado conveniente utilizar el término económico en sentido estricto.
58 A partir de 1960, con la apertura de la economia española por cl Plan de Estabilización, se produjeron

importacionesde cemento, como veremosen el capitulo IV la respuesta de los cementeros a los
competidoreseuropeos,principalmente,fue aumentarla utilización de la capacidadinstalada,y con ella
impedir la entradade nuevosoferentesen el mercado, lo cual, por otra parteno eradificil debido por
unaparte,a los altoscostesdel transponede cemento,y por otra, a que la utilización dc la capacidad
instaladaera,como mediadel 75%entre1956y 1959.
~ Los estudioscomparadoscon Alemania,EEUU, Grecia, Bélgica, Italia, Suiza,Franciay Suecia
(computandosusrelativamentealtoscostesde edificacióny de distribución de cemento en cl invierno)
respectoa la inversiónportonelada de capacidadanualinstalada,se encuentranen sendosarticulosde
PalomarLlovet 1963 ay b.
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CUADRO 11.4

PALiS Inversión por tm anual
instalada
Media en Pts de 1960

BELGICA 2.202
GRECIA 2.096
ITALIA 2.395
FRANCIA 3.055
SUIZA 2.214
SIJECIA 3.459
ESPAÑA 2.380
Fuente:PalomarLlovet, P. (1963a)

Parael casode España,el cuadro11.4 muestraqueen 1960,no
existía una gran diferenciaen cuanto a la inversión necesariapor
toneladade cementopara aumentarla producción dc dicho material,
estábamosun ápicepor debajode la inedia de los paiseseuropeos,la
cual se situabaen 2.570 Pts. de 1960, tan sólo Sueciatendría que
afrontar costes más altos, todos ellos fruto de su cliína especial.
Estudiosrecientesrealizadospor LópezAgtii, (1993) referentesa este
epígrafecalculan el coste promedio de reposiciónpor toneladade
cemento en España, en 18.500Pts. La amortizaciónde una hipotética
inversión de reposición de maquinaria la estima en 20 años.60

La diferencia entre Españay el resto deEuropa,a principios de
los años60, parala industriaque nosocupa,no se manifiestaen exceso
en cuantoa las inversionesrequeridas,tanto para instalarunafábrica
como para ampliar una existente. En el caso español la amortización de

60 López AgOi 1993: 1242y ss.
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una fábrica nueva como promedio de las distintas amortizaciones
relativas de terrenos,canteras,edificios, maquinariay equipo, se
estima,prudentemente,en veinteaños,basándoseen que la tecnología
de fabricaciónde cementose desarrollamuy lentamente y en general
sin saltosbruscos,al menosen la maquinariaprincipal. No podemos
olvidar que la maquinaria es necesario importaría, por ello, la
amortización de la misma hace aumentar la media estimada,ademásde
estarsujetaa los arancelesque de su importaciónse deriven y a las
alteracionesde lostipos de cambiode la moneda.

En los añosochentalos cálculosparamejorar la rentabilidadde
una fábrica de cemento, van a incluir la investigación geológica
necesariaen el casode unanuevainstalación(a veces,los ingenieros
sevenobligadosa utilizardatospreliminares),el costede capital de las
plantas, el almacenadode materiales o la protección del medio
ambiente.Parareducirel costede capital de lasplantas,Spurr,(1986)
recomienda:

a) “restringir la produccióna unaclasede clínker.
b) minimizar el almacenadoy mezcladodel material que

alimentael horno, baje el riesgo decalidad in/ér¿or.
c) omitir los adecuadosseparadoresdepolvoy almacenaje

bajo cubierta. Degradacióndel ambiente.
d) reducir el númerode si/av de cementoy/o la capacidad

de molienda. Limita la capacidaden las expediciones
punta.

e) omitir el envasadoautomáticoy mecanizaciónde las
expediciones. El funcionamiento se convierte en un
trabajo intensivo. Omitir inversiones de capital con
intención de abaratar una fritura expansión. Una
posterior ampliación será más difícil dejust¿ficart5~ “.

61 Spurr 1986:530.
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Respecto al punto e), el almacenado a veces se combina con la
homogeneización, de aquí, que ambos tengan que funcionar
satisfactoriamente,sin derrameso problemasambientales.Respectoa
la carga de cementoa granel, éstaestáautomatizaday el control se
realiza por ordenador;tan sólo se plantea algún inconvenientesi el
cementose destinaa la exportación,ya que debeprotegersefrente al
airey al agua(el transporteserealizaenbuquesgraneleros).

Por último, los desgastesproducidos por el deterioro de la
maquinaria debido al uso, se pueden prever, posponer e incluso
controlar, de ello se deduceque si se pierdenhoras de trabajo, por
reparaciones,se reduce la competitividad, el coste del desgastese
estimaen un 5 % de la inversióntotal~62

Confirmamos la introducción de la última tecnología en la
industria cementeraespañolacon el cuadro11-5, en el que se detallan
las innovacionesmás importantesen el sectory el año aproximadoen
que se instalanenEspaña63.

62 Paraampliarestosmaticestécnicos,remitimosa Spurr ¡986.
63 El cuadrose ha elaboradocon la información publicadapor la revista Cemento y Hormigón, dicha

publicacióncomoya anotamosanteriormente,tiene una frecuenciamensualy recogela mayorpartedc
la informaciónqueapareceacercadel cemento,porello, hasido posibleconfeccionarestecuadrocon las
fechasaproximadasde la introduccióndc las innovaciones.
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CUADRO 11-5

AÑO INNOVACIÓN INTRODUCIDA EN LA
INDUSTRIA CEM ENTERA ESPAÑOLA

1939-1952 Molinos con arrastredeaire.
Insuflacióndirectadel carbónen los hornos
Mejorasde la trituracióny el transporte

1959 Valderrivas termina silos y la instalación
complementariapara el taller de preparación del
carbónparasu nuevohorno

1962 Todas las fábricas deben disponerde un sistemade
eliminacióndepolvo.
Primerautilización de energíaeléctricaen el troceode
rocas

1965 Transportede sacoscon pallets
Se utiliza el secadode materialescon fuel-oil.
Se transportael clinker en cintas hacia los hornos
Introducciónde los molinosde bolas
Ensacadodel cemento

1967 Introducción de ordenadorespara ahorrar mano de
obra.

1969 Comisión técnica para asesorarsobre los problemas
de contaminaciónatmosférica,se estudiael cemento.
Utilización de gasnaturalen tina fábricade cemento
Supresiónde las fugasde polvo en las machacadoras
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Aprovechamientodel calorperdidoen los hornos
Trituradorasde cilindros
Machacadorasdepercusión
Molinos de rodillos
Electrofiltros
Intercambiadoresde calor por suspensión
en el flujo gaseosoo ciclones.
Separadorespara mejorar la
antesde entraren el horno
Se abandonael almacenajeal aire libre.

del polvo

selecciónde materiales

1975 Automatización
Inversiones para reducir los problemas medio
ambientales

1976 Cargaautomatizadade sacosde cemento

1982 Combustiónde neumáticosusadosen los hornos de
cemento

1987 Mayor recuperacióndel calor

1990 Avanceen el control de la contaminaciónconpolvo

1991 Automatizaciónde la industria
Eliminaciónderesiduosindustriales

1992 Avancesen el ahorrode energía

Fuente:Cementoy Hormigón,varios años.

1971
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En los III Coloquios de directoresy técnicos de fábricas de
cementoque se han celebradoen Barcelonaentre el 12 y el 14 de
Noviembrede 1996,se discutieronlos nuevosavancesen la tecnología
del proceso,destacamoslos referentesa los nuevosmolinosverticales
y el nuevo molino de tecnologíafutura (fabricadopor F.L. Smidth, y
quecombinala moliendaconrodillos con el tradicionalmolino barrido
por aire), resaltamos asimismo, la optimización de la energía
consumida en los hornos y las mejoras introducidas en cuestiones
medioambientalesy también,a la gestióninformatizadade las fábricas,
dichagestiónpermite:

“(...)tener la información vital disponible en el
momento justo, en el lugar oportuno y en la forma adecuada
para las personas correctas. (..) El módulo básico
preconfigurado para la fabrícación de cemento está
preparadopara ser utilizado inmediatamentey no requiere
personalespecializado.(..) permiteobservarel consumode
energíaespec¿ficodel molino.(...) generainformesfiables
de la situación de stocks, capacidades, disponibilidad,
etc.<.) permite identificar los cuellos de botella en la
producción”64.

64 SantiagoPugés,J. M.(1996), resumende suconferencia“El sistemadM5 dc ABB parala gestiónde
la información de la fábricadecemento”que sepublicaráen Cemcntoy Hormigón.
Lascomunicacionesexpuestasen los III Coloquiossepublicaránen la revistaCementoy Hormigón, a

pesardelobligadocumplimientodel reglamentode los Coloquios,PatricioPalomarLlovet me envió los
resúmenesde algunasde las ponencias,por ello, puedo incluir, en estemomento, nueva información
sobretecnologíacementera.
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3.1.-LA TECNOLOGÍA DE CONSERVACIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE

Debido principalmentea la regulaciónEuropea sobre el medio
ambiente,otro problemaque debenafrontar las fábricas de cemento
españolasy las de maquinariaparaestesectorindustrialtambién,esla
contaminaciónmedioambiental65.Por una parte,es necesarioteneren
cuantala destruccióndel entornodebidaa la extracciónde materias
primas, por otra, las constantesemisionesde polvo en las sucesivas
moliendas, ademásde la emisión de humosde los hornosde cocción,
de los olores, el impacto visual, los residuos,ruidos o las incidencias
sobre el tráfico.”

La destrucciónmedioambientales muy dif¡cil de cuantificar, y
por ende, es casi imposible tasar en dinero la desapariciónde un
paisaje o la alteración de un ecosistema debido a los efectos de las
emisionesde partículassólidassuspendidasen el aire. En estetrabajo
no vamos a intentar contabilizar la destrucción del medioc7, nos
conformamos con desarrollar los principales problemas de
contaminación que deben resolver las empresas cernenterascon
independenciadel paíseuropeoen el queesténinstaladas.

A) La destrucción del paisaje.

Cualquier personaque realice un trayecto próximo a una
fábrica de cemento puede comprobar, de forma contundente,la
conversión de un paisaje vegetal en un desierto árido de color

65 La citadarevistadel sector, Cementoy Hormigón publicaen 1996 un númeroextraordinario(entre
Octubre y Noviembre), dedicado a las remodelaciones de las fábricasde cemento para cumplir la
normativamedioambiental.
66 Para hacer un seguimiento del problema medio ambiental y de sus intentos de solución para Europa
unodelosestudiosmásinteresantesesde Ferrando1994.
67 Existeun artículoquetratasobreestetema,Gegundez,Pérezy González1994.
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indefinido,repletode maquinasexcavadoras.Parainferir la destrucción
del medionaturalbastacon saberque:

“Una modesta fábrica con una producción anual de
100.000 Tm de cemento, en un cuarto de siglo habrá
digerido cuatro millones de toneladas de piedray tierras, lo
que equivale al arrasamiento puro y simple de una colina
cónicade 125 m. de altura y 250 m. de diámetro. Pero hoy
son muchas las fábricas que alcanzan o sobrepasanla
producciónanual de un millón de toneladas.A unafábrica
de estetamañohay que atribuirle un desmontemínimo de
20 millonesde metros cúbicosen 25 años. La colina sería
de 500 metros de diámetro y cerca de 300 metros de
altura~~”.

Recogiendola información de Gegúndez,P., Pérez, R. y
González, F. (1994), desde 1982 en Españase aplican los Reales
Decretos2994/82,1302/86y 1131/88,junto con las leyes4/ 89 y 2/92
destinadostodosellos a reducirel impactomedioambiental;los autores
anteriormentecitadosproponenla revegetación,la retiradaselectivade
suelovegetaly el mantenimientodel mismo,como las solucionescon
posibilidadesde ejecución y dentro de tín marco de prioridadesde
actuación con una clasificaciónde media y baja, como solucionesa
estos problemas. La destrucción del medio producida por la
explotaciónde las canterasno esunade las grandesprioridadesdentro
de la RegulaciónEspañolao Comunitaria sobre el respetoal medio
ambiente.

68Virella 1971: 205.
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B) La polución atmosférica

En lo referentea la polución del aire, segúnlos datosrecogidos
porKrobothy Xeller, (1987),

“Para fabricar una tonelada de cementoes preciso
moler cerca de 2,5 toneladas de primeras’ materias,
productosintermediosy combustiblessólidos a una finura
semejantea polvo. Además,incluso con métodosde ahorro
de calor, senecesitancercade 100-110Kg equivalentesde
carbóny temperaturasde llamapor encimade los 1.500
C. por tonelada de cemento. Dependiendodel proceso
empleadoy del grado de sofisticaciónde una fábrica de
cemento,lafabricación de 1 Kg. De cementoproduceentre
6 y 14 metros cúbicosde gas de escape.Esta cantidad de
gas tiene que limpiarse antes de su vertido a la
atmósferat~9”

Se estiínaque la composiciónde las emanacionesde gasesde una
fábrica de cemento es:

69 Krobothy Xeller 1987:515.
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EMANACIÓN DE GASESDE UNA FÁBRICA DE
CEMENTO

Gasesemitidos Porcentaje

Nitrógeno 78,09%
Oxígeno 20,95 %
Argón 0.93 %
Dióxido de carbono 0,03 %
Monóxido de carbono Despreciable
Vaporde agua Variable
Dióxido de azufre Despreciable, porque el

o % es retenido en el
roceso de molienda y
occióndel cemento

Fuente:Virella, A.(1971).

La contaminaciónproducidapor los gasesque emanande los
hornosexigeque el mantenimientode la maquinariase realicede fonna
continuadaasi como que secontrolesu funcionamiento.

C) La poluciónporel polvo

La emisiónde partículasen suspensiónesuno de los focosmás
importantesde contaminaciónde las fábricas de cemento.Aunque una
partesignificativade las mismassueleprecipitaren la propiachimenea,
otra parte es expulsadaal aire; estaemanaciónse produce,no sólo
duranteel funcionamientode los hornos,tambiénen los arranquesy en
los paros.Existenunagran gamade filtros paraevitarque el polvo sea
expulsadoal exterior del horno; así mismo, cada vez se procura
contenerlas emisionescon circuitos de transportey almacenamiento
cerrados.
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Los electrofiltrosson los coladoresmás importantesque tienen
instaladaslas fábricasde cemento,principalmenteen las instalaciones
de secadoy de molienda; ademásexisten filtros de mangasen las
machacadoras y en los silos de materiales, éstos filtros suelenser
menos resistentesque los anteriores y más costososde instalarlo.
Quedan aún pendientesde solucionar las emisiones de partículas
compuestaspor metalespesadoscomoberilio, cadmio, talio, arsénico,
cromo, cobalto,níquel y plomo.

Las emisiones de polvo están reguladas por el Decreto
833/1975y por el RealDecreto 1321/1992; la puestaen marchade las
medidases fácil y se puedeconseguirunaeficaciamedia, asimismo,la
prioridad de la reducción de las emisiones es alta.

D) El ruido

Al igual que cualquier instalaciónindustrial, las fábricas de
cementoson harto ruidosas,aunquedependiendode las inversiones
realizadaspara reducir los decibelios emitidos se consigueun ruido
más o menostolerable.

Los nivelesde ruido permitidosen Alemania,por ejemplo,son
de entre72 y 80 decibelios,la empresaespañolaUniland cementera,
SA. produce 44 decibelios explicadospor la insonorizaciónde los
molinos, y CementosRezola,SA. funcionacon un ruido de sólo 40
decibelios porque introdujo un silenciador a la salida de su chimenea.

Lo que se suele recomendarpara reducir el ruido es utilizar
motoresenfriadospor aguaen lugar de enfriadospor aire o motores

~ Paraampliar este punto de manera más técnica (situación de los filtros, inconvenientesde los
mismos,etc.) remitimosaKrobothy Xeller 1987
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eléctricos en lugar de motores de combustión interna, y evitar la
colocación de vanas maquinas ruidosas demasiado cercaunasde otras,
ya que el ruido global es el resultante de la suma logarítmica de ruidos
individuales. El control del mido está regulado, en España, por el R.D.
1316/89y esconsideradocomomuy prioritario parala Administración
española, aunque muy dificil de ejecutar.

E) Las vibraciones del suelo, la contaminación del agua y
las basuras.

Estos últimos problemas no son muy significativos, las
vibraciones del suelo se puedenreducir si se controlan las cargas
explosivasen la cantera;el agua, por su parte,es recicladaa travésde
enfriadoresde evaporacióny para las basuras,se debeprocurarque
ante el peligro de contaminación, éstas sean depositadas en
contenedores cerrados o en depósitos especiales.

En España,las leyes42/1975 y 20/1986 jtínto con el Decreto
833188regulanla contaminacióndel aguay de las basuras,contodo, la
Administración españolatiene dificultades para controlar dichas
contaminaciones.

A pesar de la contaminaciónque genera una fábrica de
cemento,puedetambiénreducirlapor otro lado, ya quelos hornos que
tienen instalados son capaces de queínar casi cualquier cosa,
neumáticos, goma basura doméstica troceada o compactada y
desperdiciostextiles y de madera. Como combustibles finamente
molturados pueden quemarfango ácido, carbón de baja calidad o
esquistosbituminosos~’.

~ Krobothy Xeller 1987: 538.
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CONCLUSIONES

El capítulo segundo desarrolla los primitivos experimentos
sobre morteros y los primeros cementos Portland con la intención de
explicar los avances que se produjeron durante el siglo XIX en este
campo; con ello se sustenta la idea de que cuando España se incorpora
a los paisesproductoresde cemento,hay un buencamino recorridopor
los empresariosdel sector,tanto en Europacomo en EstadosUnidos.
Por sí mismo, esto explica que los primeros cementerosespañoles
compraranla tecnologíadesarrolladapor sushomónimosfuera de las
fronterasespañolas.El compraren el exteriorla tecnologíaquepermite
la fabricaciónde un producto,parecerazonable,puestoquese tratade
un artículo nuevo en el mercado.Esto permitirá ajustar costesfijos a
los parámetrosestablecidosen aquellospaisesdóndese disponede la
tecnologíapunteradel sector,dadoque las canterasde materiasprimas
españolasparaproducircementoeran óptimas (al igual que lo son en
prácticamentetodoslos paises).

Españano ha producido grandesinnovacionesen la técnicade
produccióndel cemento,desconocemoslas razonespor las queno se
produce maquinaria (bienes de equipo) para este sector en España,
compramoslos hornos y demás utillaje a Dinaínarca,Alemania o
Estados Unidos, pero intuimos que el mercado era bastante estrecho
paraabsorberla producciónde bienesde equipo,o quizásno existió el
empresarioquequisieray pudieraafrontarun reto de tal magnitud.FLS
es la única empresaque fabrica bienes de capital para la industria
cementeraenEspaña,perola patenteesdanesa.

Tradicionalmentesehacompradola maquinariaal exterior, casi
siemprela fábrica entera,pero estono ha impedido la adquisicióne
instalación en Españade las últimas innovacionesen la fabricacióndel
cemento(incluso durantelas décadasde los 40 y 50, los empresarios
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españolesconseguíanlas divisas necesariaspara reposicionesde
materialesensusfábricas).

A partir de los años ochenta el despliegue tecnológico se
realiza para reducir la contaminación medio ambiental que generanlas
fábricasde cemento,dadoque Españase incorporaen 1986 a la CEE
(ActualmenteUnión Europea),deberespetarla normativaal respecto
que estánimplementandosus socios. El epígrafe3.1 de estecapítulo
abordaestetema y muestraque los empresariosespañolesestána la
orden del día en la incorporaciónde las últimas innovacionesque
reducenlas emisionesdepolvo, de humoo de ruido.

La conclusiónmásdestacablede estecapítuloesque las empresas
españolasfabricabancementocon la mejor tecnologíadisponible, ya
que se preocupabande visitar regularmentelas fábricas, tanto de
cementocomo de maquinaria,europeasprincipalmente(la revista de
los industriales del sector, Cemento y Hormigón, publica con
regularidadinformesde estasvisitas); dadoque el costede instalación
de una fábrica es muy alto y la amortización de la misma es
aproxiínadamentede 20 años,no pareceríaconvenientearriesgarsea
instalar una fábrica que utilizara equipaíniento obsoleto; por ello,
defenderemosque los empresariosdel cementoen Españahicieron lo
queconsideraronconvenienteparaque susfábricasestuvieranal día en
tecnología,lo que les permitió mantenerunoscostesque garantizaban
los beneficios de la empresamientras el precio estuvo intervenido
(1942-1980).
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CAPITULO III:

LA CREACION DEL OLIGOPOLIO EN ESPAÑA
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INTRODUCCIÓN

El capítulo tercero expone las asociaciones de productores de
cemento que han ido surgiendo desdeque estaindustriase instaléen
España.

En estecapítulodesarrollaremostambiénla intervenciónestatalen
este sector; comenzaremos por analizar las Leyes de Minas para
entender los efectos, que de ellas se originan, sobrela producciónde
cemento. No debemos olvidar que la obtención de las materias primas
paraestaindustriaserige pordichasleyes.

Continuamos analizando la intervención del Estado sobre la
producciónde cementoen España,con las regulacionesdirectasa las
que estuvo sujeta durante el período 1941-1980. Comenzaremos en el
año 1941 porque los controles aprobadosen estealio van a estar
vigentesdurantegranpartedel períodoquenos ocupa,concretamente
hasta1980,añoen el que se liberalizael preciodel cemento.

Tenninaremoseste capitulo, con un breve análisisde los efectos
de la reconversión industrial en el sector cementero en España y el
ingreso en la Unión Europea.Desde 1986 las empresascementeras
españolasdebencumplir las leyessobredefensade la competenciaque
estánvigentesen la EuropaComunitaria,por eso, son constanteslos
litigios entre los empresariosdel cementoespañolesy el tribunal
europeode defensade la competencia.
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E- LAS ASOCIACIONES DE PRODUCTORES

El sector cementerose ha caracterizadoen España72por las
sucesivasasociacionesde susproductores,asícomopor la regulación
estatal,desdesumástempranainstalación.

Los fabricantes de cemento se asociaron por primera vez en
1906 (recordemosque la primera fábrica entraen funcionamientoen
1898) bajo el nombrede Unión de Fabricantesde CementoPortland.
Según los asociadosestaunión no era más que una amigabletertulia.
Denunciadaen 1918 debido al incumplimiento de Asland, se había
ocupadode fijar los preciosen las distintasáreascomerciales,asícomo
las cuotas de ventas y un sistema de compensación entre los socios. La
componían Asland, Portland, Rezola, Fradera y Auxiliar de la
construcción~~.

A partir de 1918 Portlandse unirá a Rezola para fundar la
AsociaciónProfesionalde Material Hidráulico del Norte de Españay
Asland, por su parte, presidirá la Agrupación de Fabricantesde
MaterialesHidráulicos,la cual en 1923 se transformaráen la Unión de
Fabricantesde Portland de Cataluña (UFPC). Dicha Agrupación
publicabauna Memoria todos los añosen la que se incluían los datos
de interés que considerabanconvenienteslos fabricantesde cemento
(principalmentedesdeque la JuntaAsesoradejó de realizarestalabor),
también, subvencionaba revistas técnicas y publicaciones de
propaganda~~.

72 En el capitulo IV, veremos como la industria del cemento espallola es una de las menos concentrada

en Europa,ya queen algunospaísesde nuestroentornolaconcentraciónllegaal extremodequeexisten,
tan solo, unao dosempresasproductoras,porello, las asociacionesde productoresdeestebienseránde
un tipo distinto al españolen el queconvivenentretreinta y cuarentaempresasy donde no existe una
empresalider paratodo el territorio nacional.
~ PalomarCollado 1940.
~ Paraampliarlos entresijosde dichasprimerasasociacionesconsultaraGómezMendoza1987.
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Debidoa que el cementotiene en los costesdel transporteuno de
susmayoresproblemasparacompetir, tanto en el exteriorcomo entre
las diferentesregionesde la geograflaespañola,las asociacionesde
fabricantesno se han prodigado en exceso.Existía una fábrica de
cementocasi en todas las provinciasespañolas;por ello, tan sólo las
empresasinstaladasen la misma zona geográfica tendían a firmar
acuerdospara evitar la competencia,y principalmenteflorecieron en
épocasde crisis; así en 1935 los industrialesque operabanen Madrid
crearonla COMAC (comercial de materialesde construcción),cuya
ideaoriginal era:

“para canalizarconjuntamentelas ventasde cementoy
salvaguardar el nivel de precios. El mismoproyecto se
desarrolló en Barcelona donde Asland, Sansón y,
esporádicamente, Eradera conjuntaban sus esfuerzos
comercialesa travésde “Central de Ventasde Cemento~~

La COMAC intentó cubrir todo el territorio nacional,pero no lo
consiguió.

Los empresarios catalanes de Fradera y Freixa se unieron en 1970
creandola mayorcementerade la regiónbajo el nombrede Uniland.El
resto de las empresas,por su parte, irán comprandoy creandonuevas
fábricas,comopor ejemploPortlandde Navarraquecontrolabael 50%
de la fábricade Hontoriaen Venta de Baños (Palencia).La estrategia
seguidase puededefinir como de concentraciónde empresasmás que
de asociación,es decir, las empresasoptanpor compraral competidor
másquepor asociarsepararepartirseel mercadoo controlarel precio.

MéndezMateu 1993: 28.
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En el año 1978 durante la crisis del petróleo: “diversos
fabricantesse han unido y creado una agrupaciónde empresasbajo
en nombre de Hispacement~~

La Agrupaciónde Fabricantesde CementoOFICEMENfundada
en 1977 fue la asociaciónqueconsiguióreunir a todos los empresarios
del sectory funcionahastael día de hoy. Las característicasde esta
agrupaciónson principalmentede información técnico-profesional,de
naturaleza privada y sin fines de lucro. En OFICEMEN están
representadascasi todas las empresasde fabricación de cemento
artificial conproducciónpropiade clinker~~.

Las actividades que desempeña, según información directa de
OFICEMEN, son:

1.- Representacióny defensaantecualquierorganismonacional
o internacional de los intereses comunes de las empresas
asociadas.

2.- Colaboración con los órganos de la Administraciónen todo
aquello que tenga una incidencia directa o indirecta sobre la
industriadel cemento.

3.- Promover las acciones necesanaspara solucionar los
problemasqueafectenal sector.

4.- Mantenercontacto,formar partey colaborarcon Entidades
similaresparaestablecerrelacioneso acuerdosde cooperación.

76 Moradel Rio 1978: ¡5.

~ OFICEMEN la componen,Asland, SA., Asland Cataluñay del Mediterráneo,SA., CementosAlfa,
SA., Cementosdel Atlántico, SA.. La Auxiliar de la Construcción,SA., CementosCangrejo,SA.,
Cementosdel Cantábrico,SA., PortlandAlbacete,SA., CementosCosmos,SA., CementosEspeciales,
SA., Sociedad Financiera y Minera, SA., Materiales Hidráulicos Griffi, 5. A., SA. Espaflolade
CementosPortland“Hispania”. CementosHontoria, SA., HornosIbéricos Alba, SA., Portland Iberia,
SA., LemonaIndustrial, SA., Portlandde Mallorca,SA., Cementosdel Mar, SA., CementosMolins,
SA., CementosPortlandMorata de Jalón, SA., CementosRezola, SA., CementosLa Robla, SA.,
TudelaAsturias,SA., SA. Tudela Veguin, CementosTuria, SA., Uniland Cementera,SA., Portland
Valderrivas,SA. y CompañiaValencianadeCementosPortland,SA.
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5.- Creaciónde serviciospermanentespara informar, realizar
asesorías y estudios económicos, estadísticas, administrativas,
financieras,fiscalesy contenciosas.Edición de libros, revistasy
monografias y formulación de consultas y solicitudes de
dictámenesde interésgeneralparalos asociados.

6.- Estudiary adoptarmedidasquecontribuyana desarrollarel
consumode cemento.

7.- Establecer relaciones con Centros de Investigación o
Estudioparael mejordesarrollode la tecnologíadel cemento.

8.- Promocionaro crear sus propios centros de investigación
sobreel cementoy susaplicaciones.

Además de OFICEMEN, en España existen otras tres
agrupacionesde productoresde cemento,la agrupaciónde Fabricantes
de cementode Cataluña, la Agrupación de Fabricantesde cemento
artificial de Valenciay la Agrupaciónde Fabricantesde Cementode
Andalucía~~.

78 Cementoy Hormigón 1988: 143.
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2.- LA INTERVENCIÓN ESTATAL

La intervenciónestataldirecta sobre la industria del cemento
comenzóen el año 1926 y, si bien al principio las reticenciasde los
fabricanteseran muy fuertes, algo menosde veinte años despuésla
considerarán extremadamente necesaria. Esta intervención no
abandonaráa la industria cementerahasta 1980, año en el que se
liberaliza el precio de venta del cemento. Como veremos, la
intervenciónhatenido defensoresy detractores.En efecto,siempreque
controlépreciosfue consideradasaludable,pero cuandosu actuación
se dirigía haciaotro tipo de exigenciasa los fabricantes,no nos será
dificil encontrar quejas y demostracionespara con unas normas
diseñadas,enopinión de los cementeros,con el único objetivode hacer
imposible la fabricaciónde cementoen España.Veamosla caray la
cruzde los comienzosde la intervención.

En 1926 se crea el Comité Regulador de la Producción
lndustriai,seguidode la creaciónde la ComisiónAsesoracon carácter
de Junta Reguladorae Inspectorade la Industria del Cemento, a
instancias del Ministro de Fomento, Conde Guadalhorce, ( R.D. 5-1-
1929). La Junta estaba formada por cinco representantesde la
Administración, tres de los constructoresy tres de los industriales
cementeros.El objetivode dicha Juntaera equilibrarla produccióny el
consumo,y bajo su autoridadse crearonmuchaspequeñasempresas
que sobrevivierongraciasa ¡os preciosintervenidospor el Gobierno.
De hecho,segúnel preámbulodel RealDecreto:

“Esta Junta deberá intervenir en cuanto a las capacidadesy
distribucióngeográficade las nuevasfábricasserefiera,asícomo en lo
relativo a la cuantía de las ampliacionesque a las actualesdeban
concederse:pero al propio tiempo serálógico que puedaejerceruna
misión definida en la vigilancia de la cualidades,condicionesde la
aplicación, regulación de precios y facilidades de expansión o
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contracciónque debanpreverse,tratandode estemodo de ejercerun
asesoramientotécnico económico y tutelar que permita la útil
ordenacióny regulaciónde las industrias,compatiblecon la libertad
industrialy comercialde los fabricantesy consumidores”

Esta Juntacontó en todo momento con el beneplácitode los
fabricantes,en suspropiaspalabras

‘Se siguió un criterio Jávorable y de preferencia a
la ampliación, sobrelas nuevasinstalaciones,considerando
que la distribucióngeográficaya era acertadaen conjunto
y seevitó de estemodoaumentarla sobreproducción,que a
los pocos mesesde empezara actuar la .Junta se yeta
claramente dibujada ante las muchas demandas de
ampliaciones, coincidentescon el marasmo que pronto
acusaron las obras públicas, a la caída del Gobierno del
General Primo de Rivera. I)e todas formas se autorizó
alguna nueva fábrica, en los puntos más distantesa los
núcleos ya existentes y atendiendo a verdaderas
necesidades del mercado, que siempre pueden existir (...)

En cuanto al aspecto comercial de la industria, logró la
Junta en beneficio del consumidor, que no sufrieran
aumento los precios en las épocasde mayorescasezen el
mercadoy siguió siempre una acertadísimay prudente
conducta,tanto en éstecomoen otrosaspectosde la misión
que tenía encomendada,que hace que su labor pueda
caftficarse más de tutelar, que de interventora en el sentido
coercitivo que en la generalidad de los casosimplica esta
palabraaplicadaa organismosof¡cialeV~

PalomarCollado 1940:58 y 59.
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A comienzosde 1932 el Ministerio de ObrasPúblicascreóuna
JuntaAsesorade la industriadel cementoparacombatir los beneficios
excesivosdel sector,enpalabrasde dicho Ministerio, sin lugara dudas,
productode los precios regulados.Esta nueva JuntaAsesoraestuvo
formadapor dosrepresentantesdel Ministerio de ObrasPúblicas,dos
de los contratistasde Obras Públicas y dos de los fabricantesde
cemento. Obviamente, las cosas cambiaron considerablemente para los
cementeros,a pesarde limitarse a criticar, en un primer momento,
solamentela desapariciónde los cálculos de datos estadísticosque
calculabatradicionalmentela primeraJunta.

Las funcionesde difusión e investigacióntecnológicasobreel
cementoy el hormigón las realizadesdelos añoscincuenta,el Instituto
EduardoTorroja de la Construcciény del Cemento,que surge de la
fusión del Instituto de la construccióny del Instituto del cemento,cuyo
mantenimientose convalidópor el Decreto662/1960de 31 de marzo.
El Instituto EduardoTorroja se financiaba,desde1958, con unaparte
del canon que los fabricantesde cementodebían abonary que es
conocido como el Canon del PatronatoJuan de la Cierva. El primer
gravamenfue del 1% del preciopor toneladade cementoy desde1960
vienesiendoel 0,75%.

En 1982 la Agrupaciónde Fabricantesde cemento(OFICEMEN)
decide pedir al Gobierno, por escrito, la supresiónde exacciones
parafiscalesque gravan la ventadel productoen el mercadointerior;
ante la denegaciónde la petición por el Consejode Ministros los
fabricantesdecidieronrecurrira los tribunales.La sentenciadel 1-1.2-
1986 del Tribunal Supremo(Sala30) al respectodetalla que,debido a
que se tratade unanormade rangolegal,escompetenciaprivativa del
Gobierno, luego no puede ser sustituido por un pronunciamiento
judicial, ya que las leyessólosederoganporotrasleyesposteriores.
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Con todo ello, el sector cementeroestabaacostumbradoa
regulaciones,tanto a su favor, como en su contra. Despuésde la
GuerraCivil la necesidadde reconstruirel pais “evitando los abusos”,
llevó al nuevo Gobierno a la creación en 1942 de la Delegacióndel
Gobiernoen la Industria del Cemento(BOE, N0 8 del 8-1-42). Los
preciosoflcialesso no habíanvariadoentre 1936-1941y la presiónde
los fabricantes, tanto para incrementar precios como para poder
accedera las materiasprimasquenecesitabanpararepuestosy arreglos
de susfábricas,hizo que el Gobiernoampliasesuscuposde materiala
lasfábricascementerase incrementaselos preciosdel cemento.

Entre 1940 y 1950 la lucha se apreciaen las publicacionesde
los fabricantesque intentandemostrarel gran aprovechamientode su
capacidad (en [a década de los cuarenta como media es
aproximadamenteel 55% y en la de los cincuenta era del 75 %),

aunqueestono iberasuficienteparaabasteceral territorio nacionalde
cemento, y la autoridad gubernamentalque se niega a conceder
licencias para ampliar la producciénsl porque queda un margen de
utilización decapacidaddesaprovechado.

En estalínea, los cementerosvan a denunciarque el Gobierno
les asigrael carbón de más baja calidad; no les permitearreglarlos
desperfectosde susfábricasya queno tienencupo de accesoal aceroy
a los materialesrefractariosy destacamosla críticaa la asignaciónde
energíaeléctrica,en suspropiaspalabras

~ Uno de los efectosque se producencuandolos preciosestánreguladosesla apariciónde un mercado

negro, la industria del cementono escapaa esemercadoaliernativo, Gutiérrez.Barquín 1953,b: 139
resaltaque el preciodel cementode cotización“negra” erael doble queel oficial. Por otraparte,Rosado
Santaeruz1953:50, señalaquemientrasel preciooficial del cementoera de 329 Pts por Tn. en 1953,el
precioenel mercadonegroerade 1.50<) Ptspor Tn.
81 Como veremos más adelante, entre 1941 y 1963 los empresarioscementerosnecesitabanuna
autorizaciónparaaumentarsu produccion.
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“Si inc refiriese a la energía,nuestraindustria que en
otras épocas,por ser de trabajo continuoy gran consumo,
era mimadapor los productoresde energíaeléctrica, ya
que con ella se resolvía en muchos casos el básico
problema de las horas de aprovechamiento, en los
momentosde obligadas restricciones, ha parecido más
conveniente el reparto de esta energía, entre otras
industriasy aún a la economíaparticulars2

Ante las dificultades, los fabricantesno van a cesarde pedir a
los PoderesPúblicosremediosparaestosmales,puesvan a quemaren
sus hornos los lignitos y antracitasque no se habíanutilizado hasta
entonces. A pesar de todo, la producción no se acomoda al consumo y
la denunciade los cementerosesmásque elocuente:

“ane la escasezse exageran las necesidades,sobre
todo ante el absurdo criterio de expedir órdenes de
suministrosujetasa priori a coeficientesde reducción83

Despuésde la GuerraCivil, la intervencióncontinuó, si bien,
por otros derroteros.En 1941 secreapor Decretode 31 de Diciembre
la Delegación del Gobierno en la industria del cemento; esta
Delegación dependede la Presidenciadel Gobierno y tiene como
funcionesprincipalesel control de la producción,distribución y venta
de los cementos.(Volveremosa hablarde ella para ver en la práctica
como cumplía estas funciones). Posteriormente,y por Decreto, el
1995/1960de 20 de Octubresesuprimeestadelegación.El control de
la distribución desaparece, el control del precio pasaa manos del
ministerioy el control de la ofertade cementoseregulaa travésde los
Planesde Desarrollo,por el Decreto 157/1963 de 26 dc Enero que
autoriza la libre instalación, ampliación y traslado de industrias dentro

82 PalomarCollado 1954: 124.
~ PalomarCollado 1954: 130.
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del territorio nacional y por la Ley 152/1963 sobre industrias de
interéspreferente.Posteriormentey por el Decreto 240/1963de 7 de
Febrero se organiza la Dirección General de Industrias de la
construcción.

En 1948 el Ministerio de Industria, a travésde la Delegacióndel
Gobierno para la ordenacióndel transporte,establecelas zonas de
influenciaparalas fábricasde cementoPortlandy artificiales distintos
del Portland. El motivo de estaregulación es que el transportede
cementoes carodebido a la relación entreel valor del bien y su peso,
lo que dificulta que exista competenciaentre empresas distantes
geográficamente,porquela diferenciade precioque debeofreceruna
empresaparavendersu productoa largasdistanciases prácticamente
inalcanzablerespectoal precioal quepuedenvenderlas otrasempresas
productoras.Esto ha provocadoque no existieran, tradicionalmente,
ampliacionesdel mercadode cadauna de las empresas,es decir, el
mercado estaba compartimentado por áreas geográficas muy
delimitadas. El mismo argumentoes sostenible para los mercados
internacionales,dondeera complicadala colocaciónde la producción
nacionaldebido,entreotras cosas,a los costesdel transporte.A partir
de los añosochentadesaparece,en granmedida,estalimitación.

En el casodel cementoespañolesteargumentoquejustifica el
repartodel mercadonacional entre empresaspor áreasgeográficas,
encontró el apoyo estatal en 1948 para que, a travésdel ferrocarril (el
transportemásbarato), las empresasno compitieranentreellas por el
abastecimientode cemento.Como ejemplo y para ilustrar estepunto
incluimos aqui las dos primeras zonas de influencia así como las
empresasa las que corresponden(Cosmos y Tudela-Veguin). La
relación completase incluye en el Anexo 5.
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La Zona 1 corresponde a la Fábrica de Cementos Cosmos, sita
en Toral de los Vados provincia de León. Los trayectosde la Red
Nacional de Ferrocarriles que le corresponden,para vender su
produccióndecemento,son:

De Toral a Monfortey La Coruña.
Betanzos a El Ferrol
Monfortea Tuy, a Vigo y a Santiago.
Toral a Leon.
León a Grajal.
Astorga a Zamora y Salamanca.
Salamancaa Béjar.
Béjar-Plasencia-Arroyo-Cáceres.
Salamancaa Peñarandade Bracamonte
Salamancaa Fuentesde San Estebany a la Fregeneda-Fuentesde
Oñoro.

Los trayectosde la red de Ferrocarrilesde Vía Estrechaque
puedeemplearparavendersuproducciónson:

Palanquinos a Valderas
Ferrocarrilesde via estrechaafluentesno especificados.

La Zona II corresponde a la Fábrica de Tudela-Veguin, sita en el
municipiodel mismonombre,en la provinciade Oviedo. Los trayectos
de la RedNacionalde Ferrocarrilesque le sonasignadosparala venta
de cementoson:

Palanquinos-Grajal-Palencia.
Ventade Baños.
Venta de Baños-Valladolid.
Valladolid a Medinadel Campo.
Medinadel CampoaOlmedo.
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Medinadel Campoa Ataquinos.
Medinadel Campoa Fresnoel Viejo.
León a Astorga.
Astorga a Zamora.
Tudela-Veguin a Soto del Reyy a Ciafio-SantaAna.
Sotodel Rey a Oviedo y Gijón.
Villabonaa SanJuandeNieva.

Los trayectosde la redde Ferrocarrilesde Vía Estrechaque le
corresponden,paravendersuproducción,son:

León a Matallana.
Palanquinosa Valderas.
Ferrocarrilesde vía estrechaafluentesno especificados.

Estepunto demuestraen la prácticaque existíaun repartodel
mercado nacional entre las empresascementeras84.Además de la
asignaciónde trayectosferroviarios, algunasempresasconsiguieron
concesionespara construir líneas de ferrocarril, así “Materiales
HidráulicosGriffi, S.A.” por Orden Ministerial del 23 de Septiembre
de 1953 obtienela concesiónde un enlacede ferrocarril de la fábrica
ubicadaen Villanuevay Geltrú con la líneaMadrid - Barcelona.

84 Recordemosquehasta 1980 el radio de ventade unaempresade cementoera de 100 Km. desdela
fábrica, la intervención estatal en estepunto deberia garantizar el abastecimientode las zonas que no
tuvieran fábricapropia, analizaremosmás adelantela regulación sobreampliación e instalación de
fábricasdecementoy si existieronzonasdesabastecidas.
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2.1.- LAS LEYES DE MINAS

Una de las másimportantesintervencionesen el sectorcementero
comienzaen la primerafasede la producción,esdecir, en la canterade
extracción de los materiales.

La concesión de licencias de instalación de fábricas o de
explotaciónde las minas, se realizabamediante unaLey o Decreto,
dependiendode los casos,y el criterio seguidopara asignardicha
explotación era la discrecionalidadadministrativa. Se explica asi la
reticenciapública que seproduceal sistema,bien por la presiónde los
productoresque estabanfuera del circulo y por lo tanto de los
privilegios, bien por las subvencionespara la inversión que dicha
concesiónimplicaba.Veremosen estepunto lo que se conocecomo el
criterio de discrecionalidady desarrollaremoslos beneficios que
suponíadisponerde un derechode explotaciónde unacanteraincluida
en la secciónM~.

Parece pertinente en este punto, incluir algunas
reflexionessobrelo que seconsideradiscrecional,ya queestetérmino
difiere considerablementesi lo utilizan los juristas o lo utilizan los
economistas.Creemosque es importanteresaltarque al utilizarse en
las leyes de minas y dada la importanciaque éstas tuvieron en la
determinaciónde la estructuraindustrial del sector,es oportunoincluir
una pequeña explicación que nos arroje luz sobre la actuación
institucionalen estecampo.

85 La Ley de Minas establecetrescategoriasparalaexplotaciónde los recursosmineros,la secciónA) a

la que pertenecenlos yacimientosde escasovalor económicoy comercializacióngeográficamente
restringido; la secciónB) que incluye la explotaciónde las aguasminerales,termalesy las estructuras
subterráneas;y la secciónC) que comprendelos yacimientosminerales y recursos geológicosno
incluidosen las anteriores,Desde1980, se modificala Ley de Minas paraincluir unanuevasección, la
cual excluye de la secciónC) para configurar la secciónD) a los carbones,mineralesradioactivos.
recursos geotérmicos, rocas bituminosas y cualesquieraotros yacimientos minerales o recursos
geológicosde interésenergéticoqueel Gobiernoacuerdeincluir enestasección.
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El derecho administrativoentiendepor decisióndiscrecional
aquellaque se toma entre dos o más soluciones,todas igualmente
válidaspara el Derecho.La decisiónpolitica es el supuestomásclaro
de decisión discrecional.Estaideaestárecogidaen el articulo40 de la
Ley Orgánicadel Estadocomo:

“La administraciónasumeel cumplimientode la~fines
del Estadoen orden a la pronta y eficazsatisfaccióndel
interésgeneralx6

En el caso del cemento el supuestode discrecionalidad
administrativaquedaen entredicho,ya que,paralosjuristas:

“Para decidir, por ejemplo, si conviene al interés
público autorizar la instalación de una industria que pueda
alterar las condiciones ambientales de una zona, no sirve la
noción general de bien común~~

El criterio de discrecionalidad para la explotación de minas no
sera sustituido por un criterio técnico hasta el Decreto 1747/1975 de 17
de Julio. En esteDecretoquedadispuestoquea la secciónA) de la Ley
de Minas, pertenecen aquellos yacimientos minerales o recursos
geológicos,cuyo único aprovechamientoseael obtenerfragmentosde
tamañoy forma apropiadospara su utilización directa como áridos
destinados a la fabricación de hormigones y usos de naturaleza análoga
en obras de infraestructura, construcción y otras utilizaciones finales
que, sin transformarel producto,no exigenmásoperacionesque las de
arranque, quebranto y clasificación por tamaños debiendo reunir,
además,las siguientescondiciones: que el valor anual en ventade sus
productosno alcanceuna cantidad superior a los tres millones de
pesetas;que el número de obrerosempleadosen la explotaciónno

SainzMoreno 1976: 313.
~ SainzMoreno ¡976: 314.
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excedade diez y que su comercialización,bien directa o de los
productosque de ella se deriven, no excedadel término municipal
donde se halle situadala explotación,ni se extiendaa lugaresque se
encuentrensituadosa unadistanciasuperiora sesentakilómetrosde los
límites de aquél.

En el periodoqueva desde1948 a 1975 se aplicael criterio de
discrecionalidaden la explotaciónde lascanterasdecemento.

2.1.1.-Laclasificación de las materias primas

Comenzaremosel análisis de la intervenciónestatal, en la
explotaciónde las canterasde materiasprimasparaproducircemento,
definiendola seccióna la que pertenecendichasmateriasdentrode las
diferentes Leyes de Minas. Comprobaremoscomo la secciónno ha
variado substancialmentea lo largo de los años. De estemodo, el
análisis de las concesionesde licenciasde explotaciónde canterasse
simplifica, al no aparecermodificacionessignificativasen las normas
debidosa los cambiosen el tipo de secciónen la que se incluyen las
calizas, arenas, arcillas, margas, etc.

En el artículo 1”, en la secciónprimera del Decreto-Leyde
Bases de 29-Diciembre de 1868 están incluidas las producciones
minerales de naturalezaterrosa, las piedras silíceas, las pizarras,
areniscaso asperones,granitos,basaltos,tierrasarcillosasy, en general
todos los materialesde construccióncuyo conjunto forma las canteras.
Es decir,las MateriasPrimasquenecesitala industriacementera.

En el Título primero,Artículo segundode la Ley de Minas de
19 de Julio de 1944 (BOE, N0 22) sedice textualmenteque la sección
A) la componen, todas las sustanciasque en general constituyen
petrológicamente los terrenos y especialmente las arenas no
metalíferas,las tierrasaluminosas,silicias, arcillosas,magnesianasy de
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batán; las piedras arcillosas, calizas magnesianas,cretas, margas,
travertinosy tobas;las arcillas con excepcióndel caolín; el yeso, las
pizarras no metaliferas, no bituminosas ni oleógenas; las rocas
hipogénicas, como granitos, dioritas, pórficos y basaltos y las
estratocristalinas.Correspondenigualmentea estasecciónlas salinas
marítimas, los escorialesy los terrenos metalíferosprocedentesde
minasy fábricasabandonadas.

En la vigente Ley de Minas de 1973 el texto legal amplía la
denominaciónde la Ley de 1944 y se refierea los anterioresmateriales
como “los de escaso valor económico y comercialización
geográficamenterestringida,asi como aquelloscuyo aprovechamiento
único seael de obtenerfragmentosde tamañoy formaapropiadospara
su utilización directa en obras de infraestructura, construcción y otros
usosque no exigen más operaciónque las de arranque,quebrantoy
calibrado”.

Finalmente el Real Decreto 4019/1982 de 15 de Diciembre
modifica el apanadob) del artículo primero del Decreto 174711975,de
17 de Julio, que fijó los criterios de valoración para configurar la
sección A) de la Ley de Minas, pero éste no cambia los materiales que
componenestasección.

Una vez definidos los materiales que componen la sección A>,
enumeramosahora las condicionesde explotaciónen las Leyes que
afectan al periodo que nos ocupa. Comenzaremos con la Ley de Minas
de 1944 y concluiremoscon la de 1973.
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2.1.2.- LA LEY DE MINAS DE 1944.

Según la Ley de 7 de Junio de 1938, el Decreto Ley de 9 de
Octubre de 1937 y hastala publicación de la Ley de 19 de Julio de
1944, sepermitíaal Ministerio de Industriay Comercioque al otorgar
las concesiones mineras pudiese imponer, en cada caso, las
condicionesespecialesqueconsideraraconvenientesparala defensade
los superioresinteresesnacionales,facultadque llegabainclusoa poder
obligar a los concesionariosa investigaro explotarsusminas,y a fijar
cupos límites de producción de las mismas, bajo pena de graves
sanciones pecuniarias, y hasta de caducidad, para los casos de
incumplimiento.

El Real Decretode 7 de Juniode 1940 (BOE, N0 187, de 5 de
Julio) en cumplimientode lo establecidoen el artículo10 de la anterior
Ley de Minas, sobre reformas de dicha Ley, que se materializa en la
Ley de Minas de 1944, sientael principio de que todaslas sustancias
mineralesexistentesen la naciónpertenecena ella, en cuyo nombreel
Estado, en razón al mayor interés, puede explotarlas directamente o
ceder a otros su aprovechamiento, y, al establecer un régimen jurídico
nuevo del demanio minero, deroga de forma expresa las leyes de 6 de
Julio de 1859, 4 de marzo y 29 de diciembre de 1868, así como las de
7 de junio de 1938 y 23 de septiembrede 1939.

Incluso en la Ordende 10 de septiembrede 1940 quedesarrolla
el Decreto anterior en el desarrollode preceptosde la Ley de 7 de
Juniode 1938, quedaestablecidoque todaslas explotacionesmineras
en actividad quedan obligadas a presentaren las Jefaturasde los
distritos respectivosuna sucinta memoria, suscritapor su director
facultativo,en la que seexpusieseel plan y propuestade laboresque se
propusierandesarrollaren el año siguientey la producciónprevista
parael mismo periodo. La aprobaciónde dichamemoriaeracuestión
pertinentede la Inspección de Minas de la región respectiva, y caso de
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estimarse necesariointroducir alguna modificación, la resolución
incumbíaa la DirecciónGeneralde Minas,previo informedel Consejo
de Minas.

En el Articulo séptimo del Reglamentopara el régimende la
minería, Decreto 9 de Agosto de 1946, en lo referente a las
concesiones,seestipulaque el explotadordebeinforma a la Jefaturade
minas de cuanto datos se le pidan acercade la utilización de la Mina.
Por otra parte, el propietario de una cantera puede explotarla
directamenteo cederdicho derecho; si bien, existe una reservapara
que el Estado pueda explotarla si lo considera necesario por
necesidades nacionales.

Paraque un yacimientoestuvieraincluido en la secciónA), cuyas
obligacionesdel propietarioveremosdespués,los trámitesa seguireran
los siguientes : Los criterios de valoración precisos eran fijados
medianteDecretoacordadoenConsejode Ministrosa propuestadel de
Industria y Energía,previo informe del Ministerio de Economía.El
Ministerio de Industriay Energíaclasificabalos yacimientos“bien con
carácter general, bien para cada solicitud de investigación o
aprovechamientoenparticular’.

El Reglamentodel régimen de la minería de 1946, en su
Artículo 119, estableceque no sepuedenrealizartransmisionesa favor
de extranjeros y que en tal casoel Estadose subrogaen los derechos
del adquiriente(con indemnización)y en casode desacuerdose incoará
el expedientede expropiaciónforzosa.Comomuestraparaestepunto
destacamosla resolución de la Secciónde Minas de la Delegación
provincial de Industria de la Coruña, relativa al expediente de
expropiación forzosa con carácter de urgencia, y a tenor de lo
dispuestoen el artículo 52 y siguiente de la Ley de Expropiación
Forzosade 16 de Diciembre de 1954, en la que se incoa expediente
parala adquisiciónde los terrenossituadosen el términomunicipal de
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Sarria,de la provincia de Lugo, queson necesariospara la instalación
de la fábrica de cemento artificial en Oural, para la Sociedad
“Cementos Noroeste, Sociedad Anónima”, según Resolución del
Consejode Ministros de 17 de Abril de 1959.

De hecho,parala explotaciónde unamina,por su propietario,
tan sólo se requeríapagarel canon correspondientede superficiey el
de produccióna la HaciendaPública y realizarlos trabajosa tenor de
las disposicionesquerigieranen materialaboral.

La caducidadnormalmenteera por renunciadel interéso por
falta de pagosde los impuestosmineros,con lo cual,no existeventaja
parael sectorpúblico.Lo único que exige es:

a)El respetoa los derechosadquiridos.
b> La obligacióndemantenera los trabajadoresenactividad.
c) Demostrarla existenciade un yacimiento.

La Ley de 1944, además de recoger los principios de
obligatoriedadde la explotación,de realizarla acordecon el plan, de
los topesminimos de produccióny de los plazosde inicio de actividad.
Incluyetambién:

“La posibilidadde imponeren cadacasocondiciones
especialesdadaslas convenienciasparticularesdel mismo,
a la necesidadde mantenerlos trabajos en actividad, a la
amplitudde las reservasrealizadasen beneficiodel Estado
para supuestosexcepcionalesen que el interésnacional de
las sustanciasquededeclarado,en fin, a la gravedadde las
sanciones,llegándosea la caducidad, introduce un nuevo
elemento querevisteimportanciafundamental~~“.

88MartinezUseros1945:657.
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Debido a ello, no esextrañoencontrarsentenciasen las que se
da caducidadal derechode explotación.Por ejemplola Ordende 9 de
Septiembre de 1952 resolviendo declarar la caducidad de la
autorizaciónconcedidaa los SresJesúsAlfaro Fournier y JoséUrefia
Cullera para instalar una fábrica de 25.000 Tn anualesde cemento
Portlanden CasasdeReina(Badajoz).

Los criterios de transmisión,explotacióny caducidad,que se
establecenen la Ley de Minas, nos hacen temer que las pautas
seguidas eran bastante arbitrarias y que sería la motivación, el
precedente o la discrecionalidad, los motores del derecho
(principalmente)de explotación,con lo que debemosesperargraves
secuelas,al menosperjuiciospara aquellosfabricantesde cementoque
no consiguieranque sus tierras entraran en la clasificación como
secciónA). De hecho,varios empresariosdurantela décadade 1950 no
consiguieronla aprobaciónde la instalaciónde una fábricade cemento
(se intuye que disponian de la canterade mineralesnecesariospara
producircemento),comomuestranos sirve D. JuanCasalsCardona,al
que el 23 de Enero de 1952 se le rechazasu fábrica en Castelígalí
(Barcelona);lo que no podremossaber,al menosen principio, si esta
denegación fue por que no se ajustaba a los criteriosde interésnacional
o porotro tipo derazonesdificiles de conocer.

La Ley del año 1944 prohibe la explotaciónde las minas a
extranjeros(lo cual, no va cambiar hastamucho tiempo después)y
establece las condiciones de transmisión de bienes inmuebles e
instalacionespropiasde las minas,las cualesdebenseroportunamente
comunicadasa la Jefaturadel Distrito Minero correspondiente,para el
casoque nos ocupaestova a limitar decisivamentelas posibilidades
de ventade la empresaa terceros,a la vez quefacilita la herenciade la
mismadentrode la propiafamilia.
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En consecuencia,nos podemosaproximara la realidadde que
las empresasminerascasi siemprehansido dirigidas por los herederos
directos del fundador, incluso hastanuestroschas. No deja de ser
destacableque seala propialey la quefavorezcaestesistema.

El SectorPúblicointervieneinclusoexpropiandoforzosamente
fincasquedisponende los mineralesnecesariosparaproducircemento
(en muchoscasossin cesióndel derechode explotaciónal propietario
de la finca). Como ejemplo,el Decretode 11 de Enerode 1952 por el
que concedea la S.A. cementosPortlandMorata de Jalón el derecho
de expropiaciónforzosasobredeterminadaparcelaen el citado término
municipal con destinoa la fabricaciónque cementosque tiene en el
mismo. El 13 de Marzo de 1953 se apruebaotro Decreto para
expropiar forzosamenteseis parcelas de terreno, para la fábrica
Lemona,en el término municipal del mismo nombre.Desarrollaremos
másadelanteestepunto.

2.1.3.-LA LEY DE MINAS DE 1973

La Ley de Minas de 1973 va a respetar la mayorpartede la Ley
de 1944,lo quesignifica que la clasificaciónde las materiasminerales
no varía, y los derechosde explotaciónprácticamentetampoco,con
ello se demuestraque la intervenciónen el sector cementeroempieza
incluso en los derechosde extracciónde minerales.De hecho,en su
articulo 30, 1, se hace una clasificación por secciones de los
yacimientos minerales y demás recursos geológicos partiendo de
valoreseconómicossin preocuparsedeenumerarlos,comohacíala Ley
de 1944. Incluso en la legislación sobre minas del año 1973 queda
incluido en el artículo 160 que al solicitarseun aprovechamientode un
yacimientoo recurso,ésteno clasificadoo que existiesendudassobre
su clasificación, estableceque se inscriba la petición (que tendrá
carácterprioritario sobrecualquiersolicitudposterior)en la Delegación

104



Capitulo HL La creación del oligopolio en España.

Provincial correspondiente,que la elevará con su informe a la
Dirección Generalde Minas e Industriasde la Construcciónpara su
resolución,perocunosamenteno incluye píazos.

En el Titulo III, Articulo 16-1 de dichaLey, el aprovechamiento
de los yacimientosde la secciónA) cuandoseencuentrenen terrenos
de propiedadprivada,correspondeal dueñode los solares,exceptosi
esextranjero,ya que los residentesforáneosno puedensertitularesde
másdel 49% de los derechos,tantoparalas personasfisicascomopara
las empresas.La Ley prohibetambiénla inversión y la adquisiciónde
derechosa empresasdel sectory a los Estadoso gobiernosextranjeros,
salvosi la participaciónesinferior al 49%de dicha inversióny siempre
quelos directivosseanespañoles.

En el Artículo 20 se establece que cuando lo justifiquen
superioresnecesidadesde interés nacional, expresamentedeclaradas
por el Gobierno, el Estado con independenciade las facultades
concedidasa la Administración,por la Ley de expropiaciónforzosa,
puedeaprovecharpor si mismo recursos de la sección A) o ceder su
aprovechamientopor cualquierade las modalidadesque seprevénen el
artículo 11, a saber:

1) Explotación
2) Exploración
3) Investigación

a)Directamenteporel Estado.
b) Medianteconcursopúblicoentreempresasespañolas
o extranjeras
c) Porconsorcioentreel Estadoy lasEntidadesantes
citadas.
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4) En cualquierade las modalidadesanteriormentecitadas,se
concederá simultáneamentea la investigación, por derecho de
explotaciónde los recursoscitados.

Dicho articuloestipulatambiénla indemnizaciónsi se explotan
los terrenos.

Parala caducidadde autorizaciónde las explotacionesquedan
recogidaslas siguientesrazones:

1.- Por renunciadel propietarioo del titulardel derechode
explotación.
2.- Por faltadepagode los impuestosmineros.
3.- Por no comenzarlos trabajosen el plazoestablecido.
4.- Porparalizaciónde los trabajosdurantemásde seismeses.
5.- Por agotamientodel recurso.
6.- Porotros supuestosinobservados.
7.- El Real Decretoquecumplimentala Ley incluye tambiénel
incumplimientode las condicionesimpuestaspor la
autorizaciónparaejecuciónde los planesde laboresanuales
queesténsancionadasconcaducidad.

Parala transmisióno el arriendode los derechosde explotación
se debe respetar el 51% del capital, de la empresaminera, de
titularidadespañola.

La nuevaLey no varíalas normasde expropiaciónforzosa,previa
declaración de utilidad pública, mientras que el régimen de
inden-mizacionesviene reguladopor el Artículo 36 del Real Decreto
2857/1978de 25 de Agosto(industriay energía)por el que se aprueba
el reglamentogeneralparael régimende la minería,y ésteestipulaque:
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1.- Se indemnizaal propietariopor la explotaciónestatalo la
cesióna terceros.

2.- No se indemnizapor el valor de los recursosmineralesde la
secciónA) que se extraigano seexplotenpor o en nombredel Estado.

De la nuevaLey esimportantedestacar,a nuestrosefectos,el
articulo 124, recogequeen el casoen el que el herederono aceptela
herenciaseprocedea la cancelacióndel expedienteo la caducidaddel
derechominero. El Artículo 128, estableceque la secciónA) es casi
siempre de interés nacional o de utilidad pública, con lo cual, la
explotaciónde la mina se rige por el criterio de discrecionalidad;el
apartado2 de dicho artículo dice textualmenteque la declaraciónde
utilidadpúblicaseharáporDecretoaprobadoen Consejode Ministros,
a propuestadel de Industria y Energía, previa solicitud de los
interesados,presentadapor duplicadoen la DelegaciónProvincial del
Ministerio de Industria y Energíaque corresponda,y finalmente el
Artículo 139 se detalla que acordadala utilidad pública, que será
anunciadaen el “Boletín Oficial del Estado”,podránlos titularesiniciar
el oportunoexpedientede expropiación,que serátramitadocon arreglo
a las normasde la citadaLey deExpropiaciónforzosa.
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Las gandesdiferenciasrespectoa la Ley de 1944 que se
reconocenen la Ley de Minasde 1973~~ son:

1 . - Reconocecompetenciasa las corporacioneslocales.
2.- Fija plazosde comienzode trabajo,sanciones,prescripción
y caducidad.
3.- Determinacircunstanciaspor las que el Estadosehace
cargo de la explotaciónde las minas.
4.- Establecelas incompatibilidadesconotros permisoso
concesiones.

Concluiremosestepuiito señalandoque al igual que la Ley de
Minas de 1944,la nuevasigue garantizandoen condicionesventajosas
la explotaciónde los recursosminerosestudiados,ya que, el cemento
al estarconsideradoun bien de interésnacionaly susmateriasprimas
pertenecientesa la secciónA), las condicionesque debe cumplir el
propietariode una cantera(que incluye a la mayoríade las empresas
cementeras)o los empresariosquequisieranexplotarel yacimientode
minerales paraproducircementopor concesión,eran muyventajosas;
seresumenexclusivamenteen el pago del canony no se incluye pago
por el agotamiento del recurso ni por la degradacióndel medio
ambiente.

En el caso de que los cementerosno pudieranobteneruna
canteranuevade materialespara su industria, la expropiaciónforzosa
de fincas podíaserel otro camino paraabrir o ampliaruna fábrica de
cemento.

Ambas leyes favorecen la transmisión de derechos a los
herederos,ya que las leyesde minas impiden la venta a extranjerose

89 La Ley 54/1980dc 5 deNoviembre,de modificaciónde la Ley de Minas, conespecialatencióna los

recursosmineralesenergéticos,no afectaa la explotaciónde los recursosmineralesquenos incumben,
por ello, tan sólo la nombramos.
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implican la caducidaddel derechoen el casode que los herederosno
aceptenla herencia,por ello la mayoríade las empresascementerasse
transmitendepadresa hijos, inclusohastanuestrosdías.

La canterade cementoesuno de los ejescentralesde la fábrica
de cemento,y está ligada directamentea la producción, de hecho,
existe integraciónverticalde la fábricay la cantera90.Parademostrar
este punto recummos a la sentenciade 17-7-95 sobre el recurso
8722/1991dictadapor el Tribunal Supremo, Sala 30, Sección 50, la
cual dice textualmenteque la fábricay la canteraconstituíanuna sola
unidad de producción.En basea dicha sentenciael ayuntamientode
Sitgesno podíacumplir el deberde proteccióny defensadel paisajeya
quedebíaactuarcontrala fábricade cementoporquela canterano está
desligadade la misma.

Podemosexplicar una parteimportantede la estructurade la
industriacementeraespañola(el análisisserealizaráen el capituloIV),
utilizando solamentela Ley de Minas (por ejemplocon las concesiones
de explotación); además si tenemos en cuenta que la industria
cementeraera un sectorconsideradode interésnacional,y por ende,
una industria susceptiblede disfrutar de más privilegios; se puede
demostrarque las Leyesde Minas, al regular(y facilitar) los materiales
imprescindiblespara el desarrollo de la actividad de este sector,
tuvieron un pesoimportantesobreél.

90 En el capitulo IV analizaremosla integraciónverticalenla industriaespañoladel cemento.
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La Delegación del Gobierno en la Industria del Cemento
(1941-1960): El control de la distribución, del precio y de la
producción dc cemento.

PorDecretode 31 deDiciembrede 1941, secreóla Delegación
del Gobiernoenla Industriadel cemento,dependientede la Presidencia
del Gobierno,con función inspectorasobrela distribución, producción
y preciode ventade los cementos.En estepunto desarrollamoscómo
llevó a cabo estas tres funciones, desde 1942 hasta el Decreto
1995/1960de 20 de Octubreen el que sesuprimedichaDelegación.El
control de la distribuciónde cementodesaparececon la Delegación,sin
embargo la producción continúa estando controlada por la Ley
152/1963,aunquecon algunasmodificacionesy respectoal precio de
venta, se dilató su control hasta 1980, año en el que se liberaliza
definitivamentesuventa.

Una de las funciones de La Delegación del Gobierno para la
Industriadel Cementoerael control de la producciónde cementopara
evitar, por unaparte,que los empresariosdel sectorgeneraranescasez
de oferta y con ello presióndel precio al alza (adicionalmentepodía
saberla producciónreal de las fábricassi controlabala distribuciónde
dicho bien) y por otra parte garantizarel abastecimientode cemento
para obras públicasy vivienda, entre otras; con ello, la Delegación
debía atenderlos requerimientos,de energía,reparaciones,etc, que
demandasenlos cementeros,para asegurarque las obras previstas
dispondríandel cementonecesario;las necesidadesde estematerial,al
menos,hasta 1960 provocaronque dicha Delegaciónse ocuparade
incrementar, o fomentar, la producción tal y como fuera siendo
necesarioparaacometerlos proyectosde infraestructura.
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2.2.- El control de 1» distribución de cemento1942-1960

El Estado a través de la Delegación del Gobierno en la
Industriadel Cemento,se ocupó de asignarcuotasde cementoentre
1942 y 1960, a los diferentes sectores económicos según las
necesidadesque se considerarande interés paracadaaño, de tal forma
que la producciónde libre disposiciónpara las empresas,es decir, la
libertad de distribución fre un objetivo hecho realidad solamenteen
1960.

Desde1942 seregulala distribucióndel cementoPortland.En
primer lugar por la Orden de 13 de Mayo de 1942 (B.O.E. del 15-
Mayo), en la cual se detenninael preciodel cementopara el año en
curso y se estableceque los almacenesdeberánestaremplazadosen
localidad distinta a la de la fábrica; para pedidos oficiales y por
contratas superiores a 200 toneladas mensuales y los de los
almacenistasse suministraránen fábrica, el cobro del transporteno
podrá superarel precio de la tarifa normal de las Compailias de
Ferrocarriles.

Los suministrosdesdealmacéndel fabricanteo del almacenista
al consumidor,se dividirán en dos grupos, por una parte regulares,
mediante contratos anuales, en cantidad superior a 50 toneladas
mensuales,y por otra, el restode los suministros.Parael primer grupo
se cargará un 5% sobre el precio de venta en fábrica, impuestos,
envasesy los gastosde transportesde fábrica a los almacenes;para e]
segundogrupose cargaráun 15%.

En segundolugar por la Ordende la Presidenciadel Gobiernode
26 de Junio de 1942 (B.O.E. del 28 de Junio) la cual establecelas
normasparatramitar los pedidosde cementocon carácter“particular -

preferente”(estasnormasse incluyen en el Anexo 6); estasnormas
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afectana las empresasparticularesque tenganque ejecutarobras que
seande interés nacional o público, las cuales,en la documentación
precisaparaaccedera los cuposde cemento,debíanhacerconstar:

lt- los motivos enque sefundala necesidadde efectuarla
obra.
2o.~ la cantidadde cementoy clasedel mismoquedebe
emplearseen la obra.
30 el ritmo mensualde entregadel cemento.
40 estaciónde destinodondedebefacturarseel cemento.
50 si la obrasehacepor administracióno porcontrata,en este

último casodebedarseel nombrey la direccióndel contratista,
cuandoseaésteel quehade adquirirel cementoparala obra
proyectada.

La distribucióndecemento,estnctamentehablando,serigió en
un primer momentopor la Circular 161 de 15 de Septiembrede 1946,
referentea las Normas de distribución de cemento(esta circular se
incluye en el Anexo 7). Aqui resumiremosestaCircular, destacandolo
mássignificativo:

En primer lugarel Sindicatode la Construcción,Vidrio y Cerámica
disponedel 20% de la producciónde cementoparaconstrucción,y es
el encargadode la asignaciónde estacuota.
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Las obras con derecho a cupo de cemento se encuadranen
diferentescategorías,a saber:

1.- Categoríassin topede cupo de la producción:

A) Obrasurgentes(incluyenhundimientos,recalces,
determinadasobrasde saneamiento)
B) Obraspreferentes(lasque cumplenlas órdenes30-
11-43y 25-11-44)
C) Obrasrurales(incluyenlas ruralesy las depequeños
constructores)

2.- Categoríacon un topedeI20%de la producción:

D) Obrasrestantes(todaslas no incluidasenninguna
sección)

3.- Categoría con una asignación inferior al 10% de la
producción:

E) Obrasde fabricantes(incluyea los fabricantesde
mosaicos,piedraartificial, etc.)

En 1950 se incluye la categoríaF, quedispondrádel 10% de la
producción y se podrávenderlibremente.

Todaslasobrasincluidasen estascategoríasseránrealizadas,o
bienparapaniculares,o bien parael SectorPúblico,y el suministrode
cementofue realizadodirectamentepor la delegacióndel Gobiernoen
la industriadel cemento,incluyéndose,por tanto,enel cupo oficial; por
último, las obras públicas que realizaban los paniculares estaban
incluidasen la partida“particular- preferente”.
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Será el Organismo Sindical Provincial el que hará el
seguimientode la asignaciones,y resolverádía a día y al detalle las
incidenciasde la distribución. Por otraparte, los beneficiariosde un
cupo disponende un plazo máximo de 10 días desdeel aviso del
almacenistapararetirarsu cupo,de lo contrariolo pierden.

Una vez determinadoslos cupos por la Delegación del
Gobiernoen la Industriadel cementoy de acuerdocon lo dispuestoen
la Orden de Presidenciadel Gobierno del 26 de Junio de 1942,
referenteal régimende produccióny ventade cemento,se disefía La
Instrucción IX, dictada por dicha Delegación, la cual se ocupa de
asegurarel suministro de cemento Portland a los almacenistasde
materialesparala construcciónque dispongande cupo. Destacaremos
que dicha Instrucción asigma a los almacenistasel 20% de la
producción, que la Delegaciónse quedacon la diferenciaentre ese
20% y el porcentajeque vendieronrealmente,y por último, que la
regulacióndel cupo serealizará:

1 O~ con una duración mensual y equivalente al porcentaje
adjudicadobasándoseen las ventasdel mesanterior.
2o~ paraaquellascantidadesno vendidas,éstasse añadenal cupo
del mes siguiente.
3 ~ para aquellascantidadesservidasde más, éstasse restanal
cupo del messiguiente.

A la diferenciaentreel 20% de las ventasy la sumade los cupos
porcentualesa cadaalmacenistase le denomínacupoextraordinario.

La Instrucción IX recoge las normas que deben cumplir las
fábricasen lo referentea la emisión de recibos, suministro de cupos
(tanto a pie de fábrica comopor mar, oficiales,etc.) y devolución de
envases.Así mismo establecelas nonnas para la inspección, los
almacenistas,lasrelacionescon el sindicatonacionalde la construcción
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y las sancionespor incumplimientode dichasnormas.En cuantoa las
sanciones,apartede las penales,existía la incautaciónde existencias,
una multa (entre 1.000 y 500.000Pts), la prohibición de ejercer el
comercio,el destinode tres mesesal año a batallónde trabajadoresy
por último, la multamásel cesemásla inhabilitación.

En 1950 se aplica una nueva Circular, la N0 256, referentea la
distribuciónde cemento,la cual estáargumentadaoficialmenteen que
las fábricas no sirven el cupo a almacenistas,junto con la pequeña
cantidadde cementoasignadapor provincias.Lo más destacablede
estaCirculares que el Sindicatode la construcción,vidrio y cerámica
renunciaa la distribucióndel 20% de la producciónde cemento;este
porcentajelo recibía a través de los almacenistasy dicho sindicato
veníadesempeñandoesta labordesde1942.Las razonesargúidaspara
estarenunciadel sindicatofueronque las fábricasdebían28.000Tn. a
los almacenistasde años anterioresy que debido a las órdenesde
preferencia absoluta y absoluta necesidad nacional el cupo del
sindicatodejó de serel 20%y fue realmentedel 15%de la producción
de cemento.

En 1952 se modifican las normaspara tramitar los pedidos de
cementocon carácter“ particular - preferente”. Los cambiosno son
significativos,estaOrden,al igual que la anteriorde 26-6-1942,exige
que los pedidosincluyan la documentacióndel proyecto,cantidad,base
de cemento,ritmo de entrega,etc.junto con el importede la obray la
mezclademorterosy hormigones.

El cuadro111-1 muestrala distribuciónoficial de la producciónde
cementoentre 1942 a 1954, atendiendoa los criterios anteriormente
establecidos.

CUADRO 111-1
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DISTRIBUCION DE LA PRODUCCION DE CEMENTO
(1942-1954)en miles de Tn.

Año obras
oficiales

prefe-
refleja
abso-

órdenes
oficiales

particu-
lar
preferen

almace-
nistas

libre
disposí-
ción

absoluta
nccesi-
dad
nacional

partícu-
lares

vivien
das
bonifica
bies

791
1943 686 212
1944 30 741 245 289 240 30
1945 55 726 220 266 194 55
1946 47 724 279 284 163 175
1947 44 648 260 260 187 304
1948 39 643 271 245 158 356
1949 31 605 311 233 137 393
1950 31 630 316 240 151 535
1951 32 713 355 249 175 548
1952 27 740 383 235 203 623
¡953 20 838 412 242 185 800 92
1954 19 1021 554 204 348 821 99

Fuente:MINER, varios años.
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En 1954 se aprueba una nueva Orden del Ministerio de Industria,
20 de Julio de 1954 (B.O.E. 17 de Agosto) por la que se dictan normas
sobredistribución del cementoPortland. Las razonesque la explican
son,en primer lugar, simplificar los trámites existentesy en segundo
lugar, dejar libre la tramitaciónde unaparte de los pedidos,una vez
que quedeaseguradoel suministroa aquellasatencionesque el Estado
protege y ampara por satisfacernecesidadesdel más alto interés
nacional.

La actividadespreferentesfuerondesde1954:

1.- Los pedidosdestinadosa cubrir las atencionesconsideradas
“preferentes”por el Estado.

A) Obrasy viviendasejecutadascon cargoa la defensanacional.
B) Obras públicas con cargo al Estado, Diputaciones y

Municipios.
C) Obrassanitarias,turísticascon cargo al Estado,Diputaciones

y Municipios.
D) Actividades para las industrias incluidas en los Planes de

Industria.
E) Construccióny reparaciónde edificios y viviendastuteladas

porel Estado.

2.- De libre trámite, aunquesometidosa normasgeneralesde
orientación y a la inspección, en cuanto a los suministros, de la
Delegacióndel Gobiernoen la Industriadel Cemento.En estasección
se incluyen todas las obras o actividadesqueno estánincluidasen la
anteriorenumeración.

El Ministerio de Industria previa consulta a los diferentes
departamentosministeriales,señalaráanualmenteel porcentajede la
produccióntotal que haya de destinarsea cadauno de los sectoresde
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atencionesantesmencionados.Serán“preferentes”todos los pedidos
de los restantesdepartamentosministerialesque tenganel calificativo
de dudosos.Son preferentesaquellos pedidosde interés y urgencia
dentro del programadel departamentoministerial, cuando el cupo
asignadono excedael consumido;tambiénsi esunaobrapúblicay los
créditosdel proyectoestánen los aprobadosdel ejercicio,porúltimo si
es obra privada, cuando existan medios técnicosy financierospara
realizarla.

Las normas complementariasa la Orden del Ministerio de
Industriade 20 de Julio de 1954 se recogenen la Circular N0 256, de
Diciembre de 1955. Siendo las únicas novedades,primero, que se
puedaincrementarla asignacióno anticiparel suministro,segundo,que
se incrementade 20 toneladasa 200 toneladas,los pedidosordinarios
si llevan un certificadojustificativo, y terceroque se permitevenderel
sobrantedel cupo, si atiendeal carácter“preferente”, siempreque se
efectúeuna compensación,y cuandola delegaciónles comuniqueel
destino definitivo de esoscupos.

Asimismo suprime los suministros“particular - preferente” y
los cuposde almacenistas.A pesarde ello, los primeroscupossiguen
siendoabastecidos.

Resumiremosquedesde1955 cambianalgunosde los destinos
de la producción de cemento,permanecenlos cupos de preferencia
absoluta,órdenesoficiales, particular preferente,absolutanecesidad
nacional, y viviendas bonificables; desaparecen los cupos a
almacenistas,y se crea preferente interés nacional y órdenes de
carácter ordinario; por todo ello, el cuadro 111-2 que recoge la
distribuciónde cementoentre 1955 y 1959, se configurade la forma
siguiente:
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CUADRO 111-2

DISTRIBUCION DE LA PRODUCCIÓN DE CEMENTO
(1955-1959) en miles de Tn.

Año prefe-
rente
¡nterés
nacional

prefe-
rencia
abso-
hita

órdenes
oficiales

partien-
lar
prefe-
rente

absoluta
necesi-
dad
nacional

órdenes
dc
carácter
ordina
rio

vivien
das bonifica
bies

1955 52 15 809 67 873 1529 233
1956 52 7 740 105 955 1335 560

243 975 1361 593
1958 359 830 1996 496
1959 2147 1383

Fuente:MINER. Variosaños.

La preguntaque asomaa la mente cuandose ven estoscuadro
es ¿Qué hacían los españolesque querían cemento y no estaban
incluidos en la distribución oficial 7 La teoría económicanos enseña
que cuandoun sectoreconómicose regula de una forma tan Ñerte,
sueleocurrir quesurja un mercadonegroquecubralas necesidadesde
aquellos demandantesque no tenían cupo asignado;en el año 1953
aparecela primera denunciaescrita de esta situación y en ella se
constatala existenciadel tan famoso “estraperlo”. GutiérrezBarquín
(1953) al analizarel consumode cementoen España,relata:

“Las órdenes “particular preferente” suelen ser
cumplimentadaspor las fábricasa un ritmo que suponedel
10 al 15 por 100 delprevisto;peroen nuestrodeseode ser
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moderados vamos a suponer que la cantidad vendida
duranteel año esel 20por 100 de la solicitada~’

Dos días despuésde publicar estearticulo, GutiérrezBarquín
planteaque el mercadono estácubiertoy que el monopolio provoca
estasituación,la preguntaquedejaen el aireesmásque ocurrente,

¿Suficientementeprovisto un mercado en el que la
cotización “negra” excedeen un 200 por 100 al precio
oJicial?~~

Concluiremosel presenteepígrafedefendiendoque el sector
cementero tenía regulada la distribución de su producción y que ello
provocó un mercado paralelo para los particulares ya que, este
segmentode la demanda,no podíanconseguirla cantidadde cemento
que necesitabapor los caucesoficiales,ya que,aunquetuvieran cupo
de distribución,solíano sersuficiente.

91 GutiérrezBarquín1953: 133.
92 GutiérrezBarquín 1953: ¡39.
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CUADRO 111-3

COMPARACION DE VARIABLES PARA EL CEMENTO
(1942-1959)

AÑOS CAPAd-
DAD
Tns

PRODUC-
ClON

Tns

UTILIZA-
CIÓN %

CUPOS
Tns

DIFEREN
CIAS
Tns

1942 2.708 1.321 0,56 1.321 0
1943 2.708 1.493 0,61 898 595
1944 2.779 1.524 0,59 1.575 -51
1945 2.779 1.442 0,56 1.516 -74
1946 2.779 1.673 0,66 1.672 1
1947 2.810 1.704 0,65 1.703
1948 2.878 1.713 0,64 1.712 1
1949 2.818 1.736 0,68 1.736 0
1950 2.932 2.001 0,74 2.000
1951 3.019 2.195 0,79 2.072 123
1952 3.338 2.370 0,76 2.324 46
1953 3.738 2.659 0,77 2.589 70
1954 4.025 3.144 0,84 3.066 78
1955 4.414 3.571 0,87 3.578 -7
1956 5.007 3.744 0,82 3.754 -10
1957 5.395 4.003 0,85 3.246 757
1958 5.584 4.248 0,87 3.684 564
1959 6.025 4.447 0,86 3.848 599

Fuente:Elaboraciónpropiaen basealos datosdel MINER, variosanos.
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El cuadro 111-3 muestra que la producciónde cementoestaba
distribuidapor los cuposasignadospor el gobierno,tan sóloa partir de
1957 apareceuna diferencia significativa entre la producción y la
distribuciónregulada.

Los datosutilizados para la serie de producciónde cemento,
correspondenel total de ventasde cementoque facilita OFICEMEN.
Cuandoseutilizan las ventasde cementoqueelaborael sindicatode la
construcción,vidno y cerámica,la seriese incrementay aparecenuna
diferencias mayores, es decir, existió proporcionalmente más
producciónquedistribuciónde cemento.No obstante,las disparidades
entrelas seriesno varíanla conclusión.

2.3.-El control del preciodel cemento1942-1980

El preciodel cementose ha venido regulandoen Españadurante
muchos años; de hecho desde1942 hasta1951 era el Estadoel que
establecía un precio para el año, desde 1951 hasta 1960 el precio se
calculaba con una fórmula parainétrica, el 24 de Junio de 1960 se
liberaliza el precio durante unos meses, hasta el 15 de Diciembre de
ese mismo año, para continuar estando intervenido hasta 1980, fecha
en la que se liberaliza su venta, excepto para los pedidos estatales, ya
que para estos el precio estádadohastanuestrosdías.

Por la Orden de 13 de Mayo de 1942 (B.O.E. N0 135, del 15-
Mayo-42) se fija el preciode ventaen 126,50pesetas,siendola razón
argumentada para tomar esta decisión que, dada la codiciosa
especulación ilícita de productores e intermediarios, la Junta Superior
de Precios, previo informe del Ministerio de Industriay de Comercioy
de la Delegación del Gobierno en las Industrias del Cemento, la
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Presidenciadel Gobiernotiene a bien disponerel precioantedicho,y
las normasde comercioque sedetallaronen el epígrafeanterior.

Desde1942 hasta1951 el sistemade fijación del precio del
cementoera el establecidosegúnel sistemadetalladoanteriormente;
este modelo cambiaen 1951, año en el que el precio del cemento
comenzóa regirsepor la Ordende 30 de Mayo de 1951 (B.O.E. del 9
de Juniode 1951),en la que se apruebauna fórmula paramétricapara
la determinacióndel preciode ventaen fábricadel cementoPortland.

Dicha Ordenestableceque de acuerdocon lo dispuestoen la
Ordendel Ministerio de Industriay Comerciodel 21 de abril de 1950,
la Secretaría General Técnica de este Departamento Ministerial
procedió a establecerla fórmula paramétricacorrespondiente,cuya
aplicación debía permitir, en todo momento,determinarrápidamente
variacionesqueen el preciode ventade dicho productopudierantener
lugar, como consecuenciade alteraciones,oficialmenteautorizadas,y
que repercutiesenen los costesde fabricacióndel cemento.La fórmula
quedeterminael preciodel cementoen fábricaes:

0,4047
Preciode venta= 1,7275 . J. (1 + Rj) +

Ca+ Clp + Cpu + Cpe

(Ca.Pa+Clp . Plp + Cpu+ Ppu+ Cpe+ Ppe)+ 0,5928Tfc +

0,2253I~ + 0,1917Tm + 118,7879Pk+ 0,1423Ii + 11,6041P

+ 0,0067So . (1 + Rs) + 0,0093Iv.
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Siendo:

Pv, el precio de venta del cemento Portland en fábrica.

J, el jornal medio ponderadodel peónen las fábricasde cemento,
obtenidopor la fórmula J = 0,60JI + 0,20 J2 + 0,20 J3 en la queJI, J2
y J3 son los jornalesdel peónen las fábricas de cementoestablecidos
en la vigente Reglamentacióndel Trabajo de esta industria, y
correspondientesa las Zonas primera, segunday tercera que en la
mismasedetenrnnan.

Rj, Tanto por uno del jornal base del peón, representativode
todas las cantidadesque las fábricas de cemento han de abonar,
ademásdel jornal base,esdecir, las percibidasreglamentariamentepor
el obrero y las destinadasa satisfacerlos segurosy cargassociales
establecidosoficialmente. Para el cálculo de este tanto por uno se
tomará como baseel formulario que obra en la SecretaríaGeneral
TécnicadeesteMinisterio.

Ca, CIp, Cpu y Cre, representanlos cuposde carbónasignados
a las fábricas de cementoPortlandpor la Delegacióndel Gobiernoen
la Industriadel cemento,de las cuencasde Asturias, León - Palencia,
Puertollanoy Peñarroya.

Fa ,Plp,Ppuy Ppe,seránlos preciosoficiales,en bocamina,del
menudode carbón,en cadaunade las cuencascitadas.

Tfc, el precio del transportepor RENFE, dado por la misma, de
una tonelada de carbón en remesas por vagón completo y en un
recorrido de 200 kilómetros, incluidos derechos de facturación e
impuestounificado.
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Tfp, el preciodel transportepor RENFE,dadopor la misma,de
una toneladade piedracaliza,en remesaspor vagóncompletoy en un
recorrido de 25 kilómetros, incluidos derechos de facturación e
impuestounificado.

Tm, el preciooficial del transportemarítimode carbónen barcos
de 1.751 a 3.000 toneladasmétricas,desdelos puertosde Asturiasa
puertos mediterráneos,desdela desembocaduradel Ebro hasta la
frontera francesa.

Pk, el precioponderadodel KwIh. adquiridopor las fábricasde
cementoa Empresaseléctricas.Estepreciomedio deberáser facilitado
por la Agrupaciónde Fabricantesde Cementode España.En el casode
que las tarifasde energíaeléctricaexperimentencualquiervariación de
caráctergeneral,el valor Pk, será el resultadode modificar el que se
hayatenido en cuentaen la últimaaplicaciónde la fórmula en el mismo
tanto por ciento de variación que se establezcapara las tarifas
eléctricasbaseparacemento,cuyo tanto por cien deberáser calculado
y comunicadoa la SecretariaGeneralTécnicapor la Dirección General
de Industria. Si ocurriese el hecho de que,sin modificaciónde carácter
generalen las tarifas eléctricas, las Empresaseléctricasalterasenel
precio de Kw/h. vendido a las fábricas de cemento,esta variación
deberáser comunicadaa la SecretariaGeneralTécnicade Fabricantes
de Cementode España,la que, al propio tiempo, presentarála debida
justificación.

Ii, es el último indice de preciosindustriales- tomandocomo base
igual a 1 00 el referente al año 1940 - publicado por el Instituto
Nacionalde Estadísticaen sus“Boletines” mensuales.

es el precio oficial de venta en fábrica siderúrgica del
kilogramodepalanquillade acero.
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So, esel sueldobasemensualmedio ponderado,en las fábricasde
cemento,del Oficial administrativode primera, que se determinará
por la fórmula So = 0.30 Se + 0,40 51 + 0,15 S2 + 0,15 53 en la que
Se, Sí, 52 y S3 son los sueldosbasedel Oficial administrativo de
primera en cadauna de las cuatro Zonas establecidasen la vigente
Reglamentacióndel Trabajode estaindustria.

Rs, esel tantopor uno de recargosobreel sueldobasedel Oficial
administrativode primera,con igual significacióny métodode cálculo
que el indicadoanteriormenteparael peón.

iv, es el último indice general de coste de la vida en las capitales
- con baseigual a 100 para el año 1940 - publicadopor el Instituto
Nacionalde Estadísticaen sus“Boletines” mensuales.

Cuando por aplicación de dicha fórmula paramétrica se
dedujeseunavariaciónno inferior al + 3 por ciento sobreel precio de
venta en fábrica de cementoPortland, vigente en ese momento, la
Agrupaciónde Fabricantesde Cementode Españalo comunicará,por
conductodel SindicatoVertical de la Construcción,Vidrio y Cerámica,
y acompañandola correspondientedocumentaciónjustificativa a la
SecretariaGeneral Técnica, a los efectos que se determinanen el
citado punto de la Orden de esteMinisterio de 21 de Abril de 1950.

126



Capítulo III. La creación del o~igopolio en España.

CUADRO 111-4

COMPARACIÓN DE LOS PRECIOS DEL CEMENTO EN
ESPAÑA (1941-1960)

(precio por toneladaen pesetascorrientes)

AÑO PRECIO CON
FÓRMULA

PARAMÉTRICA
(ROE)

PRECIO AL POR
MAYOR

(INE)

VARIACIÓN
en Pts.

corrientes

1941 94,5 113,82 19,32
1942 126,5 125,2 -1,3
1943 126,5 132,83 6,33
1944 126,5 132,83 6,33
1945 126,5 132,83 6,33
1946 183 170,46 -12,54
1947 183 183 0
1948 224 206,06 -17,94
1949 224 224 0
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956 480 609,75
1957 480 717
1958 480 717
1959 480 717
1960 480 753,6 273,6

Fuente:INE y ROE, varios añosy elaboraciónpropia.
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El cuadro 111-4 muestra como las diferencias entre el precio
oficial, es decir, el publicado en el Boletín Oficial del Estado (a
instanciadel Ministerio de Industria) y establecidopor la fórmula
paramétricacomo precio máximo de venta del cemento a pie de
fábrica,y el precioal pormayorelaboradopor el Instituto Nacionalde
Estadística en base a encuestas entre los productores, salvo
excepciones,sondiferentes.

Hasta1950 los fabricantesde cementorespetanel preciomáximo
calculadopor el Ministerio de Industria, con la fórmula paramétrica
diseñadapara tal fin, pero a partir de 1951 cuando el precio del
cementose rige por negociacióncon los empresariosdel sectory se
deja de aplicar dicha fórmula, las divergenciasentre el precio real,
cobrado por los fabricantes,y el precio máximo establecidopor el
Ministerio, indicanqueésteno erala referenciautilizadaparavenderel
cemento;estasituaciónsemantienedurantenueveaños.

Desde 1951 hasta 1960 el precio del cementoestabatasado,
aunquenegociadocon los empresariosdel sector; el Ministerio de
Industriapermitiráa los fabricantes obteneringresosmarginalespor el
régimende envasesy cargarel beneficioreservadoa los almacenistas,
asíel preciodel cementosin impuestoserala sumadel precioenpolvo,
del beneficio promedio por envasesy del margen comercial de
almacén.

La fórmula paramétricaestuvovigente hastael 24 de Junio de
1960 fecha en la que se liberaliza el precio, la distribución y el
comerciode cementosde todasclasesde producciónnacional;aunque
con el compromisode los fabricantesde no vender la toneladade
cementoporencimade 620pesetas.El 15 de Diciembredel mismo año
sepublica en el B.O.E. unanuevaOrdendel 9 de Diciembre de 1960
por la que seregulael precio de los cementosPortland.A partir de esta
fecha,tite una vez más, la negociaciónentreel Ministerio de Industria
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y los cementeros,la quedeterminabael preciomáximopor toneladade
cementohasta1980. Como anécdotade la negociaciónde los precios
del cementocitamosa MéndezMateu,en suspropiaspalabras:

“Entre 1975 y 1980 la situación resultabaangustiosa.
(...) Alio hubo en que la arbitrariedad se llegó a convertir
en exageracion.Discutjan los representantesde la industria
con los funcionariosdel Ministerio cual debía ser el precio
del cementocuando la esposade uno de los burócratas
acudió a peinarw a unapeluqueríade Madrid. Coincidió
allí con la mujer de un directivo de una cernentera, que
explicabala alta remuneracióndesu marido. Por la noche
la funcionaria consortecontó la anécdotaal suyo, que se
llenó de rabia y de celos. Aquel año, a pesar de la
jugarretasde .Jomeini con el petróleo, no hubo subidade
preciopara el cemento93“.

Veinte añosdespuésde la primeray breve liberalización de los
precios del cemento, por Orden de 14 de Octubre de 1980 se
liberalizan los regímenesde precio de determinadosbienesy servicios
entrelos que se incluye el cemento.

~ MéndezMaten 1993:41.

129



Capítulo III. La creación del ohigopohio en España.

2.4.-El control de la producción de cemento1941-fl. 63>

El control de la producciónde cementocomienzacon la creación
de la Delegacióndel Gobiernoen la Industriadel cementoen 1941.En
estos años dificiles para la industria españolaen su conjunto, la
intervención sobre las empresas cementeras tiene dos grandesfrentes
de actuación.Por unaparte, las autorizacionesrequeridaspara poder
efectuarreparacionesde la maquinariay otrasqueafectandirectamente
a las fábricasya instaladas,las cualessemantuvieronhasta1960. Por
otraparte,el control estatala travésde la intervenciónparaampliaruna
fábricaexistenteo paracrearotranueva,estaregulaciónestuvovigente
hasta1962.

Juntocon esteprimer grupode regulacionesdirectasque alcanzan
hasta la décadade los sesenta,existe otro importante grupo de
intervenciones;las concesionesde servidumbrede paso, las cuales
comienzanen los añossesentay lleganhasta1982;las concesionesen
puertosmarítimos se inician en la décadade los sesenta y llegan a
1984; el control del envasadodel cementose regula entre 1942 y
sobrevivehastanuestrosdías; las autorizacionespara producirenergía
eléctrica o desviar el caucede un río comienzanen los años 50 y
existenhastalos ochenta;y por último, para cambiar el combustible
utilizado en las fábricas se requeríatambién autorizacióndurante la
décadade los cincuenta.

Comenzaremospor el primer grupo de intervenciones,para el
cual, desde1945 hasta1957, el organismoencargadode controlar la
reparaciónde la maquinariainstalada,asi como de la instalación y
ampliación de fábricas, era el Ministerio de Industria, a través de la
Delegacióndel Gobiernoen la Industria del cemento;entre 1958 y
1960 la regulación será llevada a cabo por la Dirección General de
Minas y Combustibles.
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A) El controlde las reparacionesde maquinadainstalada
y sobre la implantación de nuevatecnología:

En los puntos siguientesrecogeremos,por áreasdetalladas,
algunasde las Ordenesdel Ministerio de Industriay Resolucionesde
diversosorganismos,aprobadasy que eranimprescindiblesparallevar
a cabo la reparación,la comprade maquinaria,etc. a los empresarios
de la industriacementeraespañola.

- Trasladode maquinaria

El 23 de mayo de 1945,por OrdenMinisterial seautorizabael
traslado parcial de instalacionesde la fábrica de cementoque tiene
establecidaen Yeles Esquivias (Toledo) la SociedadEspañolade
CementosPortlanda Sacedón(Guadalajara).

El 12 de Noviembrede 1949 se apruebala OrdenMinisterial
por la que seresuelveel expedientesobretrasladode maquinariade la
FábricaCementosAsland, de l3asurto (Vizcaya), a sus fábricas de
Córdobay Moncada(Barcelona).

- Sustitucionesde maquinaria

Por Orden Ministerial de 15 de Julio de 1950 se autorizaa la
SociedadPortlandIberia la sustituciónde doshornospor uno, sistema
“Smidtht en su fábricade Castillejo(Toledo).

El 2 de Febrerode 1953 se apruebala OrdenMinisterial que
autorizaa ConstruccionesEmarparasustituir la fabricaciónde 30.000
Tns anualesde cementonaturalpor30.000Tns de cementoPortlanden
Almatret (Lérida).
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De estetipo de autorizacioneshay varias,pero todasson de
fábricasmuy pequeñas.

Por Ordende 21 de Febrerode 1956 se autorizala sustitución
de una machacadoraWorthington N03, por un triturador de cono
giratorio Smidth, en la fábrica de cementoaluminosoffindido de San
VicentedeisHorts (Barcelona),solicitadaporCementosMolins, S.A.

El 7 de Enero de 1957, por Orden Ministerial, se autorizaa la
CompañíaValenciana de CementosPortland la sustitución de dos
hornosverticalespor otros dos de tipo “Rolí” y a la instalaciónde un
molino de crudoen sufábricade Buñol (Valencia).

Por Resolución de la Dirección General de Minas y
Combustiblesde 7 de Enero de 1958, se autoriza a la Compañía
Valencianade CementosPortlandla sustituciónen sufábricade Bufiol
(Valencia) de dos hornos verticalespor uno vertical tipo “Rolí” sin
aumentode capacidad.

Por Resolución de la Dirección General de Minas y
Combustiblesde 31 de Enero de 1959,se autorizala sustituciónde un
horno Pfeiffer por otro Lepol en la fábrica de CementosAlberdi en
Arrona(Guipúzcoa).

- Instalacionesde nueva maquinaria

El 26 de Mayo de 1951, por Orden Ministerial se autoriza la
instalaciónde unamoliendade Clinker paracementosen el pantanode
Sau (Barcelona),solicitada por D. Edmundo SantoraríaAbad, en
representaciónde D. Heliodoro SánchezÁlvarez.
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Por OrdenMinisterial de 2 de Febrerode 1952 se autonzaa
Tudela-Veguinla instalaciónde un cableaéreodesdePerán(Perlora-
Carreño)hastasunuevafábricaen Abollo (Oviedo).

El 9 de Julio de 1952 se autoriza a la EmpresaNacional
Hidroeléctricadel Ribagorzanala instalaciónde un cableaéreoparael
transportesimultáneode antracitasde las minasde Malpás a la fábrica
de cementode Xeralló, y de cementosen sacos,de dicha fábrica a
Malpás.

El 29 de Abril de 1953, la Orden Ministerial transcribela
autorizaciónde instalaciónde molienda,ensacadoy almacenajede la
fábrica de CementosMolins, S.A. en Cuatro Caminos, San Vicente
deisl-lorts (Barcelona).

El 12 de Marzo de 1954, por OrdenMinisterial, se autorizaa
Minera Industrial y Comercial de Cementos y Carbones para
modernizarsu fábrica de Poblade Segur (Lérida) y producir 30.000
Tus anualesde cementoaditicia! Portland.

Por Orden Ministerial del 18 de Junio de 1955 se autorizael
cambio de emplazamientode la instalación de una molienda de
“clinker” puzolana, de 60.OOOTns métricas de capacidad de
producción,en Arguineguin(GranCanaria),autorizadapor la Dirección
Generalde Minas de 4 de Abril de 1954, por el nuevoemplazamiento
de la bahíade SantaAgueda, solicitadapor D. RamónBeamontedel
Río.

El 14 de Julio de 1955, por Orden Ministerial, se autoriza la
instalación de una molienda de clinker y puzolanade 30.000 Tns
métricasanuales,en el paraje“El Garajao”, de SantaCruz deTenerife,
solicitadapor la Auxiliar de la Construccion.
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El 20 de Enero de 1956, por OrdenMinisterial, se autorizala
instalaciónde un calcinadorde horno N02 de la fábrica de cemento
portlandde Lemona,solicitadapor la EmpresaCementosPortlandde
Lemona,S.A.

El 21 de Mayo de 1956,por OrdenMinisterial, seautorizaa La
Auxiliar de la Construcción,S.A. para ocuparel extremonorte de la
explanadadel dique muelle del este del puerto de Santa Cruz de
Tenerife,con una instalaciónde moliendade“clinker”.

Por Orden Ministerial del 11 de Junio de 1957 se autoriza a
CementosPortlanddeLemonala instalaciónde unanuevamoliendade
clinker en su fábrica de cemento portland artificial de Lemona
(Vizcaya), con la que se aumentasu capacidadde producciónen
50.000Tns. Métricasanuales.

El 4 de Noviembrede 1957,porOrdenMinisterial se autorizaa
Tudela-Veguinla instalaciónde depuradoreselectrostáticosdestinados
a la recogidadel polvo producidoen la fábrica de cementoPortlandde
su fábricade Tudela-Veguin(Oviedo).

Por Resolución de la Dirección General de Minas y
Combustibles de 16 de Julio de 1958, se autoriza a Cementos
Especiales,SA. la instalaciónde un secaderode puzolanasde 12 Tns.
Métricasanuales.

Por Resolución de la Dirección General de Minas y
Combustiblesde 25 de Noviembrede 1958, se autorizala instalación
de un calcinadoren la fábrica de Lemona (Vizcaya) propiedadde
Cementos Portland de Lemona, S.A.

Por Resolución de la Dirección General de Minas y
Combustiblesde 31 de Marzode 1959,se autorizala instalaciónde un
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secaderode puzolanaen la fábricadel Puertode SantaMaría (Cádiz)
de CementosEl Carmen,S.A.

El 14 de Octubre de 1960, por Resoluciónde la Dirección
General de Minas y Combustiblesse autoriza la instalación de un
aparato electrostáticode retención y recuperaciónde polvo de la
fábrica de cemento artificial portland en San Vicente del Raspeig
(Valencia) solicitada por la Compafila Valenciana de Cementos
Portland.

- Reparación de maquinaria

El 4 de Septiembrede 1952, por Orden Ministerial, se autoriza
parareparardoshornosrotatorios,en sufábricade Castillejo(Toledo),
a la SociedadPortlandIberia, paraampliaren 60.000Tns de cemento
Portland.

- Ampliaciones de seccionesde la fábrica

El 30 de Septiembrede 1957,por Orden Ministerial se autoriza
a CementosMolins, S.A. la ampliación de la secciónde molienday
ensacadode cementoaluminosoffindido de su fábrica de San Vicente
delsHorts(Barcelona).

El 30 de Septiembrede 1957,por OrdenMinisterial se autoriza
a CementosMolins, SA. la ampliación de la secciónde molienday
secadodecarbónde su fábricade SanVicentedeIs Horts (Barcelona).
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- Otras autorizaciones

El 24 de Mayo de 1952 seautorizaa CementosMolins, S.A. de
Barcelona para fabricar 60.000 Tns de cemento artificial especial
(recordemosque se trata de Portlandaluminoso con patenteLafarge
Copée)en lugar de 60.000 Tns de cementonatural, en su fábrica de
cuatrocaminos(SanVicentedeIs Horts)de Barcelona.

El 23 de Septiembrede 1953,por OrdenMinisterial seotorgaa
MaterialesHidráulicos Griffi, SA., la concesiónde un ferrocarril de
enlacede la fábrica ubicadaen Villanueva y la GeItrú con la línea
Madrid - Barcelona.

El 2 de Enero de 1954 se autoriza,por Orden Ministerial, a
Asland para prolongar hastasu fábrica de Villaluenga de la Sagra
(Toledo) el tricable aéreo que tiene instalado entre las canterasde
Yelesy la estaciónde Castillejo.

Con la supresión de la Delegación del Gobierno para la
Industriadel Cementoel 20 de Octubrede 1960 desaparecentambién
las intervenciones sobre la producción referidas a la inversión y mejora
de la tecnologia. Tampoco la Dirección General de Minas y
Combustibleaprobaráresoluciónalgunaal respecto.Por ello, a partir
de la planificación indicativa para la economía española(período
posterior al Plan de Estabilización y Liberalización Económicade
1959), no se vuelven a regular las sustitucionesni las reparacionesde
maquinanacementera.
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B) La regulación estatal de la instalación y
las fábricas de cemento.

ampliación de

Directamente relacionada con la regulación de la instalación o
sustitución de maquinaria cementerase encuentrala intervención
estatalen la producciónde cementoa travésde la necesidadde una
autorización para crear una fábrica nueva o para ampliar una ya
existente. De hecho, el cambio de prácticamente cualquier máquina de
la fábrica, suele suponer aumentar la capacidadproductiva de la
misma,sin embargohemosdesgajadoesteepígrafedel anteriorya que
nos sirve, también,paraanalizarla evoluciónde la capacidadinstalada
en la industriacementeraespañola.

El cuadro 111-5 recoge las fábricas nuevas y las ampliaciones
autorizadasdesde1941 a 1961,junto con el aumentode la capacidad
de producciónquesupusoestatransformación.

CUADRO 111-5

FABRICAS NUEVAS Y AMPLIACIONES
AUTORIZADAS DESDE 1941 HASTA DICIEMBRE DE 1961

EMPLAZAMIENTO FABRICAS TERMINADAS:

FÁBRICA

Benageber (Valencia)
Arbásdel Puerto(León)
Abollo (Asturias)
Xeralló (Lérida)
Sagunto (Valencia>

FECHA

12-9-41
6-4-45
10-4-47
17-9-47

27-11-48

CAPACIDAD

20.000
12.000

130.000
75.000

120.000
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Ventade Baños(Palencia)
PeñaRubia(Asturias)
Villanueva del Río (Sevilla)
Zaratán(Valladolid)
Denia(Alicante)
Torredonjimeno(Jaén)
Bahía de Santa Agueda (Las
Palmas)
Los SantosdeMaimoma
(Badajoz)
Puerto de Santa Maria (Cádiz)
Monzón(Huesca)
Benifallet (Tarragona)
El Garajao(SantaCruzde
Tenerife)
Villafrancadel Bierzo (León)
SanJuliánde Ramis(Gerona)
Fuentecemillán(Guadalajara)
La Robla (León)
Viflagordo del Cabriel
(Valencia)
El Musel (Gijón)

FABRICAS PENDIENTES DE INSTALACION:

FÁBRICA

Figols (Barcelona)
Almatret (Lérida)
Mallorca
Castellón
Meco (Madrid)
Val lifiana (Barcelona)

CAPACIDAD

100.000
30.000
50.000

200.000
100.000

30.000

16-9-49
30-11-49
7-7-50
3-5-52
4-9-52
23-7-52
4-4-53

22-6-53

16-7-54
29- 12-54
4-7-55
14-7-55

17-9-55
20-10-5 5
3 1-7-56
12-4-57
7-4-59

14-5-59

120.000
45.000

100.000
10.000
33.000
90.000
60.000

75.000

36.000
30.000
24.000
30.000

15.000
30.000
36.000

100.000
60.000

43.000

FECHA

22-2-50
2-2-53
20-7-56
4-1-57
11-1-57
10-7-57
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11-12-57 Andoaín (Guipuzcoa) 60.000
23-12-57 Sarria(Lugo) 100.000
11-2-58 Jodar(Jaén) 100.000

10-12-58 PozoCañada(Albacete) 100.000
30-5-59 Arrigorriaga(Vizcaya) 100.000
15-9-59 Castrejana (Bilbao) 70.000
15-6-50 Callosa de Segura (Alicante) 45.000

29-12-60 Tarragona 300.000
26-1-61 SanJuliánde Ramis(Gerona) 7.000

AMPLIACIONES TERMINADAS:

FECHA FABRICA CAPACIDAD

26-3-43 Buñol (Valencia) 70.000
6-7-50 Mataporquera(Santander) 60.000
15-7-50 Castillejo(Toledo) 75.000

10-10-50 Vicálvaro (Madrid) 120.000
11-12-50 San Vicente del Raspeig 75.000

(Alicante)
15-9-51 Monjós(Barcelona) 10.000
5-12-51 Olazagutia(Navarra) 100.000
4-3-52 Añorga (Guipúzcoa) 33.750
24-5-52 San Vicente deIs Horts 60.000

(Barcelona)
13-8-52 San Justo Desvern 60.000

(Barcelona)
6-9-52 Casillejo (Toledo) 60.000

8-10-52 Yelesy Esquivias(Toledo) 12.000
2 1-1-53 Morata de Jalón (Zaragoza) 80.000
26-1 1-53 Arrona (Guipúzcoa) 60.000

1-5-54 Villanuevay Geltrú 30.000
(Barcelona)
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Ribarroja(Valencia)
Villanueva del Rio (Sevilla)
Buñol (Valencia)
Benageber(Valencia)
Villaluenga de la Sagra
(Toledo)
Añorga (Guipúzcoa)
Sagunto(Valencia)
Sierra Elvira (Granada)
San Vicente deIs Horts
(Barcelona)
Abollo (Asturias)
Los Monjos (Barcelona)
Xeralló (Lérida)
La Caía del Moral (Málaga)
Morón de la Frontera(Sevilla)
Castillejo (Toledo)
Nueva Montaña
Sestao-Galindo (Vizcaya)
Torredonjimeno (Jaén)
Los Monjós (Barcelona)
Venta de Baños (Palencia)
Lemona(Vizcaya)
Vicálvaro (Madrid)
Olazagutia(Navarra)
Monzón(Huesca)
Villanueva de la Sagra
(Toledo)
Denia(Alicante)
SanVicentedeisHorts
(Barcelona)
Yelesy Esquivias(Toledo)

29-1-54
14-7-54
4-8-54
17-9-54

29-10-54

22-12-54
2-3-55

14-5-5 5
17-5-55

25-5-55
20-6-55
23-7-55
19-6-56
9-7-56

10-7-56
20-7-56
22-10-56
27-11-56
15-12-56
24-1-57
16-9-57
17-1-58
4-2-58
5-3-59
7-4-59

17-10-59

18-6-60

23-8-60

10.000
75.000
90.000
10.000
75.000

60.000
60.000
18.000
20.000

120.000
24.000

125.000
50.000

140.000
140.000
100.000
84.000
90.000
56.000

130.000
50.000

200.000
60.000
30.000
30.000

20.000
70.000

35.000
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23-8-60 San Vicente deis Horts 30.000

(Barcelona)

AMPLIACIONES PENDIENTES DE EJECUCIÓN:

FECHA FÁBRICA CAPACIDAD

23-6-54 Morga (Guipúzcoa) 20.000
3 1-8-54 SanVicente del Raspeig 45.000

(Alicante)
17-9-54 SanJustoDesvem 60.000

(Barcelona)
11-2-58 Meco(Madrid) 100.000
10-4-58 Fuencemillán(Guadalajara) 39.000
16-7-58 PalmadeMallorca 50.000
18-9-58 Buñol (Valencia) 45.000
24-1-59 Arguineguin (Las Palmas) 60.000
16-7-59 Sarria(Lugo) 100.000
15-9-59 San Vicentedel Raspeig 75.000

(Alicante)
17-10-59 El Garajao(Canarias) 30.000
27-11-59 Almatret (Lérida) 120.000
18-6-60 Pedrera(Sevilla) 100.000
21-2-61 Arrona(Guipúzcoa) 10.000
30-11-61 Monzón(Huesca) 20.000

FABRICAS NUEVAS CUYAS AUTORIZACIONES HAN SIDO

CADUCADAS:

FECHA FABRICAS CAPACIDAD

19-10-46 Fuerteventura(Canarias) 36.500
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5-lO-SO Arnedillo (Logroño) 60.000
29-5-51 Carboneroel Mayor (Segovia) 60.000
18-4-52 Fuerteventura(Canarias) 60.000
27-4-52 Poblade Segur(Lérida) 30.000
17-9-55 Calaf(Barcelona) 30.000

13-1 1-56 CastroUrdiales(Santander) 60.000
12-4-57 Neda-Perlio(La Coruña) 100.000
13-9-57 Barcode Valdeorras(Orense) 100.000
16-7-59 Cerdedelo(Orense) 100.000
3-9-56 Torre Pacheco(Murcia) 75.000
1-8-56 Jerezde la Frontera(Cádiz) 180.000

24-1-57 Niebla (Huelva) 45.000
24-5-57 Alhamade Aragón(Zaragoza) 60.000

AMPLIACIONES CUYAS AUTORIZACIONES HAN SIDO

CADUCADAS:

FECHA FÁBRICAS CAPACIDAD

7-4-51 Toral de los Vados(León) 135.000
25-4-51 Morón de la Frontera(Sevilla) 100.000
23-5-57 Zaratán(Valladolid) 61.000

FABRICAS NUEVAS DENEGADAS:

FECHA FABRICA CAPACIDAD

Guiamets(Tarragona) 65.000
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PRORROGAS AUTORIZADAS:

FECHA FÁBRICA CAPACIDAD

13-2-59 Portlanddel Ebro 30.000

Fuente:Dirección Generalde industriasparala construcción(1961), Memoria
de la industriadel cemento.Madrid.

Las anteriores intervenciones se refieren al control de la
producción por parte del Estado, a través de las necesanas
autorizacionespara instalar maquinaria en la fábrica de cemento.
Tambiénpodía darse el casode que no existieraun empresarioque
quisierainstalaruna fábricade cementoen una regiónespañolaque lo
necesitara,en opinión del Ministerio de Industria, en este supuesto,la
concesiónse realizabapor concursoabierto,así el Decreto de 12 de
Marzo de 1954 declaradesiertoel concursoparala instalaciónde una
fábricade cementoartificial en la zonade Algeciras,o el Decretode 12
de Abril de 1957 que resuelveel concurso abierto entre entidades
españolaspara la instalación de una o varias fábricas de cemento
artificial Portland en la zona Noroeste.

Por Orden de 24 de Noviembre de 1964 se anunciaa las
empresasprivadas la necesidadde estableceren la zona centro-
occidental, y preferentementeen las provincias de Cáceres o
Salamanca,instalacionescon unacapacidadde producciónde cemento
artificial Portlandque permitanalcanzarunaproducciónanual mínima
de 300.000 toneladas métricas.

La Ley 15/1982 de 21 de Mayo, autoriza al Ministerio de
Hacienda a enajenar en pública subasta el complejo industrial
destinadoa fábrica de cemento,sito en los términos municipalesde
Villanuevadel Río y Minas,Cantillanay el Pedroso(Sevilla).
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Entre otras Órdenes Ministeriales encontramosvarias que
denieganautorizaciónparainstalaruna fábricade cementoPortland,o
para sustituir una fábrica de cemento natural por una de cemento
Portland; junto con aquellas que declaran la caducidad de una
autorizaciónparaproducircemento,o la caducidadde unaautorización
paraampliarla capacidadde unafábrica.

Hasta la décadade los sesentano se modifica la regulación
sobre la producción del sector cementero. Será por el Decreto
157/1963de 26 de Enero cuandose faculta al Ministerio de Industria
para señalarlas condicionestécnicasy la dimensiónmínimapara las
industrias de determinadossectores a efectos de la libertad de
instalación. La Orden de 16 de Marzo de 1963 (B.O.E. de 19 de
Marzo) estableceque parainstalar librementeuna fábricade cemento
artificial es necesarioque produzca 250.000 Tns. anuales; todas
aquellasempresasque deseeninstalaruna fábrica que no cumplaese
requisito,siguennecesitandoautorización.El Decreto2072/1968de 27
de Julio modifica esa condición estableciendoque el requisito
necesarioesde 1 500 Tns al díaenun solohorno.

En ese mismo año se autorizará la inversión extranjera,en
proporciónsuperioral 50%, en algunossectores(Decreto701/1963de
18 de Abril, BOJE. 19 de Abril); La industriadel cementoestáincluida
en estegrupo siempreque el capital invertido sc destine a ampliar,
crearo modernizarempresas,el único requisitoexigido es comunicara
la oficina de estadistica del Ministerio de Comercio, la inversión
proyectada.
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2.5.- El cambio, La Ley 152/1963sobre industrias de interés
preferente.

Como ya hemosvisto, la regulaciónde la comprade maquinaria
concluye en 1960 y el control de las ampliacionesde las fábricas de
cemento lo hace tres años después.El cambio en la estrategia
gubernamentalde fomento de la industria tiene su origen en la
aprobaciónde la Ley 152/1963,de 2 deDiciembre,sobreindustriasde
interéspreferente.Aunqueparala industriacementerala liberalización
de la ampliacióne instalación,se producecon la Ordendel Ministerio
de Industriay Energíadel 20 de Diciembrede 1962 (B.O.E. 12-1-63).

La Ley 152/1963establece,para la industria,que la calificación
de “interés - preferente”se otorgaráporDecreto,acordadoen Consejo
de Ministros, a propuestadel de Industria, previo informe del de
Haciendaen cuantoa la concesiónde beneficiosde naturalezafiscal,
de los Ministerios de Trabajoy Comercio,de la OrganizaciónSindical
y de la Comisaríadel Plande DesarrolloEconómicoen todocaso(Una
vez más, nos volvemos a encontrarcon el criterio de discrecionalidad
administrativa).

El artículo tercero de dicha Ley se refiere a los beneficiosque
podrán otorgarse a las empresasdeclaradasde interés - preferente,
destacamosa continuaciónlos másimportantes.

1.- Expropiación forzosa de los terrenos necesariospara su
instalacióno ampliación e imposición de servidumbrede pasopara
vías de acceso, líneas de transporte y distribución de energía y
canalizacionesde líquidos y gasesen los casosen queseapreciso.
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2.- Reduccionesde hastael 95% de los siguientesimpuestos:

a)Emisiónde ValoresMobiliarios,DerechosRealesy Timbre.
b) Impuesto sobre el Gasto para la adquisición de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación,DerechosArancelarioy
DerechosFiscal,quegravenla importaciónde bienesde equipoy
utillaje, cuandono se fabriquenenEspaña.
c) Cuotade la licenciafiscal duranteel períodode instalación.

3.- Libertaddeamortizaciónduranteel primer quinquenio.

Dicha Ley establecelas condicionespara la declaraciónde una
zona geográfica como de preferente localización industrial y los
beneficiosque ello conlíeva,en lo referentea ayudasa la inversióny
otrosbeneficiosfiscales.

Lo quemásva a interesaral sectorindustrialquenosocupa,esla
posibilidad de pedir expropiacionesforzosas de los terrenos para
explotaciónde las fábricasde cemento.Las expropiacionesde terrenos
colindantesde una fábrica de cemento para la explotación de los
mismos, está recogido en las Leyes de Minas (1944 y 1973). Sin
embargo, hasta 1968 las expropiacionesson mínimas. Durante el
periodoqueva de 1950 a 1960 los derechosa acogersea los beneficios
de las expropiacionesfueron:

Por Decreto del 22 de Diciembre de 1950 se declara a la
Empresade fabricaciónde cementoPortlandartificial propiedadde la
SociedadFinancieray Minera de Málagacon derechoa acogersea los
beneficiosde la Ley de expropiaciónForzosa.

El 11 de Enerode 1951,por Decreto,se concedea la Sociedad
Anónima Cementos Portland Morata de Jalón, el derecho de
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expropiaciónforzosasobredeterminadasparcelasen el citado término
municipal con destinoa la fábricade cementosque tieneenel mismo.

El 13 de Marzo de 1953, seapruebael Decretopor el que se
declaraa la SociedadCementosPortland de Lemonacon derechoa
acogersea los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosapara
adquirir seis parcelasde terreno situadasen el término municipal de
Lemona(Vizcaya).

El Decreto 186/1960 de 4 de Febrero, concedea Compañía
Valenciana de CementosPortlandpropietariade la fábricade cemento
sita en San Vicente del Raspeig(Alicante), el derechode acogersea
los beneficios de la Ley de ExpropiaciónForzosapara adquirir los
terrenos necesariospara procedera la mecanizaciónde la citada
cantera.La misma empresaconsigueel 13 de Octubre de 1961 los
mismosbeneficiosparasu fábricade Buñol (Valencia).

Las expropiacionesforzosasde terrenos,tal y como se señaló
anteriormente,seconvirtieronenhabitualesa partir de 1968.El cuadro
111-6 recogelas expropiacionesforzosasde terrenosentre1968 y 1977,
el númerode Decretopor el que seexpropia,la empresaparala que se
realiza la expropiación,el municipio al que pertenecenlas fincas, el
cual sueleserel mismo en el que estáinstaladala fábrica; si no es así
se señalael municipio en el que estáinstaladala fábrica que seva a
abastecer.
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CUADRO 111-6

LAS EXPROPIACIONES FORZOSAS DE TERRENO
PARA LA INDUSTRIA CEMENTERA EN ESPAÑA.

(1968-1977)

DECRETO EMPRESA MUNICIPIO DE LA
EXPROPIACIÓN

177/1964 Compañía General de Asfaltos
y Portland Asland, SA.

Yepes para su fábrica de
Villaluenga de la Sagra
(Toledo)

1.014/1964 CompañiaGeneralde Asfaltos
y PortlandAslaud,SA.

Córdoba

1.OIS/1964 CementosPortland,SA.

1.362/1965 CementosPortlandMoratade
Jalón

MoratadeJalón(Zaragoza)

1.316/1966 SociedadAndaluzade
CementosPortland,SA.

Alcalá de Guadaira(Sevilla)

1.3 ¡7/1966 CementosAlba, SA. Lorca (Murcia)

1.546/1966 SA. Españolade Cementos
Portland.

Esquiviasy Yeles(Toledo)

1.007/1967 CementosNoroeste,SA. Incio (Lugo)

388/1968 HispanoSuizadc Cementos,
SA.

Santosde Humosa,parala
fábricade Meca (Madrid)

390/1968 CementosLa RoUa,SA. La Rabia(León)

672/1969 PortlandAzud, 5. A. Tivenysparala fábricade

Benifallet(Tarragona)

953/1969 CompañíaAslandAsociada,
5. A.

Córdoba
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955/1969 PortlandValderrivas,SA. MoratadeTajulla parasu
fábricade vicálvaro(Madrid)

2.137/1969 SA. Tudela-veguin

2.136/1969 La auxiliardela construcción,
SA.

2.139/1969 Cementosdel Mar, SA. Alcanar(Tarragona)

2.153/1970 Cementosdel Noroeste,SA. Triacastelay Sarria(Lugo)

2.152/1970 CementosEspecialesEl León,
SA.

Matillas(Guadalajara)

3.244/1970 CementosRezola,SA. Arrigorriaga(Vizcaya)

3.675/1970 CompañiaGeneralde Asfaltos
y PortlandAsland

Yepesparasufábricade
villaluengadela Sagra
(Toledo)

2.251/1970 Cementos Alba, SA. Jerez de la Frontera (Cádiz)

2.568/1971 SA. Tudela-veguin Perloraparasu fábricade
Abollo (Oviedo)

2.387/1972 Cementos Alba, SA. Jerez dc la Frontera (Cádiz)

1.349/1973 Cementos Portland dc Leniona,
SA.

Lemona (Vizcaya)

2.301/1973 PortlandIberia,SA. Yepes(Toledo)

765/1975 CompañíaGeneralde Asfaltos
y PortlandAsland,SA.

Yepes(Toledo)

1.005/1975 Compañíadc Cementos
EspecialesEl León, SA.

Castejóndel Henaresparala
fábricadeMatillas
(Guadalajara)

1.081/1976 Portlandde Mallorca,SA. Selvay Lloseta(Baleares)

167/1977 CementosPortland,SA. Olazagutia(Navarra>

Fuente:MINER, Varios años.
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A vecesla expropiaciónno se realizabapor Decreto,sino que
veniaconcedidapor otrasnormativasde rangoinferior, el Cuadro111.7
recogeestainformación.

CUADRO 111.7

EXPROPIACIONES DE TERRENOS REALIZADAS SIN
REAL DECRETO (1965-1983)

Por Resolución del Distrito Minero de La Coruña (B.O.E. 18-6-65) se
señalafechaparael levantamientode actaspreviasa la ocupaciónde las fincas
que se citan, necesariapara la explotación de una cantera de caliza en
Cadamonte,de la Sociedad“Cementosdel Noroeste,SA.”

Por Resolucióndel Distrito Minero de Madrid (B.O.E. 2-2-67)se declara
la necesidadde ocupación de dieciséis parcelasen el término municipal de
Esquivias(Toledo)parala SA. Españolade CementosPortland.

Por Resoluciónde la Jefaturade Minas de Murcia (B.O.E. 20-5-67) se
señalafechaparael levantamientode actaspreviasa la ocupaciónde las parcelas
que se citan, necesarias parael suministro de materiasprimasa la industriade
fabricaciónde cementoartificial Portland que “CementosAlba, SA.” tiene en
construcciónen Lorca.

Por Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
Industria de La Coruña (B.OE. 9-5-68), en basea la Ley de Expropiación
forzosade 16-12-54, se incoa parala adquisiciónde los terrenossituadosen el
término municipal de Sarria (Lugo), que son necesariospara la instalaciónde
una fábrica de cemento artificial en Oural, para la sociedad“Cementos del
Noroeste,SA.” por Resolucióndel Consejo de Ministros de 17 de Abril de
1959.
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Resoluciónde la DelegaciónProvincial de Oviedo (B.O.E. ‘7-1 1-69)por
la que hace público haber sido señaladafechapara el levantamientodel acta
previaa la ocupaciónde la finca quese cita, afectadapor la explotaciónde una
canterade piedracaliza y acopio de materiasprimas, explotadapor la empresa
“SA. Tudela-Veguin”.En 1973 se le concedeun nuevo derechode ocupación
perono constasobrequé finca.

Por Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
industriade Madrid (B.O.E. 12-1-70), sedeclarala necesidadde ocupaciónpor
la entidad “Portland Valderrivas, SA.” de varias parcelas rústicas, sitas en
término municipal de Moratade Tajuila (Madrid), por haberlesido concedidoa
dicha sociedadpodersea cogera los derechosexpropiatoriosde las mismas, al
serlenecesariasparala continuidadde explotaciónde las canterasde la industria’
de fabricaciónde cementode que espropietaria.EstaResoluciónseremite al ¡
Decreto955/1969.

Por Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
industria de La Coruña (B.O.E. 19-9-70), en basea la Ley de Expropiación
forzosade ¡6-12-54,se incoaparala adquisiciónde los terrenossituadosen la
parroquiade SantaMaria del Valle del Mao, del términomunicipalde Incio, que
sonnecesariosparala explotaciónde la canterade Cadamonte,de la Sociedad
“Cementosdel Noroeste,SA.”. En el BOL de 21-12-70apareceuna nueva
Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de industria de
Lugo, en base a la Ley de Expropiaciónforzosade 16-12-54, en la que con
carácterde urgencia,se incoaparala adquisiciónde los terrenossituadosen la
parroquiade SantaMaria del Valle del Mao, del términomunicipal de Incio, que
son necesanosparala explotaciónde la canterade Cadamonte,de la Sociedad

¡ “Cementosdel Noroeste,5.A.”.

Por Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
¡ industria de Barcelona(ROE. 5-1-71) se señalafecha para levantar el acta
previaa la ocupaciónde finca en el término municipal de Alcanar (Tarragona),
afectadapor la explotaciónde la canteraque suministra materiasprimas a la
fábricade cemento“Cementosdel Mar, S.A.”.

151



Capítulo III. La creación del oligopolio en Espaha.

PorResoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
industriade Guadalajara(B.O.E. 7-2-72)se señalafechapara el levantamiento
del actapreviaa la ocupaciónde unaparcelade terrenoenel paraje“La Dehesa”
del término municipal de Castejóndel Henares(Cía de CementosEspecialesEl
León, SA.).

PorResoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
industriade Vizcaya(B.O.E. 9-11-73)se señalafechaparael levantamientodel
actapreviaa la ocupaciónde la parcelaquesecita paraSA. CementosPortland
de Lemona.

Por Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
industriade Toledo(ROE. 5-3-74) se señalafechapara el levantamientodel
actapreviaa la ocupaciónde las fincas que secitan en el término municipal de
Yepes,paraal empresaPortlandIberia,SA.

Por Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
industria de Las Palmas(BOL. 7-3-75) se convocala formalización de acta
previaa la ocupaciónde los terrenosafectadosporexpropiaciónforzosaurgente
parala ocupacióny establecimientode servidumbrede pasoen terrenossitos en
la Penínsulade Sandía(Fuerteventura).necesariospara acopios de materias
primaspara la industriade la que estitular “CementosEspeciales,SA.)

Por Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
industria de Navarra (ROE. 28-6-77) se señalafecha para levantar el acta
previa a la ocupación de varias parcelas,para Cementos Portland, SA. en
Olazagutia.

Por Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
industriade Baleares(ROE. 1-7-78),referenteal levantamientode actaprevia a
la ocupaciónde unaparcelanecesariaparasurtir de materiasprimas la fábricade
cementos“Portlandde Mallorca, SA.”

Por Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincia! de
industriadeToledo(BOL 14-5-79),por la que seseñalafechaparalevantarel
actapreviaa la ocupaciónde variasfincasen Yepesy Ciruelos(Toledo)parala
explotaciónde la canteracalizaque suministramateriasprimasala fábricade la
CompañíaGeneralde Asfaltosy PortlandAsland,SA.
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Fuente.MINER, Varios años.

Algunasde las Resolucionesanterioresse convirtieronenDecreto
del Ministerio de Industriapara la Expropiaciónforzosa de terrenos
unosmesesdespués.

Hemosencontrado,entrela legislaciónconsultada,unaúnicavez
en la que la ocupación de parcelasse llevó a cabo a través de
transaccionesentre un municipio y la empresa, aunque con la
mediaciónde un Ministerio; segúnROE. de 23-9-77 recogeel Real
Decreto 2.429/1977del Ministerio del Interior por el que se aprueba
acordarla transacciónentre la Juntavecinal de Toral de los Vados
(León) y la EmpresaCementosCosmos,S. A. sobre la finca “Mata
Contada”depropiedadmunicipal.

Los cuadros111-6 y 111-7 muestranque prácticamentetodaslas
cementerasespañolasconsiguencanterasde materiasprimas para la
elaboraciónde su productoa travésde la expropiaciónu ocupaciónde
terrenoscolindantescon la fábrica. De hecho,no pareceque ninguna
empresa ibera discriminada en esta concesión. Sin embargo, es
prácticamenteimposible saber si los terrenosexpropiadospara una
empresaeran relativamentemejoresque los de otras,o si la extensión
de la parcelaexpropiadau ocupada,reportóbeneficiosadicionalesa
unaempresa.

Por Resoluciónde la Secciónde Minas de la DelegaciónProvincial de
industriade Madrid (ROE. 22-8-80),paraque seprocedaal levantamientode
acta previa a la ocupación de la parcela que se cita en Morata de Tajuñaparala
empresaPortlandValderrivas,SA.

La Dirección Provincial de Alicante, por Resoluciónde 27 de Enerode
1983 (B.O.E. de 26-2-83)señalafechaspara el levantamiento del acta previa a la
ocupaciónde los terrenosque secitan paraexplotaciónde la canteraa favor de

¡ “Cia Valencianade CementosPortland”.
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A modo anecdótico,rescatamosque a vecesllegarona ser las
empresascementeraslas expropiadas,así por Decreto2.530/1969de
16 de Octubre,seexpropiala fábricade cementos“El Huécar,S.L.” de
Cuenca,enclavadaen unazonadeclaradaparajepintoresco.

Las servidumbresde paso

Tal y como recoge la Ley 152/1963, además de las
expropiacionesde terrenosse recogela obligatoriedadde conceder
servidumbresde paso a las empresascementeras.El cuadro 111-8
recogealgunasdeellas:

CUADRO 111-8

SERVIDUMBRES DE PASO DE LAS FÁBRICAS DE
CEMENTO ESPAÑOLAS

(1964-1982)

Por Orden de 23 de Marzo de 1964 se concedea la “SA. Tudela-
Veguin” autorizaciónparala construcciónde una carreteraparticularque unirá
su fábricade Abollo con la carreterade Perlora,en la provinciade Oviedo,

El Decreto3.264/1974del Ministerio de Industria por el que sedeclara
de urgenteocupacióny establecimientode servidumbrede pasoen terrenossitos
en la penínsulade Jandía(Fuerteventura)necesariosparael acopio de materias
primas para la industria de la que es titular “CementosEspeciales,SA.” en
Arguineguin(GranCanaria).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Industria de León
(SecciónMinas) sobreexpedientesde Expropiaciónforzosa,parala ocupación
urgentede fincas en término y Ayuntamientode La Robla, provincia de León,
con motivo de la construcciónde la variantede la carreteraqueune las canteras

1con la fábricade “Cementosla Robla”.
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Fuente: MINER, vadosaños.

Por Orden de 21 de junio de 1974 se autorizaa “CementosEspeciales,
S.A.” el acondicionamientode la riberadel puertode la Bahíade SantaAgueda
(Arguineguin) para la construcción de un camino de accesoal dique-muelledel
puerto.

El Decreto 180/1976de 23 de Enero, declaraurgentela ocupaciónde
bienesafectadospor expropiaciónforzosaparaestablecimientode una línea de
transporte de energía eléctrica de 132 Kv. Entre la de “Monteflirado - ¡

Ponferrada” y el centro de transformaciónde la fábrica de “CementosCosmos,
SA.” en Toral de los Vados(León).

Por Real Decreto 2.273/1982de 30 de Julio, se declara de utilidad
pública la explotaciónde una canterade calizasita en San Vicente del Raspeig
(Alicante) y a la “Cia Valenciana de Cemento Portland, SA.” beneficiaria de la
Ley de Explotación forzosa, a efectosde la adquisición por procedimiento de
urgenciade los terrenos necesarios para la construcción de una carretera para el
transportede caliza desdela cantera“SierraMediana” a la plantade trituración
de dichaempresa.
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Concesionesen puertos

Un tipo adicional de intervención estatal en la industria del
cemento,consistió en la concesiónde muelles de puerto para las
cementeras,bien para silos o bien para facilitar el transporte del
producto.El cuadro111-9 recoge la fechadel B.O.E. en que sepublica
estaconcesión,el Ministerio que la concede,la empresacementera
beneficiada,el puertoy un breveresumende la prebendaconcedida.

CUADRO 111-9

CONCESIONES ESTATALES EN
1968-1984

PUERTO MARÍTIMO

FECHA
DEL BOE

MINISTERIO EMPRESA PUERTO PROYECTO

26-843 Hacienda Cementos
Fradera. SA.

Valícarca
(Barcelona)

Habilitación del muelle
de la empresa para

importación de chnker

8-3-65 Obras Públicas Tudela-Veguin
SA.

Muscí - Gijón construccióndc Silos

9-8-65 ObrasPúblicas Tudela-Veguin
SA.

La Coruña ocupacióndeuna
parcelay construcción
dc obras.

6-10-65 ObrasPúblicas Industrial
Cementera
Onubense,SA.

Huelva ocupacióndeuna
parcelay construcción
deobras.

5-11-66 ObrasPúblicas Cementos Rezola,
SA.

El Ferrol reformade lasobras
comprendidasenla
concesiónquele fue
otorgada
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11-1-67 ObrasPúblicas CementosRezola, Pasajes

(Guipúzcoa)

construccióndesilos y

tuberíassubterráneas

24-11-67 ObrasPúblicas Tudela-Vegnín, El Ferrol ocupaciónde una

28-6-68 ObrasPúblicas Cementos
Canarias,SA.

SantaCruzdc
Tenerife

ampliacióny mejorade
instalaciones

54-68 ObrasPúblicas Tudcla-Vcguin, Gijón-Musel instalacióndeuna

27-4-68 ObrasPúblicas Tudela-Veguin, Gijón-Musel apartaderoparasilos

28-6-68 Hacienda Cementosdel Alcanar
(Tarragona)

sehabilitael puertode
la empresa

11-10-68 ObrasPúblicas Cementosdel Alcanar
(Tarragona)

seconcedeocupación
de los terrenosde
dominiopúblico

21-11-68 ObrasPúblicas Tudela-Veguin, Musel-Gijón instalación dedos silos
metáticos

5-10-71 Obras Públicas Cementosdel Palmade construccióndesilos

1-10-71 ObrasPúblicas Cementosdel
Mar, SA.

Sevilla construcciónde silos
paraalmacenajey
distribución

19-1-72 ObrasPúblicas Cementosdel
Cantábrico,SA.

Gijón ocupacióndeterrenos
parainstalarun
sistemade transporte

decemento

23-3-72 ObrasPúblicas Cementosde las
Islas,SA.

Arrecife
(Lanzarote)

establecimientodc un
silo dealmacenamiento
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28-3-72 Obras Públicas Cementosde las
Islas, SA.

Rosario
(Fuerteventura)

Construccióndesilos
contuberíasy arquetas

1-8-72 ObrasPúblicas Cementos
Especiales,SA.

Arrecife
(Lanzarote)

Construccióndesilos
de cemento

31-8-72 ObrasPúblicas Cementos
Especiales.SA.

Rosario
(Fuerteventura)

Construcciónde silos
de cemento

18-11-72 ObrasPúblicas Cementosdel
Mar, SA.

Valencia Construcciónde silose
instalaciones
complementarias

29-1 1-72 ObrasPublicas Cementos
Especiales,SA.

5. Hartolomede
Tirajana(Gran
Canaria)

construccióndeun
dique-muelley su
prolongación

5-5-73 Obras Públicas Cementos del
Mar. SA.

Alcanar
(Tarragona)

ampliacióndel puerto
paracargay descarga
de las fábricas

2 1-2-74 ObrasPúblicas Cementos del
Mar, SA.

Valencia construcción de un silo

18-2-74 ObrasPúblicas Cementosdel
Mar. SA.

Algeciras- La
Línea(Cádiz)

Instalaciónde dossilos

12-8-74 Obras Públicas Cementos del
Mar. SA.

Almería construcción de dos
silos metálicos

5-9-74 Hacienda Cementos del
Mar. SA,

Alcanar
(Tarragona)

ampliación dc la
habilitación del Punto
de Costa

7-11-74 ObrasPúblicas Cementos
Especiales,SA.

Pájara-Islade
Fuerteventura
(Las Palmas)

construcciónde un
pantalánpara
cargaderode arena

2-10-75 ObrasPúblicas Cementosde las
Islas.SA.

SantaCruzdela
Palma

instalacióndedossilos
de cemento

5-11-75 ObrasPúblicas Cementos
Uniland.SA.

Sitges
(Barcelona)

construcciónde un
cargadero
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8-1-76 ObrasPúblicas Cementosdel
Mar, SA.

Aleudia construccióndesilos de
cemento

27-10-76 ObrasPúblicas Cementosdel
Mar. SA.

Alcanar
(Tarragona)

construceióndeun
muelley dosduquesde
albaparacargay
descarga

144-76 ObrasPúblicas Cementosdel
Mar, SA.

Alcudía construccióndeuna
instalaciónsubterránea
dc energíaeléctrica

3 1-8-77 ObrasPúblicas Cementosdel
Mar. SA,

Ceuta instalacióndedossilos

9-9-77 Hacienda Villanueva y la
Geltrú
(Barcelona)

ampliación de la
habilitación del punto
de costa

2 1-1-78 Obras públicas y
urbanismo

Cementosdcl
Mar, SA.

Cádiz instalacióndedossilos

5-3-78 Obras públicas y
urbanismo

Compañía
Generalde
Asfaltosy
Portland Aslaud,
SA.

Castellón construccióndc una
instalación para carga
a barcos de cementoa
granel

23-5-79 ObraspúbJicasy
urbanismo

CcmcnlosdcJ
Mar, SA.

Palma dc
Mallorca

construcción de
oficinas para la
delegación de dicha
entidad

20-10-79 Hacienda HornosIbéricos,
SA.

Carboneras
(Ajmcria)

se habilitancomo
puntodecostalas
instalacionesdela
fábrica

27-3-80 Obraspúblicasy
urbanismo

Hornos Ibéricos.
SA,

Adra(Almeria) construccióndesilos

17-12-80 Obraspúblicasy
urbanismo

Cementos del
Mar. SA.

Aleanar
(Tarragona)

obrasdc dragadoen el
puerto
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25-6-81 Obraspúblicasy
urbanismo

Cementosdel
Cantábrico,SA.

villagarciade
Arosa

ampliacióndeobras
autorizadas

6-7-81 Obraspúblicasy
urbanismo

Cementosdel
Mar, SA.

Cádiz construcciónde
conducciones
subterráneas

27-8-81 Obraspúblicas y
urbanismo

Cementosdel
Cantábrico, SA.

Burela(Lugo) construccióndeuna
instalaciónpara

3-6-82 Obraspúblicasy
urbanismo

HornosIbéricos,
SA.

Algeciras(Cádiz) construcciónde silos

29-9-82 Obraspúblicasy
urbanismo

Cementosde las
Islas, SA.

Sta. Cruzde
Tenerife

construcciónde silos

22-11-82 Obraspúblicasy
urbanismo

Cementosdel
Mar, SA.

Motril (Granada) ocupaciónde parcela
en zonade serviciodel
puerto

10-3-83 Obraspúblicasy
urbanismo

Financieray
Minera, SA.

Málaga construccióndedos
silos

9-5-83 Obraspúblicasy
urbanismo

HornosIbéricos,
SA.

Motril (Granada) construcciónde silos

20-9-83 Obras públicas y
urbanismo

Cementosdelas
Islas,SA.

Sta. CruzdeJa
Palma

construccióndesilos

12-9-84 Obras públicas y
urbanismo

Cementos del
Mar, SA.

Tarragona construcción dedos
silos

Fuente: MINER, variosaños.

Salvo alguna rara
cercanasa un puerto de
cuadradosparainstalarun

excepción todas las empresascementeras
mar consiguieron, al menos, unos metros
silo en el que almacenarcemento.Como se

muestraen el cuadro¡11-9 prácticamentetodos los puertosmarítimos
españolesteníanunapartedestinadaa cemento.
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2.6.-Otras intervenciones.

La intervenciónestatalen la industria del cementoabarcaa otras
actividadeseconómicasqueno sonni la producción,ni el precio,ni la
distribuciónde cemento.Incluiremos,en esteapartadocon algunasde
las más importantes; la regulación del envasado de cemento, la
regulación sobre la producción de energía eléctrica por parte de
algunasempresasque dispusieronde sus propios transformadores,el
desviode ríos y la transformaciónde las fuentesde energíautilizadas
en la industria.

El envasadodel cementoe industriasanexas

Al finalizar la guerracivil, Españano disponíade divisaspara
la comprade la pastade papelnecesariaparafabricarsacosde papel,
con lo cual se producíansacoscon materiaprima española,yute, sin
embargola pérdidadel productoduranteel transporteobligó a envasar
el cementoen sacosde papel y por tanto, a importar las materias
necesarias para su elaboración. Asi se interviene también a una
industriaauxiliarde la cernenteras.

La regulación del envasadode cemento comienza con las Órdenes
del 26 de Junio de 1942 (ROE. de 28 de Junio), 9 de Octubre del
mismo año (B.O.E. dc 1 Ide Octubre) y de 26 dc Mayo de 1944
(B.O.E. de 29 de Mayo). Lo más significativo de la Orden de 1942 es
que, entre otras muchasreglamentaciones,estableciaque cuando el
cementovayaenvasadoen sacosdeyute,espartoo tejidosde cualquier
otra fibra, la fábrica deberácargar 10 Pts por saco de 50 Kgrs. de
cementoen conceptode depósitorepresentativodel valor del envase y
5 Pts. adicionalespor saco de 50 Kgrs. en conceptode fianza (La
agrupación de fabricantes de cemento acordó suspender
transitoriamente,la fianza).
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Si el envaseera de pastade papel las fábricaspodíancobrarel
envasey un recargodel 25%por gastosde transportey compensación
por roturasproducidasduranteel llenado y transportede los mismos.
Si el envasadoy cargadeteriorabamás del 20% del sacode papelse
debía comunicar a la Delegación del Gobierno en la industria del
Cemento.

En el momentode la devoluciónpor partedel consumidor,de un
envaseen buenestado,la fábricapagaba8 Pts y 50 céntimos en lugar
de las 10 Pts y si era devuelto en condicionesque no permitan su
reparacióny posteriorutilización, sólo se devolvían las 5 Pts de la
fianza(a algún cementerose le pudo ocurrir dedicarsea la compray
ventade sacos,prometiaserun buennegocio).

Más adelantey dadala falta de yute parasaquerioy debidoa que
escaseabatambién,la pastaKraft parapapel, los sacosdebíanser de
espartomezcladocon cáñamo.Estosuponíaun graveproblemaparael
transportede un productoque era materiapulverizada,ademásde que
se alterabapor la humedad.Por ello, se autorizael empleode envase
de papel, a base de saco perdido, de tal manera que para 50 Kgr. de
cemento la fábrica cobra 2 pesetas y 5 céntimos por un saco de 4 hojas,
y 2 pesetas y 40 céntimospor un sacode 5 hojas.

La posibilidad de transportarcementosin pérdidasempezóa ser
factiblecon sacosde papel;y los sacosde dicho materialmuy dificiles
de conseguirpor la falta de divisasparaadquirir la necesariapastade
papel en el extranjero;por ello, con una concesiónestatalsobre esta
nuevaindustriasurgió un empresarioque se dedicóa la producciónde
sacospara cemento. De este modo, por Orden del Ministerio de
Industria, el 17 de Agosto de 1951 se autoriza la creación de una
industria de fabricación de pasta y papel Kraft, a transformar
totalmenteen sacos,solicitadaporD. JoséMaria deAreilzay Martínez
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Rodasy otros. Tresañosmástarde,el 17 de Juniode 1953 seautoriza,
por OrdenMinisterial la instalaciónde una industria de fabricaciónde
sacosdepapel Krafl, en Las Palmas,a D. CeferinoPolo.

El 30 de Marzo de 1954 se regula, una vez más, por Orden
Ministerial la fabricaciónde saquerioy harpilleracon las fibras textiles
vegetalesde consumoobligatorio.

El cambio en las medidasque regulanel envasadodel cementoy
quesobrevivehastanuestrosdías,se recogeen la OrdenMinisterial de
15 de Noviembrede 1955 (B.O.E. 20 de Noviembre),en ella seregula
que los sacos deberán responderen calidad, medidas, capacidady
demáscondicionesa las que determinanlas disposicionesvigentes;en
la parte exterior del envase constará el peso, clase y marca del
cemento;los sacosllevaránnecesanamenteun precintoque asegurela
integridaddel cierre.

Energía eléctrica.

Otra de las industrias auxiliares de la cementera,que tambiénestá
sujeta a la intervención es la industriaeléctrica(dicha industria ha sido
profundamenteinvestigada por Francisca Antolín, Mikel Buesa y
otros); No vamosa profundizaren el análisisdel preciopor Kw/hora
que pagaban las empresas cementeras,ni la negociación de su
abastecimiento energético, ya que utilizaremos este dato como dado en
el análisisdel próxiíno capitulo; tan solo revisaremos,en el CuadroIII-
1 0, algunasde las regulacionesestatalesimpuestaspor su relación con
las empresascementeras.

163



Capítulo III. La creacióndel oligopolio en Espata.

CUADRO 111-10

AUTORIZACIONES A LA INDUSTRIA CEMENTERA
REFERENTES AL ABASTECIMIENTO ELÉCTRICO

PorOrden Ministerial del 26 dc Febrerode 1952 se autorizauna nueva
línea para el transportede energíaeléctrica desdela fábrica de la Compañía
Generalde Asfaltos y PortlandAsland, S. A. situadaen Villaluengade la Sagra~
(Toledo)a unalíneaeléctricade su propiedadsituadaen Castillejo (Toledo).

El 30 de Mayo de 1952 seapruebala OrdenMinisterial que legaliza la
electrificaciónde la cantera“Colí Ferrán” de MaterialesHidráulicosGriffi, por
Fuerzasdel Ebro, SA. en Villanuevay la Geltrú.En la mismaOrdenMinisterial
se legalizala electrificaciónde la fábrica de cementoy canterade piedracaliza,
de Cementosy CalesFreixa, SA. porRiegosy Fuerzasdel Ebro, SA. en Santa
Margaritay Monjós (Barcelona).

PorOrdenMinisterial de 21 de Mayo de 1956 se autorizala instalación
de unalíneade transportede energiaeléctrica,de la canterade Yepesala fábrica
de cemento Portland de Villaluenga de la Sagra (Toledo), solicitada por la
CompañíaGeneralde Asfaltosy PortlandAsland,5. A.

¡ Por autorización de la DirecciónGeneralde Minas y Combustiblesdel 11
de Junio de 1960, se pudo instalaruna subestaciónde transformaciónde energía
eléctrica, en la fábrica de Villaluenga de la Sagra (Toledo) propiedad de la
CompañíaGeneraldc Asraltosy PortlandAsland, 5. A.

Por Resoluciónde la Dirección Generalde Minas y Combustiblesde 29
de Diciembredc 1960 seautorizala instalaciónde una estacióntransformadora
de 185 KVA de potencia,en la canterade la fábrica de cementode la Compañía
Anglo-Españolade CementosPortland, SA. “El León” en Cendejasde la Torre
(Guadalajara).

Por Resoluciónde la Dirección Generalde la Energía (ROE. 10-3-65)
se autorizaa “CompañíaGeneralde Asfaltosy PortlandAsland” la instalaciónde
la subestaciónde transformaciónde energíaeléctricaque secita.
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Fuente:MINER, varios anos.

Desvíode ríos para producir energía eléctrica.

Las empresas cementeras consiguieron también el desvío de
caucesde ños (Cuadro111-1 1), unas vecespara el transformadorde
energía eléctrica que dichas empresas tenian instalado y otras por
motivos desconocidos.(la legislaciónconsultadano recoge,siempre,
los motivos)

PorResoluciónde la DirecciónGeneralde la Energía (B.O.E. 23-7-65)
seautorizaa “Portland Iberia, SA.” la ampliación de la central hidroeléctrica
quese cita,

Por Resoluciónde la Dirección Generalde Puertosy SeñalesMarítimas
(B.O.E. 5-4-68) se autoriza a Tudela-Veguin, SA. la instalación de una
subeentraltransformadorade 160 KVA en el espigón del puerto del Musel
(Oviedo).

PorResoluciónde la Dirección Generalde la Energía(ROE. 5-6-75)se
autorizaa “CementosCosmos,SA.” el establecimientode la líneade transporte
de energíaeléctricaque sedicta, y se declaraen concretola utilidad pública de la
misma.

PorResoluciónde la Dirección Generalde ObrasHidráulicas (B.O.E. 4-
7-84) se hacepública la autorización a “CementosPortlandde Lemona, 5.A.”
para desviarun caudal de 15.000 litros/segundoal ño Ibaizabal,en el término
municipalde Bedia(Vizcaya)con destinoa la producciónde energíaeléctrica

.
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CUADRO 111-11

DESVÍO DE CAUDALES DE RÍOS

Por Resoluciónde la Dirección Generalde ObrasHidráulicas (B.O.E.
20-4-65) sehacepública la autorizaciónconcedidaa “CementosMolins, SA.”
paradesviarlos torrentesdel Tiranoy de las Falullas, en términosmunicipalesde
Pallejáy San VicentedeisHorts (Barcelona).

Por Resolución de la ConfederaciónHidrográfica del Guadalquivir
(ROE. 24-1-66)sedeclarala necesidadde ocupaciónde los terrenosafectados
por la obra: “Fábrica de cemento- Accesoal arroyo Parroso”. En el término
municipal de Villanuevadel Rioy Minas (Sevilla).

Por Resoluciónde la Dirección General de Obras Hidráulicas (ROE.
28-5-70) se hacepública la autorizaciónconcedidaa la Compañía“Cementos
Fradera,SA.” paracubrir un tramo del torrente“Hondo del Tro” en término
municipalde Sitges(Barcelona).

Por Resoluciónde la Dirección Generalde ObrasHidráulicas (B.O.E. 4-
12-73) se hace pública la autorizaciónconcedidaa la CompañíaGeneralde
Asfaltosy PortlandAsland, 5. A. paradesviar, encauzary cubrir un tramo del
torrenteinnominadoen términomunicipal de MoncadaReixach(Barcelona).

Por Resoluciónde la Dirección Generalde Obras Hidráulicas (ROE.
25-6-79) se hace pública la concesiónotorgada a la CompañíaGeneral de
Asfaltosy PortlandAsland, 5. A. paradesviacióny encauzamientodel tramodel
torrentedel Salto, en términomunicipalde Sitges(Barcelona).

Por Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas
(B.O.E. 2-11-79)sehacepública la autorizaciónpara haceruna desviacióndel
tramode la desembocaduraen el mar de la Ramblade Olivera a su pasopor la
finca propiedadde “Hornos Ibéricos,SA.” en término municipal de Carboneras
(Almería).

Fuente: MINER, varios años
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La transformación del carbón al fuel-oil

La industria extractiva del carbón era la principal oferente de
energía a las empresas cementeras, por ello no deja de asombramos
que la regulación estatal llegue a alcanzar el cambio de los quemadores
de carbón por quemadores de fuel-oil en los hornos de cemento.

El 24 de Junio de 1955 se regula por Decreto la utilización de
combustibles sólidos y líquidos; para la industria que nos ocupa, desde
el año 1954 se utiliza fuel-oil en los hornosdecemento.

Desde 1958 se autorizala instalaciónde quemadoresde fuel-oil
en España,el 11 de Febreroa CementosPortlandMoratade Jalónen
su fábrica de Morata (Zaragoza), el 11 de Junio a Cementos Portland
Zaragoza, S.A. en su fábrica de Miratiores (Zaragoza), y el 23 de Julio
a la Compañía General de Asfaltos y Portland Asland en Moncada
(Barcelona>.
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2.7.- La planificación indicativa

La Ley 152/1963 está vigente durante todo el periodo de la
planificación indicativa de la actividad industrialen España.Sin perder
de vista estaley, vamosa desarrollara continuaciónlas previsionesde
los sucesivos planes para ¡a industria cementera y si cumplió los
objetivosestablecidos.

Como punto de partida en el año 1959 la industria cementera
dispone de una capacidadde producción de 6.025 toneladasy una
utilización del 8600 de la capacidadinstalada; la ampliación de la
capacidadde producción de las fábricas de cementoera costosay
podríarealizarseperoúnicamenteen el largoplazo.

Los preciosdel ceínentocontinuabantasados,al igual que el de
todaslasfrentesde energía necesariasparala fabricacióndel producto;
la obtenciónde las materiasprimas estabareguladapor la Ley de
Minas; los salariosestabanestablecidosy existíatodauna tela de aralia
de intervenciones que afectaban a la industria del cemento y que no
eran regulaciones propias (eíivases, precio del transporte por
ferrocarril, etc.)

La oferta de cemento estabaregida por un oligopolio~~, las
posibilidadesde un mercadode libre competenciano eran factibles
debido principalmentea los altos costesdel transporte,y ademásla
demandacoíitinuabasiendosuperiora la oferta.

En estascircunstanciasafrontala industriacementeraespañolael
Plande Desarrolloeconómicoy social 1964-1967.

»~ En el capítuloív estudiaremos de que tipo dc oligopolio se trata, por ello tan solo hacemosaquí este
apunte,por otra parte,aunqueteóricamenteno sc puede controlar el precio y la cantidadde productode
una industria, la realidades que en España entre 1941 y 1963, ambos estaban regulados para la industria
dcl cemento.
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Las premisasdel 1 PLAN DE DESARROLLOson:

• La producciónmínima por unidad económicarentablees de
250.000Tus al año, y que en 1962 sólo sieteestablecimientos
alcanzaron dicha producción.

• Paracasosdeterminadosseaceptan150.000Tns anualescomo
mínimo de produccióneconómicamenterentable.

• El equipo productivo se considera anticuado; el 39% no
adecuado, el 20% renovablea corto píazo, el 25% en buenas
condicionesy el 16%completamentemodernizado~~.

• La producción prevista corresponderáa la expansión del
consumoaunqueserá inferior a la capacidadde producción
instalada.

• Para 1967 la disponibilidad de cemento excederá en 2.078.000
Tíis el consumo previsto.

• La financiacióíi de las empresas cementeras se realizará
acudiendoal mercadode capitales.

La planificación de la administración estatal aceptapara EL II
PLAN DE DESARROLLO

• Las industrias establecidas gozarán de libertad para ampliación
y traslado. Las fábricas nuevas deberán cumplir el Decreto 157/1963
parainstalarse(recordemosque establecíaunaproducciónmínimade
250.000Tus anuales).

• Los preciosdel cementoestántasadospero los fabricantesde
cemento aceptan el compromiso sobre precio máximo.

~ Una parte del equipo productivo instalado en la industria cementera española comienza a ser obsoleto
cuandose pone en marcha la planificación indicativa, lo que supone, por unaparte, fuertesinversiones
pararenovacióndel equipocapitat.y por otra parte,que la financiaciónde esareestructuraciónse debia
realizaracudiendoal mercadode capilales.seráen estemomentocuandosc profundicela interrelación
banca-industriacenienlera.sobreella volveremosen el capitulo IV.
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• Los fabricantes de cemento continúen comercializando
directamentesuproducto.

• RENFEaplicapreciosdiscriminatorios.
• Ninguna empresa cementera controla un porcentaje de

producción que pueda influir en la marcha del mercado, y se
recomienda la absorción o unión de empresaspara abordar los
problemasque están fuera del alcancede las empresaspequeñasy
medianas.

• Los fabricantes de cemento aceptan de buen grado que las dos
fábricasestatalessuministrencementocuandoel mercado lo requiera
(se construyeron para el abastecimiento de obras hidráulicas
consideradasde interés nacional). Estas fábricas estaban,una en
Xeralló (Lérida) y era propiedad de ENI-IER y la segunda en
Villanueva del Río (Sevilla) y era propiedadde la Confederación
Hidrográficadel Guadalquivir.

• Las fábricas se abastecen de materias primas de sus propias
canterasy la extracciónserealizaconformea las necesidades.

• El cementono pagaarancely algunospaíseshacen“dumping”.
• El cemento es muy dificil de exportar por su escaso precio por

unidadde peso.
• El ITE esdel 30o y el canondel PatronatoJuande la Ciervaes

del Q,75o o, con destinoal Instituto EduardoTorroja.
• Se autoriza qtíe la inversión extranjera en las empresas

cementeraspuedesersuperioral 50%.
• La autofinanciación es insuficiente.
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La industria del cemento ante el III PLAN DE
DESARROLLO. Incluiremos exclusivamente las novedades que
recogeel tercerPlan.

• A partir de 1966 se estima que el 70% de la maquinaria
cementeraeraespañola9ó.

• El excedentede producciónsobrela demandaeradel 28%~~.
• Es necesario fomentar la agrupacióne integracióndeempresas.
• La inversión extranjera en la industria del cemento puede

estimarsedespreciable.
• El régimen de precios reguladosdebe volver al régimen de

precios convenidos con la Administración.

Las novedadesdel IV PLANDEDESARROLLOson:

• El ITE era del 3%paramayoristasy del 3,3% paralos demás.
• El arbitrio provincial era del 0,50 ó 0,60 para mayoristasy

resto
• La tasaJuande la Ciervaeradel 0,75%.
• Se aprueba la aplicación de derechosarancelariospara la

ímportación~W
• La desgravaciónfiscal a la exportaciónera del 1,5%.
• Una parte importante de la financiación de la industria

cementerafríe por créditosde los proveedoresde maquinana.
• En 1973 los cementeros se comprometieron a ampliar la

capacidaden un 40 ~o en tres años (9.795.000 tns), pero solo si el
preciosubia3% en 1973 y4%en 1974.

96 Recordemos,una vez más. que la empresaque fabrica maquinariacementeraen Españaes F.L.5.
España,y quetanto la empresacomola patentesondanesas.
~ Duranteci II Plande Desarrollola oferta de cementoconsiguesuperara la demanda.Estosignifica
que la industria dcl cementoha conseguidoal fin abastecer al mercado; pero este mismo argumento
sirveparajustificar que no es necesariala intervencióndel INI en la industria,puestoque las empresas
privadas,por si solas,soncapacesde cubrir la demanda.
98 Con la aplicación de derechos arancelarios desaparecen los contingentes que se venían imponiendo
hastaentoncesen épocasdeescasez dc cemento nacional sobre cl consumo previsto.
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Una vez concluida la planificación indicativa, las únicas
intervencionesestatalesen la industriadel cementoson:

Ordende 14 de Octubrede 1980 por la que se liberaliza el
precio del cemento.

2.- Real Decreto 1088 de 11-9-1992 que modifica el Decreto del
6-2-1975 sobre niveles de emisión de contaminantes. En dicho Real
Decreto se establecen las condiciones de funcionamiento de las
instalaciones, la concentración y los limites de monóxido de carbono,
compuestos orgánicos (expresados en carbono total) y los gases de
combustión.

Las empresas cementeras se han enfrentado también al Tribunal
de la CompetenciaCoinunitario; según el expedienteA 36 /92, el
acuerdoestablecidoentre“CementosAlfa, S.A.” ,“CementosPortland,
S.A.”, “Cementos Hontoria, S.A.”, “Cemento Lemona, S.A:”,
“CementosCantábrico,SA.”, “CementosLa Robla,S.A.”, “Cementos
Tudela - Vegtíin SA.”, “SAE de Cementos Portland España”,
“Cementos Asland, SA.”, “Cementos Portland Morata, S .A.”,
“Cementos Rezola, SA.”, “Portland Iberia, S.A.” y “Cementos
Roadstone España, SA.” para producir conjuntamente escoria
siderúrgica granulada, fiíiarnente molida destinada a ser incorporada al
clinker para la fabricación de ciertas clasesde cementosespeciales
ayudandoa mejorar la eficiencia de los cementos, hormigones y
morteros. El Tribuíial acuerda declarar que el acuerdo entre empresas
cuya aprobación se ha solicitado en el expediente no está incluido entre
las conductas prohibidas por la Ley de Defensa de la Competencia.

El segundo contencioso en el Tribunal de Defensa de la
CompetenciaCoínunitario de las empresascementeraseuropeasen
1994, referente a una acusación de cártel se resolvió con una multa a
seiscementerasespañolas,la Comisiónpretendiócon ello, disuadirías
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de incurrir en prácticas contrarias a la competencia. Las empresas
sancionadas por incumplir lo relativo a la exportación fueron
Valencianade cementos,Hisalbay Asland~~.

~ Información publicadapor el diario EL PAíS. 1-12-1994.

173



Capítulo III. La creación del olígopolio en España.

CONCLUSIONES

El capitulo III se dedica a exponer y analizar las sucesivas
asociaciones de los productoresde cemento en España;así como la
intervención estatal en la industria del cemento,el objetivo esratificar
la existenciade unaredde regulacionesen estesectory demostrarque
lejos de afrontar una regulación que resultara inconveniente se
confirma que la intervención resultó beneficiosa para la industria
cementera española; de hecho el Estado español intervino el sector
pero nunca ejerció de competidorcon la empresa privada, a la que
ayudó, al menos, desde el principio de los años cuarenta hasta la
década de los setenta.

Con lo expuesto en el capitulo II y con una intervención estatal
durante el periodo 1942-1963 (y la regulación del precio del cemento
hasta 1980), como la que afectaba a la industria cementera española, es
fácil deducir que la movilidad de los empresariospara producir,
mejorar,ampliar,vender,etc. susproducciones,eraconsiderablemente
baja; las intrusiones ínás significativas eíi la actividad privada por parte
del Estado son, la necesidad de autorización para ampliar una fábrica y
la autorización para acceder a los materialesnecesariospara repararla
maquinariade la fábrica, en el cuadro 11-1 se muestran las divisas que
fueron coíicedidasa los empresariospara importación de material
destinado a las fábricas de cemento. Podemosintuir, con ello, que
ampliar la fábrica seria una injerencia del Estado en una actividad
privada,peroa la vez,si esaampliaciónrequeríaexplotarlos minerales
de las zonas aledañas, sería de nuevo el Estado, el que facilitada el
acceso (normalíneíite por expropiación forzosa) a los terrenos
colindantes,por lo tanto la empresacementera,al menosconsigueun
beneficio equilibrado de esta intervención, ya que el criterio de
discrecioíialidad en la concesiónde una explotaciónminera ejercido
por el Estado, benefició a las empresascementeras,como hemos
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venidojustificandohastaahora;a partir de 1963 la expropiaciónde los
terrenosvino avaladapor la Ley 152/1963.

No parece muy apropiado que sea el Estado el que decida qué
tecnologia se debe instalar en una fábrica privada, qué fábricas se
puedeninstalaro quéampliacionesde capacidadde producciónson las
óptimas;perode hecho,en Españaestofue asíhastalos añossesenta.

Desde 1953 los conocedoresde la existencia del oligopolio
efectivo en la industria del cemento han venido requiriendo una
empresaestatal que cubra la demandadel país, en el año 1964, en
plena planificación indicativa, se vuelve a pedir la producciónestatal
de cemento, tan solo para cubrir la falta de la industria privada.
Unicamenteha conseguidoel Estado españoltener dos fábricas de
cemento(ENHER y ¡a ConfederaciónHidrográficadel Guadalquivir),
estoresultaextraño,primeroporquehablamosde un sectorde interés-
preferente,segundola producciónprivadano cubrela demanda,tercero
el precio estaba garantizado y en el mercado negro regía el doble del
legal y cuarto el Estadopodía disponerde las canterasque quisiera
paraproducir dicho bien.

A partir de los años de la planificación indicativa desaparecela
falta de abastecimiento,y con ella, el único argumentobásicoque tenía
el Ministerio de Industria, parainterveniren estesectorinstalandouna
fábricade cemento.

Debido a la interrelación Banca-industria no requirieron
subvencionesestatalespara afrontar las nuevasinversiones,luego no
había razón para intervenir el sectore instalaruna cementeraestatal.
Analizaremos las relaciones banca - industriacementeraen el capitulo
IV.
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Concluiremosdefendiendola existenciade unagran intervención
estatalen la industriadel cementoespañoladesde1942 hasta1980; lo
quenos serviráparasostenerque la estructurade la oferta de cemento
en España ha sido un oligopolio, siendo este punto, imprescindible para
desarrollaren el próximo capítuloel principal condicionanteexternode
la oferta del cemento en España.
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CAPITULO IV:

LA ORGANIZACION INDUSTRIAL DEL SECTOR
CEMENTEROESPAÑOL

177
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INTRODUCCIÓN:

El presente capítulo se ocupa del tema de la organización
industrial desdeel puntode vista teóricoparaposteriormentecontrastar
las conclusionesmás destacadascon datos empíricos para el sector
cementero en España. Para ello recogeremos la teoría de la
organización industrial y despuésanalizaremosla economíaindustrial
del sectorcernenteroespañolcontrastándolacon la de otros estudios
foráneosreferidosal sector(]UC nos ocupa.

La amplitud de la teoríade la organizaciónindustrial hacedificil
recogerla completa en este capítulo, no pretendernosrealizar un
manual,ya que existeuna amplia literaturadondeserecogentodos los
ternas tratados en este apartado; por ello, haremos hincapié,
principalmente, en los epígrafes que se muestran corno más

significativosparala industriacementeraespañola.

Con todo ello pretendemosdemostrarque el sector cementero
españolha sido un oligopolio hastael ingreso en la Unión Europeay
muy probablemente después, aunqtie esto haya supuesto
enfrentamientoscon el tribunal de la competenciaCornunitario.
Enmarcaremos,asimismo, el modelo de oligopolio vigente para la
industria cementeraespañola,las barrerasde entradaa la misma, la
estructura del mercado, etc. es decir, todos los condicionantes
significativosde la industria quenosocupa.

Concluiremosel análisisviendo la situación,en la actualidad, de
la industria cementeraespañolapara explicar porqué desde 1982 las
empresasse fueron vendiendoal capital extranjerocon gran facilidad,
lo quepenriiteintuir queeraun sectorsaneadoy competitivo.
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1.- LA TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL:

La teoría de la organización industrial o economía industrial
pretendeexplicar la estructurainterna de un sector englobadoen la
actividadeconómicasecundaria.En palabrasde Segura:

“su objetivo final es discernir sobre el
comportamiento de las empresas, <ma/izar el tWa de
decisiones tornadas por las mismas en contextos de
competencia imperjécta, y determinar cuando éstas
perjudican su eficiencia94”.

Paraello, vamosa analizarla industriay el comportamientode las
empresas.Atenderemosa criterios microeconórnicos.La profirndidad
del análisisserealizarácon el prismade la economíaindustrial,ya que
éstatiene como punto de partidaque la competenciaes menos que
perfecta,lo cual se adaptatotalmenteal sectorque nosocupa.

En palabrasde Clarkc:

en la mayoría de los mercados industriales, las
barreras de entrada son insuficientes para excluir toda
competencia potencial, y o un cierto número de empresas
operau en el mercado. lEn es/os casos existirá cierto grado
de competencia (real o potencial) de modo que lo más
probable son resultados de competencia imperfecta
intermedio9>’.

Segura1993: 45
95 Clarke 1993: 13
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Existen dos grandeslíneas de investigación de este terna, que
corresponden,a su vez, con sendasescuelasde pensarniento.Por una
parte está la línea estructura - conducta - resultados,o escuelade
Harvardy que tiene a Bain como máximo exponente;y por otra parte
estála escueladeChicago,la cual seasociaa Stigler.

La Escuelade Harvard interpretaque la estructuraes el conjunto
de fuerzasexógenasque rodean a tina industria, que la conductala
forman las patitasque siguenlas empresasparatomar decisionesy las
interrelacionesentreellasy por último, los resultadosson la valoración
de la asignaciónde los recursosrealizada. Para ello, dicha escuela
analiza principalmentela demandadel producto, la tecnologíay los
costesde producción, el número y la distribución cíe los agentes,las
condicionesde entradaa la industria, y el tipo de información y el
accesoa la misma. Con estasvariables,se detenninael ejercicio del
poderde rnercado.

La Escuelade Chicagoparte de la idea de que las empresas
carecende poderestratégicoy que serála intervenciónpública la que
genere las barrerasde entrada que impiden la libre competencia.Por
ello, ni a liza prinei palinc inc la ac•tunei ón (le las iii stituci ones que
condicionanla actividad industrial.

La gran discrepanciaa la hora de ponderarlos factoresque más
influyen en un sector industrial, y por tanto, los qtíe condicionansu
estructura,fue una constantefuente de disputasentre ambasescuelas,
en palabrasde Jtílio Segura:

Las dif¿rencia.s entre el paradigma de la escuela
¡sC!? 3) la ¡ECli no se lun/tan al campo académico, y tienen
una plasmacion particularmente importante en la
concepción de la política de deJéui.sa de la competencia.
]3ara los primeros es/a política debe basanve en la sospecha
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de que toda estructura olígopolistíca es producto de
comportam lentos estratégicos o de barreras naturales de
entrada; para los segundos, salvo conspiraciones extremas,
los trib tina/es competen te~s deberán considerar las’ acciones
estratégicas ¿le las empresas como respuestas racionales a
4,/los de diseño o intervención de los mercados y, en
consecuencia, desreguiar96”.

Paratrole las grandesdiscrepanciasentre la escuelade Chicago
y la de Harvardson:

“La tradición tic Chicago tuvo un impacto
ni etodolo5gico iniportanle en el desarrollo de este campo,
también es fi mosa ¡)O)P stí opirilon extremadamente
permiSiva sobre el comportamiento del mercado — por
ejemplo, en /-elac¡ón con las’ limitaciones de carácter
vertical y la fijación rapaz de precios (desde su punto de
vista, la colusión en el mercado es e/principal delito)- y por
su re/tít iva ¿lescon/Ñínzo, en comparac¡on con la tradición
de I—Iarvord cii la mtervenc~on gubernamental97

Al margende estasdisputas,Coasedisefla el camino a seguirpara
avanzaren el nuevocampode la organizaciónindustrial:

“[Va es la organización de la industria o - como solía
ilamarse - la estructura ¿le la industria. De su estudio se
espera aprender cO/no se organiza la industria en la
actualidad y en qué difiere esta situación de lo que sucedía
en períodos anteriores, que fuerzas fueron las que actuaron
para ¿jite se alcanzaíYí este estado>, como) dichas ¡herzas se
han ido modificcindo ¿u través dcl tiempo y que «fictos

96Seguni1993:47
~‘ Tirole 1990: 16
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tendrán las propuestas de cambio (por medio de distintas
acciones legales) de las Jórmas de organización
industrial98”.

En este trabajo, no vamos a seguir la línea diseñadapor las
propuestasmetodológicasanteriores, rnás bien desarrollarernosun
análisis que englobe,en la medida de lo posible, los diferentespuntos
de vista, Analizaremosel mercado,la oferta, los acuerdosentre las
empresasy la regulaciónestatal,esdecir, un poco de todopara intentar
explicar las “fuerzas” que actuaron para que el sector cementero
español hiera privado y su propiedadsea en su mayoría de capital
extranjero.

1.1.- TEORÍA DEL OLIGOPOLIO

Parael análisis de un sectorindustrial es imprescindibleconocer
si las empresascompiten entre ellas y en qué condiciones,si es un
monopolio o si se trata de un oligopolio; en este caso, los modelos
teóricosque analizanlas condicionesen las que el sectorreferido se
organiza para producir la oferta del bien, serán analizados a
cont¡nuncian.

La teoría del oligopolio posee entidad propia dentro de la
mícroeconomíadebido a las diferenciasteóricascon los modelos de
competenciaperfecta, donde una empresapuede prescindir de las
reaccionesde susrivales; y monopolio, donde la empresaes única; en
el caso de que una industria sea un oligopolio, las empresasson
interdependientesy lo saben.

‘~ Coase1994: 52.
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Tal y corno señalanEstriny Laidíer:

“Las teorías de la competencia perfecta y el monopolio
tienen en comun el supuesto de que las decsíones que torna
una determinada empresa producen unos «fictos tan ¿¡¿lusos
en el entorno en el que actúan otras que cuando toma sus
propias decisiones, puede prescindir sin riesgo alguno de su
probable reaccion a.vu conducta. Sin embargo es Jácil
imaginar algunas circunstancias en las que este supuesto no
es sensato. liEn concreto, cuando un pequeño número de
empresas domina en una determinada industria que
produce bienes idénticos o sustitutívos cercanos, es de
esperar que la respuesta probable de otras injluya
signíficati va/uente en las decisiones relacionadas con el
precio) o con el nivel de producc¡on. lEse hecho es
jundamental en la teoría del ohgopolio99

Existen varios modelosteóricospara analizarlos diferentestipos
de oligopolio, asi cuandolos oligolistas acuerdandesdeel principio
cooperarparafijar el precio y la cantidad,es decirun modelo colusivo,
estehechoda lugara resultadosteóricosigualesa los de un monopolio.

La maxirnizaciónde los beneficiosde un monopolio se consigue
averiguandola demandadel mercadoy suspropios costes.El ingreso
medio del monopolista es la curva de demandadel mercado,para
maximizar beneficios el monopolio necesita conocer su ingreso
marginal y establecerástí producciónpara aquellacantidadque iguale
el costemarginalal ingresomarginal.

El monopoliogeneracuino resultadoque el precioseasuperioral
ingresomarginal;normalmentereduciránla oferta por debajodel nivel
competitivopara subir el precio. Ademásen un modelo monopolístico,

~ Estriny Laidier 1995:265
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su producciónpuedecoexistircon los rendimientosa escalacrecientes,
decrecientesy constantes.Los monopoliosnaturales,asimismo,pueden
requerir algunaregulacióndel precio para que esteseaigual al coste
medio.

Los rendimientosse calculan cii basea la siguiente ecuaciónde
elasticidaddel costetotal

A coste¡ A producción CM

coste¡ producción CML

Si el resultadode calcular ese coeficiente es mayor que uno,
existendeseconomiasa escala,mientrasque si el resultadoes menor
que uno debernosinterpretarque existeneconomíasa escalacrecientes.

Los beneficiosdel monopolistaseobtienenrestandoa los ingresos
totales (precio rnultiplicado por producción)los costestotales de los
factoresproductivos.

Paracalcular la elasticidad dc’ la demanda,definimos la siguiente
ecuaciónde relaciónentredicha elasticidady el ingresomarginal:

lMg = p (1 )
¿

Teniendo en cuenta la condición de eqtíilibrio IMg = CMg,
resulta:

P-CMg
(— )

P
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Cuandola elasticidades alta,entoncesel
ventajas.

rnonopolistatienepocas

Tirole matizala teoríadel monopolio, así:

“(...) la elección de precios de monopolio reduce el
excedente del consunudon’ y aumenta los beneficios de la
empresa en relación al colnportanliento) competitivo. La
reducción del excedente del consumidor excede al
incremento de los beneficios en una cantidad igual a la
pérdida del bienestar (...) dado un nivel de producción, una
situación de monopolio puede inflar los costes. Este
incremento en los costes se añade a la pérdida del bienestar

una tercera ¿lisiorsion asociada al monopo/to: el gasto
inútil, en el que incurren las empresas para asegurarse o
mantener una posícion de monopolIo ~

LOS MOI)ELOS CON AUSENCIA DE ESTRATEGIA

Los modelos teóricos suponen la existencia de dos empresas
(duopolio) que compiten por la venta de un bien, más o rnenos
lioniogéiieo.

Los modelosde conductano colusívase basanen
que las decisionesque adoptanlas empresasse toman
conjeturas sobre la reacción de sus competidores,
analizarsecon modelosde competencia,aunque:

‘‘iii chus o los

d~scrimina¿iión de
swicillos
precio o

el supuestode
en función de
lo que suele

it) 0)6k los oligo/)olIsticos sin
diférenciación ¿leí producto

lirole 19%: 121
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pueden abarcar desde el monopolio hasta el resultado
/0/”

competitivo

Competenciaen cantidades: el modelo de Cournot.

El modelo de Cournot,en el que la variablepreciono influye en el
acuerdo, y la variable producción es la que determina el
comportamientode las eíiipresasde la industria;de tal maneraqueuna
empresano respondecii absoluto a los cambios de decisiones de
producciónde susrivales.El equilibrio se consigueya que siernpre se
cumplenlas expectativasde cadaempresasobrelas reaccionesde sus
competidoras.

Competencia en precios: el modelo de Bertrand.

EJ modelo de Bertrand,en el cual las empresassuponenque sus
rivales mantendránconstanteel precio del bien y eligen su precio en
lugar dcl nivel de producción;la solucióndel modelo de Bertrand se
consiguepor competenciaentre las empresas,ya que esta, curando se
realiza a travésde los precios,puede(levar a beneficiosnulos, incluso
cuandohay pocasempresasen la industria.

EL CONwO¡n’ANIIENrTO ESTRATÉGICO.

El modelo de Stackelbeí-g.

El modelo de Stackelberges una ampliación del modelo de
Cournot;suponeque una empresapuedeaveriguarla reacciónde otray
utiliza esta información para mejorar su posición de equilibrio. En

Est¡iií ~ Lzticller 1995: 264
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principio del modelono tiende a generarequilibrio, ya que con el paso
del tiernpo las empresastenderána coludir o se generaráunaguerrade
preciosentreellasparadecidir cuál es la empresalíder.

La teoríade Juegos

En los casosde interdependenciaestratégicade los oligopolistas
se empleala teoríade juegospara su estudio; la modelizaciónde esta
teoria comienzacon el dilema del prisionero y los equilibrios son
analizadospor Nash. La leona de juegosse aplicapara las situaciones
en las que intervienendos o másagentesque tienenobjetivosopuestos.
El equilibrio es indeterminado,ya que dependeráde los diferentes
supuestossobrelas reaccionesde las empresaso los agentes.

LOS MODELOS DE CONDUCTA COLUSIVA

Colusión expresa: el cártel

Los modelos de conducta colusiva suponen que las empresas
cooperanparafijar el nivel de produccióno el precio,y su actuaciónse
realiza suponiendola conductade susrivales.

Los cártelessurgen cuando las empresasrivales son pocas,y
dichasempresasacuerdanno competir; es decir, ponersede acuerdo
parafijar la producciónde la industriao cl precio del producto(el cual
debe ser homogéneo)y lijar también el mecanismoque regula el
repartode los beneficiosy del mercado.No es necesarioque todaslas
empresasde la industria esténdentro del cártel, pero cuandocoluden
bastantesempresasy la demandaes inelástica, los socios del cártel
puedenconseguiruna elevacióndel precio del bien.
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La solución teóricaparaconseguirelevarel preciodel bien dentro
de un cártel tan solo se consiguesi el cártel iguala el costernarginal al

ingreso marginalpara determinarel volumen de produccióntotal de la
industria, e] cual es igual a Ja producción de monopolio y
posteriormentese reparte la producción entre las empresasque lo
componen.El precio de mercadoy el costemarginal a cofto piazo de
cadaempresason distintos, luego esadiferenciageneratensionesya
que las empresastienen incentivospara aumentarsu producciónhasta
el nivel en el que el precio del mercadose igtíale a su costemarginala
corto plazo.

En el caso de la existenciade un cártel, las tensionesinternas
generan incentivos para que las empresas tiendan a elevar su
producción y con ello obtenermás beneficios, a costa de las otras
empresasdel cártel, lo que genera inestabilidaddel acuerdo.Adernás
paraque el cártel tengaéxito esnecesario:

“Las n em/ilesas de la industria darán este paso sólo sí
creen qí.íe, mu cd; atan> ente ¿¡espites ¿leí in cren enlo en el
precio), no) van a entrar nuevas empresas en el mercado, cl
cartel no tendría éxito, ya que el recorte en el vouíumen de
produccion llevado a cabo por los miembros del cártel se
vería anulado por el incremento en el volumen de
producción debido a las empresas entrantes. Para que un
cártel tenga éxito tiene que ser capaz de limitar la entrada
de nuevas emprescís

Cuandoserealizananál¡sisempíricosde estassituacionesteóricas
seadmiteque el éxito de estosacuerdosrequiere:

— que no> sean muchas las empresas implicadas y que

todas ellas se encuentren incluidas en el acuerdo.

102 Pashigían1995: 372
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- que los tamaños y las jitncíones de coste sean muy

parecidos
- que los periodos de tiempo considerados concuerden
- que los productos implicados sean relativamente

homogéneos y no tengan sustítutivos limitados pues ello
supone un débil elasticidad de la demanda ~

Cuandoel oligopolio englobaa un númeropequeñode empresas,
que producen un bien homogéneo y donde todas reconocen la
interdependenciaentreellas,puedeocurrir que lleguen a fijar un precio
monopolisticosin acuerdoexplícito; en esta situaciónlos oligopolistas
deben tomar decisionespara eliminar la amenazaque conllevan los
“secretos”parala colusión.La primeramedidapuedeser:

crear una asociación industria! que reúna
~n/ormacwn detallada sobre Las transacciones efectuadas
por los m¿embros de dicha asociación, o bien que peanita a
sus’ II? ¿cm bro.v comprobar los precios fijados por 105 otros.
Los iniciubios de la industria laníbíen pueden infórmar con
auiicWación dc los (a/u l>oos en s~.ns precios

Los oligopolistaspuedenobligar a mantenerun precio de reventa
a sus mayoristaso minoristas,y puedenpor último, observarsi se
cumple la fijación del precioestablecido.

Colusióntácita: el liderazgode precios.

[Élanálisis denominadode liderazgode preciossuponeque tina
empresaes la dominantey lasdemástornanstísdecisionessobreprecio
y producciónconsiderandodadoel precio de la empresadominante.

Jacqucinín1982: 75
04TiroIc 1990: 369
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1.2.-MEDICIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DE LA
PRODUCCIÓN

El primer punto necesariopara conocer las condicionesde la
oferta de un sector es la concentración de dicha producción; la
concentraciónindustrial esconvenienteanalizarlaya que:

“examina la distribución <le las partes del mercado
entre empresas que ¡abric¿m productos su.stitut¡vos de
aplicacion lun itada lCSr

En esteepígrafe¡ios interesamedir la concentraciónde dicha
producción; ya que sabemosque un mercado con menos empresas
oferentesgeneraproporcionalmentemás desigualdaden la distribución
de las cuotas de dicho mercado; en otras palabras, en un sector
concentradolas empresasque lo componentienen incentivosparacrear
acuerdosde precios, de reparto de mercado y de imposición de
condicionesde ventaa los demandantes.

En primci lugar se calenl an los parátuetrosque determinanla
función de producción, con el fin de comenzar las indagaciones
sabiendosi es un sectorintensivo en factortrabajoo intensivo en factor
capital.Normalmentesecalculauna función CobbDouglas:

Y f(K,L) de la fonna Y A 1< ‘~

Siendo A el parametrode eficiencia técnica, 1< la cantidad de
factor capital invertido en lii industria y L la cantidadde trabajadores
de la industria.

La función aritméticaresIJltaJ)teseria LY = LA + a LK + ¡3 LL

‘»~ Jacqucmin 1982: 28
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Una vez determinadosi el sectoren estudioes intensivoen factor
trabajo o en factor capital, y citando el sector analizado pueda
correspondercon un oligopolio, se calculan las medidascumulativaso
medidas discretas de concentración horizontal, las cuales están
concebidas para detectar si un número limitado de firmas dominan
unaindustria.

LA INTEGRACIÓN HORIZONTAL

Los índicesde concentraciónque secalculansonprincipalrnente:

El radio de concentración es el indice de concentraciónmás
utilizado, sedefine como la proporciónde la producciónindustrial que
representanlas n empresasmás grandesdel sector.

Cr = E x,! x

Siendoel ratio de concentraciónla resultantede dividir la sumade
la produccionde las empresasmás grandes(leí sector,entreel total de
la prod ticeióí (le dicho seelcr.

2.- El índice l-lirschrnan y Herfindahí es el que se utiliza en el
análisis de los modelos oligopolísticosde fijación de precios, y se
definecomo

Hl = E (x~ ¡ ~)2 =

Siendoel índice resultanteel cuadradode las cuotasde mercado.
Los cuadradosde las cuotasde mercadodan como resultadoque ]a
empresa de mayor tamaño contribuye a esta suma en mayor
proporción; también que este índice otorga a cada firma una
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ponderacióncorrespondientea su parte relativa del mercadoy que
cuanto más pequeñasea dicha firma, más débil será su peso en la
medida.

3.- El indice Hannahy Kay tiene corno mérito la flexibilidad
que introduce en la medición de la concentración,en el sentido de
concederun mayor peso a las empresasmás grandesa través del
incrementoen el valor de a.

HK =(Zs~t1>íí< siendoa.>Oy a !=1

Siendosj el índice Hl~-l elevadoa un númerodiferentea 2.

4.- El coeficiente de entropía rnide el grado de desorden o de
incertidumbre asociadoa una estructura del mercado.Cuanto más
elevadoes el coeficientede entropía,mayor es la incertidumbre,para
una firma, (le conservarcomo cliente a un compradorelegido al azar.
Es ptíes, la medida inversa dcl grado de concentración;cuando la
concentraciónes alta, la incertidumbrees mínima y el coeficientees
igual a cero.

Este índice se calculacon el indice de l-iirschnian-Herfindhaly se
formula como:

U E HH - Log 1/ HH

El principal inconveniente de las medidas discretas de
concentraciónes:
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no requieren más que la infármación relativa a las
unidades i mayores y a la importancia total del sector pero
no proporcionan dato>s mas que respecto a un punto de la
distribución, ignorando tanto) la repartícton entre las
mayores como) la disr,bucíón de las otras n — i unidades’06”.

El estudiode la reparticióndel mercadolo resuelveel indice de

Loreuz,al cual nosreferiremosa continuacron.

EL INDICE DE LORENZ

La índice de Lorenz es tina medida sintética del grado de
concentracionen el reparto de una variable.En nuestrocasoconcreto,
nos permitirá valorar el grado de equidístribuciónde la producción
entrelas empresasde un sectorindustrial.

Este índice varía entrecero y uno; dondelos valorespróximos a
cero indican un nivel de concentraciónde la producciónmínimo, o lo
que es lo mismo, un grado de equidistribución elevado; por el
contrario, un valor del índice próximo a uno, indica un alto nivel de
concentraciónde la producciónen tinas pocasempresas,en el casode
que el ini ice restilia íí te teuiza un valor igual a uno, entendemosque
actúasólo una empresaen el increado.

06 Jacqueiuin1 9~2: 6 1
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LA INTEGRACIÓN VERTICAL

Integraciónvertical es el procesoque ponen en marchaalgunas
empresaspara asegurarseel abastecimientode materiasprimas o de
c]ientes. La adquisición de las empresas que proporcionan los
materialesnecesariospara la producciónsueleserel tipo de integración
más extendido entre los diferentes sectores industriales; Chandier
describelas ventajas:

“ lillo
aumentos de
pro>ducción o)
Reducían el
voltiiiieties de
iiJi.sn¡inuía el
los acuerdos
economistas
denominado

oportunismo
astucia)

otorgaba seguridad frente a los grandes
coste resultantes de las fluctuaciones de la
incluso fíente a una interrupción de ésta.
coste de aín>acenatn¿en/o de los grandes
exístencías 3? otros costes de fi,í/iCiO/1C/rnwt?tO.

riesgo de que lo)s proveedores mcumplíesen
contractuales, riesgos derivados de lo que los
y los teóricos de la organización han

“racionalidad limitada’ ablibílídad humana,) y
(Búsqueda del propio interés con

Así ptíes, la internalización de las economíasexternas, tanto
tecnológicascomopecuniarias,constituyenunade las principales,sino
la principal ventaja de la i utegiacíó n vertical.

Los estudios acerca de la integración vertical, para que sean
científicos,obligan al estudiode variablesdificiles de conseguir,ya que
pertenecena la estrategiaempresarialde la industria analizada.El
interés por estas cuestionesse origina en el trabajo de Coase“Ihe
nature of tbe firm” (193?) en el que defiende que los costes de
transacciónse podríanevitar coordinandolas actividadesen el interior
de la empresa, continuando, en esa misma línea, los análisis de

‘~‘ Cha¡idler 1 996: 6 1
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Williarnson o de Arrow. Todos estos estudios se basan en el
conocimiento de variables corno la información de precios, la
interdependenciatecnológica, la incertidurnbre, etc. todas ellas
disponiblesen paisesdesarrollados,pero prácticamenteimposiblesde
conseguirparael casode España.

Lina vez detectadala concentraciónde la industriay enmarcadoel
tipo de oligopolio que mejor seajustaal sectoren estudio,esnecesario
conocerel poder de mercadoque las empresaspuedenejercer bajo
dicha situación; para ello se requiereconocer y medir (cuando sea
posible)las barrerasde entraday salidade la industria.

1.3.- BARRERAS1W ENI’RADA

El siguiente punto que requiere el análisis de una industria
cualquieraes el tipo de barrerasde entradaque existen y que utilizan
los productoresactualespara impedir el ingresode nuevosoferentesen
dicha industria. Tradicionalmentese entiendecomo barrerade entrada
todo tipo (le ¡mpedinientos que dificultan el ¡ngí.eso dc un nuevo
productoren una iii ¿fustría

Desde el punto de vista de la Escuela de Chicago, Dernsetz
considerala intervenciónestatal como barrerade entrada,ya que la
legislación especifica para un sector industrial puede impedir la
jnstalaciónde nuevasempresas1t

Stigler analíza,en primer lugar, una barrera de entrada definida
como ¡¿it coste de producción (ti cualojuier ritmo de producción,) que
pueda ser limitado> por las enipresas que buscan entrar en una
industria, pero no es so)portado po>r las ¡ndustrias ya existentes en la

>‘>~ Domuseiz 1986
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misma ; en segundo lugar, las econornias de escala o el
desplazamientode la producciónde un sectorindustrial a lo largo de la
curva de costesmediosa largo plazo; y en tercerlugar, el tamañode la
planta que se puede medir por la producción de cada tina de las
plantas.

Desdeel punto de vista de la EscuelaConducta - Estructura-

Resultados,Tirole recoge las primerasbarrerasde entradadiseñadas
por Bain en el año 1956, clasificándolasen cuatrogrupos;

“i§cono)mías de escala. ¡3am argumentó que si la
mínIma escala eficiente es una proporción significativa de
la demanda de la industria, el mercado puede sostener
solamente un peoíueno numero o/e empresas obteniendo
beneficios supranorm ales sin e t br> ¿¡lar la entrada.(..)

Ventajas de co)ste absolutas. Las empresas pueden
poseer técnicas de pro>ducción.st.¿periores’, aprendidas a
traves de la experiencia o a través de la investígaciorn y
desarrollo. listas enipresas pueden haber acum¿dado capital
que reduzca sus costes de produccion. (.4

Ven ta¡as de la d¡/érencíación de producto. Las
establec¡das pueden haber patentado

¿nno raciones de ¡.>roduc lo, o pueden haber encontrado la
s//uac.’on correcta en el espatio del producto t) es/an
disfrutando de la lealtad ¿el consumn¡dor. (...)

Capital necesario. Según este discutido elemento de
barreras de entrada, los entrantes pueden tener problemas
de financiación de sus inversiones, del)ido) al riesgo que
imponen a sus acreedores. (En argumento es que los bancos

‘““ Siiglcr 1968 67
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prefieren prestar dinero a las empresas establecidas ya que
las entrantes son menos conocidas; otro, que puede ocurrir
que se impida desarrollar a los entrantes. Las empresas
establecidas pueden causarles pérdidas en el mercado del
producto, de manera que se reduzca su capacidad de
encontrar fihancíación para nuevas inversiones ~

Bain, en estudiosposterioresamplía las barreras de entrada,y
define como barreraadicional, el gradoal que, en el largo plazo, las
empresasestablecidaspuedenelevar sus preciosde venta por encima
del costemedio mínimo de produccióny distribución, sin inducir la
entradade nuevasempresasen la industria

ClarLe consideracomo barrerasde entradaen una industria, los
costes,los recursossuperiorescon respectoa los entrantespotenciales
y los precios sobre los factores de producción incluida la

IP
financíacion

Jaccíueminestablecetres tipos de barrerasde entrada,el primero
derivado de las economíasde escala, cl segundo resultantede la
inferioridad absoluta de los costes de producción y el tercero
provenientede la diferenciación de (os productos.Consideratambién
los obstáculosjurídicos y políticos que seoponena la libre entradade
las empresasy de los productos~ ParaJaequernín:

‘l)el lado de ío)s co)stes la creación de un exceso de
capacidcíd es uno de los instrument>s más analizados. La
fórmación de capacidad excedente implica un coste
específico para la empresa y le permite, en la eventualidad
de tina entrada, aumentar s¡.í nivel de producción sin que

‘‘0TiroIe 1990: 467
Bain 1972

112 Clarke >993: líO
113 .lacqtíeíuii¡ 1 952: ¡65
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sus costes de l)roducci~n ascienden con demasiada
rapidez’ ~“.

Los análisisde Stigler, sobre los costesde producción,muestran
queesteautorestáde acuerdocon esteargurnento,salvoen el casode
que la empresaentranteconsigaen unaplanta de nuevainstalaciónlas
economiasde escalanecesariaspara competir en la industria (en este
caso, deberíaafi~ontar que los clientesno conocensu producto y no
identifican su marca). Profundizando cii el análisis de Stigler las
principalesbarrerasde entradaseríanlas deseconomíasa escalade una
industriamonopolizada;las necesidadesde capital,al serdeterminantes
de la curva de costesa largo plazo,y por tanto de las economíasa
escala;los cambiosde la demandacuandolas ernpresasque operanen
la industria no tienen economías a escala; y por último, la
diferenciaciónde productos’~

La economía industrial introdtice las barreras de salida como
condicionantesde la libre competencia, estas barreras han sido
estuchadaspor Poder( 1980) y recopiladaspor i3ueno Campos’16. las
barrerasde salidamásimportantesson:

el escasovalor para la venta de los activosespecializados.
2.- los costesdel despidode los trabajadores.
3.- la imageno el prestigio de la empresa.
4- la identificaciónde los trabajadorescon el negocio,y quepor

ello sientanla necesidadcíe salvar la empresa
5.— los impedimeíitos de la Administración Pública para evitar la

supresiónde empleoy los efectoseconómicosa nivel regional.

>14 Jacqueíni¡x 1989: 92

‘‘~ Siig]cr 1968:67
116 BuenoCampos1993: 55
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1.4.- ESTRUCTURA DEL MERCADO

La estructuradel mercadode un productoindustrial a vecesactúa
cornobalTerade entrada,pero,en sentidoestricto, debemosdesgajaría
de este grupo, ya que suele influir más como determinantede los
resultadosde las empresasque actúanen un sectorindustrial.

El mercado de un producto cualqtiiera puede actuar corno
determinantede la integración¿le un sector industrial. Este punto es
confirmadopor CIianclíer(1988):

Salvo en la produccion de metales primarios, una
empresa manufacturera rara vez crecio y siguió siendo
grande hasta que hubo creado su propia y extensa
organización comercial. (. ) Esta internalización (‘de la
producción dentro de una empresa) permitió a la mano
visible de la coordinación administrativa hacer una
ut¡hzac¡on mas intensiva de los recumos invertidos en estos

l)to)(:eso).v de producción y de distriínício5n que la mano
ir. visible de la coordinación de mercado.

listé, coordinación adm in istrcít iva creo, a su vez,
fórínídables barreras de entrada. (.4 Las empresas rivales
casi nunca podían competir hasta que establecían
organizaciones comerciales análo.gas

Otros autores, como por e~empIo Clarke, defienden que la
estructura(leí mercado,cuandoéste es abastecidopor tina industria
concentradahorizontalmente,puede tener correlaciónpositiva con la
rentabilidadde la industria ‘~. Este argumentotiene seriosdetractores,
ya que la rentabilidad¿le una empresaestá en función de su estructura
de costes.

‘‘7 Chandíer 98&50()
‘‘~ C¡arkc ¡993: ¡43
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ParaScherrer’‘~ los detenninantesde la estructurade un rnercado
son, las economíasa escala,los costesdel transporte,las economíasa
escalade la planta industrial y la integraciónvertical, el impacto del
carnbio tecnológico y el crecimiento del mercado, las economíasa
escala y la concentraciónde la industria extranjera, los acuerdos
colusivos y la concentración y el impacto de las políticas
gubernamentales

Bueno Campos’2>~ recoge distintos métodos para analizar la
estructura de un sector in¿lustrial, entre ellos, destacamosnuevas
aportacionesde Scherrer,en las que introducirápara el análisis de un
sector industrial, otras variables como el número de vendedoresy
compradores,la diferenciaciónde productos,las barrerasde entrada,la
estructura de los costes, la integración vertical y la estructura
conglomeral.

Jacquemin121 añadecomo importantesvariables para el estudio,
el gra¿lo¿le concentracióny la evolucióny elastici(la(l¿le la demandade
la iíi¿lustria.

P. Fraile¡2=estableceque para analizar l~. estructurade la ofertade
una sector industrial deberemosconocerla evolución de la capacidad
instalada, la producción del sector, la tasa ¿le utilización de la
capacidadinstaladacomo indicador de una demandainelásticapara
cada productor, la concentraciónol igopolistica, la asimetría en el
tamañode las empresas,la ofertade tecnologíadisponible,la escalade
producción y las conexionesentre el tamaño de las empresasy la
¡unovación 1 nd ustri al

~Seherrer¡970
¡20 Bueno Campos¡993: ¡3 ¡
¡21 Jaeqiieniin1982
¡22 Fraile 1991
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RECOGIDA Y ELABORAClÓN DE DATOS
ESTADÍSTICOS DE LA INDUSTRIA CEMENTERA
ESPANOLA.

La mayoríade los datosutilizados para realizaresteanálisis son
los facilitadospor el Ministerio de Industria,ya que las estadísticasde
cementosonelaboradosdesde1948 con tina importantedesagregación,
lo quepermitedisponerde datosmicroeconómicospara un estudiomás
detalladode la industria. No obstante,las memoriasde la industriadel
cementode los primerosañosofrecenalgunasinformacionesreferidas
a los cuatroañosanteriores

Utilizaremosdel Ministerio de Industrialos datossiguientes:

Capacidadproductivatotal en las fábricas,este dato es el rnisrno
parala Dirección Generalde la Industriadel Cernento,para Oficernen
y parael INE. La seriedisponiblees parael periodo1941-1993.Desde
1944 hasta1994 facilita estedato desagregadopor fábricas.

C’oebci ente dc ni iii zaci ún ¿le 1 a capacida ¿1 i astalada para cada
fábrica, liste ¿lat¿ ¡o apareceaño a año. Disponemos(le una seriepara
1942-1959.Nosotroshemoscalculadoel porcentajede utilización de la
capacidadinstaladaal dividir la capacidadinstalada en la industria
entrelas ventasde cementoaño a año.

Ventasde cemento,la cual utilizaremoscomo produccióndebido
a que la diferenciaentre la produccióntotal y las ventasde las fábricas
no es significativa; por ser la serie ¿le ventas máshomogéneahemos
optadopor ella como indicador¿le la producciónde cemento;además
este dato es el mismo dato para Oficemen.La serie disponibleincluye
los años 1941-1994
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El Ministerio facilita tambiénlas siguientesseries:mano de obra
empleadadisponiblepara 1966-1993,horastrabajadasdisponiblepara
1966-1994. Horas de parada de las fábricas para 1943-1988.
Incrementosde la capacidadinstaladapara 1941—1994

Las seriesfacilitadaspor el Ministerio que utilizarernostambién
son consumode energíaeléctricade la industria cernenterapara 1966-
1994. Consumode carbón de la industria cernenterapara 1963-1994.
Consumode fuel-oil para 1952-1994.Consumode materiasprimas
para 1966-1994 Consumode metalespara 1965-1985.Producciónen
Pts. 1960-1990.Precios 1942-1990.Inversión1967-1993

Algunos años el Ministerio facilita la productividadmedida en
toneladaspor obreroy añopara 1950-1958y 1969-1994.El Ministerio
elabora una estadísticade ampliaciones y nuevas instalacionesde
fábricas de cementomedidasen toneladasdesde 1948, la serie tiene
continuidadhasta1980.

Aunque no ufílizaremos estasseries, el Ministerio publica los
kilogramos ¿le carbón necesariospara producir una tonelada de
cemento. los kilovatios hora y las toneladasde fuel—oil para obtener
una toneladade cementose calculande 1950 a 1959 y las seriesde
consumo de cemento para 1945-1994y producción de clinker para
1942-1994 La estadísticade inversión a partir de 1967 la publica
tambiénel Ministerio de Industria.

La disparidadde la información que ofrece la Agrupación de
fabricantes de cemento, el Instituto Nacional de Estadística y el
Ministerio de Industria es ¡ninima. De hecho el lNE dispone de la
informaciónque le facilitan los otros dosorganismos.

202



Capítulo Nl: La o rga u izac j~ u uit] u st rial del sector cernentero español

El Boletín del sindicato vertical de la construcción, vidrio y
cerámicaproporcionaseriesde ventasde cemento,cuya información
difiere al alza respectoa las demás series. La serie de capacidad
productiva instalada es la misma que la facilitada por los otros
organísmos.Consideramosque las priíneras estadísticastienden a
demostrarla existencia de cupos de distribución al margen de los
oficiales, de ahí cíue dicho sindicato denunciaraque su cupo de
distribuciónno se respetabaPor ello, son útiles para defender queno
se respetabanlas órdenesoficiales, pero el incrernentode ventasque
defiendeel sindicatono variaríaen excesolas conclusionesde nuestro
estudio.El Sindicato facilita taínbiénuna estadísticade mano de obra
empleadaentre 1942 y 1960

Las estadisticasde exportación e iínportación utilizadasson las
que facilita la Dirección Generalde Aduanas.

Del ENE hemosutilizado la seriede preciosde ventaal pormayor,
y la seriede costedel personal 1966-1993en millones de pesetas,y la
seriede costede las luateriasprimasen millonesde pesetas.

Para el cálculo ¿le gra¿los ¿le concentracióny utilización de
capaci¿ladempleamoslos ¿latosen toneladas,así como para el cálculo
del consumo aparente.El coeficiente de utilización de la capacidad
productiva lo calculamosdividiendo las ventas de cemento del año
entre la capacidadproductivainstalada.
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2.-LA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL DEL SECTOR
CEMENTERO ESPAÑOL

Este epígrafese dedica a analizar el sector cementeroespañol
sigtíiendo los apartadosteóricos desarrolladosen el apartadoque
precede.Aclul enmarcaremosla ofertade cementoen Españadentrode
un modelo teórico de oligopolio, analizaremosla concentraciónde la
producción, desarrollaremoslas barrerasconcretasde entradaen la
industria del cementoespañoly veremosla estructtíradel mercadode
cementoen España.

Parala industria cementera,la teoría de estructura- conducta-

resultados,se muestra como la teoría que mejor explica la oferta de
cementoen España,ya que hablamos¿le la producciónde un bien que
podemosconsiderar homogéneopara todo el período de análisis,
adernás de carecer de sustitutivos perfectos. Sin embargo, para
entender la estructura industrial de sector cementero español, no
podemosolvidar la gran intervenciónestatalen estesector,lo que nos
acercariamása la Escuelade Chicago,por seréstala máspreocupada
por las regulacionesestatalescomo condicionantes¿le la organízacion
industrial de cual¿íuier sector industrial. Por tanto, el método qtíe
utilizaremosseráuna mezcla¿le las dosteoríasanteriores.
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2.1.- LA OFERTA OLIGOPOLiSTICA DE LA
PRODUCCIÓNDE CEMENTO EN ESPAÑA.

Los estudios de Patricio Bianchi’23 acerca de la industria
cementera europea, muestran un sector industrial que ofrece un
productohomogéneo,con un nivel de tecnologíasimilar entre toda la
industria.Parasu análisis,incluye una tabla con las estimacionesde la
escalamínimaóptimade producciónparalas plantasde cementodesde
1949 a 1975 en diversospaíses,y haceuna comparaciónentrelas dos
vías (secay húmeda)para la producciónde cemento,concluyendoque
la curva de economías a escala del proceso húmedo decrece
proporcionalmentemás despacioqueparala vía seca.

Calcular las economiasa escalapara las dos vías de produccién
de cementoen Españaresulta complicado.La razón es la dificultad
para crear una serie correcta de producción por cada vía. La
inforrnacióndisponiblefacilita los hornosde cadafábricapero no dice
cual vía es la utilizada por cada horno. Basándonosen el análisis
realizado en el capítulo 1, no nos pareceeí~róneo suponer que los
empresarioscementerosespanolesutilizaron la via ¡nás apropiada,ya
í tic son las ct¡aji ¿la¿les¿le las ni ateríasprimas dc q tie ¿Iisponela fábrica,
las í ~ ¿letermi nan q tic tííia vía sea mejor qnc otra para producir
cenlellt¿).

Como información complementaria,en el análisis de Bianchi124
para los paiseseuropeos,la produccióndel cementoPortlandsobrelos
otros tipos representaen 85% del total de la oferta de cemento
europea,atln(lue paraEspañacii 1975 era ¿leí 950~

‘23 Bianchi 1982.
21 Bia¡íehi 1982
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Comenzaremosel análisis del oligopolio español del cemento,
partiendode que la producciónde estebien dependeprincipalmentedel
capital invertido en la fábrica. Parademostraresto, la teoría de la
organizaciónindustrial recomiendacalcularuna función CobbDouglas,
sin embargo,la dificultad paraconseguir,por una parte, seriesóptimas
de capital instalado(sobretodo teniendoen cuentael problemade las
amortizacionesde capital) y de majio de obra, nos animan a utilizar
otras funcionesquenos permitandefenderque la industria del cemento
españolaes inWnsivaen factor capital.

La función Cobb Douglas,sin entrara analizarsí es buenao mala
para establecer uíia función de producción (parece que no es
aceptable),es la aproximaciónque más se empleapara explicar los
factores de los íuc depe¡í¿le la producción de cual¿ítíier industria;
puestoque no existenalternativas¿íue resuelvanlas insuficienciasque
generay como curiosidadincluimos aquí la estimaciónde una función
Cobb Douglasparala industria del cemento.Paraelaborarla regresión
hemosutilizado como cuantificación del factor trabajo, el númerode
empleadosen la industria; como serie ¿le capital hemos usado el
uúmcro ¿le li ornos en í nc i ¿maini ciii o en la i n¿lustria cementera
española;como produccion hemos utiliza¿lo el total (le ventas de la
in¿lustria. Todas las serieshají sido transformadascii logaritmosy el
resultadode la regresiónpata 1954-1993es el siguiente:
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LS II DependentVariable is LCEMEN
Sample:1954 1993
Includedobservations:40

Variable Coefficierit Std. Error t—Statistic Prob.

C

LPERSON1

LHORNOS

R-squared
AdjustedR-squared
SE. ofregression
Sum squaredresid
Log !ikelihood
Durbin-\Vatsonstat

30.2 13 84
-4.510625
4.385931

0.586200
O .563832
0.492838
8.986908
-26.89533
0.384900

5 .284845
0.726066
0.639364

5 .7 17072
-6.2 124 15

6. 859837

Mean dependentvar
SD. dependentvar
Akaike info criterion
Schwarzcriterion
F-statistic
Prob(E-statistic)

La correlaciónentre las variableses muy elevada,en otras palabras
los estimadorespara el factor trabajo y para el factor capital no son
independientesentre si; por ello sabemosque el modelo no explica el
hechofundamental,es decir, ¿le qué dependela producciónde cementoen
España.Este hecho se ilustra en la figura 1, la cual muestraque hay una
parte importante de la producción que ¡1o se explica por las series
utílíza¿laspara¡nedír los factoresproductivos.

0.0000

0.0000

0.0000

9.566822
0.746238

1.343111
1.2 16445
26 .20756
0.000000
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La funciónCobb Douglascalculadano nospermite defenderque
el sector cernenteroespañoles intensivo en la utilización de factor
capital,peroes útil parademostrarla existenciade economíasa escala
crecientes(lo que emplearemosmásadelante),puestoque la función de
producciónes estáticao atemporal,y como tenemosseriestemporales
(1954—1993) introducimosla variable tiempo y coíí ella eliminarnosla
tendencia.Al realizareste cálculo observamosque los coeficientesde
las variablesson positivos y la suma de dichos coeficienteses mayor
queuno, ademásde que el intervalo de confianzaes 0,96; es decir, la
producciónde cementotiene economíasa escala.

ESTIMACIÓN DE LA FUNCIÓN DE
CQBB-DOUCLAS APLICADA EL CEMENTO (1954-19939

11

producción observada

. 10

~1
producción explicada por trabajo y capit~I

10

05 8

00~

-o 5 produccién.no.expi¡cada

-1 0 _____ ~

55 60 65 70 75 80 85 90

figura 1
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LS II DependentVariable
Sample:1954 1993
Includedobservations:40

Variable

is LCEN4EN

Coefficient Std. Error t-Statistic Prob.

C

LPERSGNI

LHORNOS

-10.07767
1.549209
0798565

2.768709
0403639
0.282019

-3 .639843
3 .838105
2831599
18.26047 0.0000

R-squared
AdjustedR-squared
SE.ofregression
Surn squaredresid
Log likelihood
Durbin-Watsonstat

0.959678

0.956318
0.155966
0. 8757 16
19 .6743 1

0.436005

Meandependentvar
S.D. dependentvar
Akaike info criterion
Schwarzcriterion
F-statistic
Piob(F—statistic)

9. 566822

0. 746238

-3.621593
-3.452705
285.6030

0.000000

La figura 2 muestra gráficamente la regresión calculada
anteriormente.

1~’ 0.068550 0003754

0.0008
O .0005
0.0075

209



Capítulo IV: La orgam>izacióm imídustrial del sector cernadero español

estimación de la función de producción de
Cobb-Douglas incluyendo una tendencia

0.4

0.2

0.0

-0.2

-0.4

producción observada -

producción explicada

producción no explicada

11

10

§

8

-7

55 60 65 70 75 80 85 90

figura 2

El objetivo¿lisena¿loen un principio de demostrarque la industria
cernenteraes intensiva en capital intentaremosresolverlo por otro
camino alternativo, puesto ¿íue la Cobb Douglas no lo demuestra;
sabemosque al cua~itificar proposicionesestáticas,como la intensidad
¿le u ti ración cíe capital e> í una ndus lía, co> i series teniporales,es
necesariocli mi ¡íar la tcí ídencia, es decir, el efecto del tiempo, por eso
la regresión siguiente la calcularnos utilizando como variable
dependienteel total de ventasde las empresasde cementoentre 1954 y
1993 y como variable independienteusaremosel número de hornos
instaladosen la industria para el mismo periodo, al igual que para los
cálculosanteriorescalcularemoslos logaritmosde las variables.
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El ¡~esultadoobtenidoes que la producciónde cementoaumentaa
la vez que lo hace el número de hornosde cementoinstaladosen la
industria. Por una parte, la elasticidadque hemosobtenido es mayor
que uno, Lo que significa que para incrementar la producción es
necesario aumentar el número de hornos, y por otra parte, la
colTelación entre el logaritmo de la produccióny el logaritmo de los
hornos,cuandohemoseliminado la tendencia,es muy alta; ademásel
intervalode confianzade estaregresiónesdel 94%.

LS ¡1 DependentVariable
Sample:1954 1993
Includedobservations:40

Variable

C

LI-IORNOS

~1

is LCEMEN

Coefficient Std. Error t-Statistic

0.156535
1.705341
0.056704

0. 872863
0.180332
0.002502

0. 179336
9.456675
22.66071

Prob.

0. 8587

0.0000
0.0000

l<—stí iiarecl
AdjustedR—squared
SE. of regression
Sumsquaredresid
Log likelihood
Durbin—VVatson stat

0. 943IYS
0.940107
0.182628
1.234056
12 .8 1393
0.31254)

N4eandepc>identvar
S.D. dependentvar
Akaike info criterion
Schwarzcriterion
F— stati sti e
ProU ( F—stati sti e)

9.566822
0.746238
3.328573
-3 .201907
307.0790
0.000000
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85

2

-1

o

—1

-2

55 60 65 70 75 80 90

¡ j OLCEMEN -—-- CLHORNOS

figura 3

La figura 3 muestra que en el largo plazo la producción de
cemento ¿iepen¿ie¿icí número ¿le hornos, aunque en el codo plazo
aparecendiferenciasentre las dos variables. La explicaciónpuedeser
debida a la situación económicageneral que afectó a la industria del
cemento, ya CJIIC entre 1964-1972 estamos en el periodo de la
planificación indicativa y entre 1983-1989 la industria afronta la
liberalizacióneconómicaque ti-ajo consigoel ingresode Españaen La
ComunidadEconómicaEuropea.Con estoshechospodemosexplicar
que la producciónde cementose sítuarapordebajode las posibilidades
de producciónde los hornosinstalados.
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Al contrastarestosresultadoscon los obtenidosal introducircomo
variable independiente la utilización de la capacidad instalada’25,
observamosque el ciclo a largo plazo es igual al que apareceen la
figura 3.

Una vez conocido que la producción de cementodependedel
capital instalado, además,tal y como se muestraen el capítulo JI,
sabemosquedicho factor productivofue renovado,a partir de los años
cuarenta,siguiendolas pautasde las innovacionestecnológicasen esta
industria desanoiladasen otros paises. Las investigacionesde Diaz
Alejandro establecenque la elasticidadde sustitucióndel capital en la
industria del cementoes distinta de cero, pero no muy alta’26, lo que
nospermitedefenderla dificultad de modificacióndel equipo capitalen
el corto plazo y ademasdefenderque la industriadel cementoespañola
no trabajabacon capital obsoleto.Este punto es importante,ya que,
nos permite analizar el sector cementeroespañol con el punto de
referenciadeque es un sectorintensivoen factor capital.

A partir (le ahora, analizaremosc(.Smo se encuadrala oferta de
cemento dentro de los diferentes tipos ¿le organización industrial.
Sabemosque hasta1980 no existió competenciaentrelas empresasdel
sector,la razón por la que estoes así, es que el costedel transportedel
producto final al encarecerel precio de venta hacia poco eficiente
ampliar por encima de lOO Km. el mercado de cualquier empresa,
siendo estepunto sosteniblehasta los añosnoventa (a partir de estos
años el radio de transportede una fébrica se amplia a 150 Km.). lina
de las consecuenciadel oligopolio por regiones(volveremossobreeste
punto más adelante)de la oferta de cementoes que el precio por
tonelada del bien estuvo determinado por un acuerdo entre los
empresariosdel sectory el sectorpúblico desde195 1 hasta1980.

‘2$ Anali,.aremos posteriormente la utílizació¡i cíe la capacidad instalada como barrera de entrada en una

industria, y volvere nos a Iralar ¡os eFectos cíe 1 a covoatora econó¡n ica sob re la i adusírin del cemento
española.
¡26 Día. Alejandro ~972:314
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La cuestióna resolverahoraessi la ofertade cementoen España
entre¡943 y 1993 seregíapor lasnormasteóricasdel monopolio,o de
lo contrarioera un oligopolio, en estecasohabráquedecidir en cuál de
los diferentestipos de oligopolio enmarcamosestesector.

La historia empresarialííos enseñaque bajo ciertas condiciones
una industriaincipientepuedederivar en un oligopolio, como defiende
Chandíer:

‘Yunque las barreras de entrada en una industria que
levantaron las iflvc?JW/ofles de í.íji empresa iniciadora eran
capaces- de amecireníar ci las potenciales empresas
de.scifhidoras-, éstas- aparecieron. (..) Pero en las industrias
en las- que las economías a escala o de diversificación
proporcionaban ven/ajas en coste, el nz~mero de
participantes seguía siendo tajo y el volumen dc negocios
entre las empresas líderes era pequeño. [Vas’ industrias se
éoii vi rueron rapídamente en oligopolist~cas y
oc-o sionalnjerite en iííoiíopolíst¡ca.s-, y continuaron
Siú 11(101<) 127’’

En Españaconviven varíasempresasdedicadaa la producciónde
cemento. En prilícipio podemos suponer que no hablamos de un
monopolio, pero cuando las empresas tienen fijada la cantidad
produciday el precio, se comportan,al menos, teóricamentecorno un
modelo de monopolio. Paraeste caso, la importanciade que existiera
un control de producción y precio es lo relevante,ya que carecede
significación que el control fuera por un acuerdo colusivo entre las
empresaso por imposición estatal, siendo una mezcla de los dos, el

¡27 Chandier 1996: 51
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caso que nos ocupa’< Tal y como se defendióen el capitulo III, el
control de la producción de cemento existió en Españadesde1942
hasta1959 (consideramosque unas 600 Tns de cementopor encima
del cupo asignadono varían la conclusión)y el control del precio de
cementocomíenzaen 1942 y termina en 1980; por eso, no parece
descabelladodefenderquedurantediecisieteaños(de 1942 a 1959) la
oferta de cementose rigió por la teoríadel monopoliomás quepor la
del oligopolio.

Contrastaremosel plInto anterior con las denuncias a la
situaciónde desabastecimientode cemento,por partede los coetáneos,
durantela décadade los 50 y las causasde ello son analizadaspor
Gutiérrez Barquín (1953). En sus propias palabras recogemoslo
acaeci ¿lo:

La restr~ccu5n en la entrada de nuevos- productores es
una de las niani/&s/ac-iones- mas típicas del poder
nzonopolístícoy seco/flpruel)aplenamente en estaindustria.
])esde 1939 no se hají uíauguradomás- que cuatro ¡abricas
de ciiipresas- propianien¿’e teniente ras (con capacidad de
(3.000 ion e/ciclas) y’ otras ¿-ladro clestuiadas exelus-ivainen te
ci set-vi r oliVOS Ii ídraí,lu-as.

¡su los expedícínes- c:lel ¡¡¡onopolio ci e.we sentido se
ve /ávorec-ia’a — involuntariamente desde Irtego — por el
réginíen de aiii o rízcie,‘ón píe vio, con audiencia de los
supuestos- peí-judicados-, pcírcí ¡a instalación de nuevas
Júbrícas-. lEn los expedientes que se trciinitan al c/écto 1-lo
¡alta nunca rin infrrme des/úvorable de alguna de las

~ Co mao he i nos \eIlido cíe íc>cl e ado ltas~ a al tora - en’ re 1 942 y 195 i el precio del cemento se calcu!aba
por una FOriño ía para oid rica, de 195 1 a 195<1 por ic-goci ación con los en>p msa nos del sector, con lo cual
el precio viene i ¡npucs~o por el Ministerio de lEconoinia pero no se puede descartar que existiera un
acuerdo entre Las empresas para (¡cte Sus repieseiil:iiites ame e> Ministeiio p¡esíonaran para que el precio
del cemento subiera conforme a SUS ¡ nuereses.
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jóbricas existentes (.. )las Jóbricas- de cemento no sólo no
producen todo lo que pueden - aunque tengan claramente
elementos para ello -, sino que hacen de ello motivo para
oponerse a la creación de nuevos establecimientos i29~~,

Como defendimosen el capítulo111 el control de la producciónera
un hechoparala industriadel cemento,y la cita anteriorlo confirma; lo
que nos quedaahora por comentares si el precio intervenido130 era
igtíal, inferior o superioral ingresoma¡-ginal cíe la indtístria. El ingreso
marginal es igual al precio en un modelo de competenciaperfecta,y
podría ser un buen punto de referenciapara conocer si la industria
disfrtító de un precio superioral de competencia,es decir, obteníauna
subvenciónvía precios; o por el contrario el precio establecidoera
inferior al cte coínpetenci a, lo eual nos llevaría a analizarla existencia
de subvencionespara los Ñíctores productivos o a pérdidaspara los
empresarIos.En el caso de que el precio fuera igual a los ingresos
marginales podríamos defender que el precio del cemento sería
teóricamenteel precio en un mercadocíe libre competencia.

Cuanciointentamosrealizarestoscálculosenc¿mtramossuficientes
impedimentosmetociólogicoscomo para emprenderestatarea;estimar
los ingresosmarginalescon serieshistóricasde ventasde cementoy
precios no nos pareció oportuno; por ello, podemos llegar a una
aproximacióna la explicaciónde lo acaecidopartiendode la existencia
de un conflicto entre los fabricantes¿le cemento y el Ministerio de
Industriapara la determinacióndel precio del cemento’3’. Hasta 1951

‘29Gutierrez Bar~¡iíin. M. (1953>: 138.
~ Remitimos al capiltilo iii cii el que realizamos la coiuparaciói¡ dcl precio determinado por ¡a fórmula

paraniétrie:i del Mi NER y el precio al por mnaNor por tonelada tic cemento calculado por el INE, corno
vimos eran dístíi,íos. siendo el segundo superior al pritilero desde 1951.
‘3’ La existencia del incitado míegmo sc expí ica ¡mejor por la escasez de producción qtme por el precio. cl
cual, en este increado indica que os deiiiai¡daimícs cslai-iaii dispuestos a pagar niás por cl cemento; pero
no nos si xc para explicar los conflictos ciii me cl Miii st erío dc lud u st ri :í y los cci ¡¡en (eros.
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podemosdefenderque el precio reguladoera inferior al de producción,
es decir, los empresarioscementerostrabajabancon pérdidas;por ello,
las compensacionesque recibieronpudieronser,por ejemplo,precios
inferiorespara la energíaconsumida(no hemosprofundizadoen este
punto aunquenos parecerazonabledentro de un marco económico
como el existenteen Españaentre los añoscuarentay 1951).

Entre 1952 y 1960 el precio establecidopor el Ministerio no fue
respetadopor los fabricantes,y desde1960 hasta1980 (aunqueen este
periodohablaremosde oligopolio más que de monopolio) el precio se
estableció por negociación entre las partes interesadas Esto lo
podríamosInterpretarcomo que el precio del cementofue superiora
precio teórico de competencia;sabemosque la presiónpara elevar el
precio del cementoera una constanteen el segundoperiodo y que el
Ministerio ponía seriasobjecionesa las peticionesde los einpresanos.
Más adelanteestimaremosuna función de valor añadidobruto para el
periodo 1971-1993, con la que intentaremosaproximamos a los
beneficiosde la industriaen los veinte últimos años.

Parailustrar que la estructurade la industria españoladel cemento
no dista en demasíade las industriascementeraseuropeas,del estudio
de Bianchi’32, recogemosque para las plantas de cementonacionales
bajo el sistemade preciosvigente (precio en fábrica más el coste de
transporte)cada fábrica tiende a tenerun mercado“natural”, un cuasi
monopolioprotegidopor la distanciaentrela fábricay los otros centros
de produccióíi. Por ello la situación de las fábricas respectoa sus
clientesy los cambiostécnicosque vayan surgiendoen los mediosde
transporteson extremadamenteimportantes.El costedel transportese
convierteen el gran condicionantede la coberturade un mercadode
cemento nacional, asimismo genera un mercado internacional muy
reducido. Volveremossobre estepunto al analizarla estructurade la
industria desdeel prismacíe la organizaciónindustrial.

132 Bianchí 19S2
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Para el segundoperiodo, 1959-1980,podemosdefenderque la
oferta de cementose adaptamejor al modelo teórico de un cártel, ya
que el precio del bien estaba dado por la negociación de los
empresariosdel sector con el Ministerio de Industria y el mercado
estabarepartidoentrelas empresasoferentes.Este segundoperiodo se
acomodateóricamentea un oligopolio con acuerdoscolusivoso cártel.

Parael casoespañol,tal y como se demostróen el capitulo III, el
precio del cementoestuvoreguladoen Españahasta 1980, siendoesta
situación igual a la de los países desarrolladosestudiados por
Bianchi’33. Este autor defiendeque tradicionalmente,tanto en Europa
como en EstadosUnidos,han existido acuerdosentreproductorespara
fijar el precio final del producto,el sistemaconsistióen sumaral precio
basedel cementouna estimaciónde los costesdel transporte.

Por otra parte, un cártel tiene mayores posibilidades de
mantenersecuandoel bien que producetiene unademandainelástica;a
continuacióncieterminareinosla elasticidadcíe la demandadel cemento,
paraello, calcularemosuna regresiónpara el periodo 1941—] 990 en la
ciue el logaritmo ¿le las ventas¿le cementodependa¿leí logaritmo del
precio y de una constante; introducimos la variable tiempo para
eliminar la tendencia.El resultadode la regresiónes:

~ Bianchi ¡952
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LS 1/ DependentVariable is LCEMEN
Sample(adjusted):1941 1990
Includedobservations:50 afier adjustingendpoints

Variable Coefficient Std. Error t-Statistic

9.73 5600
-0.586412
0.122734

0.346671
0.073399
0.006285

28 .08314
-7 .989358
19.52711

R-squared
AdjustedR-squared
SE. of regression
Sums¿~uaredresid
Log likelihood
Durbin-Watsonstat

0.972493
0.971322
0. 190936
1.7 13450
13.39093
0.239641

Meandependentvar
S.D.dependentvar
Akaike info criterion
Schwarzcriterion
F-statistic
Prob(F-statistic)

8.984973

1.127496
-3 .2 535 14

-3.138793
830.8238
0.000000

La elasticidadobtenidaen esta regresiónes -0,6 por tanto menor
cine uno, es decir inelástica,con ello confirmamosque el cártel español
del cementotenía más posibilidadesde mantenerseya que tiene una
demandainelástica.

Otro cíe los puntosbásicospara mantenerel cártel del cementoen
Españaes el reparto del mci-calo del bien; éstese rige por criterios
ligados directamente al coste del transporte, además,en el caso
español, el Lsta¿lo influyó directamenteen el reparto del mercado;
como se demostróeíí el capitulo III y se amplía en el anexo1, a partir
de 1948 la ilitervención estatalen la distribuciónde cementoen España
se realizó a travésde las asignacionesde vías ferroviarias,y con ellas,
de zonas de influencia para cada fábrica de cemento. El reparto
geográficodel territorio españolentre las empresascementeras,además
del debido a los costes¿leí transporte,es fácilmentecontrastablecon la
legislaciónestaal -

c
LPRECI
T

Prob.

0.0000

0.0000

0.0000
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Las tensionesinternas que surgen en un cártel, así como sus
desenlacesseránpuntos quedesarrollaremosa continuación.Sabernos
que para que un cártel tenga éxito, las grandesempresastienen que
prodiicír casí la íuisma cantidaddel bien, ya que de lo contrario las
empresascon menoscuota,tienen incentivosa elevarsusventasy con
ello romperel acuerdo.Por otra parte,uíí cártel debeiínpedir la entrada
de nuevos oferentes que rompan esta situación de privilegio.
Volveremossobre estepunto al analizar las barreras¿le entradaen la
industria¿leí cementoespañola.

Analizando el priíner punto, el mantenimientodel cártel a través
del respetoa la cuota asignadapara cadaempresase muestraen que
las grandesempresascementerasespañolasprodujeron, durante el
periodo l944-l99~ una cantidad prácticamenteigual de cemento,
siendo ésta tína de las bases para mantener su oligopolio134. La
informaciónestadísticasepuedeconsultaren el Anexo 8.

La sit uaeió n ¿le cá tel se íiía nt i eíie hasta 1 980, dondeel ol igopolio
del cementoespañolcumple todos los redluisitos teóricos,inclusive el
cíe formar una asociación qoc l~ ubí i ca re arínente la producción,
venta,capacidadinstalacia, etc, cíe to¿laslas fábricas¿le la industria.De
hecho esta asociacióncontinúa trabajandohasta 1996 (remitimos al
capítulo III, epigrafe1, en el díue se¿lesarrollaestepunto).

A partir de 1980 se liberaliza el precio del cementoen España,

por ello, la industria pasaríaa comportaiseacortea un modelo teórico
de competencia perfecta, aunque con costes de transporte que
dificultan el abastecimientoen un radio superior a lOO Km. de la
fábrica (es decir, las empresaspuedencompetir, pero los costesdel

¡~ La deFensa [orinal de esta afl rmnació n la hemos realizado cal crí ¡ando cl ¡dice de Loreuz para las
mayores empresas cemeníeras espaimolas cío re 1944 y ¡992. ¡ a a ¡ ¡mp! i ación (le este ptm nto la hemos
incluido cii el epigraFe 2.2 dcl capitulo ¡y.
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transporte lo imposibilitan); además los acuerdos tácitos, dificiles de
detectarpareceque se mantienen. La comisión europea reconoce la
dificultad que existe para detectar los acuerdos tácitos; incluso
reconoce la imposibilidad de controlar los comportamientos colusivos
cuandono son explícitos’35.

La introducción en el mercado español de las grandes
multinacionales del cemento comienza en 1982; la entrada en el
mercado seprodujo a través de la compra de empresasespañolasdel
sector y será, desde este momento, cuando la oferta de cementoen
España, por parte de dichas empresas, se asemeje un poco a un
mercado regido por un modeloteórico de competenciaentre empresas.
Este argumentose derrumbacuando asomanlos problemasde las
grandes cementerasque operan en el mercado español,ya que no han
dejado de mantener sus acuerdos tácitos, y será de aqui de dónde
surjan sus disputas con el Tribunal de la Competencia Comunitario
(remitimos al expediente A 36/92 de dicho Tribunal, citado en el
capitulo III).

~ Kantzenbach,Kottman ami Krííger 1995: 79 para Enropean Comm¡ss¡on
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2.2.- INDICES DE CONCENTRACIÓN
INDUSTRIA CEM ENTERA ESPAÑOLA

DE LA

El sectorcementeroha sido, tradicionalmente,encuadradodentro
del grt¡po de las industriasmásconcentradas,los estudiosmásdiversos
así lo demuestran,tal y como se puedever en el cuadro1V-E

CUADRO IV-1

Grado de concentración para 1976 (porcentaje de producción
de las tres grandesempresas)

RUS N”
cm jí-esas

N” de
fábricas

% de
concentración

Atístria 12 15 62,34
Bélgica 7 12 83,42
Dinamarca 1 3 100,00
Finlandia 9 4 100,00
Fraíici a 14 70 80,82
Alemania 43 71 48,00
Grecia 4 8 96,02
Islandia 1 1 100,00
Irlanda 1 3 100,00
Italia 62 113 60,81

1-blanda
ó

ó 3 1 00,00
Noruega 3 100,00
Portugal 2 8 100,00
España 36 54 32,13
Suiza 1 7 100,00
Suecia 17 19 32,40
Inglaterra 7 31 85,06

Fuente:Bianchi, 1982
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Parael casoespañol,la comparaciónque realiza Bianchi’36 entre
los paises europeos muestra que el porcentaje de producción
concentradoentrelas 3 grandesfirmas oferentesde cementoespañolas
es del 32,13%, siendo el más bajo de los paíseseuropeos,utilizando
para st análisis las siguientes empresas,Aslaud con cinco plantas
prodtíce e] 16,14 Oo Uniland con dos plantas produce el 6,91% y
Valencianade cementosproduceel 9,08%.

Chandíer,al refériise a la industria del cemento,utiliza datosdel
LS. BureanoftbeCensusy lasconclusionesa lasque llega son:

“La industria del cenienl() estabaíuíenosconcentrada,
/)OtY/UC la dímcus-ion óptima en re/ación con los increados
(mncreados uníHados por el ¿os/e del transpone del
productoacabado)era niuchomenory, cojijo en e/papel,se
requerían pocos ¡uedios de disiríbución por productos
e.specqic-o.s.(.) No ex sorprenden/eque en 1917 hubiera
dOY en/presasdc /úhrica¿-ión dc r¡d¡¡o y dos dc ¿Ci/flC/1h)
ci it re las doxcíentris ivavotes, y’ que en 1948 hubiera tres
Cuí,¡panlas- en el ctixc) ¿¡el vidrío, pero ii inguimí eíj el casodel

cC>fli(?i’itC)

¡36 .Bianchi 1 982.

~ Gliandíer ¡ 996: ¡82
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El índice de concentraciónde la industria cementera,que utiliza

Chandieres el siguiente:

ÍNDICE DE CONCENTRACIÓN

Las cuatro j Las ocho

empresasmayores[empresasmayores

Años 1935 1947 1954 1935 1947 l954~

Industria del cemento 29 30 31 44 45 48 1
Fuente: Chandler,1996.

Desdeun punto de vista teórico,la concentracióncíe una industria
se puedecalcular por empresasque operaílen el sector o por plantas
industrialesen funcionamiento.Para la industria cementeraespañola
parececonveniente el cálculo de los índices de concentraciónpor
plantasya que sabemosque en un mercadosegmentadoy roto entre
regiones(debido principalmentea los costesdel tIansporte), cuando
una plalda abastecea sólo un a región, se produceun incrementoen la
co¡íceíitracíóncte planta más cíue un incrementoen la concentración
empresarialdefinida en epígrafesanteriores.Además,si la oferta del
producto se sitúa por debajo de la escala subóptima,cuando la
empresatiene plantasgra¡í¿Iesse detienela entradaen el mercadode
otras fir¡nas’38, volveremossobre estepuntoal analizarlas barrerasde
entradaen una mcl u stri a.

Paraanalizarel primer plinto de esteepígrafe,hemosdividido en
trespartesel periodoen estudio,basándonosen los añosde referencia

38 Para la de¡ííost mci ó ¡ ¡ cd rica dc este a ¡go ¡¡e¡¡¡ o reco ¡¡ej ¡da ¡ nos ¡ a ¡ccl i¡ra de Ea i ¡1(1972). do¡íde se

desarrolla un análisis c¡nprcsa¡i:¡l de la co¡lcen¡ración i¡¡dustrial en veinte i¡ídustrias muanuflíctureras,
entre las que sc i ncli¡ye el ce¡nento.
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surgidos a raíz de los cambios históricos más significativos de la
economiaespañola.

El primer periodo comprende1944-1958,concluiremosen 1958
por ser éste el ¡ifltimo año antes del Plan de Estabilización y
LiberalizaciónEconómica,y consideramosesteaño como el gran punto
de inflexión de la economíaespañolaen la épocafranquista.El grado
de concentraciónde la producciónentrelas seis grandesempresasdel
sector es menor del que cabria esperarde una industria considerada
como oligopolio desdeel comienzode su actividad. Las empresasmás
significativas durante el periodo 1944-]958 son As]and, con sus
fábricas de Moncada y Villaluenga; Cangrejo, Fradera, Rezola y
PortlandValderrivas.Ningiína de estasfábricassuperalas 500.000Tns
de producciónanual.
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CUADRO IV-2

INDICADORES DE LA CONCENTRACIÓN DE
LAS SEIS GRANDES FÁBRICAS

ESPAÑOLAS
(1944-1958)

DE CEMENTO

AÑO ÍNDICE U ÍNDICE
1-1-1-1

COEFICIEN
TE DE

ENTROPÍA

1944
1945

0.421 0.177 3.731
0.426 0.182 3.678

1946 0.409 0.168 3.852
1947 0.406 0.165 3.888
1948 0.396 0.157 3.997
1949 0.411 0.168 3.848
1950 0.413 0.170 3.819
1951 0.382 0.146 4.154
1952 0.371 0138 4.274
1953 0.328 0.108 4.806
1954 0.335 0.112 4.722
955 0.329 0.108 4.791

1956 0.321 0.103 4.902
1957 0.362 0.131 4.389
1958 0.352 0.124 4.506

Fuente:Elaboraciónp¡opiacon datos del MINER, var¡os años.
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El indice H calculadocomo la proporción de la produccióntotal
de las empresasmás grandesdel sectormuestraque la producciónlas
principalesplantasindustrialesde la industriacementerano ocupamás
del 42% de la produccióntotal de la industria.

El indice Hirschman- Herfindahí (el cuadradodel índice H) para
el mismo periodo, que hemosobtenido se recogeen el cuadro IV—1
Este indice estádiseñadopara pondemarmás a las mayoreseínpresas,
dada la proximidad a cero del resultadoobtenido,debemosinterpretar
que las grandesempresasceinenterasespañolastenían una cuota de
producciónsimilar, lo que confirma, una vez más, que ningunade las
grandesempresasde la industria producíapor encimade las demás,
(siendoésta una buenarazón para mantenerque la oferta de cemento
era un oligopolio).

El tercer indicador de concentraciónque nos es posible calcular
para la industria del cementoen Españaes el coeficientede entropía,
siendoel resultadode su cálculo paraesteperiodoel que se recogeen
el cuadro IV— 1 . El coeficiente de entropía cuando es igual a cero
significa que la incertidumbrede pérdidade un comprador es mínima,
en el perio¿lo analizadoy para la industria ¿leí cementoespañola,la
incertidumbrecíe pérdida¿le un compradores baja,aunqueexiste.

El segundoperiodoen el ¿pie hemosdividido el estudio,es el
que comprendela planificación indicativa, es decir, 1959-1975.Las
grandes empresasde esta etapa son Asland, con sus fábricas de
Moncaday Villaluenga, PortlandValdernvas,Morata, Tudela-Veguin,
con su fhbrica de Aboño, Rezolay Fradera,estaúltima en ¡970 seune
con Freixa dandolugar a Unilaíid SA.

227



Capitulo iN/: La organización industrial del sector cemdntero español

CUADRO IV-2

INDICADORES DE LA CONCENTRACION DE
LAS SEIS GRANDES FABRICAS DE

CEMENTO ESPAÑOLAS
(1959-1975)

AÑO ÍNDICE H ÍNDICE
H-H

COEFICIEN
TEDE

ENTROPÍA

1959 0.362 0.131 2.620
1960 0.346 0.119 2.738
1961 0.334 0.111 2.828
1962- 0.311 0.097 3.013
1963 0.299 0.089 3.111
1964 0.266 0.071 3.412
1965 0.259 0.067 3.485
¡966 9249 0 062 3.580
1967 0338 0.057 3.699
1968 0.245 0.060

0.058
3.629
3.6651969 0.241

1970 0.234 0.054 3.748

Fuente:Elaboraciónpropia en basea datosde~ MINER, variosaños
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El cuadro IV-2 muestraque el grado de concentraciónde las
mayoresempresasdurante 1959-1975 se reducerespectoal periodo
anterioraunquese sitúa alrededordel 25%. No podemosdefenderque
existauna concentraciónimportantede la industriacementeraespañola
entrelas mayoresempresasdel sector.

El cálculo resultantepara el índice de 1—Iirschman - Herfindahl
durante el periodo 1959-1975, se recoge en el cuadro IV-2.
Comprobamosque el indice Un se aproxímamucho más a cero que el
anterior (ver cuadroIV- 1), con lo cual defenderemosque la igualación
de las cuotasentre las mayoresempresasse agudizacon el tiempo, es
decir las grandes cementerasespañolasmantuvieron producciones
similaresa lo largo del segundoperiodoanalizado,

El coeficientede entropía,para el segtíndoperiodo, se recogeen
e] cuadroIV- 2, y dicho coeficientese reducepara e) segundoperiodo
de análisis,esdecirsereducela incertidumbrede pérdidade un cliente.

FI tercer periodo en el que se divide el estudio comprendelos
años 1976—1992. Lsta etapa incluye la crisis del petróleo, la
reconversiónindustrial y el ingreso de Españaen la Unión Europea,
factorestodos ellos muy disparesentre si, pero con el denominador
comúnde la aperturadefinitiva de la economíaespañolaal exterior. El
tramo más interesanteparala industria cementeraes el intervalo entre
el año 1980 y el final de la serie,por ser en el qtíe se liberaliza el
precio del cemento.

Los indicadoresde concentracióncalculados se refieren a las
siguientes nueve grandes fábricas de cemento españolas,Uniland,
Asland con sus Ñbricas de Villaltíenga y Sagtínto, Portland
Valderrivas,CementosMolius, Cementosdel Mar, Iberia y Valenciana
de Cementoscon susfábricasde San Vicentedel Raspeigy Buñol.
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CUADRO IV-3

INDICADORESDE LA CONCENTRACION DE
LAS NUEVE GRANDES FÁBRICAS DE

CEMENTO ESPAÑOLAS
(1976-1992)

AÑO ÍNDICE FI ÍNDICE
II-II

COEFICIEN
TE DE

ENTROPÍA

1976
¡ 1977

- 0.421

0.422

0.177
0.178

4.854
4.839

1978 0.430 0.185 ¡ 4.732

1979 0.419 0.176 4.878
1980 0.431 0.186 4.722
198> 0.428 0.183 4.758

4.853¡98’ 0421 0.177
¡983
1984

0438
0.439

0.191 4.636
0.193 4.617

1985 0.422 0.178 4.834
1986
1987

0.390 0.152 5.286
0.386 0.149 5.338 ¡

1988 0.383 0.146 5.390-
1989 0.379 0.144 5.443
>990 0.395 0.156 5.209
¡99! 0.367 0.135 5.624

Fueíite:Elaboraciónl)roPia
>992 0.3 12 0.097

en basea datosdel M
6.539

INER, varios años
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El cuadro IV-3 muestra un gran incremento en el grado de
concentración (índice H); la explicación es que Valenciana de
Cementoscomienzaa sersignificativa (con una producciónsuperiora
500.000 tus) a partir de 1968, Cementos Molius transforma su
producciónde cementoaluminosoa Portlandy entraa formar partedel
grupo de las grandesa finales de los años 70; Asland reduce la
producciónde su fábilca de Moncaday apuestapor tina fábricanueva
y másgrandeen Sagunto,y Cementosdel Mar comienzasu andadura
en la décadade los setenta.

El indice Hirschman - Herfindahí para el periodo 19764992se
recogeen el ctíadro1V-3, dicho indice parael tercerperiodoanalizado,
attmentade tbrma significativa a partir del año 1976, lo que se puede
explicar, en primer lugar por la entradade nuevasgrandesempresas
cementerasen el mercadoespañoly en segundolugar porquedichas
empresasaumentansu posiciónen el mercado,respectoa las pequeñas
industriascementeras.

A partir de 1986, año del ingreso de Españade la Comunidad
Europea, el indice LIII se rediíce de forma significativa, aunqueno
alcanzalos niveles¿leí periodoanterior,lo que se explicapor la entrada
en el mercadoespañolde las produccionesde las grandescementeras
mundiales,estehecho,lógicamenteprovocaque el poderdel mercado
de las empresasnacionalesseamínore.

El coeficientede entiopía para el peñodo 1976-1992se recoge
también en el cuadro IV-3, dicho coeficiente va aumentando
progresivamentea lo largo del periodo 1976-1992,es decir, aumentala
ínceí-tídu¡nbrede pérdidade los clientes,esteresultadoes lógico puesto
que la economía españolalíberaliza su comercio con la Comunidad
Europeaen el año 1986; la tendenciainiciada en la décadade los
setenta, para este coeficiente,se mantiene,no se registra un gran salto
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en 1986, lo que animaa pensarque la posibilidad de conservara un
cliente,de una cementeray elegidoal azar,escadavez menor.

La liberalización del precio del cementoen 1980 no modifica
significativamenteningunode las medidasdiscretasde concentración,
lo cual se puede interpretar como que este hecho no tuvo grandes
efectosen la estructuraempresarialde la ofetiade cemento.

El INDICE DE LORENZ

El índice de Lorenz calculado para el periodo 1944-1992,
confirma lo defendidohasta ahora: el grado de concentraciónde la
industria es bajo, ya que los valores del índice obtenidospara los
distintosaños se aproximana cero, lo que indica que la concentración
de la producciónes casimínimaentrelas grandesempresascementeras
españolas.En otras palabras,el indice de Lorenz nos permite afirmar
que las grandes empresas cementeras espai~o1as mantienen un nivel de
producción similar en el tiempo (ANEXO 8). Tal y como vimos
anteriormenteésta es uíia característica¿~uc permite el mantenimiento
¿le un oligopolio.

Parala industria cementeraespañola liemos calctílado el índice de
Loreuz tan solo para las mayoresciupiesasdel sector(incluyendoseis
o nueveempresasen función de los periodosestablecidoshastaahora).
Pa¡-a ilustrar el cálculo del índice tomamos como ejemplo los datos
correspondientesal volumen de producción de las empresasque a
continuaciónse detallan pa-a el año 1981. Designamospor x¡ ,x2

x ~los valo¡esde la pí-oducciónde las nueveempresasordenados
en orden creciente. A pailír de esta inloiníación podemosdefinir los
siguientes ratios:
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Pi
9 (total de empresas)

A,
donde

A9
A~=Z x~

.1 =

acumulada por las N1 primeras

representala producción

9

empresasy A9 S x~ representa
¡=1

el total de la producción.

LI primero ¿le los cocientesPi recoge la proporción que las N1
primerasempresasque menosproducenrepresentansobreel total, y el
segundococientedli puedeser interpretadocomo la participaciónque
esegrupode empresastiene sobreel total de la producción.

ellí ~ voin íI¡eI¡ (¡e X~

j)Iiit1 lUCIÓ!)

A,

<1
11.582.523

Pi =
9

P’ —

Villalonga 834 471 834.471 7,24 O/¿ ¡f,¡J % 3,87
Ibeila 974.000 ¡ .808.471 15,69% 9’ 22% 6,54
Valderrivas 1.230081 3038552 26,36% 33,33 % 6,98
Rasp&g ¡308.885 4347.437 37,71 ~ 44,44% 6,73
Mo>ins ¡.334.455 5681 892 49,29% 55,56% 6,27
Uniland 1,364,593 7.046485 61,]20o 66,67% 5,54
Aslaná 1.367136 8413 621 72,980o 77,78% 4,80
Mar ¡.493.070 9.906.691 85,93 % 88,89% 2,96
Valenciana 1621.832 11528523 100,OOOo 100,00%
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Las dosúltimas de estatabla se interpretande la siguienteforma:
Estableciendoun orden creciente para el volumen de producción,
podemosdecirque, el 11,1100de las empresasse reparteel 7,24% de
la producción,el 33,33%de las empresasse reparteel 26,36% de la
produccióny asi siteesivamente.

Una medida sintética del grado de concentración de la
producción,esel índice de concentraciónde Lorenz, que respondea la
siguientefórmula:

8

X (p¡-qj)

II —

E

El índice así definido varia entre O ~ niaxima equidistribución,
cuando Pi ¿]j ) y 1 (situación de mínima equidistribucióno máxima
concentraciónque se obtendríaen valores í~ -—o para i r 1,2...8 y

1000o para ixv9. Esta sittíación hipotética se alcanzaría en el
supuesw de que una empresaabarque el boGo de la producción,
siendo el voltímen ¿le producciónacumtílaclapara las ocho restantes
nulo. En el caso concreto de los datos seleccionadosel índice de
Lorenzes igual a 0,109217634.
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CUADRO IV- 4

INDICE D E LORENZ PARA LA INDUSTRIA
ESPAÑOLA (1944-1992)

CEMENTERA

AÑOS ÍNDICE AÑOS ÍNDICE
1944 0.1389 1969 0.3049
1945 0.158 1970 0.2725
1946 0.1367 1971 0.2796
1947 0.1708 1972 0.3134
1948 0.1678 1973 0.2289
1949 0.1965 1974 0.2314
1950 0.1184 1975 0.207
1951 0.124 1976 0.1239
1952 0.1147 1977 0.0796
1953 0.1067 1978 0.0953
1954 0.1131 1979 0,1187
1955 01205 1980 0.1569
1956 0.1609 1981 0.1092
1957 0.1953 1982 0.1258
1958 0.1995 1983 0.1876
1959 01841 1984 0.]685
1960 0.1442 1985 0.1648
1961 0.183 1986 0.1468
1962 0.2015 1987 0.1386
1963 0.1844 1988 0.1141
1964 0.1914 1989 0.1587
1965 0.1964 1990 0.2046
1966 0.2811 1991 0.2356

1967 0.3098 1992 0.2132
1968 0.3285

Fuente:Elaboraciónpropiacon ¿latosdel MINER, varios años.
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LA CONCENTRACIÓN VERTICAL

Parala industriadel cementoen Españala concentraciónvertical
hacia atrás,es decir con los abastecedoresde materiasprimas existe
desdeel origen de estaindustria,dondelas canterasde materialespara
las empresasde la industria cementerason propiedadde cadauna de
las empresas(véasesentenciaal respectoen el capítulo III). Los costes
de transacción entre empresas y los riesgos derivados de la
dependenciade los proveedoresde materiales, no existen para la
industria del cementoespañola.

La concentraciónvertical con los proveedoresde energia es
insignificante, tan solo algunasfábricas disponende transformadores
eléctricos (con autorización, ver el capítulo III). La concentración
vertical con los clientestampocopuedeconsiderarseimportante’39,lo
queno impide queexistieranacuerdos.

Ferraro defiende cíue la empresacementera“island poseeun
elevadonuinero de civpresasen/re las que destacanlas de hormigón
preparadoy úridos (.) liii el sectorde la cerclnjica, island tienedos
empresas,}>avinjenlos (ierúin¡cos (1>A VIJiSÁ) y (‘erónúca,JYRJZ, una
en el del yeso (YARIC) y o/ra en productos auxiliares para la
construcciónt~CKMil?KS’A)””~>.

~ La única integración con clientes es la venta en 1989 dcl 25% dcl capital de Ceineiitos valderrivas a
Co¡istníeciones y Contraías, siendo esta empresa constructora su principal cliente, cmi 1 996 aparece la
empresa cementera controlada por Ciíncnts Franyais. Desconocemos si Construccio¡íes y Contraías
vendieron dicho 25% del capital invertido en la ceincmficra.
‘~0Ferraro ¡982: 127
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Para analizar la oferta de cemento en España, resulta más
relevante profundizar en la concentraciónhorizontal, ya que ésta
permitea las empresasincrementarsu cuotade mercado,estabilizarel
mercadocontrolandoparte cte la oferta global, obtenereconomíasa
escala y conseguir el poder de negociaciónque necesitaron,hasta
1980, con el Ministerio de Industria. Además se eliminan
competidores,se facilita la discriminaciónde preciosy se incrementael
poderde negociacióncon los proveedoresy clientes.

El incrementode la cuota de mercadoes una variable dificil de
calcularpara un perio¿lotan extensode tieínpo, ademásde requerirun
estudiode entresapoi empresa,el cual quedafuera del alcancede
este trabajo. Según el índice Hirschman — Herfindahí que hemos
calculadopara las graíidesempresascementerasespañolas,seconfirma
que las cuotas del mercado español de cemento no variaron
significativamenteduranteel periodo del estudio, ademásde que los
costesde transportede estebien, por si solos,explican la dificultad de
abastecimientocon eficiencia,de tína zonamayorde 100 Km. hastalos

¡4
anosochentay cie 1 50 Km - a partir de los añosnoventa

Una ¿le los puntos teóricos que ¿lefienclen la existenciade un
oligopolio es la concentración¿le la producciónentre pocasempresas,
por ello, en los estudios referidos a un sector industrial parece
pertinentecalcular si esa propiedad se cumple. En nuestro caso, el
estudio del grado de COJ)cCfltI-aciún cíe la industria del cemento
españolamtíestra cíue no estaba tan concentra¿lacomo habíamos
intuido, y que es una de las industriascementerasmenosconcentrada
de Europa; lo cual hacedificil sostenerqtíe dicha industriase comportó
como un oligopolio a lo largo de casi cinetíentaaños, a través del
control de la producciónde cemento.A pesarde elfo, continuaremos
demostrando,en la línea abiertaCi) el punto 2. 1 de estecapítulo,y con

¡~ Matupaso 1994: 83
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otros indicadores,que la oferta de cementoen Españano se regia por
la libre competencia.

2.3.- BARRERASDE ENTRADA

En la línea diseñadaen el análisis teórico de un sectorindustrial,
profundizaremosen este epígrafe en las barreras de entrada a la
industria cementeraespañola.

A) BARRERAS INSTíTUCIONALES.

Ln la línea abierta por la Escuelade Chicago y generalmente
aceptado, se considera como principal barrera de entrada a una
industria la intervención estatal; defendiendo que la legislación
específicasobrecualquiersector puedeimpedir la aperturade nuevas
empresas.Parael casoespañol,tal y como se desarrollóen el capitulo
III, la Administración española autorizó de forma explícita la
instalación¿le ntíevaslbbricas¿le cemento¿lesde 1 942 hasta 1962

La leuisíaeió u ¡ ni ¡ era reguaba la explotación¿le las canterasde
materialespara la industria, es decir, impedía la explotación de las
minas que proveeíi de materiasprimas para el cemento; recordemos
cíue la Ley de Minas no perínitea ¡¡u extralíjero (particularo empresa)
que tengaen posesiónmásdel SO0o de una cantera.Podemosencontrar
aquí una de las razonespor las que las empresasde capital foráneohan
tenido que comprarla fábricade cementoentera(incluida la cantera)si
queríanproducirestebien dentrodel territorio español.

Desde 1948, el estado español regulaba la distribución de
cementopor ferrocarril, llegaíído incluso a autorizarla construcciónde
nuevaslíneas necesariaspara la distribucióndesdela fábrica. Por otra
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parte desde 1942 hasta 1960 se reguló la distribución de cementoa
travésde cupospara los demandantes.

La regulaciónestatalestablecíacl precio del cementodesde1942
hasta 1980, es decir, las empresasdebíanajustar sus costesal precio
establecidoy todasaquellasempresasque consiguieranautorización
parainstalarsedebíanafrontarestasituacion.

La intervención del estado español hasta 1980 la hemos
desarrolladoen el capítulo III, acíuí tan solo recordamoslos pttntosmás
importantes.

U) LAS ECONOMíAS A ESCALA.

El estudiode las economíasa escalade una industriarequiereuna
análisis eínpresapor empresa(este tipo de análisis queda fiera del
estudio que realizamosahora). Paraaproximamoslo más posible al
cálculo de las ecoíioíniasa escala,podemosemplear la función Cobb
Douglas (calcuíada con tei ¿lenci a) inc luí ¿la en el epígrafe 2. 1 del
capit nlo 1 V Recoí¿la1 H os íve ¡ nanlen lamos la cxi stenci a de economías
a escalapoíc>¡íe los coeficientesde las variablesempleadas(logaritmo
del númerode trabajadoí-esy del númerode hornos)eran positivosy la
suma cíe dichos coeficientes era mayor que la tínidad.

La obtencióíi de econoíníasa escalaen la producciónpodíamos
intuiría, en principio, porque los empresarioscementerosespañoles
conocíane instalabanen susfábricas la últiína tecnologíadel sector,tal
y coírio se confirma cii el capitulo II. Paraampliar el estudiode las
economíasa escalacte la in¿lustria del ceinentohaí~emostina mencióna
los costes de la energía y analizaremos la evoltición de la

¡42 Excede esle trabajo el análisis dc los cosles energéticos de la incli¡stiia. por ello recogemos anáiiss

fi¡ndamentados de otros ai¡tores sobre este ¡>t¡i¡to. ya que. tan solo l¡e¡¡ios calculado que los costes de
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productividad de los factores. Aunqtte la industria del cemento
españolaes intensivaen capital (como se defendióen el epígrafe2.1),
resulta conveniente incluir una breves anotaciones acerca de la
prodtíctividaddel fhctor trabajo.

En lo referentea los costesde la energía,el estudiode Bianchi143,
estima que entre el 40 y el 50% de los costes de producción de
cementoen Europa,dependende la energíaconsumiday que dichos
costesestáncondicionadospor la eleccióndel procesoproductivo,por
la tasade utilizacióíi de la capacidady por los preciosnacionalesde la
energía.

El primer estudiode los costesenergéticospara la industria del
cemento en España lo realizo Patricio Palomar en 1 940’~~, sus
concltísionesson que se necesitaun consumode 26 a 28% de carbón
de buenacalidadpor toneladade clinker producidapor vía secay del
32 al 35% parala vía húmeda;respectoal consumode energíaeléctrica
se estiman 1>0 Kw. Hoin. EJ consumode combustiblellega a ser el
500o ¿leí coste que afronta una tbbrica cíe cemento, en este punto
coincide con Bianchí, aunque con estimacionesrealizadascuarenta
anosantes-

El análisisdel MINER’’> acercade los consumosde energíapara
producircementoen Españarecogeíiioscj¡ie:

todas las niateri as 1)’’ ¡itas en ¡u ¡Iones de pesetas. cnt re 1971 y ¡993. re presentaban entre cl 40 y el 50 %
del valor de la producción.
~ Biancl¡i: 1982

14-1 Palo¡nar 194<>: 92

MINIER ¡979: 69 y ss. FI csí i¡cl¡o sobre fa sil t¡ació¡¡ e¡¡ergética cíe la ¡ ndímstria realizado por el
ministerio para el sector cc¡¡¡e ¡itero se basa e ¡ una eucc¡esa real ¡ada entre vanas empresas dcl sector,
los datos que estima se refieren a consu¡uos c¡¡ toneladas de carbón. fijel—olí, gas natural y gasóleo, para
cada uno de los procesos prodo cli vos y c¡¡ cada lhse dc ¡ a produce ó¡í: ade¡ ná s de la esí i ¡nación ci lada
sobre energía eléctrica. Los cálculos realizados son mi ¡ít¡ciosos y ¡¡‘uy lec¡í¡cos.
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“(..) 1,03% (de la energía eléctrica consumida,)es
generadapor los propios’ jábrícantesde cementoen saltos
hidráulicos que tienenconcedidos.

La distribución inedia en porcentaje de energía
eléc-/rícacon.sum~daes el siguiente:

- ]sxtraccion, preparacwnde materiasprimas’y transporte
ajábrica - 2,71%

2. Prehoínogeneízación 3) moliendade crudo 32,21%
3. Homogeneizacióny conjuntode horno 21,11%
4. Moliendade cementoy acabado 41,45%
5. Serviciosgeneralesy auxiliares 1,73%
6. Iluíí¡ mación

0790o ~<~“

El segundopunto de aínpliaciónde las econoíníasa escalade la
industriacementera,es el estuchocíe la productividad del factor trabajo
y de la prod¡íctividaddel Ibetor capital.

El cálculo de la productividadpor personaempleadarealizadopor
Diaz Alejandro ‘~ para 1963 aí~roja los siguientesresultados:

146 MINER 1979: 74
142 Díaz Alejandro ¡972: 287
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CUADRO IV-5

PAíS PRODUCTIVIDAD DEL
TRABAJO EN 1963
(Tns por trabajador)

EstadosUnidos 1,727
Canadá 2,135
Australia 1,111
México 0,677
Argentina 0,3341
Brasil 0,417

Fuente. Maz Alejandro. 1972

Parael casoespañol,el cuadro IV-6 recogela productividadpor
rabajador eínplea¿lo en la i i~ d tístii a cemcnt era y la prodtíctivi dad del

ca:pi tal invertído en la i ini u stri a (medido por los K w/h consumidos),
cnt ¡-e 1 950 y 1 994. LI 1nimc r i ¡¡¿lica¿lorlo heínos calc¡¡lacio dividiendo
cl total ¿le ventas¿le la iii cl ustri a entreel núínero cte empleadosparael
periodoanaliza¿Io,y el segundoiíiclica¿lor los calculamosde la misma
manera pero en el numerador ahora colocamos el total de Kw/h
consum~do por la i ini ¡Istría.
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CUADRO IV-6

PRODUCTIVIDAD DE LOS FACTORES EN LA
INDUSTRIA DEL CEMENTO ESPAÑOLA

(1950-1994)

AÑO PRODUCTIVIDAD
DEL TRABAJO

(Tus por empleado)

PRODUCTIVIDAD
DEL CAPITAL

(Kw/li por empleado)

1950 0.233 0.026
i951 0.244 0.028
1952 0.262 0.030
1953 - 0.270 0.031
1954 0.318 0.037

1955 0.363 0.040
1956 0364 0.043
[957 0361 0.044
1958 (3361 0.044
1959 0.350 0.045
>960 NA NA
1961 NA NA
1962 NA NA

NA1963 NA
1964 NA NA
1965 NA NA
1966 0.962 0099
1967 1.035 0.110
1968 1.136 0.124
1969 1.252 0.138
>970 >325 0.143

243



Capítulo IV: La organizaciómx industrial del sector cementero esín¡ñol

AÑO PRODUCTIVIDAD
DEL TRABAJO

(Tns por empleado)

PRODUCTIVIDAD
DEL CAPITAL

(Kw/li por empleado)

1971 1.373 0 149
1972 1.646 0 174
1973 1.840 0.200
1974 2.072 0233
1975 1.902 0217
1976 2014 0230
1977 2.295 0.269
1978 2.496 0.282
1979 2661 0279
1980 2.464 0.271
1981 2.526 0.286
1982 2.588 0.300
1983 2.714 0.306
1984 2395 0.290
1985 2 223 0.264
1986 2298 0284
1987 2 839 0.339
1988 2699 0.312
1989 3104 0.299
1990 3.251 0.353
1991 3.317 0.341
1992 3.119 0.328
1993 3.251 0358
1994 4.087

Fuente:elaboraciónpropia, en basea datosdel MINER, variosaños
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Hasta 1967, la industria del cemento españolano alcanzala
producciónde tina toneladapor trabajador,manteniendola tendencia
creciente de la productividad hasta 1994. La reducción de la
productividadentre 1984 y 1986 se debe tanto a la recesión de la
produccióncomo a la disminucióndel númerode empleados.

En lo referentea la proditetividad del capital de la industria del
ce¡nentoespañola,sabiendoque el/los hornosdentrode una fábricade
cementoson consideradoscomo el principal componentede los costes
cte capital, podemosutilizar el método ¿le Díaz Alejandro145,ya que
defiendeque puedenutilizarse como aproximacionespara la variable
capital, los caballosde vapor o la electricidadconsumida,inclinándose
más por usar los kilovatios hora consumidosen la industria como
variable y además ser un buen “proxy” para el factor capital.
Encuentra,asimismo,que dividieíido el productode tina industriay el
capital invertido en la misína, cíltre la misína variable sujeta a
influencias no externas(suele considerarcoíno denominadoróptimo el
númerode trabajadoresde la industria), se ptíe¿le obteneruna buena
relación entrela productividady la íntensí¿ia¿lcje capital.

C) EL EXCESO DE CAPACIDAD.

Parademostrarque tína de las fuertes barrerasde entradaa la
indtístria del cemento españolatiíe la títilización de la capacidad
productiva, calcularemos el porcentaje de utilización de las
instalacionessobre la capacidad instalada. Esta variable la hemos
definido como el cocienteentrelas toneladasde capacidadinstaladaen

Diaz Alejandro 1972: 302
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la industria (o el resultado de sumar el máximo hipotético
producción de cada una de las fábricas, si utilizaran el 100%
equipo capital) y las ventas totales del sector. Calculadaaño a
hemosobtenidoel resultadoserecogeen el cuadro1’¿-7.

de
del
año

CUADRO IV-’?

PORCENTAJE DE UTILIZACIÓN DE LA CAPACIDAD
INSTALADA EN LA INDUSTRIA DEL CEMENTO

ESPAÑOLA
(194 ¡-1990)

ANO % UTILIZACIÓN

1941 0.465
1942 0.492
1943
1944

0.551

0.548
1945 0.519
1946 0.602
1947 0.606
1948 0.595
1949 0.616
1950 0.682

0.747
1957 0)42
1958 0.761
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AÑO % UTILIZACIÓN

1959 0.738
1960 0.732
1961 0.841
>962 0.892
1963 0.839
1964 0.904
1965 0.739
1966 0.735

1967 0.754
1968
1969

0.794
0.789

1970
1971

0767
0.727

¡972 0.777
1973 0.820
1974 0.743
1975 0.747
>976 0.685
1977 0.779
1978 0.890
1979 0.936
1980 0.834
1981 0.856
>982 0.885
1983 0.896
>984 0.745
1985 0.645
1986
1987

0.64>
0.690
0.7251988
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1989 0.822

1990 0.772 7
Fuente:Elaboraciónpropia con datosdel MINER, variosanos.

UTILIZACIÓN DE LA CAPACIDAD
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La ocupaciónde la capacidadinstalada ha sido desigual a lo largo
del periodo, en los años 1962, 1964 y 1979 se produce la más alta
utilización de la capacidad; no podemosdefender que en estos tres
años seproduzca una utilización de capacidadmuysuperior a la media
del periodo 1954-1980,pero sirven para ilustrar cómo la industria del
cemento expulsó al presunto competidor (el Estado español)
disuadiéndolo de intervenir en el sector, ya que la industria podía
aumentar la producción con sólo utilizar la capacidad que tenía
instalada. Recordemosque la industria cementerajustificaba que no era
necesaria una fábrica de cemento estatal puesto que las empresas
podían producir la cantidad de cementoque cubriera la demanda.

La industria del cementoespañolaVolverá a recuperar una mayor
utilización de la capacidadinstalada durante los primeros añosochenta,
si tenemosen cuenta que la empresas internacionales comienzan su
instalación en España a partir de 1982, las reacciones de los
empresarios del sector podrian haber sido, o bien expulsar al
competidor demostrándoleque ellos podían aumentar suseconomíasa
escala(comportamiento teórico de un monopolio, desplazamientoa lo
largo de la curva de costesmedios a largo plazo>, o bien mostrarse
como empresaseficientes, que generanbeneficiosy que estána la
venta. Con el paso del tiempo, las empresasse vendieron al capital
extranjero, luego la industria cementera no consiguió expulsar al
competidor (si alguna vezlo pretendió), sino que sevendió a él.

Al comparar las tasas de utilización de la capacidad instalada,
estudiadas por Bianchi>49 entre 1958 y 1978,sepuedever que las tasas
de utilización para España son muy parecidas a las de Francia,
Alemania, Italia, Inglaterra, EstadosUnidos y Japón.

49Bianchi: 1982
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El hecho de variar la utilización de capacidadinstalada, sepuede
interpretar como la expulsión de los competidores por medio de un
desplazamientoa lo largo de la curva de costesmedios a largo plazo,
es decir por incremento de las economíasa escalaconseguidasen la
industria. En el caso de la economíaespañoladurante finales de los
años cincuenta hasta mediados de los años sesenta se produce un
intento por parte de la administración para instalar en España empresas
públicas dedicadasa la producción de cemento.El argumento utilizado
era el exceso de demanda sobre la oferta de dicho bien, siendo de
interés para el sector público la desaparición de dicho problema. La
reacción de los empresarios cementerosespañolesante la posibilidad
de instalación de alguna fábrica pública fue incrementar la oferta y con
ello hacer innecesariasnuevas instalaciones dado que se cubrió la
demanda.

La variación de la utilización de la capacidad instalada tiene una
gran importancia como barrera de entrada en una industria. Cuando
aparece un competidor, las empresasinstaladas tan solo tienen que
aumentar su producción para expulsarlo del mercado. La restricción de
la competencia es una barrera de entrada que los analistas de la
industria española durante los años cincuenta, sesenta y setenta
denunciaron y que tiene su argumentación teórica en >a baja utilización
de la capacidadinstalada. Para el casode España, a partir de los años
sesentay tan solo cuando la regulación estatal diseñabamedidas de
intervención en el sector, tal como la falta de cobertura de la demanda,
los empresarios hacian uso de la capacidad instalada en la industria y
evitaban a la vez la intervención y la entrada de nuevosoferentesen el
mercado.
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D) LA DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS

La discriminación de precios del cementono se puede demostrar
fácilmente, ya que existió un precio intervenido desde1942 hasta 1980.
Conocemosla existenciade un mercado negro de cementohastafinales
de los cincuenta, pero hasta 1980 no podríamos intuir discriminación
de precios; puede existir pero no hay evidencias. Este argumento
permite también defender que algunos demandantes pudieron tener
ventajas en sus compras, pero no disponemos de razones que lo
sostengan.

GómezMendoza defiende que en los primeros momentos de la
instalación de la industria cementeraespañolaexistíadiscriminación de
preciospor regionesy por clientes,en suspropias palabras

“Era costumbreentre los fabricantesaplicar precios
distintos discriminando en razón de la localización
geográfica del cliente, y a veces en razón del propio
cliente’50”.

Las evidenciasindican que estadiscriminación seha mantenido,
pero la demostración de estepunto requiere un análisis empresarial e
información facilitada por las compaflias españolas; la dificultad para
conseguirlos datosimposibilitasu defensaformal.

~ Antonio GómezMendoza 1987: 360.escribequetuvo la oportunidad de realizar diversas entrevistas

a los cementerosespaftoles,principalmente con Asland, Portland y Uniland, por ello, tiene información
“privilegiada” en algunospuntos, que comoéste,no soncontrastablc~.
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E) LA FINANCIACIÓN DE LA INDUSTRIA.

El análisis de la financiación de la industria cementera española
precisa el conocimiento de los balancesde las empresas,pero al ser
éstasmuy reaciasa facilitarlos (ademásde que el análisispor empresas
sobrepasaeste estudio), hemos recurrido a la interrelación que las
empresasmantienen con la banca española.Este indicador es útil, por
ser ésta una relación que en un primer momento debió ser para
financiación de capital a la industria (recordaremos que el 1 Plan de
desarrollo exigía modernizar el equipo productivo e imponía que la
financiación de esaremodelación la realizara la industria del cemento
acudiendo al mercado de capitales) y que terminó por convertir a la
banca en accionista de las empresasy debido a ello, entró a formar
parte de los órganos de decisión de las compañíascementeras.

La interrelación banca-industria en España es un tema que ha
generado mucha literatura, por ende, la conexión de las finanzas
españolascon la industria del cementose ha convertido en un punto
ampliamente analizado por los economistas nacionales. El primer
estudio acerca de esta relación es de 1950 y su autor, Fermín de la
Sierra151 establece las primeras conexiones entre las cementeras
españolascon la banca.Tamames,siguiendola línea abierta por Fermín
de la Sierra amplía este punto en tres libros152, en ellos confirma y
amplia las interrelaciones entre la banca española y la industria
cementera. Velarde’53 analiza las conexiones de los seis grandes
bancos españolescon todas sus empresas,entre ellas seencuentran >as
cementeras.

E> estudio másreciente de esta interconexión es de Ferraro’j en
su tesisdoctoral de la industria del cementodefiende la relación entre

‘~‘ Sierra 1950: 36
152 Tamames1967: 95; Tainames1974.95,Tainames1977: 165

‘~‘ Velarde 1969: 683
~ Ferraro 1982: anexo C
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la banca y la industria y publica la lista de los miembros comunes de
los consejosde administración de las empresasde cementoy la banca
privada.

Debido a la buenacalidad de estosestudiosno hemosconsiderado
convenientevolver a analizar estepunto, máxime cuando la publicación
del último de ellos es de 1982, coincidiendo con la venta de las
empresas cementeras al capital foráneo. Este hecho supone que las
grandes compaflias de cementoespañolasdejan de tener accionariado
capaz de tomar decisiones,tanto de la bancaespañolacomodel capital
privado español.

La interrelación con la banca industrial españolade las compañias
cementerasdebió garantizar la disponibilidad de capital para afrontar
inversiones o remodelaciones del equipo industrial, sobre todo si
tenemosen cuenta que eran empresasque generabanbeneficios.Se les

‘,155
ha llegado a considerar “las joyas del sistemafinanciero

Para ilustrar una aproximación a los beneficios generadospor la
industria cementera española en los últimos años hemos estimado el
valor añadido bruto de la industria; Dicho valor lo hemos calculado
restando al total de ventas en millones de pesetasel total de costesde
las materias primas y el costede los empleadosen el sector, para 1971-
1993. La figura 6 muestrasu evolución.

~ Méndez Matcu: 1992
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Figura 6

Hemos considerado convenienteincluir el valor añadido bruto en
términos realesya que a pesar de que la tendenciasemantiene respecto
a la figura 6, sepuedeobservar más nitidamente la reducción de dicho
valor a mediadosde los años ochenta, por ello defenderemosque la
industria del cementoespañolaatravesó un breve bache en la obtención
de beneficiosen el año 1985 para luegorecuperar la tendenciaalcista.
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Con el paso de los años y de las necesidadesde capital para
afrontar los retos que coníleva la reducción de costes, los bancos
entraron a formar parte de los consejosde administración al aumentar
su cuota de participaciones, y a vecesllegaron a controlar la empresa.
Las subidas de los tipos de interés de los años ochenta redujeron los
beneficios del capital invertido en la industria cementera frente a los
intereses devengadospor la deuda pública, la venta de estos activos
empresariales por activos financieros garantizaba una cuenta de
resultados muy saneadapara los bancos. Esto generó la venta de la
industria cementeraal capital foráneo, por otra parte ávido de compra,
en menosde diez años.

AÑOS
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industria cementeraal capital foráneo,por otraparteávido de compra,

en menosde diez años.

2.4.- LA ESTRUCTURA DEL MERCADO.

Existen diferentesvariablesqueexplican la estructurade un sector
y que es convenienteconocerpara el casode la industria cementera
española,destacaremosaquí las más importantesy las que más se
adecuanal sectorque nos ocupa.

El control de la oferta de cementoen Españadesde1941 a 1963,
estádemostradoen el capítulo III, recordaremosque lo realizabael
Ministerio de Industria;aunqueel preciodel cementosenegociabacon
los productoresdel sector, lo cual afianzael granpoderde negociación
que teóricamentese produce en una industria intervenida y que se
demuestraen este trabajo; ademásde la sospechade que existen
acuerdostácitosen la industriadesdesu mástempranainstalación.

La menor concentrae oii de la i odu stvi a de1 cemento,debido al
oligopolio por regiones;los acuerdoscolusivosde repartodel mercado,
explicadosen primer lugar por los costesdel transporte(sobreeste
punto volveremosmás adelante),y en segundolugar por las líneasde
ferrocarril que utilizaba cada fábrica (ver capítulo 111); las barrerasde
entrada,¡ a integraciónvertical, la utilización de la capacidadinstalada,
la oferta de tecnología disponible, etc. son determinantes de la
estructura del mercado cíe cemento en España que han sido
desarrolladosCI) epígrafesanteriores.En lo sucesivoanalizaremoslos
otros determinantesde la estructuradel mercadodel cementoespañol,
que no estánincluidos en categoriasya descritas.
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A) LOS COSTES DEL TRANSPORTE

Los costesdel transportedel cementol1an sido consideradoscomo
los principalesdeterminantesdel oligopolio del sector,los estudios

156
al respectomuestran que en 1964, costabade 2,6 a 1,15 pesetas
transportaruna toneladade cementocon vehículos de gasolinay de
0,95 a 0,75 pesetaspor tonelada,si el vehículo era de gasoil. Las
investigacionesmásrecientesse ocupande analizarla reducciónde los
costesutilizando medios alternativos de transporte;es decir, el alto
coste del transporte se da por supLíesto; tan solo la información
publicadapor Maínpaso(1994) en la que se calcula la eficiencia, de
una fábrica sobre otras, en el abastecimientopara un radio inferior a
150 Km. hacereferenciaa una mediciónde los costesdel transportede
cementoen España.

El eemeíitoci E spainse 1 í-ansportapor carretera,por feí~rocarri1 y
por vía marítima, el cuadro1V—S, recogeestainformación.

Rosado Sautacruz 1966: 2>>. ci estudio lelerido iíícitíve una buena estimación de los costes del
transporte de ccl ncm o. la tio ~OFc; irielera. coí no por barco y Feiroca rril - El autor cMlina la mbiéíi la
caní ¡dad 1 ranspoil ada. ci recorri cío i itcdi o dcl x tíje y ci coste que su pone. pa ma cada uíío dc los tres
medios de Ir:ínsporie.
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CUADRO lV-8
MEDIOS DE TRANSPORTE DE CEMENTO

(Miles de toneladas)

ANO CARRETERA FERROCARRIL MAR

1969 13.245 1.730 1.033
1970 14.012 L489 1.093
1971 1.478
1972 1.699
1973 1.619
1974 1.992
1975 3.660
1976 4.300

7.059
1978 8.808
1979 8.010
>980 9.041
1981 10.702
1982 11.490
1983 13.098
>984 9.738

1985
>986 16803 765
1987 l8~77 855
1988 19,928 971
1989 20.336 942
1990 1.115 3.906
¡991 1.006 3.736

1992 1.044 3.074
1993 834 4.107

Fuente:N4INER, varios años.
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El cuadro IV-8 muestra que la mayor parte del cemento se
transportaen Españapor carretera,siendo el ferrocarril el medio de
transportemenosutilizado y en retrocesoa partir de la décadade los
ochenta. El transporte marítimo se utiliza principalmente en el
comercio internacional, aunque para el caso español es importante
destacarque el transportepor barco se empleaen el comercio con las
islas Balearesy Canarias.

Bianchi’~7 utiliza como iíidicador de los altos costes del
transporte, el comercio internacional de cemento, sus resultados
confirman que, de hecho,en los últimos quince añosel comercio de
cementoentrelos paisesde la CEEvaría entreel 2 y el 4% del total de
la producción.Consideramosqtíe la escasezde comercio internacional
es un buen indicadorde los altos costesdel transporte,lo cual confirma
un oligopolio por áreas debido a la falta de competenciaentre las
empresasentendidacomo el incrementode precio del producto que
favorecela ventadel proveedormáscercano.

U) LA ASIMETRÍA EN EL TAMAÑO DE LAS EMPRESAS

La asimetría en el taniaño de las empresases otro factor
iíi~portante para determinarla estructuradel mercado de cementoen
España. Sabemosqtíe las grandes empresas cementerasson seis
duranteun largo periodo 1944—1975 sumándoseotras tres en la última
etapa en la que hemos dividido el estudio 1976-1992.El indice de
Lorenz confirma que la producciónde las grandescementerases muy
similar, lo que alianzaun cártel de productores,tal y corno hemos
venido defendiendohastaahora.

Biaiichi 1 952: 12
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Las pequeñasempresasdel sector tenían varias opcionespara
sobrevivir al cártel, por una partecompetirvía costescon las grandes,
implantarse en un área desabastecidao llegar a acuerdoscon las
grandespararepartirseel resto del mercadoe incluso parapresionaral
alza el precio intervenido del cemento, de tal manera que con una
estructura de costesno competitiva pudieran obtener beneficios, lo que
supondría tin incremento adicional de ganancias para las empresas
productivas.

Las áreasde conflicto, qtíe hemosdetectadoen esteestudio(para
ilustrar estepunto se puede consultarel Anexo 9), entre las grandes
cementerasy las pequeñasson cuatro,el PaísVasco,Cataluña,el área
Valencianay la zonacentro,ya que en el resto de la geografiaespañola
no se producedicha concentraciónde fábricas; además,tres de dichas
zonastienen puertosmarítimos lo que facilita tanto la exportaciónde
cemento como la llegada de barcos extranjeros cargadosde dicho
material; el problema del comercio internacional aparece para la
industria españoladel cementoa partir de los añosochenta,destacamos
la primera sentenc.ía absolutoria del Tri b imal (le defensa de la
CompetenciaComunitario (expedienteA 36/92, consultarel capítulo
111), el segundocontenciosode ¡994, que se resolvió con una multa a
seis cemelíterasespañolas;por último el dumpingdel que acusanlos
empresarioscementerosa Turquía y a los paísesdel Este, en el que
todavialos tribunalesestándepuí-andolas conclusiones.

Desdelos inicios de la industria en Cataluñaconviven Asland,
Uniland (antigua Fraderay Freixa), Molins, Cementosdel Mar, La
auxiliar de la construccióny (iriffi. Tan solo Fradera(al principio del
periodo analizado y despuésUniland), Molins (a partir de 1971),
Cementos del Mar y Asland son lo suficientemente grandes,
manteniendoeseliderazgohastalos añosnoventa.
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En la zonanorte conviven Alfa, Portland(Cangrejo158),Ziurrena,
Hontoria, Rezolay Lemona, tan solo Portland y Rezolason grandes
empresashasta 1975, a partir de esa fecha pierden su liderazgo
comparadascon las otrasempresascementerasespañolas.

En la zona Valenciana conviven la Compañía Valenciana de
cementosPortlandcon otraspequeñasempresascomo cementosTuria,
cementosPeydróy cementosdel Mediterráneo.

En la zona centro destacaPortland Valderrivas y en su área
producenotras pequeñasempresascomo El León, 1-lispaniao Iberia.

La asimetríaen el tamañode las empresases un factor explicativo
del ejercicio del poderde mercado,máximecuandonos referimosa un
sector,como el ceínentero,dondelos costesdel transportefavorecena
la competenciaregional frente a la nacional. Aunque el sector
cementeroespañolse muestracoíno un olígopohoo cártel por regiones
para el territorio nacional, con esta investigaciónpodríamosplantear
qnc en el increadoregionalel coí> portam¡ento seasemejaria a un cártel
con liderazgo de precios. Es dificil saber si las grandesempresas
dejabaií una porción del incícado regioíía> a las pequeñasempresas,o
si por el contrario, la ayuda (siemprehasta 1980) consistió en una
presión en el Ministerio para que el p¡ecio del cementoestuvieraen
función de los costesdel productor máspeqtíeño.

>58 Cangrejo cs la marca dc \cnta dcl cciílciíío de la ciíípmesa Portland. a veces. se encuentra en la

literatura especializada como dciíoíiíiiiacióíi de la cmiip¡esa.
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C) EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA PROPIEDAD DE
LAS EMPRESAS CEMENTERAS ESPAÑOLAS.

Siendo los problemasdefendidosen el capítulo II y 111 los ejes
centralespara la construcción de una nueva i½ricade cementoy
sabiendoque en Españano seproducennuevasinstalacionesdesdelos
años70, parecíaconvenienteanalizar las razonespor las que no sehan
construidomás fábricasde cemento;lo que nos da un punto de apoyo
para defenderque las empresasextranjerasque se introducen en el
sectorcementeroespañola partir de los años 80 rentabilizanmejor la
comprade una fábricainstaladaque la inversión en una nueva,ya que
las empresasque funcionanactualmentese han ido acomodandoa las
sucesivasinnovacionesdel sector,por una parte,y por otra que si un
empresario debe hacer frente a una amortización (le veinte años, los
cálculosde rentabilidadde la lílversión que debarealizar,deberser, al
menosescrupulosos.

Sí suponemosque los empresariosde! sector del cemento
europeos, principalíííente, conoc lan el increado en el qnc estaban
U (9 IÉU 11(10, ti S~ CO mo 1 os costesdc íís talarse cii España, concluiremos
que Ji u a procedidodc Iontu íucionu1, y han compradolas fábricasen
tunci onumicnto, es decir, cia más lógico comprar al competidor que
hacer una inversión nueva y buscar compradores.Por ello, veremos
ahora los cambios de propiedad de las cenienterasespañolasy la

penetraciónde> capitalextranjeroen (a industriadel cementoespañola.

El cuadro11.1 (ver capítulo 11) muestralas fábricas de cemento
en Españacii 1925, parececonvenientecontí-astaresta informacióncon
el mismo dato pava el año 1959 en el que se implementael Plan de
Estabilizacióny LiberalizaciónEconómica,y posteriormenteanalizarla
situación en 1981, poco antes de que las más importantesempresas
cementerasse empezarana venderal capital extranjero;concluiremos
con la sítuacio n (le la i íídustria q tic nosocupa,en 1 996.
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Entre 1925 (cuadro 11-1) y 1959 (cuadro JV-9) las fábricas
españolasde cementohan evolucionadode la siguiente forma: tres
compañíasde entre las giandes empresascernenterasaumentansu
produccióno su radio de acción, así, RezolacompraSociedadGeneral
de CementosPortland de Sestaoy aumentasu produccióncon dicha
fábrica en el municipio de Sestao, Asland aumentasu mercado con
fábricas en Córdobay Badajozy Valencíanade Cementosabre una
fábrica en San Vicentedel Raspeig.

Las pequeñascementerasafiontan la siguientetransformación:la
Sociedadaragonesade Portlandartificial cien-a la fábricade Miraflores
y abre la de Quinto, Ziurrena se convierteen Industriasdel Cemento,
S.L. y cierrala Compañíacíe Comercio,SA. en Bastírto,

Durante el periodo analizado se crean las empresasnuevas
siguientes; Cementos Turia, Penoland,Cementos Alfa, Cementos
Morata de Jalón, Cementos del Cinca, Cementos Alba, Cementos
Alberdi, Cementosy calesFreixa, CementosOmedes,CementosEbro,
Cementos del Mediterráííeo, Cementos Pcydró, Portolés y Cia,
Cenientos Viii aíraíica, Ce>íící it OS Fi ontori a, Cementos Centauro,
IndustriasSamlíer‘y Cementosdel Guadalquivir.

La capacidadproductiva de las empresascitadasanteriormente
tiene como máximo de capacidadnueva instalada>as 280.000Tns de
Cementos A!Ñ o las 250.000 Tus de Cementos Hontoria, como
grandesempresasque tienen volúmenesde producción capacesde
competir por el mercado con las grandes empresas tradicionales
(CementosPortland,CementosCosmoso Tudela Veguin). Las demás
son fábricas más pequeñasestandoe] mínimo en las 9.000 Tns de
Samher.
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En este periodo se ponen en marcha las primeras cementeras
estatales,en 1951 entra en funcionamiento La EmpresaNacional
HidroeléctricaRibagorzana,SA. con una capacidadde 200.000Tns.
en el municipio de Xeralló (Lérida), en el corazón de tina de las
grandes áreas españolasde producción de cemento, y en 1953
Cementos del Guadalquivir con 175.000 Tns. Recordemos que
Cementos N4olins durante este periodo, todavía produce cemento
aluminoso.

La configuración de la industria cementeraespañolaen 1959

quedareflejadaen el cuadro IV-9. Se han incorporado4.774.000Tns
de capacidadproductiva,de las cuales 1.762.000Tns sonnuevasy el
resto, es decir, aproximadamente3.000.000 Tns correspondena
amp>raciones.

263



Cailtulo Iv: La orgamxización industrial del sector cemdntero español

CUADRO IV-9

FABRICAS DE CEMENTO PORTLAND DE ESPAÑA EN 1959

EMPRESA FÁBRICA CAPACIDAD DE

PRODUCCIÓN.

En Tu.

Compa ii ia Genera dc Asfaltos
y Poi—tlaíid, Asiand

+ Moteada (Sa recio m~a)
+Castcliar cien t—icích
(Sa ice oua)
+Viiiaiucnga cíe la Sagra
(Toledo)
+Córdoba
+Los Santos dc Maiínoiia
(Badajoz)

705000

Cernemos Turia, SA. -1-Ecírjaso> (valencia) 120,00<1

Ferrolaííd. SA. ±Sagíin<o(Valemicia) 180.000

Cementos Alfa. SA. +Mataporqucra (Santander)
±NíievaMontaña (Santander)

280.000

Cementos Cosiiios.
SA.

-tTorai de los Vados (Lcóíi) 1 25.400

Sociedad Anóíiiina Española
de Cememito Portland,

±Yeies(Toledo) 53.500

Cementos Portland dc
Lemnona. 5. A.

±L.eíííoiia(Vizcaya) 1 (>0.000

Ceíííentos Mol i ns. SA. +Saií veente deis Horts
(Baice loiti)

15(1.000

Cementos Portland, SA. +Olazagíít ia (Navarra) 35 ¡ (>00

Portland va iderrivas. SA. -4—vicá iva o (Madrid) 300.0(10

Compañía Va icucia ita de
Cementos Pon land. SA.

+5ti fbi (valencia)
+San Vicente <leí Raspeig
(Ai ican>e)

459.5(10
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La auxiliar de la Constniecíón,
SA.

+San Justo Desvera
(Barcelona)

165.000

Portland Iberia. SA. ->-Castillcjo (Toledo) 135.000

Cementos Portland Morata de
Jalón, SA.

-4-Moíata de Jalón (Zaragoza) 164.000

Cementos del Cinca, SA. +Moiizón (Huesca) 46,500

Cementos Alba, SA. + Torredonjimeno (Jaén) 180.000

Sociedad Anónima Tudela-
Veguin

+Tudela-veguin (Oviedo)
±AboúoGijón (Oviedo)

389,000

Sociedad Fi> taneicra y Minera.
SA.

+ La Ca la del Moral (Málaga) 125.000

Cementos Alberdi. SA. +ArromBt (Guipúzcoa) 90.000

Cementos Rezola, Vizcaya.
5.A.

+Sestao - Galindo (Vizcaya) 64000

Cementos Rezola. SA. + Morga (Guipúzcoa) 300.000

Cementos Portland Za ra~oza.
SA.

+ Mi a flores (Zaragoza) 80,000

(. e¡iíciítus II> idera. 5 A +V;illctírca (barcelona) 213.0(M)

Cementos y Cales Freixa. 5 A. +Los Moi>jós (Barcelona) 54,000

Cementos Ojuedes, 5 A ±SanJulián de Raíais
(Gerona)

30.000

Empresa Nacional
Hidroeléctrica del
Ribagorzana. S.A

-FXerall ó (Lérida) 200 ~000

Ce itientos Ebro. .5 R C 4-Beni (al (el (arragona> 24,000

Compania Anglo—Española <le
Cemento Portland. SA.

+Maíillas (Guadalajara) 80.4(1<)

Cementos del Medilerrámico.
SA.

->-Demjia (Alicante) 33.000
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SA. Portolés y Cía. +Benageber (Valencia) 30.500

Cementos Peydró +Ribarroja (Valencia) 10.000

Cementos Villafranca, SA. -4-Vil lafranca del Bierzo (León) 15.000

Ce¡nentos fon lo ria. 5- A. + Ve va <le 13:>ños (Palencia) 25<) <1<10

Industrias del Cemento, S.L. +Ga lindo — Sestao (Vizcaya) 36<100

Industrias Sainlier, S.L. ±Zaratán(valladolid) 9(100

Sociedad Andaltíza de
Cerne Vos Portland. SA.

+Morón de la Frontera
(5ev i lía)

10(1.000

Cementos Centa tiro. SA.

Cementos Guadalquivir

±Si erra Elvi ra (Grai ‘a<la) 1 2.000

+Vilhn:ucva dcl Rio (Scx lía) 175.00<>

Fuente:MINER (1960),AJo’¡ogrct/ia <le la industria del (‘eniento.

La industria cementeraespañolaen 198 1 , respectoa la de 1959,
seconligura=tteii(liendoal si ~aíieídeesqttenia

En 1 970 Fraderay Freixa se unen bajo el nombrede Uniland.
En 197 1 Cementos Molins cambia su producción de cemento
aluminoso por Portland. Asland compra Ferroland.La atíxiliar de la
construcciónabandonala fábricade SanJustoy se instalaen San Felitt.
CementosAlba se expandepor Andalucia. CementosRezola compra
Cementos Alberdi en 1975 y se ftísiona con Cementos Rezola -

Vizcaya. La SociedadAndaluzade CementosPoíiland se convierteen
Cementosdel Atlántico, y por últiíno, Cementosdel Cinca se convierte
en Ceme¡it os Portland(le Atagón-
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Las
Ornedes,
Cementos
Cementos
Cetuentos

empresas cementeras que desaparecenson, Cementos
ENHER, Cementosdel Ebro, Anglo Españolade Cemento,

del Mediterráneo, Podolés y Cia, Cementos Peydró,
Villafi-anca, Industrias del Cemento, Industrias Samher,

Centauroy Cenierítos(leí Guadalquivir.

La configuraciónde la industria cementeraespañolaen l98h es
decir, antesde la entrada de capital extranjero en las empresasde
cemento,se muestraen e> ct¡adío 1V-lO. El aumentode la capacidad
instalada se cifra en 33.584.000 Tus. Destacamoslos siguientes
incrementos en la capacidadinstalada de las grandes cementeras:
Asland ha instalado 3.209.118 Tus. Cementos Molius cíltra en la
industria del cementoPortlandcon másde 1 .300.000Tns de capacidad
instalada,Portland Valdeirivas con casi un millón más de capacidad
productiva, Valencianade Cementosaumentasu capacidaden casi
850.000Tns, Uniland pasade producir 54.000Tns en su fábrica de
Monjós a 1.364593Tns en la misma fábrica para el año 1981,etc.En
resumentodaslas grandesempresasaumentansu capacidadinstalada.
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CUADRO 1V-lO

FABRiCAS DE CEMENTO PORTLAND DE ESPAÑA EN
1981

FÁBRICA

-F Moneada
+J%ieítodc Sagunto
+Niebla
+Córdoba
+Villaluenga de la Sagra

eco

CAPACIDAD DE
PRODUCCION.

En Lis.

696.717
1.367.136
445.302
299.048
834.471
271.444

CementosTuria, SA. +Euúasot

±Contreras

259.745

99280

Cementos Alfa, SA. +N4ataport.luera 208.991

CementosCosmos,SA. llora> de los Vados 63>000 ¡

428.461Cementos Hispania +Yeles

Cementos Portland cíe

Lemona, SA.

+Lemona 473.130

Cementos Molias, SA. +Saa Vicente deis 1-loas 1.334.455

CementosPortland, SA. tOlazagutia 524.077

PortlandValderrivas,
SA.

±Vieáivaro ¡ 1230.081

EMPRESA

Asíaviti
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CompañíaValencianade
CementosPortland,SA.

+SanVicente del
Raspeig
+Buñol

1.308.885

1.621.832

La Auxiliar de la
Construcción,SA.

+SanFeliu 755.011

Portland tberia, SA. +Castillejo 974000

CementosPortland

Morata de Jalón, SA.

±Morata de Jalón 371.593

Cementos Portland de
Aragón

+Monzón
+Muel

150.257
151.338

Cementos Alba, SA. ±Torredo¡jimeno
-i-(jjiádor
+Jerez
+Lorea

299.048
643.803
597283
459.251

Sociedad Anoníma
Tu del a- Veguin

+Aboño 410.204

Sociedad Financiera y
Minera, SA.

-t La Caía del Moral 739.398

Cementos Rezola, SA. + Anona Gris
+ Añortza

+ Arrigorriaca

35.580
241.924
345.694

CementosUniland, SA. + Valícarea
-i- rvior~ós

664.285
1.364.593

Cementos Hontori-á, SA. +Venta de Baños 560.632

3 14,281
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Cementosdel Mar 1.493.070

Cementosla Mancha 23.511

Hornos Ibéricos 689200

Atlántico +Moron
+AleaIá

328240
730.303

Cementosla Robla +La Robla 321.214

Cementosdel Noroeste +Oural 412.000

Portlandde Mallorca 394.188

CementosEspeciales,
SA.

4 Arguineguin 464.782

Fuente:MiNER, (1981),Memoriade la Industriadel Cemento.

La concentraciónentre las empresasespañolasde cementoentre
1981 y 1994 se produce de la siguiente manera: Asland compra
Cementosdel Turia. La empresaCementosCosmoscompraCementos
del Noroeste.La empresaCementosPortland surge de la fusión en
1993 de dicha empresa con Ceíiientos ValdelTivas y Cementos
Honwria ademásabt~e una fábric.a tineva en Fi Alto.

La empresaValencianade ecínentoscompra>a fábrica de Monzón
de Cementos Portland de Aragón, La atíxiliar de la Construcción,
CementosPortlandMoratade Jalón, MaterialesHidráulicosGriffi (que
ya no producen cementoPortland) y Cementosdel Atlántico y abre
nuevasfábricasen Alcanar,Alcalá de Guadairay Lloseta.

1-lomos Ibéricos compraen 1986 CementosAlba y seconvieneen
HISALBA. La empresaTudela Veguin compraCementosLa Robla.
Por su parteLa SociedadFinanciera‘y Minerase ftísiona con Cementos
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Rezola. La empresaPortlandAlbacetecompróen 1988 Cementosde
la Mancha,y por último, en 1993 Valencianacompra Cementosdel
Mar.

La venta de la industria españoladel ceínento a las empresas
cementerasextranjerasserealizade la siguientemanera:

CUADRO 1V-lO
CRONOLOGIA DE LA VENTA DE LAS EMPRESAS

CEMENTERAS ESPAÑOLAS

AÑO OPERACIÓN REALIZADA

1982. 1—lot nos Ibe>¡casse vendea l-lolderbank (empresasuiza).

1986 CementosAlba se vendea l-iolderbank(empresasuiza).

1986. La empresabritánica BIue cirele vende su participación en
Asland a Cementia (empresa de capital suizo).

¡987. Cementos Mohns vende el 25 % de su capital a C¡ments
}7ra¡íya:s, a navesde Financieray Mineta.

1989. Cementos Aslaud (a Itavés dcl 5% de su capital en manos del
banco II rq~¡ o) pasa a ser controlada por Lafarge Copée

(etrpresafrancesa).

1989. Durane el verano, Cementos l{ezola pasara a depender de

Cimení s Franya i s (empresa francesa).

1989. En el mes de diciembre, Financieray Minera (controladapor el
Banco Central) es vendida a Cinients Franyais (empresa
francesa).

1989. Cementos Valderrivas ven<le el 25’ o de su capital a
Construccionesy Contratasy pasaal control del Banco Central,

rimer casocíe venta de Lina cementeraa su principal cliente)-
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1992. Valenciana de Cementos y Sansón (propiedad del Banesto) son
vendidas a Cernex (cementos mex¡canos).

1996. Cementosdel Noroestey Cosmospasana ser controladaspor
Cimpor (empresaportuguesa).

1996. Financiera y Minera es controlada por Italcimenti (empresa de
capital italiano).

1996. Cementos Portland es controlada por Ciments Fran9ais
(empresafrancesa).

FUENTE: Elaboraciónpropia.

La configuración de la propiedad actual de las
cementerasespañolaserecogeen el cuadroIV-12.

CUADRO IV-12

LA INDUSTRIA CEMENTERA ESPANOLA EN 1996

ICÁURICAS CAPACIDAD DE
PRODUCCIÓN

en

* PRESIDENTE
* * P 12t0 PIETA RIO

Aslavid — Moncada 900.00<) ~D.Iñigo de Oriol
— Sagunto 2 ,OtiO.>)00
- Córdoba 950.000
— Niebla 700.000
- Villainenga de la Sagra 2.350.000 ~< Lafaige Copée

- Meco 500.00<>
— B uríasot 400.000
- Contreras 325.000
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Cernenuos
Cosmos. 5. A.

- Toral de los Vados

- Oural

850.000
450,000

~0. José López-Muñiz
**CIMPoR cementos
de Portugal

Cementos Alfa,
SA.

- Mataporqucra 600.000 * 0. José Luis

Remaeha González

** Cimenis Franqais

Cementos
Lcmnona 5. A.

- Leinona 1.000.000 *0 Nicolás Gatninda
AJÑ
** 25 % Cimenus

Fra nqais

Cementos
Molins. 5. A.

— 5:tnt V¡ccny deis Boris 1.640.000 Portland y
60,000 aluminoso

*D, Casimiro Molins
~ 44% Cirnents
Fran9ais

Cementos
Portland. 5. A,

- El Alto

— Hontoria

— Olazagutia

- Vicálvaro

1.150,000
1 .200,00(1
1.300.000
3.320.000

* 0. Alfonso Cortina

de Alcocer

~ Cirnenís Frangais

Grupo compañia
Valenciana de
Cementos
Portland, SA.

- Etiflol

— Sa u V cent e Raspe i g

— Alc:t i;ír

— Alcalá cíe Guadaira

- Morón

— Lloseta

1.265,000
850.000

2.1100.00<1
1.1 (>0.0(10

350.000
620<10<)

*0. Lorenzo
Zaivibra no Treví ño

**CFMFX

Cemento.’
Especiales

— Arguineguin 750.00>) *C~ Valenciana de
Cementos Portland a
través de 0. José Luis
Sáenz dc Micra

La auxiliar cíe la
construccion.
SA.

— S¿tnt Feliu dc Llobregat

- lenerife

- Castillejo

800,000
200.0(10

1.600.000

*C¿I Valenciana de

Cernemitos a través dc

0. José Luís Sáenz de

Micra

Cementos
Portland Morala
dc Jalón. SA.

— Mo mt a de Ja Ion

- Mtíei

- Monzón

70<J.0<)0
195.0tí0
IÓ0.0<)0

* C Valenciana dc

Cementos a través dc

0. José Luis Sáenz de

Miera

273



Capítulo IV: La organización industrial del sector cemdntero esílañol

Materiales
Hidráulicos
GrifEl, 5. A.

- vilaitova i la Geltró 130.000 *u valenciana de
cementos a través de
O. Victor Romo

Hornos Ibéricos
Alba, 5. A.
HISALEA

- Carboneras

- Torredonbineno

- Lorca

- Jerez

- Gádor

1.500.000
630.000
700.000
900,000
900.000

*D Mariano Suana

** Holderbank

Portland
Albacete. 5. A.

— Pozo Cañada 104.000

SA. Tudela-
Vcgiiin

- Abollo

— Tudela—Veguiíi

- La Robla

1.600.000
sólo blanco

70(1,000

*José Antonio Muñiz
Muñiz
** Masavcu
Dvckerhoit

Cementos
Hispania. 5. A.

- Ye[cs Esquivias 975.000 ~D José Maria
Framis Llopart
** Dyckcritoff

Sociedad
Financiera y
Minera. 5. A.

- Málaga

— Añorga

- Arrigorriaga

— Arrona

1.200.000
700.000
650.00<>
171<1>10

* O. José M~ Echarri

Campo

**lt.>Iciíx~eííti

ijuilaud
Cci nen era, 5. A.

— Valícarca

— El s Nl onjós

1.20<1(111<1
2, JíjO. >1>1>)

* D. José Antonio

Ruinen de Delás

Fuente: Elaboración propia en base a los datos publicados en Cenwnlo y
Hormigón, (1994), N4ampasoMartin - Buhrago, J.C.(1994) y diarios nacionales
para 1995 y 1996.

Resumimoseste punto acerca de la propiedadde las empresas
cementerasespañolasen 1996 (basándonosen publicacionesde la
prensa española para los últimos dos años) defendiendo la gran
facilidad con que se vendieron estas empresas,y que tan solo
Cementos Molins, Cementos Lemona y Uniland tienen entre sus
accionistas mayoritariamente capital español. El reparto de la
capacidadinstaladaen las fábricas de cementoespañolas,entre las
empresasaccionistas,apareceen el cuadroIV-13.
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CUADRO IV-13

PORCENTAJE DE CAPACIDAD INSTALADA POR
GRUPOS EMPRESARIALES DEL CEMENTO 1996

EMPRESAS
CEMENTERAS

INSTALADAS EN
1

CAPACIDAD DE
PRODUCCIÓN DE

CEMENTO
ESPAÑA

LafargeCopée 1 8 ,4 Qo
CirnentsFranyais 17,1 ~o
CEMEX 24 %
Ho]derbank 10,5 %
Dyckerhoff 7,4% ¡
Italciznenti 6,1%
CIMPOR 2,9% ¡

Empresas controladas por
capital español
Riente:Elaboraciónpropia.

El Ministerio de Industria publica (]UC la venta de empresascementerasespañolasa las grandesceínenterasmundialesse explica

de la siguientemanera:

a par/ii’ dc la décadade los ochenta,el atractivo
que pt-csei’ito la pcirliclpacion, tai’it() nacional COfliCí

extranjera, en empres-ases-patio/asdedicadasa la actividad
cciii entera,cabeccii trai./o cii ni-ja seriede¡dclOVeS.

1340o
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• La situación geografica de carga de buques,
posib¿¡ita la cxportac~on.

• La lasa de crecimientodelsectorde la c~on~d~
ha sido superiora la de otros- paísesde la Cli.

• La saneada suuación financiera de la indusfría
española.Las- ciii presa.ves/cal i-íiuy capitalizadas-y generan
vii elevado ‘ca.sh—/low ‘‘. lis-tu perimíile acometer¿uversiones

¡ndu.s-tí-¡alcsy financieraspor encimade los nivelesmedios
cii ropeos.

(,. ,)De ¡ornía resumida puede ajirmarse que cl
sut ector cemenleroespanolestá/6rutado por diez grupos
empresariales aztt¿que dos- de ellos sc encuentran en
proceso de ¡¡u ¡½. l)e estos díez t~rupo.s cita/ro son de
capticil nacional. O/ros cita/ro pertenecena niultinacionales
de capital (ioníuni/ario, y los- dos- u/timos son dc capital
suizoy mej~c-ano

Los resultadosde nuestrainvestigaciónno coincidenexactamente
con los Ministerio de Industria, la razón es que el cuadro IV— 13 está
calculadocon íiitor¡ mcionesnia s recientes,

Concluiremos este epigrafe defendiendo que
cementeraespañolaestá controlada en más del 85%
extranjero,y que la rapidez (le venta de las empí-esasse
coyunturaeconómicade Españadtíraííte los añosochentay
de los noventa; lo que produjo una í-ápida venta de tinas
saneadas,las cuales tenían instalada en sus fábricas
tecnología.

la industria
por capital
debió a la
principios
empresas
la última

Antes de redactar las concitísiones de este capitulo parece

pertinenteIncini r las conc1 osionesgetierajespara la industriacementera

‘~ MINER 1995 2?
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del estudio de Biancli060, las cuales son, en primer lugar la gran
dificultad paraestablecerconclusionesgenerales,en segundolugar que
las grandesempresasaceptanfuerade susfronteraslo que rechazanen
su país de origen, es decir el riesgo de la libre competencia,y por
último que la única soluciónposiblepara su problemafundamental,es
decir, la alta concentración,sería la aplicación de fuertes leyes
antitrust.La última conclusióndebesermatizadapara el casoespañol,
ya que, la industria ceínentera que nos ocupa no se muestra
concentradaentre 1944 y 1994, lo cual no impide que aparezcanotros
acuerdoscuyo efecto sobreel consumidores similar al del reparto del
mercadoentrepocasempresas.

ÓC E ianehí ¡952

277



Capítulo IV: La organización industrial del sector cementero español

CONCLUSIONES

El cuartocapittílo en el que hemosdividido esteestudioseocupa
de analizar la organización industrial del sector cementeroespañol.
Comenzamospor ennmrcar teóricamente aquellas consideraciones
cuyo análisis resultaconvenientepara comprenderla organizaciónde
cualquier industria; de todas ellas hemos resaltadolas que más se
acomodana la industria que nos ocupa,no consideramosinteresante
profundizarteóricamenteen tina industria por ejemplo, con productos
diferenciados, ya que el cemento se puede considerar un bien
homogéneo.

Ii segundoepigt-afe lo dedicarnosa analizar cada uno de los
puntos teóricos que liabiamos diseñadoen un principio. La teoríadel
ohgopolío tiene en la concentración(le la industria una de sus bases
primordiales, sin embargo, la industria (tel cemento españolano se
acomocla al modelo de industria concentrada, aún así reúne
prácticamentetodas las característicasde un sectorque respondeal
modelo teórico de oligopolio. Hasta 1963 podemosdefenderque la
industria en estudiose aconiodamás a un monopolioteórico que a un
oligopolio, entre 1963 y 1993 se comportacomo un oligopolio (aunque,
por los costes del transpodepodríamos hablar de un monopolio
natural).

Las barreras ilistitucionales que impiden el ingreso de
competidorespotencialessedesarrollaronen el capitulo II, perojunto a
ellas existen otro tipo de barrerasque cumplen el mismo objetivo,
como por ejemplo, ampliar la utilización de la capacidadinstaladay
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con ella desplazarsea lo largo de la curva de costesmediosa largo, es
decir aumentar las economíasa escala. Esta barrerano entrañaba
grandesdificultades a los empresariosdel sectorya que disponíande
hornos capacesde aumentarsu producciónen un plazo muy cofto de
tiempo.

Hemos analizadola financiaciónde la industria como barrerade
entrada,ya que los créditos necesariospara acoírieterla instalación,
mejora,acoíídicionamientoa í¡orinatíva medioambiental,etc. son altos
y la industria cementeralos afiontó, en un primer momento con
créditosbancarios(ditrante los planesde desarrollo)y posteriormente
debido a la interrelación banca-industriaque se inició en los años
sesenta,terminandoen los añosochentacon la ventade las empresasal
capital foráneo.

Concluimosestecapítulo con un breve análisisde los costesdel
transporte, ya que son los que configuran la estrííctura industrial
particulardel sector ceínenteroespañol.La asimetríaen el tamañode
las empresas,la cual liemos investigado para plantear la posible
existencia de un sisícína de oligopolio con liderazgo de precios en
aquellas regiones españolasdonde conviven empresasde diferente
tamaño (Cataluñay el País Vasco), ya que en el resto del territorio
nacional no parece que haya habido conflicto de intereses,una vez
más, por los costesdel transporte.Por último hemosqueridoconcluir
este estudio vieíído la evolución de las empresascementerasdesde
1925 hasta 1996. Coíi ello ítíereínos constatar la evolución de la
industria ecínentera en España (lesde su primer despegue
prácticamente,hastael presentey arrojar luz sobrelas empresasque la
formaron y las que sobrevivenen estosmomentos,para terminarcon
los cambiosdepropiedadque seproducendesde1982.

La conclusiónde este capitulo es que tina vez comprendidoel
funcionamientode la industria del cementoen Españaa lo largo de
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cincuentaaños, podemosdefenderqtíe el sector cementeroera muy
atractivo para el capital internacional, que éste tuvo grandes
dificultades,tanto institucionalescomo corporativistas,para accederal
mercadoespañolde cemento;porun lado comocompetidorexterior, es
decir, trayendosu producciónde fábricasextranjeras,y por otro, como
productor dentro del territorio nacional. Por ello, cuando tuvieron
oportunidadde adquirir las empresascementerasespañolaslo hicieron
aprovechando la situación económica reinante en el momento,
obteniendocomoventaja adicional unasempresassaneadasy eficientes
quetan solo debíanponeren marcha.
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CONCLUSIONES

La comprensión de la estructura de cualquier industria implica el
análisis pormenorizado de la mayoría de los detenninantes que la
definen de una manera concretay distinta al resto de las industrias.

La industria cementera tiene como diferencia específicade otras
industrias, que produce un bien homogéneoy de dificil sustitución, lo
que simplifica el análisis de la oferta del bien. Cuando se afronta el
estudio de un sector desde el punto de vista de los antecedentes
históricos que lo configuraron, la comprensión de cada época y el
entorno en el que funcionaba la industria, el análisis se toma en una
mezclade cuestionesinterdisciplinares. Hemosabarcado el análisisdel
proceso de producción del bien, el conocimiento básico de la
tecnologia instalada en la industria y hemosllegado incluso a aprender
fundamentosde derechopara comprender la influencia de la legislación
en la oferta del mercado. Sin estos puntos de apoyo deviene
complicado encuadrar el sector cementero español dentro de la teoría
de la organización industrial.

La organización industrial que hemos utilizado para estudiar la
industria cementera españolaes una mezcla entre varias escuelasde
pensamiento, todo ello porque hemos querido seguir a Coase, este
autor aconseja estudiar todos los factores internos y externos que
condicionan la estructura de cualquier industria.

Como conclusionesprincipales de la tesisdestacamos.

- En el primer capitulo concluimosque existendostipos de hornos
para producir cemento, el horizontal y el vertical, y ambos son
óptimos para tal fin, dependiendode las posibilidadesextractivas
de la cantera. Cuanto mayor sea la cantera, podemosdefender
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que, hasta los añosochenta, la instalación de un horno horizontal
sería lo aconsejable; en nuestros días, esta distinción
prácticamente ha desaparecido. Al mismo tiempo hay dos
procesosproductivos, la vta secay la húmeda, dependiendode la
humedad de los materiales de la canteraesconvenienteuna y otra.

- En el segundocapítulo constatamosque la tecnologíacementera
instalada en España ha sido importada tradicionalmente, aunque
F.L. Smidth produce maquinaria cementera la patente es danesa.
Los empresarios españoles se preocuparon de introducir las
innovaciones tecnológicas que se iban desarrollando fuera de
España. En el epígrafe 3.1 del capitulo 11 mostramos que la
preocupación por la contaminación industrial es tradicional en
España, ya que desde 1962, fecha en que la polución ambiental
genera la instalación de los primeros filtros de polvo en la
industria, hasta nuestros días, las empresascementerasespañolas
han ido reduciendo considerablementesus emisionesde agentes
contaminantes.

- El capitulo III comienza demostrando que los empresarios del
sector se han asociado en varias agrupaciones de productores,
algunas de ellas sobreviven en nuestros días. Estas agrupaciones
actuaron defendiendo siempre los intereses de los cementeros
frente a la intervención y consiguierongrandes logros.

- El segundoepígrafedel capitulo III lo dedicamosa explicar que
entre 1942 y 1980 la regulación estatal en la industria del cemento
fue muy importante, comenzando por las Leyes de Minas las
cuales establecen los derechos de explotación de una cantera,
hasta que la intervención estatal llegó a controlar la producción, el
precio e incluso las reparacionesde maquinaria. A pesar de que el
Ministerio de Industria dejó un escasomargen de maniobra de los
cementeros españoles podemos defender que la intervención
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reportó beneficios a los empresarios del sector. La necesidadde
una autorización para abrir una fábrica de cemento (existen
indicios de que a veces se requería el informe de los propios
empresarios)sirvió para impedir la instalación de competidores en
la industria; las expropiacionesde terrenos facilitaron el accesoa
las materias primas de las fábricas ya instaladas, las concesiones
en puerto pennitieron la exportaciónde cemento,etc.

- La misma intervención estatal supuso que en España el sector
cementero siempre haya sido privado, tan sólo fueron instaladas
dos pequeñas fábricas de cemento públicas, las cuales no
influyeron en el mercado.

- En el capitulo IV defendemosque la oferta de cementoresponde
a un oligopolio por regiones, aunquepodemoshablar de cártel con
liderazgo de precios en cuatro zonas de la geografla española
donde convivenvarias empresas,Cataluña, el Pais Vasco, la zona
Valenciana y la zona Centro. En estaszonas convivían grandes
empresascementerascon otras de menor tamaño, por ello, podría
suceder que las pequeñas cementeras se adaptaran a las
condiciones de precio y cantidad de producción asignada que
establecieranlas grandes,todo ello para mantenerel oligopolio.

- El epígrafe 2.3 del capitulo IV se ocupa de analizar cómo la
industria en su conjunto logró, hasta 1982,diseñar un conjunto de
barreras de entrada que imposibilitaron la instalación de empresas
competidoras,desdefábricas públicashasta privadas.

- Entre otras barreras de entrada incluimos la interrelación banca-
industria, la que esrelevante desdelos años sesentay que influyó
de forma decisiva en el desarrollo de la industria. Al dejar el
control de las decisionesde la estrategia empresarial en manosde
los bancos,esta cesióndel control supusoque en los años ochenta
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se vendieran las participaciones bancarias en el accionariado de
las cementeras españolas a empresas del sector de capital
extranjero.

- Al analizar la estructura del mercado mostramos que los costes
del transporte de cementoconstituyen uno de los pilares de dicha
estructura. La cobertura de un mercado superior a 150 Km. es
dificil incluso en nuestrosdías.

- Concluimos el estudio con un recorrido histórico de la propiedad
de las empresas cementeras españolas, en este último epígrafe
mostramos la cronología que siguen estos cambios y concluimos
con un cuadro que ilustra la actual configuración geográfica de la
industria, así comolos grupos cementerosque poseenel capital de
las empresasespañolasdel sector.
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ANEXO 2
Somogui 1952, Modernosadelantosen el horno vertical en la fabricacióndel cemento
Portland.Cementoy Hormigón,214.
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ANEXO 4

PérezPahiza, 1967. La industria del cementocien años atrás.

Cementoy Hormigón,399.
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EL CEMENTO DE 1870.

Pareceoportuno recogeren un anexo lo que se consideraba
cemento,suforma de fabricarloy la inversiónrequeridaparaello en el
añode 1870, sobreel estudiode i. Lipowitz, citado por PérezPaNza.
La terminologia empleadaes, al menos,poco usual, pero no parece
oportunovariarladebidoa la curiosidadqueella estimula.

La composiciónquímicadel cementoera:

Sílice de 10 a 25 %
Alúmina de 5 a 10%
Oxido de hierro de 4 a 10 %
Cal de 50 a 65%
Oxido magnésico de 1 a 4 %
Potasioy sodio de 0,75 a 4 ~o
Acido carbónico de 0,5 a 3 %
Acido sulfuri de 0,5 a 2 %

Color del cemento:

Es generalmentede un gris verdoso, porque los cementos
ingleses son de este color, pero esta cualidad no es absolutamente
necesaria,puesmuchoscementosalemanessuperioresa los cementes
ing]eses,sonde color rojizo pálido. El colorprovienede la cocción,si
se admite demasiadoaire, el hierro contenido en la mezcla es
excesivamenteoxidado. Pero como el gusto del público estáen favor
de la tonalidadgris-verdosael fabricantedebeesforzarseen lograr este
color.



Peso y dureza

Un metrocúbicode cementopesabaentre1226 y 1375 Kgs.

El gradode durezaque el cementoadquiereen el aireo dentro
del agua se consideracomo el “criterium” de su calidad.Si semezcla
cementopuro o cementocon arenacon la cantidadde aguanecesana,y
sedeja24 horasen el aire o catorcedíasdentrodel agua,al procederal
secadoy tomar dos trozos , frotándolosuno contraotro, el más débil
seráel quesufriráel desgastemáspronto.

La dosificacióndelas materiasprimas:

Paraunabuenadosificaciónesconvenienteoperarsobrepequeñas
cantidadespara asegurarsebien de una mezcla íntima dentro de la
trituradora,el molino verticaly el molino horizontal.

Hornoscontinuosy forma de cocerel cemento

Solamentecon una excepción,todaslas fábricasde Alemania,
cuecenel cementoen hornoscilíndricos de 15 metrosde altura por 3
de diámetro. Estoshornos se llenan en capasalternativas,de cemento
bruto, cok, o mejor lignito de Bohemia. Se prendeÑego. las oberturas
que se han utilizado por cl llenado se cierrany el tiraje se regulariza
medianteregistro. Los hornosestánencendidosdurante3 días, siendo
necesariosde 5 a 8 paraenfriarse;enseguidase vacían,pulverizándose
las partidasbien cocidas,que se han separadode las que han sido
cocidasimperfectamente.



Duración del cemento

Es bastantedificil saber algo sobre la duración de esos
materialesmodernos,pueslos fabricantesse ocupanprincipalmentede
producir barato,no buscandodemasiadola duraciónni la calidad.Es
probableque un buencementode portlanddeberádurar 10 o 100 años
quizá, esto no podemos comprobarlo pues las experiencias y
observacionesno alcanzanperíodosquelleguena 50 años.



Presupuestode maquinaria para una fábrica capaz de producir
30.000barriles al año <5.625T)

Unamáquinade vaporWoolf de 60 caballos
Tres calderasde hierro foijado, superficiede calefacción10,43 m.,
Presión4 Atmósferas.Rejillas, puertas,registros.Peso25 Tns
Una bombade alimentacióny un inyector Giffard con todos sus
accesorios.Peso2500Kgrs.
13.700 Kgrs. ejes,poleas,cojinetes,embragues,pilaresy silletasde
fundición.
Un vagónde conducciónde piedra.
Unamáquinamoldeadoraen hierro.
Unamezcladora.
Tresventiladorescon sus ejes.
Alambre.
Unamáquinade vaporde 10 caballos,calderay
23 m2 decorreasdobles.
610m de rielesde 4,5 Kgrs/ tu ,lineai, 1.000traviesas
Gastosde instalaciónde la via.
30 vagonetasmetálicas.
16 registroshemisféricos,con susplacasperforadas.
180 arandelasparalos orificios de cargas.
Trucksy vagones.
450 Placasde secaje.
1 lerramientasde foja.
Herramientasparataller de carpintería.
Equipo de laboratorio.
lO ~o paratransportey montaje.

accesorios.

y tirafondos.

30.000 Fcos
15.000 Fcos

3.150 Fcos

8.775 Fcos

750 Fcos
1.500Fcos
950 Fcos
900 Fcos
375 Fcos

5,975 Fcos
1.125Fcos
1.175 Fcos
125 Fcos

2.835 Fcos
562,5 Fcos
625 Fcos
375 Fcos
1.525Fcos
575 Fcos
575 Fcos
575 Fcos

9.375 Fcos

Total 117.060Fcos



ANEXO 5

MJNER, 1948,Memoriade la industriadel cemento



ZONA

ANEXO 5
MINER, 1948,Memoriade la industria del cemento.

ZONAS DE INFLUENCIA PARA LAS FABRICAS DE CEMENTO PORTLAND Y AR-

TIFICIALES DISTINTOS DEL PORTLAND SEÑALADAS POR LA DELEGACION DEL

GOBIERNO PARA LA OIWENACION DEL TRANSPORTE

Articulo 1.

1—Fábricade CementosCosmos—Toralde los Vados (León).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

De Toral a Monforte y La Coruña.
Betanzosa El Ferrol.
Monforte a Túy, a Vigo y a Santiago.
Toral a León.
León a Grajal.
Astorga a Zamora y Salamanca.

Salamancaa Béjar.
Béjar-P]asencía-Arroyo-Cáceres.
Salamancaa Peñarandade Bracamonte.
Salamancaa Fuentesde SanEstebany a La Fregeneda-Fuentes

de Oñoro.

FERROCAIIRILES DE VÍA ESTRECHA.

FalanquinosaValderas(FerrocarrilesSecundariosdeCastilla) y

Ferrocarrilesde vía estrechaafluentesno especificados.

ZONA fl.—.Fábrica de Tudela-Veguin.——Tudela-Veguin(Oviedo).

flsn NACIONAL DE FERROCARRILES.

Palanquinos-Grajal-Palencia.
Venta de Baños.
Venta de Baños-Valladolid.
Valladolid a Medina del Campo.
Medina del Campoa Olmedo.
Medina del Campoa Ataquinos.
Medina del Campoa Fresnoel Viejo.
León a Astorga.
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Astorgaa Zamora.
Tudela-Veguina Soto de Rey y a daño-SantaAna.
SotodeRey a Oviedo y Gijón.
Villabona a SanJuande Nieva.

Oviedo a Trubia.
Veriña a Musel.
Soto de Rey a León.
León a Grajal.

FERROCARRILESDE VTA ESTRECHA.

León a Matallana (Ferrocarril de León a Matallana).
PalanquinosaValderas(FerrocarrilesSecundariosdeCastilla); y
Ferrocarrilesde vía estrechaafluentesno especificados.

ZONA 111.—Fábricade Cementos«Alfa», 5. A.—Mataporquera(Santander).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Mataporqueraa Santander.
Mataporqueraa Palencia.
Palenciaa Venta de Baños-Medinay Avila.
Ventade Bañosa Burgos.
Burgosa Cidad.
Burgos a Rontoria del Pinar.

Medina a Segovia.
Medina a Salamancay Fuentesde San Esteban.
Fuentesde SanEstebana La Fregeneday Fuentesde Oñoro.
Medina a Zamora.

FERROCARRILES DE VÍA ESTRECHA.

La Espina-Matallana a La Robla (Ferrocarril de La Rabia).
Natallana a León (Ferrocarril de León a Matallana)
Santandera Unquera(Ferrocarril del Cantábrico).
Santandera Astillero (Ferrocarril Santander-Bilbao).
Mataporqueraa La Espina (Ferrocarril de La Robla).
Mataporqueraa Cidad (Ferrocarril de La Robla).
Palenciaa Villalón-Villada y Medina de Rioseco.
Medina de Riosecoa Villanueva del Campoy Valladolid (Ferro-

carrilesSecundariosde Castilla); y
Ferrocarrilesde vía estrechaafluentesno especificados.
¡‘ambién puedefacturar Cementos«Alfa», 5. A., en el cargadero

de NuevaMontaña (Santander),los cementosespecialesy de
escoriasqueen dicho punto produce,quedandosujetaal mis-
mo régimen de facturación que la fábrica de Mataporquera,
de la misma Sociedad y con idéntica zona.
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ZONA IV.—Fábricas«Asland»,<Ziurrena»,Industriasdel Cemento.Basurto,

Bilbao y Sestao(Vizcaya), respectivamente.

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Bilbao a Miranda-Logroñoy Castejóti.
Mirandaa Burgos,a Ventade Bañosy a Palencia.
Burgosa Cidad.
Bilbao a Portugalete.
Desiertoa SanJulián de Musques (Ferrocarril de Triano).

FERROCARRILES DE VÍA ESTRECHA.

Cidad-Dosantea Matallana-LaRobla y Matallanaa León.
Bilbao a Santander(Ferrocarril Santander-Bilbao).
Haro a Ezcaray(Ferrocarril Haro a Ezcaray).
Bilbao a Ciclad (Ferrocaril de La RabIa).
Bilbao a Málzagay Mecolalde(FerrocarrilesVascongados).
Mecolaldea Vitoria (FerrocarrilVasco-Navarro);y
Ferrocarrilesde vía estrechaafluentesno especificados.

ZONA V.—Fábrica Cementos Portland de Lemona, 5. A.—Lemona (Viz-

caya).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Bilbao a Miranda-Logroñoy Castejón.
~vIirandaa Burgos, a Venta de Baños y a Palencia.
Burgosa Ciclad.
Bilbao a Portugalete.
Desierto a San Julián de Musques (Ferrocarril de Triano).

FERROCARRILESDE VÍA ESTRECHA.

Cidad-Dosantea Matallana-La Robla y MataLlana-León.
Bilbao aMálzaga-Devay Mecolalde (FerrocarrilesVascongados).
Mecolalde a Vitoria (Ferrocarril Vasco-Navarro).
Haro a Ezcaray (Ferrocarril de Haro a Ezcaray).
Bilbao a Santander(Ferrocarril Santander-Bilbao).
I-lilbao a Cidad (Ferrocarril de La Robla); y
Ferrocarrilesde vía estrechaafluentesno especificados.
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ZONA VI.—FábricasCementasRezola,8. A., y Cementos«A. B. C», Añorga
y Arrona (Guipúzcoa),respectivamente.

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Trún aAlsasua-Miranday BurgosaVentade Bañosy aPalencia.
Miranda o Logroño.

FERROCARRILES DE VÍA ESTRECHA.

Añorgaa San Sebastián.
Añorga a Mecolalde y Zumaya (FerrocarrilesVascongados).
Añorga a Mecolalde y lEibar (FerrocarrilesVascongados).
Vitoria a Estella (FerrocarrilesVascongados).
Lasartea Pamplona (Ferrocarril de Pamplona a Andoain y

Lasarte).
Pamplonaa Aoiz y Sangiáesa(Ferrocarril de El IratFl; y
Ferrocarrilesde vía estrechaafluentesno especificados.
Esta zona ha sido ampliada para Cementos «A. B. C.’>, hasta:
Málzaga-Bilbao.
l3ilbao-Matallana-Lafabla-León.

ZONA VII—Fábrica CementosPortland,5. A.—Olazagutia (Navarra).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Olazagutiaa Alsasna-Pasajesa IrOn,
Olazagutiaa Miranda-Medinay Avila.
Venta de Baños a Palencia.

Alsasnaa Castejóny Zaragoza.
Miranda a Castejón.
Castejóna Olvega.
Burgos a Hontoria del Pinar.
Medina a Segovia.
Medina a Salamanca-Fuentesde San Esteban.
Fuentesde San Estebana La Fregeneday Fuentesde Oñoro.
Medina a Zamora.

FERROCARRILESDE VÍA ESTRECHA.

Tudela a Tarazona (Red Nacipnal).
Pamplonaa Leiza (Ferrocarril de Pamplonaa Andoain y La-

sarte).
Sádabaa Gallur (Ferrocarril de Sádabaa Gallur).
Vitoria aLanda (FerrocarrilVasco-Navarro).
Vitoria a Estella (Ferrocarril Vasco-Navarro).
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Haro a Ezcaray (Ferrocarril de Haro a Ezcaray).
\Talladolid a Medina de Rioseco.
Medina de Rioseco a Palencia-Villada y Villanueva del Cam-

po (FerrocarrilesSecundariosde Castilla); y
Ferrocarrilesde vía estrechaafluentesno especificados.

ZONA VITI—Fábrica Cementos Portland Zaragoza,5. A.—Miraflores (Za-
ragoza).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES,

Miraflores a Zaragoza.
Zaragozaa Canfranc (por Zuera y Tardienta).
Tardienta a Selgna.
Selguaa Barbastro.
Zaragoza a Fayón.

Pueblade RUar a Bot.

Zaragoza a Teruel.

Zaragozaa Casetasy Qallur.

FERROCARRILES DE VI A ESTRECHA.

Zaragozaa Utrillas (Ferrocaril Utrillas a Zaragoza).
Sádabaa Qallur (Ferrocarril de Sádabaa Qallur); y
Ferrocarrilesde vía estrechaafluentesno especificados.

ZONA IX —FábricaCementosPortland Morata de Jalón, 5. A.—-Morata de
Jalón (Zaragoza).

Ytrn NACIONAL DE FERROCARRILES.

Morata de Jalón a Casetasy Zaragoza.

Zaragozaa Zuera.
Zaragoza a Fayón.

Pueblade Hijar a Bot.
Morata de Jalón a Casetasy Gallur.

Morata de Jalón a Ariza-Calatayud y Torralba.
Calatayuda Teruel.
Ariza a Aranda de Duero.
Calatayuda San Leonardo.
Torralba a Soria y Villar del Campo.
Zuera a Tardienta y Huesca.

Zuera a Ayerbe.
Ayerbe a Canfranc.

Aranda a Valladolid.
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FERROCARRILESDE VÍA ESTRECHA.

Zaragozaa Utrillas (Ferrocarril de Utrillas a Zaragoza).
Sádabaa Gallur (Ferrocarril de Sádabaa Galluij; y
Ferrocarriles de vía estrechaafluentesno especificados.

ZONA X.—ffábricas Asfaltos y Portland Asland; Pradera;Cementosy Ca-
les Freixa; Auxiliar de la Construcción,5. A.; CompañíaGe-
neral de Asfaltos y Portland Asland «Pobla»; Moncada,
Valícarca, Monjos, Cornellá y PoMa de Lillet (Barcelona),
respectivamente.

Rrn NACIONAL DE FERROCARRILES.

Barcelonaa Port-Bou (por Granollers-Mataró).
Barcelonaa Ripolí, a San Juande las Abadesasy a Putgcerdá.

Barcelonaa Lérida y Almacellas.
Lérida a Halaguer.
Barcelonaa SanVicente (por Villanueva y Villafranca).
Tarragonaa Ulídecona.
SanVicente a PlazaPicamoíxóns.
Tarragonaa Lérida.
SanVicente de Caldersa Ribarroja.
Tortosa a Prat de Compte.

Selguaa Tardienta y Huesca.
Selguaa Barbastro.

FERROCARRILESDE VÍA ESTRECHA.

FerrocarrilesCatalanes;y
Ferrocarriles de vía estrecha afluentes no especificados.

Ferrocarrilesde via estrecharelacionadoscon Gandia,para el
cementodesembarcadoen estepuerto.

Villanueva y Qeltrá admitirá, por excepción y para cualquier
destino,los pedidosque formule la CasaMaterialesHidráuli-
cos Griffi, 5. A., parael carguede cementoblanco y alumi-
noso fundidó; pero deberáir por vía marítima todo lo desti-
nado a puertos del litoral, Andalucía y Galicia, salvo el de
Cataluña.

La fábrica de CementosMolins está autorizadapara facturar
cementofundido aluminosoparatoda España,debiendoefec-
tuarselos carguesprecisamenteen la estaciónde San Vicente
de Castellet (no pudiendohacerseen la de Barcelonani en
ninguna otra).

Con fecha 23-8-46, la Delegacióndel Gobiernopara la Ordena-
ción del Transporteconcedió la ampliación de la Zona dé-
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cima, paraquelas fábricasdeMoncaday Fobiapudiesenefec-
tuar facturacionesa cualquierestaciónferroviaria de la pro-
viuda de Huesca.

ZONA XI.-—FábricasCompañiaValencianadeCementosPortland,5. A., Bu-
fmi (Valencia), y CementosTuria, Burjasot (Valencia).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Valencia aUtiel y Enguidanos,hastaCuenca(inclusive).
Valencia a Teruel.
Valencia a Vínaroz.
Valencia a Fuentelahíguera.
Fuentelahiguera-LaEncina-Chinchilla-Albacete.
Silla a Cullera.
Játivaa Alcoy.
Valencia a Liria.

FERROCARRILES DE VÍA ESTRECHA.

Carcagentea Denia (Ferrocarril de Carcagentea Denia (Red
Nacional de Ferrocariles).

Gandíaa Alcoy (Ferrocarril de Alcoy a Gandíay puertode Qan-
dha); y

Ferrocarriles de via estrechaafluentesno especificados.
Buñol admitirá, por excepción y paracualquierdestino,los pe-

didos que formule la casa RaU para el cargue de cemento
blanco, debiendoir por vía marítima todo lo destinado a las

provincias del litoral, Andaluc’a y Galicia, salvo Valencia y
Alicante.

ZONA XJU—Fábrica Compaflia Valenciana de Cementos Portland «Cala-

mar», 5. A., SanVicente del Raspeig(Alicante).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Alicante a San Vicente del Raspeigy a Albacete.
Alicante a Murcia y Torrevieja.
Cartagenaa Chinchilla.
Alcantarilla a Lorca.
Lorca a Almendricosy a Baza.
Murcia a Caravaca.

FERROCARRILESDE VÍA ESTRECHA.

Alicante a Denia (FerrocarrilesEstratégicosy Secundariosde
Alicante).
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Cieza a Muro (Ferrocarril de Villena a Alcoy y Yecla).
Alcoy a Lorca (Ferrocarril de Alcoy a Gandía y puerto de Gan-

día); y
Ferrocarrilesde via estrechaafluentesno especificados.

ZONA XIII.—Fábrica Anglo-Españolade CementosPortland «El León», Ma-

tillas (Guadalajara).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Matillas a Torralba y a Soria.
Soria a SanLeonardo.
Coscuritaa Aranda de Duero.
Ivlatillas a Madrid.
Matillas a SantaMaria de la Alameda.
Villalba a Cercedilla.
Madrid a Griñón.
Madrid a Torrejón de Velasco.
Madrid a Las Infantas.

FERROCARRILESDE VíA ESTRECHA.

Ferrocaril de Madrid a Villa del Fradoy a Almorox.
Madrid a Aragón; y
Ferrocarrilesde vía estrechaafluentesno especificados.

ZONA XIV.—Fábrica CompañiaGeneralde CementosPortlandAsland.—Vi-
llanueva de la Sagra (Toledo).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Villaluenga a Villaseca.
Madrid a Plasencia, a Arroyo y a San Vicente de Alcántara.

Arroyo a Cáceres.

Cáceresa Aljucén, a Mérida y a Badajoz.

Plasencia empalme, Salamanca.

Salamancaa Fuentes de SanEsteban, a La Fregeneday a Fiien--
tes de Oñoro.

Avila a Salamanca.
Madrid a Avila.
Villalva a Segovia.
Madrid a Meco.
Madrid a Aranjuez, a Alcázar y Venta de Cárdenas-Aranjuez.
Villacañas a Quintanar de la Orden.

Cinco Casasa Tomelloso.
Alcázar a Albacete, a Aranjuez y a Santa Cruz de la Zarza.
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Madrid a Ciudad Real y a Badajoz.
Castillejo a Toledo,a Ciudad Real y a Manzanares.
Bargasa Toledo.
Madrid a Cuenca.

FERROCARRILESDE VÍA ESTRECHA.

Madrid a Villa del Pradoy a Almorox.
Madrid a Aragón.
Puertollano a El Horcajo (Ferrocarril de Peñarroyaa Puerto-

llano); y
ferrocarriles de vía estrechaafluentesno especificados.

ZONA XV.—Fábrica SociedadEspañola de CementosPortland «Hispaniat
Yeles y Esquivias (Toledo).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Yeles y Esquiviasa Ciudad Real y Cabezade Buey.
CiudadReal a Manzanares.
Yeles y Esquiviasa Madrid.
Madrid-Avila.
Avila-Peñarandade Eracamonte.
Villal Va-Segovia.
Madrid-Meco.
Madrid-La Calzada.
La Calzada-Plasencia.
Plasencia-Arroyo-Cáceres.
Arroyo-San Vicente de Alcántara.
Madrid-Alcázar y Venta de Cárdenas.
Villacañas a Quintanarde la Orden.
Alcazar-Socuéllamos.
Cinco Casas-Tomelloso.
Castillejo-Toledo.
Bargas-Toledo.

FERROCARRILES DE VÍA ESTRECHA.

Ferrocarril de Madrid a Villa del Pradoy a Almorox.
Ferrocarril de Madrid a Aragón.
Puertollano a El Horcajo (Ferrocarril de Peñarroyaa Puerto-

llano; y
Ferrocarriles de via estrechaafluentes no especificados.
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ZONA XVI.—Fábrica PortlandIberia, 5. A.—Castillejo (Toledo).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Castillejo a Algodor y a Toledo.
Madrid a Ciudad Real y a Cabezade Buey.
CiudadReal aManzanares.
Madrid-Aranjuez, a Alcázar y a Manzanares.
Manzanares-Ventade Cárdenas-Vadollano-Baeza(empalme).
Vadollano, Linaresy Los Salidos.
Linares-Baeza(empalme)-Torreblascopedro-Baeza.
Begijar-Jódar-LosPropios-Huelma.
Madrid-SantaMaria de la Alameda.
Villalba-Cercedilla.
Madrid-La Calzada.
Madrid-Meco.
Aranjuez.
Villacañas-Quintanar de la Orden.
Alcázar-Socuéllamos-Albacete.

FERROCARRILESDE VÍA ESTRECHA.

Ferrocarriles Eléctricos de La Loma y Ferrocarriles Mineros de
Linares.

Ferrocarril de Madrid a Villa del Prado y a Almorox.

Ferrocarril de Madrid a Aragón.
Puertollano-ElHorcajo y a San Quintin (Ferrocarril de Peña-

rroya a Fuertollano); y
Ferrocarrilesde via estrecha afluentes no especificados.

ZONA XVII> -FábricaPortland Valderrivas, C. M. A., Vicálvaro (Madrid).

FED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Vicálvaro-Meco-Guadalajata.
Vicálvaro-Madrid.
Madrid-Avila.
Avila-Peñarandade Bracamonte.
Villalba-Segovia.
Madrid-Griñón.
Madrid-Torrejón de Velasco.
Madrid-LasInfantas.
Aranjuez-LasIni antas-Villacañasa Alcázar de San Juan.
Venta de Cárdenas.
Villacañas-Quintanarde la Orden.
Alcázar de San Juan-Socuéilamos.
Cinco Casas-Tomelloso.
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FERROCARRILESDE VÍA ESTRECHA.

Ferrocarril de Madrid a Villa del Pradoy a Almorox.
Ferrocarril de Madrid a Aragón; y
Ferrocarriles de vta estrechaafluentesno especificados.

ZONA XVIII.—Fábrica Compañia General de Asfaltos y Portland Asland.—

Córdoba.

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Córdobaa Espelúy.
Córdobaa Almorchón.
Almorchón a Mérida y a Badajoz.
Córdobaa Los Rosales.
Córdobaa Baezay a Huelma.
Los Rosalesa Fuentedel Arco.
Fuentedel Arco a Zafra y Mérida.
Zafra a Fregenal.
Zafra a Jerezde los Caballeros.
Córdobaa Ecija.
Córdobaa flobadilla.
Bobadilla a Granada.
Bobadilla a Algeciras.
CampoReal a Luque,Jaény Los Salidos.
Luque a Baena.
Huelmaa Moreda.
Moreda a Granada.
Moreda a Almería.

FERROCARRILES DE VÍA ESTRECHA.

Bélmez a Fuente del Arco y La Garganta (Ferrocarril dc Fe-
ñarroya a Puertollano).

Ferrocarriles Mineros de Linares.
Ferrocarriles Eléctricos de La Solana; y
Ferrocarriles de vía estrechaafluentes no especificados.

ZONA XIX.--Fábrica Centauro.——SierraElvira (Granada).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Sierra Elvira a Riofrio.
Sierra Elvira a Granada.
Granadaa Moreda y a Almeria.
Guadix a Baza; y
Ferrocarriles afluentes no especificados
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ZONA XX..—Fábrica SociedadFinancieray Mlnera.—El Palo (Málaga).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Málagaa Bobadilla.
Hobadilla a Málaga.
Bobadilla a Algeciras.

FERROCARRILESDE VÍA ESTRECHA.

FerrocarrilesSuburbanosde Málaga (todosy afluentes).

ZONA XXI —FábricaSociedadAndaluzade CementosPortland «El Caballo».
Morón de la Frontera (Sevilla).

RED NACIONAL DE FERROCARRILES.

Morón a Marchenay a La Roda.
La Roda a Bobadilla.
Bobadilla a Granada.
Marchenaa Ecija.
Morón a Utrera y a Sevilla.
-Utreraa Cádiz,a Sanlúcarde Barrameday a Bonanza.
Sevilla a Huelva.
Huelva a CumbresMayores.
Huelva a Ayamonte.
Sevilla a Peñaflor.
Sevilla a Alcalá y a Carmona.
Los Rosalesa Guadalcanal.
Guadajoz a Carmona.

1’ERROcARRILEs DE VÍA ESTRECHA.

Ferrocarril de Aznalcóllar al rio Guadalquivir.
Ferrocarril de Minas de Caía; y
Ferrocarriles de vía estrechaafluentes no especificados.

Articulo 2.. -—Dentro de cadauna de las zonasse podrá facturar el cemento
de las estacionesde origen queacostumbrena utilizar las ci-
tadasfábricasa cualquierestaciónde destino; pero quedaen
absolutoprohibida la facturaciónentreuna zonay otra, salvo
autorización expresade la Delegacióndel Gobierno para la
Ordenacióndel Transporte,a propuestade esta Delegación.
LOS inspectoresde las fábricas llamarán la atencióna los ad-
ministradoresde las mismas, si se presentaseel casode pre-
tender facturar fuera de zona, y lo comunicarána esta De-
legación si la facturación prohibida se efectuase.
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Articulo ~ fábricasdecementoestablecidasen zonasque tenganpuer-
to podrán enviar por vía marítima dicha mercancíaa cual-
quier otro, y, una vez en el puerto dedestino,se admitirá úni-
camente facturación a estacionesde las provincias donde
correspondael puerto de descargue.

Articulo 4.K—Aparte de las facturacionesque hacenlas fábricas,según el
articulo anterior, sólo se autorizan las facturacionesde ce-
mento dentro exclusivamentede cada provincia a los alma-
cenistasde materialesparala construcciónmatriculadoscomo
tales,.y que tengansu domicilio social dentro de la indicada
provincia, quedandoprohibida la facturación de dicha mer-
cancíaa cualquierotra personanatural o luridica, todo ello

salvo orden expresade la Delegación del Gobierno para la
Ordenacióndel Transporte,a propuestade estaDelegación.
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ANEXO 6
Boletín del Sindicatode la Construcción,Vidrio y Cerámica,1942.

“‘Particular

Reguladapor la Orden de la 1’residenciadel (4o-

blanc de 26 de julio de 1942 (13. 0. del Estadodel

2$ de junio), la príducciorí y venta del cemento y
dc ‘en erijo con lo que sc disporíe en el apartado ¡O
del A rtículot .4 y A rilenlo 18 de la mencionadaOr~

¿leí, es necesarioque los pedidos<inc se hagan,de
sí.e iría 1.erja 1, vayait 1 u fo:ijiad os con u u en ovil> de

maxírna veractilad y austeridad,queimpida una dis-

tribución injusta entre los eo&umidores.
l’ara conseguir lo anteriormente expuestoy de

(ti erdo co’ lo legislado, esta Delegación establece

las siguientes mm tas nava la trainitacion de esta

(jase de pedidos:

CAPITULO 1

1: ,

2,’•O~’•

1<.,.

Normas para tramitar ios pedidos de cementoóW
L,,

preferente

nombre y la dirección deL conft~tÍ~
seaésteel que ha de adqulrit el.eeix~
la obra proyectada.

e) Certificación del técnico que legalmente~i~j
4

hacerlo, debidamente reintegrada, én :5.
conste:

1.o Importe total de la obra,

2.o Detalle de las cubica ~ ,tlgclopea,
de obra donde se ,ÚÓnSWflA.0.4
como lasproporcionesde mezclada
dueto en los distintos morterosY bOr«

41
Los OrganismosProvinciales o Dcle~á4ótÚ

nistériales (Jefaturas de. Distritos Mt~x~S
ejemplo: Delegaciornw.R¡yW
ServiciosAgrondmlcos~
cas, etc,) estudiarán. los , ~cut
con el mayor cuidado, y remttirAn4.a ~$?~
General u Organismo del lino orgálflc~flt

landen los documentoseoi’rcsporidlent,cs ~
tados a) y e), con su colifonuí ti dad o reparos,
festando si la dita que pienSa ejeeutarse,

siderarse(le interés público o nacigual, y

posible, sin detrimento, sustituir. el portj
otro material análogo más abundapte.

El informe del OrganismoPrÓÚlfl~i~

firmado por el jefe dc dicho Organismo;q

la documentacióna que se relievé el ápafl¿4~’~’
en poder del Organismo Provincial, a dispc

de cualquier inspección o aclaración que pu¡
ordenar la l)ireeción General correspondiente,Ola
Delegación dcl Gobierno en la industria de! ‘Ce~’.

itíento.

CAPíTULO 11 , “

1 sis 1 ‘edidos de cemento para todos los Ayunt4
nientos que no sean de capital de provincia S~

tramitarán por conducto de los Gobiernos P2yU4
a la Dirección Generalde AdminlstarciénL~*I
cl informe dcl Organismo.Provincial será

LI s

4

te

Las Empresasparticularesque tengan que ojeen-
fui’ obras (ltd Scan de títeres i,í<’ional II l,uL)lieo,

cii cl ( tvgatttttittí.> l’rttvímtcral u l}elega~

(1(1 ?vlirtislenitt i’ttt’i’es’lsttI(lit’tlte, míe deba irtn

pteecl(tttar las i ittst.al¿teirtiics (leí peticionarIo, la si—

gt.iieutc (lociimefltitetun

La do.uííieíítaeióii pre(.’isa del proyecto para

aster garintizar <líe la cantidad de cenlelitO

pedida es la cine debe emplearseen la obra.
Estos dca ‘.1 ment.s i rl ii fi iii] ados ¡jo r el soly

citaíít.iy y por el Director de lis obras.

JO liitsi.atieia (leí SOli(itaiitij, dirigida a la Delega—

(‘ion del (cilíiíníto en la Industriadel Cemento,
reintegradaílcbídameíite, cii cuya instaliela se

haga eítst;ír

Nlot.ivos—cn lírte se funda la necesidad de

electuae li obra.
2;’’ Cantidad ile (ternetití> Y clase (leí nhiSim)

(t~íc debeemplearsecix la obra.
1.” llif.íítí, nicítsual ile (tití’ega (leí cemeirto.
1>’ Estítiotí de destino dondedebefaetnraí-

Se el cernento.

Si la obra se haceporÁdmiíistraeión o

contrata en este último easqdebe dwse el



LI

do, e]) estecuso, por el que emita la Dirección Ge-
neral de Arquilectura, a la que la Dirección Ceime-

val de Administraeióíí Local remitirá los documen-

tos i i ídicadcíscii 1 os apartadosa), IP y e).

Los pedid >5 dc cemei1 te para efectuar obras cii

iglesias, ceoventus. etc., se teani it :ír-áu por coad oc-

te (le los Obispadoscori’espondicíítcs, con el infor-
me dcl arquitecto del Obispado y cl Vs tV« del

señor Obispo de la Diócesis, remitiendo a la Diree-
cíen General de Asuntos Eclesiásticostoda la do-

cumentación que sc indica cii los apartados b) y e).

Les pedidos rl e cemelíto para obras cix los Cc,le-
gios parti cuíalis ,se tramitarán por cOíxducto de

bis Direcciones Generalesde =Eííseñaííza o Ense’

Danza Media. i’t’ii>itiiiidn a las mismas, iii,’i=i’tanxeii—
te, Ití <lo<’uiiiciil;iei<iii senala(la cii los apartados

a). ló y eV

los ludidos <le lenicilto para obras cix los ferio’

carriles uue lío sean (leí Estado. o cii las (ioííxpa-

liLas ile ‘fía liv lis, se t.rainitaráii poí- col dueto <le

la Comisaría 8 ‘1 dica 1 (leí hogar y de la Arqíí i Wc-

tora Nacioííal Si idicalista, ‘que es el Organisnio
ccii ti-al aPto l>~ ea i í. formar selmee estos pedidos, en

virtud (le la ()i’<l<’n <leí ó—2’ 13, publicada cii el Wíle’

tui Oficial dcl SÁíviíiíieíítíí del 10 de febrero ile 1012.

Cnaiido se solicite <iii (‘upo ryieiin’íí,íl ile cenxeíxto

dedicado a rel)iii’a(ii<iies <.1 e)iii-<’ti’~~iiai<’iit<> de jets

t:ilaci<<iies. lí}ts (}i’LiaiiiSl)ii<.5 l>i’O\’iiii’eil(>ts Liii

y ec,nxitii’¿’ii< ;il ()i’ú.líí¡isiimo central i’oeleslioiidieiite

la iiist,íiii’i:.í iiiílíu’ní[¿i cii tI aíxaí’taclu, VV cml cl iii

fornie nílíre la voi’,í<’blaíl (le lii pile se soli<itrí.
].,os 1uíglÑl<ís íI<’ <cílleolmí ulestiíí:íuluís a iuídiíst.í’ia

o n]iiiel-í¿l. ijOc ei<~l i í;feí’iorcs a diez toneladas se

í’í’íííbieáíí l is 1 L’legneíoííes l’i’iiviiieialis <le lii’

uiíístí’i,í e .}i’faIínu<s iii’ Ints I>íst.i’it<ís Nijíleruis ‘1

1 )il’íj(’<’il<ii 1 ;<‘oc líí’tslíe<’íix:i. íaí—i su <‘ii\0<> a esta

:<lííl<.s <Ii fin—lila cutí’ Li narita

Icítal de los pedidos réliresente 10 ‘Fm. o
pío. de 10, para que la fábrica los sirva
nes completos, pudiendo cogsignarse’ Los -~

1k
bien a la Jefaturadel Distrito Minero o Deleg
de Industria para su reparto,o bien a

de los peticionarios,cue se enca¡tat~4*~,
tribuir entre los restantesel cemento quéa
nilo corresponda.

Fi» la documentacióncorrespondientea’
dides, ha cíe figurar un escritode la DetegaáMc~
Industria o Distrito Miocro, en que se,ha03 ~
ciólí de las personas a quienes se debe entregar
el cemento,indicaí:de la cantidad que eorrespon~a .,~—

a cada una y la dirección de las mismas,para 5~l.
5esta Delegacióíí puedacomunicarlesdirectamentela

concesión del cemciíto,, ci» caso de ‘que esta‘sc

haga. Tanxlíiérí se indicará con toda craridad en
cl icho eseriiii. el i íombi-c y direcciónde la persona
a la’ cual ha dc ir eoyísigííado cada vagón de ce’
ilicil t(>.

4<

ints 1))reccíni íes Generalesde los .MiniateÑ9au
‘‘(4Orgaílismos ccix trales a quienes correspo»d41

diarán las peticiones que reciban da, sus~fl
Dios Provinciales, y conocedoresdél ~
producción del cemerto portland, así txi~

5~’
terós que tenga la obra para la economía’n
rc,miti,’~i ix a esta Delegaciiii los doeuinento~que

cii liits alXiela<li>ts lb y e), Ocompanafldoii~ih

<‘(lii? <í<i.¿citwÓ,i. ‘¡<Cts’ <>i<Iit )Wi/’i<tO, en la que exprese

<‘1 í’i’iií’í’ín ,f,ív <uíaililí’ u adverso, dc la Direeciód Ge- 7<
nehru Li cal itiulad de cemento solicitada y

Estudiada la di.xiiuíeíitaeióií e iliforme que‘se re.
íííitaix, esta Delegación nídeixará el suministro de .“

u:eiiieiití, u> 1 ecbaxamáel pedido Leche. La resolu—

<‘IW 1 cí tic tol oc será comunicada a los, solicitantes,

así <onio a Lis Direcciones Ocímeralesy’ Organismos

1 ‘i’iiviixu’iales (‘<ii’iX’tsl>uiui(liíjiite.S 1:
\‘líuií—iul. :31 Ii, ulií’ieml,re de 1912.
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w t Nl

‘<“Nt

4—

UtS de ct~slquitr~(

~i:’4#intfr4& tw~
ka, arfcólaa (d~tóúta”elase,‘tienen sunnnustroaÉ,r~;

‘Dólégoeióu por cupo’.partkutcrsu petici¿n éii té
tg~u’ y,

‘?rovhzóát’4,Délcgaci¿n dcl Minide4o cp~ ,‘.

&46~~iii~Kie¡ ‘c~íwbd4á ett ~Uá4’~d6S
thtn y ~zamfltrú la }>

‘$4
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~*$~i~t; Á<
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1~

e) Certificado del Técnico Director de obra, u ni Aparejador Municipal ni residente, y en la
visado por el Colegio Oficial correspondiente, en que por tanto no sea exigible dirección técnica,
el que figure el número de unidades de obras de no se exigirá la documentación d) y la documen.
cada clase, la cantidad de cemento de cada nni. tación e) en vez de venir firmada por el Técnico
dad de obra, la cantidad total de cemento y el Director de obra, llevará simplemente el Visto
ritmo mensual con que debe ser suministrado. Bueno del correspondiente Delegado Comarcal o

4< d) Proyecto suscrito por el Técnico autor del Local de Sindicatos.
jamo, visado por el Colegio Oficial correspon- Cuando la petición corresponda a un pequeflom

diente, compuesto de los documentos que fije ia Constructor en cantidad inferior a 500 Kg. (10 u-
Junta Distribuidora. 005) no se exigirá más que la instancia’ a) con el

,Cuando la p¿ticiáá c&rejo¡id.a a ~un obrí& aco- Visto’ B4eno ¿rl Propietario.
gula a la preferencia de la Orden de 30-11-43 y 5.—CATEGORIA DE LAS SOLICITUDES

Is? <iranxitada ‘a’ través de’ J~. Direcéión GeneraL dc
ArqtIiteCtU~a, no se exigirá la documentación d) Con el fin de que el suministro llegue g toda.
(Proyecto) que habrá sido4ya revisada y ap*oba- - ‘ ..l,ás’tiláses de obras de acuerdo <con su preferencia,
a>~ e» la m~»eionadaDirecciÓn General, la Junta Distribuidora clasificará las soicitud~s

Coandá la uet¡ciól* <= nocA. a.~ja ,ka.n~>~ cj~ crnqq egoafi sigi~en~e~, colocadas en
ú, #al, en la l

0Mrn2á c’h la A 6k6&k A±~tittÉ ~ 1iMMí%¶¿~éúd¿ftte ilb ptefé~én¿Ia:
»‘s,d’<’?,A ‘fl1”L ~fl 1•~t rs’ ‘

L’¿55~ 0V
4

at9~~ ‘flE SÚMINISThO . e

.5 <0< sud <ji lo ‘.4 Uj~”’ ‘4”,,4j<L

CATEGOfiI4. Av:sOfl$StUUGENTFS ¿,.,... (Recalces,hundimientos, determina4as,o~z~a

~~:i-4 ‘.,Á’ A ‘~~\\~1ií~jÓ <le saneamiento). ‘

~4as a,,h~,prefe~ncia de la O. de 304,I- ‘u

<a Ja’ preferencia.de la’ Ckgl<q,

~¿NTES (Las’ ito ~nclnidas en las anteriores).
(Rurales y de pequeliosconstructores). ,‘ .;

(Fabricantes de mosaicos y piedra art44al u

eieudrados en el, Sector de ~ementop»

‘it’LA <1
aréuiiperio.sal<10 por 100. ~•s~

y
~~tr¿rithE~V Peticionario un talán-recibo de ja Soliritud en el

que constedicho Número y la Jocnmeniaczon’.re¿
cibidá.

¡ ‘ i ‘.3
ti 7.—WUBIJCIDAD DE LAS SOLICITUDES: W..iW4

<u

tsr., ~lÉ$TA ‘~h‘u~&t14QÑ~w4nEnoDE LOS SE roN’ ‘>‘qlt’
GA ANTE411~I$ J4 5 DE C kMES ~N EL 2YA»LON DE ANUNCIOS LA RELACION

Md< ~úr04S £N. fl~ 1$$~RJORY SE TENGA EX u

‘%W aJ!S2WÁ~ bN »!tLA$E409N n~t ~ MES. ~,

‘PERt ‘ ‘ 5 ‘‘‘.5..m$e,”~ ósx~iddea9ro*~sd~d 4U~e~edde las pclt niMiádades de cemento, la Solicitud esta ENón4kncto;pnede~4bkat ~g~trserltú u .,. ‘~. í~

.1 ~ w*# <n6áqaoW~ ‘tése4 eX bici en<~g¿cÓ~ni~nsá‘a ser~eit~ífr < estt‘EN TtiIlNO, t Á~ Já<¿b&’dc
“<‘o’<.4e1 #lkzo dc ~j cl s<’t~dtikk ~‘ .:rzarh cantidad’ ápkobkU~’3~ ¿bnl •«~

<¼~sflk+5~j~<bf< . . 4 -

‘E



dora correspondientesa las cantidades adjudica-
das, los días ~1 a 25 del mes.

lO..~ --LLEGADA Y ENTREGA DEL CEMENTO
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~Vrovincial antes del día l. del mes siguiente, una
~ Certificación del Técnico Diirector de Obra, en la

que se especifique la medición de obra ejecutada
kárnes del día 1.0 del mes en que apareclo en tur-
~o,’no suministrando el Sindicato Provincial el ce~
~nentocorrespondiente a dicha obra ejecutada.

Si el Constructor no envía dicha Certificación en
1 plazo mart4ado, se cortará el suministro, no sien-

‘4loísumlnistrado cemento de nu~vo hasta tanto no
íwesenteuna’ Certificación del Técnico Director de

4Lra, en la q~j% Ilgur*r ab~p~ 1a~ioLr# ~sjttada
s t~ la fechA iS la ptres~ntacl0k b¿ la lfli

5tkla
-t 01 $udicaío ‘Provincial.
.~C~ado mis obra se par4 el Constructor está

s ilar cuentaal Sicdieh;o1~.run¶neial antes

Todo Almacenista tieneobligación de comunicar
a cada mio de los Beneficiarios la llegada a alma-
cén del cemento que se le adjudicó, en el erden
riguroso en que figuren en la Distribución del Sin-
dicato Provincial.

De acuerdo con Ja Instrucción ix de Ja Delega-
elór[ del C4ienio en la - lndtst,~Sa del Gen -

(articulo 3o apartado e) y el) del capítulo 5.
Beneficiarios di-apunen de 10 días contados,a par-
tír del” áviso del Almacenista, para retirar’ el; c&’
monto del almacén, pasadoslos cuales pierden- ~

<4 < < ‘ 5

BdbeWkiarfó”& ugI~Cnlett de «itr

lar del ajmacétaL*Si~

‘~QAg

,flical. ‘

QNES SQmIÉ~LA”
-‘ ‘ ¾
,~.“~44

~)1át~óni mejor que necesite elevar algun~ rajá-’r4rrente al atnninistzo. des una, Solicf*#
-. . ~. porgue se cros eón deréckq ~‘

Ido en esta Circi4afl
idicato Provind#.
tilas no reci4>e ‘*nteat

eleir ~U~S6t
al SlhJi~a’tó 4*41

Prórineisí, y en su.ea.ao~
‘de ‘é~t¿, ‘ño atendiendo este

<¿Iath¿ú¿ionas’qno antes no se hayan4é< u <7’
tn’Thtrnía indicada al Sindicato Vrovinctal%

“<‘MáAr’t’t 1~ dé sepúelnbre de 1946.’ st’”
5 ‘~-‘‘‘‘t’Q,s’ ~s

V y y
1$’

4,,
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1

~~~,~SECTOR DE CEMENTOS ‘

1 ‘ ‘5

¡ ‘ ‘

el relacionado‘con La ¡ñoducciófl, -

de 14 jJiteré: y p4¿ta~u~eactunhJod,<.~P?~$~<~»’~:4 »uhii~qpi¿n de :~
yu$uSqu

~j2Iflstr¡ Y cMadrQs de reducción y cOnSiLflM>
4f

<U’ 5’ ‘ A’ 5 4

.44~ ~e#ná’ fué dictade oportunam.éñte PO? idA
te;’ es’Ia que inaugura esta Sección. i ‘ ‘

— t 5

¼ ‘

‘6ñ ‘IX c’Q’<Jt
- ‘ ‘<5 1

5 5
‘51 II, >1 4

IMlNISTR6a ús” CÉ!*ENTO PORTLAND A LOS ALMACENISTAS DE MATER1AL~S PA»
QUR DISPONGAN DE CUPO

~ 4’

5’- ‘ - ‘

pu e~ta<Dclega Ió<3 de sus ventas f eX “tanto por ciento>“JI
cemeátot para los almacenistas de »njteriáies’ ‘le. a los abuaceniatasque Vendieran en 1940 esta
cónstru%ión, Aa acuetdo con lo di~p.3¶esto eI~’,0l ca de cemento.

‘ artiodlo 20 de l,O*kn deja Presidpuciit del,1=» Art. 3.” La Delegaciónha remitido a sus
bierno, de fecha 26 de,juui~ de 19443,, ~gb~<el p~~ctotes cd las fáln’icas, así cuino a ‘é,stas21y.4
Régimen de’ Pxi4uceión y .Veuta del, (~c?nent%i~ dicáut Nacional de ‘la’ Construcción, la ralau6n

<,prc9iAo otden*t ~s1ít0lS4¡~tie<qn~ 4eben,’4$ir almacenistascon oupo, detaUánaos~.enlarnisr
entre los a eepi~ta”la~q ‘fá~dcas. el ‘SlÉd1~to

1 7*á4#l#Prbti¡whles deja “‘ a) Número de hxscritón.—La priaq~s’CoñÉÚífl~4t*,’ytsta ¿‘4 WÉt~e±núme?osignifica el igá~u1óab~ts

D~~t4$,qA.~Iéllo sé li* ¡~rocedido de aeúen¶o w&ejóñ d~ una miania provincia ;xlá’ségnndafrl
rt*lsnepta-c4¡w el ~~nis3¡~%<~al ~it&do, a ‘ o grupo “de dos cifra~, indica el núme~* &,

cuSn nruÁnte... pondiente a cada almaccñista en cada poblad
4 ~k >ai4óhdnnatión’háy unas ¡etna, por Isa que36

‘ cg ¡y tiíx<,gúe el de la provincia; y’ el último
L corresp9ndtente a c

A4DVERTEÑCIAS W,Eflfl~ 4b ma9etiata en la provincia indicada. Pqr 6
C$0fl*Q**#A~3P

4n 1.12-VA.12, s$gx1 el almacenista con esa inscripeión ‘está esta
‘A

Art. l. Dada la distribución de las ventas de en la población de Valladolid—número 1—,’ qa
cementoPonA&I~d «nc órden~5 la Delegáeiwlh’delGe. ‘ tflfro todos los almacenistas de dicha capital ‘1

erño ea laMsMstr&a
1dqL1Camento,csq h4~j<~, ~> c9i~ure4poi>qió e] nómerp l~,,y

veifle por V[flqtq dalas mipt~s.
0r0~can- ~Úetay despuésde las letras ‘es el que correspoÉ

.,,‘~t*t’Lpxensnl psi’. ~ntr4u&k2y¡tdá a>’ patas, ae4ñúewódó~Ida álma’6&íiátaa de II pro’Ú
~htiflljendp con fo ‘d¡~Iej&ad& sólicásron ¡ iSí $‘núzn9ro de inacripoíán~s el ‘4.5-VA.64

áj~j$~~= nw>cupo$ ,<¿.~‘u’, cid, óÁiii> ~ (~»pora ,a4~eaqnae»áel ~>4’ l~s’fAbrkaq #9I~9IU Pó ~4Qe O 4t1 Cain ~*n4~ t¿t,r~ $edt
9a p9~a*S

~3puypocast dfláih;aYni~á<1,ii$n~’ $Win~ ~s1titJ~tÉ¶ut
‘0 ‘:‘v”r . 4~Ifrekd~taa116~frs~r esta’’ <e 1oa§tImtfr3t~tas~sd4Mé4dj r eL -t 04 ar

pe le&asigua$r esla ‘ ~óqpud~qtret9~s 104 ~*

“‘‘“ii
4
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macenistasa los que se asigne cupo. Asimismo,
acusarán recibo de las relaciones de «CUPOS EX-
TRAOBDINARIOS».

‘e) Un tanto por ciento que. representa la par-
~, ticipación que se le ha asignado en las ventas de

fábrica.

. Art. 4.’ En las relaciones referentes al régí- Art. 2.0 Toneladas qn-e debe sam nstrar la

¡nen de almacenes,entre la Delegación, las fábri- fábrica mensualníen¿e.—Lafábrica queda obliga.
seas,los Inspectoresy los abñacenistas,debe hacer- da a ‘suministrar mensualmente las tonela¿as de
se referencia ‘al ‘núntero ‘de inseripeión. cemento correspondientesa1 cupo de cada alma-

La.reguladón de cupos se llevará a ca- cemata, incrementado en las toneladas servidas demenos durante el mes anterior, o disminuido en
~ 8IZ¶~ItCS las toneladasservidas de más, siempre que.e~e,r~>

Q serq>sejup4 eqwvá. suelto el aspecto comercial de. estossuministros.
resp~evto al

adjp.»sí~ado, Lo inconvenientesque se presenten op ‘las rels..
mpMjo~yr9rat~, ClOnes comercialescon los almac— -““- ‘ ~‘-

úte’ el ‘~ ~ e~ e#¿cimiénto de, estÁ
45 5

e
pond¡ette

B que sqtrate.
Swñiniaro de cu>ñs dfr«*smr.#se,

4W1**.É~~M ‘eompnicar 1* fábricas a iq~ caln$~a-.
nis’ta~’istde ¿ti ¿la 5.de cada mes5,comoe&ds,
pq~. ~ AxUoula 8~,de cgt Cap4ulu..

ci mes en curso les correspond

en relación eo~i la fábrica o se ha ‘di
t’¿iluidó al cupo qel mes,

hte. Está pérdida‘del”
ivos ‘O en
“total ‘aeV~

‘ 5>

cul$os p~r4iqos bof los áb~acenisti~s,
‘A’ darán a disposkiónde la Delegaeiófi que

>lI’tfi. . ‘ tribuirá en la m~ssua provincia a que perlenecea.

ca- “ V~ ell¿ las fábricasno tienen más qu~ rca1í~ár
lá’ photaci’é~’ de los almficenistas sancionados, eÚ
¾ ¼npresaxiio4elo66, conforme se indica,

~¡óxw;X4aúado g), de este Cáp4Úl’¶L’
p.de cupos des4eZos.g~
-A tod~ los ¡*hñace~

x?qstttw4óu~ 9t19, dis¡
por 9BtairPeJepeióft~ ~

‘tt4e eualqt4qr, ~lwacén pe?lte
iea que deL~ spmipnti

por’ ésta.d;.5 pon 1.99
io de venta en
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5~.L

po de cemento, én eí plazo de 8 días a partir de 26 dc junio de 1942 sobre eí Régimen de Produc
la fecha dc la comunicáción. cion y Venta’ del Cemento.

Si transcurrido este plazo, el almacenista no ha Para póder hacer túo de esta norma, las fábrí-
‘5>1. resueltó el aspectocomercial ‘del suministro y no casdehenremitir a la Delegaciónpor correo ver-
st

se’ha ‘hecho cargo del cupo, ‘será sancionado con tificado, en un plazo de ocho dias a partir de la
la pérdida del cupo de mes siguiente. fecha en que reciban cada nueva relación de alma-

Esta ‘pérdida del cupo’ en dos nieses consecuti- cenistas,el detalle ‘de aquello que, ppr eucontrars9
w vét o:tu tres alternos, dará lugar a’ - la anulación en las condiciones citadas4 deban suminisí~arae de

Cofa] “dél”éu¡iá qfte le otorgó esta’DeJegaei~n,~ los almacenesde fábrica o de los almacenistas re-
di ety4 ~ ~ presentantes,mAmando en esteúltimo caÁo, ‘el ‘nil- -#

w&í sét4ik*~4bM&eiÍát- lo~ demás m4ó’ ide ‘IÉÉÓ ‘té», nombre y dirección ¼lelxti>
ti de 1 ~ 5 itiacénista que snstitttya al almacén de la fábricav o

tltá ~iopiade est&detdle remitirán’ a’ nuestzoLis-’
fl~ákdh ‘ ~é4tqr, 14 i6óxno,-eh<cadaenvio, la distrlbuelMviílú

hará el repíresentante para que pueda tomÉt “3M

wnvcomo se dijo. en el rntíexllo
jsA2 5~’ 4

‘bfrideflpse ‘pu&

~ ,~

~L~.a’Á~ ~.¿ egkcióñ‘keférented“a
¿—Y! u cáráctér dé> pedidot~

&4efeÉ4entes, menores‘de.
~fr~*etviAas Isá £hbrless

interMediosdel
— d’e lwfábrica.i
leudestino o’deL

n~ ~la’~fábriea, teniéndo
>ladas deben‘ser servidas~de

consideradas
q

— A.

;w
a9 001 1

dón mensual al atine
“obligadas a cóníunií

antes del día 5, a.a~, a, quienes deben srnui»x
~>nd~ent~,al ewpo, los dates s~

5’ ‘u 4
5 ,‘5 5 5>

ntes al cupo de e

‘5 5, ‘u‘nadAL

5 ~< 1<

M’~
1w

<5>5
rle mas en él ~ie~

5> ¿‘u’ .,,slni5s <,4
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~Jl3dele’66, rellénado solamente en la parle que
~““5‘&.refiére~ la provincia adonde se remite.

~‘ ‘Art2I& Envio y reducción del impreso mude-
í~io~.< 66, t4ulqdo ‘Y ReLaci4ade cupos a alma.

.n~es,de t—.—Laa fábricas.remiti-
iclón, por coq~p.ccrtífic4do; y antes

.5 ~ ~opia de
tese

VIDRIO Y CERAMICA

Diciembre
Enero
Febrero

45<
51

1.000 toneladas
1.500 » 5 - ~55

2.000 » 5

.5
y quedebe suministrar en total a tres almacenistas,
con los siguientes cupos:

AJÉ,$cenisiiA.k:Cupo~s2:%’
fl- » =6%

<es<~s, >cv » 18%
‘u sAs> 5’> 5 5 5)

5’ “4 515 <~s ‘Si> 55

i~4entqss~=<S
2+6t~

5~55 5’5~

<1 s <‘“5’’

L~t 5s555 5S5 .Ls 5>>’~

5 ¼ 5<As.1’.L,

— ~t~ sp
5,’

mes .0.

‘cupo adicional
¡5 5 5 ¡

ToT¿us’z~Ttz’ . 1.000 »

‘a~pl”2~% M 20 TÉs.’ ‘u

C. el,8%~±H8O,.sr~t:
5’r5 <~

4, ‘

EN FEBRERO

V’cntaa itt*des 4e1 último mes LSOO ‘tJ$u
>r cupo adicional

~‘0’

5 55 5’ 1 5A~

ten
úaA,o

04102! ~

5&i5

.2) s’s.Ss.scss”s



Para el’Almace¿ñsta A 2 % de T=
41,260 redondeado 41,250 Tus.

Para el Almacenista It 6 % de Tzs=
123,780redondeado ..... 123,800 »

ll>ara cl Almacenista C 8 % de Tsr
165,040 redondeado 165,050 »

caso corresponde anotar el) las tres columnas las
toneladas el0 esecupo extraordinario.

Colu,n,ws 7, 8 9. Como de costumbre.
En resumen, la única variación en estecasocon-.

siste en suprimir el cálculo del cupo ordinario al
ahnacen’istasancionado.

f) columna 1.” Se anotarán en ella los núme-
ros de inseriptión de los almacenistasagrupados
por provincias, empezandopor aquella en que
dique la’ fábrica y siguiendo en orden alfabético.

Deitiro de‘cada provincia los almac~nistaase ~e-
guin segúneí -orden eotrelátiro de los flúmeros
-queantecedena las letras in*ciales deIs pr9vincia.

de

Art. 11. Impreso n,odelo 24-B, titulado: “Su-’
ministro de cementoa ¡os almace>pstasco$z cupo”.
Este invyreso lo relíena el Inspector’decenalmente.
Los días 3, 13 y 23 de cada mes, lo envía a la De—
legación a la vez que remite una copia a la Fá—
brita.’ - ‘ ‘ ‘ . st.

Si la fábrica no está con<orme con las anota--
clones del impreso, lo comunicará al Inspector,
con t±l”u~neptncurará poner¡e de iacuerdo párá que ~,

a ¿e nie~ las abotaciones de ambos ‘*ean-’lák

Cuando la Fábrica al recibir esta copia no haga

á&ve~tétcik’ágnna ¿ldáfrctor, se entenAer~ ~nt ~
S&I d~IC1lÉ1~8o CO~4 Éts cAras. 5 A

‘‘> A4 i~. ,‘Plazo concedido‘a 4sabwe~4tascon .7’
al , .‘ ¡MI la dewvttucWp4e ewaseairla fábrica’.—Utilizaci&, d< esvases.—Comose cp-

mun$ó oportunamente .a las fábricas, los pl#zo&
de envasesa fábrica para los ama; »

11~1 sido arnplia~os ah
4

~stu’osefe~tuadodpor *‘ía ter*si<
- á noventa aras para los que se ‘realicen por

efectaarán las ~ninas pntiJ*a’.por prOVfltC~ft y’ Se vía marítima. - -s

‘t’otáliúrán al’ lIna). s EX almacenista puede enviar envasesde su pro.
4.’ Se indicará lina- piedad a la fábrica,’ peto estos sacos han sal&.

‘nt! delábrica marcadospor ella ¿son att máret~’krotc&<=~i
5 5

5 ‘‘‘‘5

ÉtWI~ ~;tc4. ~ 55•; 5 - 5

sui bI~múá~ tnt&f&~s’Á’ 5 cApíruLo ni
‘5<

C4umna ~ Se ano1a~ánop ella tas‘q~.mi4a4es
di, la cÚluama antenor ‘redoÉd~ad~«de g a» 50 N(>F{MAS PARA EL INSPECTOR

en más o en wencs~se~úúel se~j~ido dc ma-
ypr awro~¡nwcxón.Sa’efcctuañslas sumasparda- Art. j,o Acuses de redbo.—.Acnsará recibo ea ‘3

A ‘5

<‘4Woazn5ució*i del «Parte ¡»ario para la Delqa-,’¿~j~
‘4, t4 Jan.relaeáonesde cupos o modi&cwiosn ¿~

de ellos que se íe remitan, así como <le Lis fidjt< s>’t
diw~~$o’ws ylp cup4 enraordinar$o~. • Á

Art. 2~ 2$nóladasquedebe sumsnua-arIt /6- ~t

brIg~á m<mnsfreue.—Crresponde al ¡nspecto¿~larflh~nnIn del envio sfr cupos mensualca a lqr*4 ,~

- ~1,i~asz~raua~u*todos reclbsat4 ~>~zt
va no serj>Or C~U$«3~t<

- ,e» cuyo vasodebejnacqt, ~‘

ul*tat SM cÓÉitsr por xnedi’ del Pone24-B, en la caaifl& =
9Jd#peB ~‘i~qrsor ws cpos>~ lo~ p!*zn~iu~c~dQA ¿cKótivo~ de’no haber‘cumplimentado el cupó» .‘

puntos 3 y, 4< ‘w hará sk la 4rier~te ‘ ,; ‘ <“‘ ‘5 ~ c4qxa dfrectamenn44 $,~ $uoúnútro
5 5>5

5 ‘‘>. - ibrlca.’—’-La vigila*ci4s

J55
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io, a almacenistas que no cuenten con la debida 24-fi titulado: “Suministro & cementoa los alma-
autorización para ello. ceninas con cnpo”.—Los días3, 13 y 23 de cada

Si un mismo almacenista recibiese parte de ~ Jites, remtirá el Inspector a la Delegación, por
cupo de fábrica y parte de almacén, se sumarán correo certificado,esteimpresocon las anotaciones
las dos cantidadespara hacer figurar el total en correspondientesa la decenapasada.
el modelo 24-13.’ Una copia entregaráa <la fábrica, la que, si no

Mt. 5.’ Cupos menoresde 10 toneladasmen- está conforme con las anotacionesdel impreso, lo
niales tervida.,por el almacenistarepresentante& comunicara al Inspector, con el que procuran po-

~. ‘la Júbrica.—.’Cuando la fábrica esté autorizada para nerse de acuerdo para que a fin de mes las anota-
suministrar ‘de’ ésta forma, comunicará al Inspee. ciones de ambos sean las mismas. A)

t9r para cada expedición, el detalle’ ‘d~ la distri. Cuando la fábrica al recibir esta copia no haga
bación que va a realizar el .représéñtahte,entre los advertencia alguna al Inspector, se entenderá que .~ Y

‘it ahnaccniatas’concupo s~ quienes sim’.’ ~ ‘ está de acuerdo con suscifras. .
5kt

El’Inspeetor anotará estádénile én‘el ParteDiá. La redacciónse hará de la forma siguiente: 4
rio dé>Salidas d~ Fábrica~ comb‘si ~ rálidad sa- Columna 1.8 Se anotaránen ella los números
hora el cemento consignád’O “a ca4’ tipo “de los de inscripción de los almacenistasagrupados por
almacenistasqueseespecuScan>~néta~nicioaádo
detalle.; ‘ >s> provincias, empezandopor aquellaen que radí- ‘Aque la fábrica y siguiendo en orden alfabético.’

Art. 6.’ S4mtaflstrbde cupós)flT VIO ?flM~U¡n.4. Dentro de cada provincia los almacenistas se su

Estos cupos ~Mt<a~*ráigeteral ñ4¿~4~‘liter- degairánsegúnel orden correlativode los números ¿

~n~edxo del almaéen4 la Hbr1é~ o pos>i< el ‘¶aXmate- q~ anteceden a las letras iniciales <le la provincia.

>125ta reñtneiitn&ni la »rovinciá J~áeM~~<lIqu~

‘‘¡A 4 bora4q¡gáfaói>~n~,< ~ ,w ~áer~i~ ‘~q,~’ É», la línea siguiente’ al último ‘alniaceÉista ano- 5>

¡fi t¶do 4<~, una provincia, se inscribirá el nónibre dé’

portarlo por sus poptos medina ‘u.”> ¿~L ta línea en las demás dolmunas se’ em$esfrí .s$~

Cuando el intermediario sea aliná&áista re. para’ ita anotación de las sumas concernlénfeé ~? “~k?~vt’

“, pTetentante ‘dé ‘la fábrica, debe conocer ‘ ,cada provincia. 5 “

]os abnaceniaus con copo quede ~ ‘‘‘ , para a
él se aunen Columna 2. Escribirán en ella cada 1

y en cada er*ío, la distribución ~ va a hacer LkiRcetiiStti, las mismas cantidades que figuran en
al 5’raflra.afl,.fl*ál~<-- r.”~,.w, para’ p0der anuí~Q ?It ~i ‘Pá~w la columna 9/ del impreso modelo 66 corres¡~on-
Diario de SalIdas, u.) canto se aijo’ cii ej ari¡~h’ diente al mes a que se refiera el Parte DeceÚat&SV”Ñ~

“5
anterior. ‘‘‘< < .<‘s>~’e~s>< t’n anotarán las cantidades dichas del modelo 66,

‘Ah. 7i’ Suministros oficiales ½~‘~ <~ que entre los Panes de fábrica e Inápector,~ ej5t§.$~””’”‘u ‘ vitae por lnt6médto’ de dmacenistas.~-4J Inspee- tiesen las diferencias a que. nos referimos en el .AÍrZ’

tor debe conocer el ‘detalle delios suxÉhiik’tros, fue- tículo 8.~, pues las rectificaciones pertinentes ~e

‘sí’ d cupo, <‘ ‘ a alm~c¿nista ~ eonmtncarían a fábrica pat’» que hiciera las va-rae a’ 9110 se :;v?7utt1~»~ naciones consiguientes en el primer Parte. mode#

. pédiJo ‘‘ lo 66 que rernila, de lo que seJada también cuen~

no s4V~~ Értñeas en SUS al Inspector para su conocimiento.

Art.’ SA ~tp~e~o’ mode4~ 66, Columnas S.,’ 4.’ y’ 5/ Anotarán las cantidades’

brkaa labe ~a,~Uu~$eL*j¿n4ecupos servidas en las r~speéiivas decenás,’ repitiendo <éh

ó’alnwceninas en e¿ tites de . . ».—E&>lñspector correspondiénte,V ‘la’’

debe reelbW ~ ~~>í.> & ~i. u~.¡»#—~t4 ~ cada envío y en la columna

~ ~ntes ‘del’ ds~’5”de ~¿~‘ servido ‘en las decenas anteriores.

Enes’ ‘ Columna 6. En ella figurará, únicamente’ en ‘>

Corno gígunas fábricas se retrasan en este envio, el parte el6 la 3/ decena, la suma de lo sert’ido

“ que nos culpa trastornos, tendrá en e’xenta él en las tres decenas. .,

Xií~pect& q~s si el día 7 de caja mes, no tiene ya Columna 7/ Es lo servido de más sobre las ‘te,

en ‘854,¿deÉ ‘la citada copia. saapenderd 1<z salida neladas que hay que servir en el mes, es decir, la

a ParUcutm-~s. suspcnsíón que no será levantada cantidad de ÓA, l~

hasta que reciba la copia a que nos refernuos. ‘ Ita 2”’ la columna menos de la ~<wUW-,

A la vista de este impreso, el Ii~spector compro- COAUPUU.Z 8.8 Es la dilerenesa entre las topehn-

hará si las cantidades de las columnas 7 y fi coin- das que hay que servir en e~ mes y ‘lo reaIm~n~c
mismas colqinnas del Parte- ciden con las’ de las ‘decena «nc ya habrá remí, servido, o sea, la cantidad de la ‘columna 2.~ me-

modelo 24-13 de Ja

tido “a la Delepcióp,>y ~ aperar a ~ é~ le nos la de la columna: 6.’

.>.‘Éornuni4ue ~ f~lt~ ¿e ecinci¶lencia entre amitos Tendrán en Cuenta qfle al final de log almace-

v’rs’parteq$’ext¿¡íd~’&úlladama¿ea la L4ormación nistas de cada provincia se harán en todas’ lai.

remita, las discrepan- colinnoas las sumas parcialcs y ál final del inipte-

-> “ ~ fl’±4~B~ ~ot

1~ u’~qúcxoges q’ sosia sunia totaL »~ rellenar debida~nente ‘~i
~nru.be t~e PtW4 é~ “te»eit á’ cuenta lis sólidas que~,«~ “~>‘ ¿>4’’ do eonsra4o, dqnd« Ó4iod~4lO~es<t&1wiiresoModek’~6 son las t~r&*- Ñ5I~Ká ~ñbfldb’u~~’ ólhla4»eí de las> tátrí~á&-t

s~st~ o:~ ~ que éUlitj4ctor cófl8ee> ~dr’1óQ PíAe~<qub”’reflM

y rédaccián del impreso mndeló de dichos .ahnace~ies.’ < ‘ ‘ i A <5 ‘5
5 5 5 ~ ‘A’’ ss~&c 5:?,’

5.’ 4 5. . ‘



Así final debe constar siempre la fecha de envío
y la firma del Inspector.

Ficho modelo 22.—Estasfichas están
al fichero panicular del Inspector,
abrir una a cada alzuacenisía.

Como se observa a primera vista, cl anverso ea
para el registro de correspondencia y el reverso
para anotar los suministros.

CAPiTULO IV

NORMAS PARA LOS ALMACENISTAS

Anteo.denses.—~-Ladiatri$rncióu de cupos de 4-
m’accnistaa est4drcpalada<por.daa.pormas.qu. se
publicarón en~lA’Circular ‘u.’ $6 que se.remitió a

cada i»$a ti WII~U¡I~rI5 ql qup~ oto~;ado.
‘a~leclarae~én,~cpnal qu~> 4eke~»‘~‘iai

it tadqsannacwaa ‘48. a,t01#..c5 pe pustrucc44~,aw¡quenp 4~ponp d%cqpq<,de cementootorga4o4 por esta De»ga~’Aó¿<s~ redaetay cavia de acuárdo

con lasporra dquuest rcu~ar 27 que obra en
551’

Ta~4id¿ó dnoceeÑi4cen~kta
~
ea 4~dein?prrir
n¿rMh~kdÉiMkdás>de p r > lid¿in¿ 4e’Iá’sya que ¡ities-
Ira Ciráíl~ar ti.’ 36 le lité enviada a su debido

tiempO. ,‘

‘Cgnzp~¶zos~guesp ~olameute espec~ficar laspor-

flÉntq 44P ~ ce-

~ a’Jtls lazos con-h’¿~$$ a0 caváis.Art. 1~ Comwúcacsó#mmsn~al de ¡¿brica al
55< alvitacenista%-La fábrica debescomunicar al alma-

cemsta tú.) ‘.~up*, antes ¿pl ,JI# 5 dc cada, iiic$,
<5’

las toneladasdes(~ufleUt4> ‘que en el mes que co-
xp~ennIP eprc~5~x~qp2!.l»z»edia:amn.níeel alma-

Sinuli-‘t4~4$’ P%W’~~ b~irívccion. 5

‘/ 55

5> Art. 2.’ As> Cupoi>’utp¡e~soui¿mu#<tren44rgqamerse
• 4&¡rc41~ nerse9nreíací¿ncon

~, set ‘ e días a>pan~’a~fr‘4 fecha~ust~e le notifique la Uk4ca <cl cupo men-
pónde~‘Si’ dun&e2e~te’pIarorho

‘¼ <¿~dttcémetlal ‘hl’sunlluístre4 o ño
esaé~

córresponda ~l mes siguiente.” 5

que ct~ñd,jtAen~ó, perd~irá el
Áít’ 3v.” C~4$¿s’qme le’ szÁníistrdk~~dndslos

1almacepzésde Lqs fábdau.—Cnando 1 almace»istas
1e ‘eqnw4~

1t~tiiat su cupo do uu almacén de la
5 fábrica, ita solicitará de esta Delegácién,quien le

k!5t lo crea~oportuno,.1. auto4za9iól,ppr-

o’ la Empnsa ~st*’ autorizada para

100 sabre el pÍeéió de<venta en
les

A medida que el almacén de la fábrica vaya Jis.

poniendo de cemento lo comunicará a los almace-
nistas que tengan autorización para surtirse de él,
notificándolesque puedenpasara retirar su cupo.

El almacenista debe retirar el cupo en e] plazo
de ocho días a partir de la fecha de estacomunica-
non. Si transcurrido este plazo, el almacenistano
ha resuelto el aspectocomercial del suxqinistro
y no se ha hecho cargo del cupo, será sancionado
con ‘la pérdida del cupo del mes siguiente.

Art. 4’ Reincidencia en los sancionesapunta-
dat—La reincidencia por parte del almacenista
en no retirar el cupo en los plazos marcados du-
rante dos mesesconsecutivoso en tres alternos,
será sancionada con la p¿raida total del cupo qnq
le asigne psta Delegación.

Art. 5.> Distribución del cupo del Almaoenuts¡
por el Sindicato Provincial de la Construcción.—’,
El Sindicato Provincial dq la Construcción Ita ‘re-
cibido órdenes dpi Sindicato Nacional, por las que
est4obligado a comuni9ar antes del día 20 ‘de ca4~
mes~ por correo certificado ~‘cada tipo de los s~-
mácenistas de su provincia, la distribución nomi-
¡ial que ha hecho de su cupo de cemento corre~-
pondiente a dicho mes. ‘ .•

Si ltepdo el día 2Q, el almacenista no
bj4o’ del<Sin~licato Provincial nota ‘de la f¿t~”<~
que debe hacerla distribución del cupo corr~sp~n
dicute al mes en curso, quedará en libertad de
vender este cemento, sin intervención Iguna, a
partir del día 25.

Para poder hacer uso de la libertad de
se áutoriza en el apanado anterior, el almác?s>i&
tendrá qne enviar a esta Delegacidá, por
certificado, del 21 al 25 del mes, escrito por Ú
que senosmanifiestaqueel Sindicato no le fénii
~ó dicha distribución. Asimismo, queda obligado
a comunicar al Sindicato Provincial, por correo.
certifleadó, el día 21, que por no haber recibido’
la distribución del cemento,lo venderálíbremen.~e.

<Art. 6.’. Suministro por ei almacei~4s«s,a
b~p4fc«p-u,sq,~ 4esigrie el Sindica<o PrMvincA4~
de L

2 Consfruccit»¿..-~Cnando ~l almacenista‘1
4-t

ponga de parte o de todo el cupo de cemeqto
rrespondien~e a un mes, queda obligado a coma-
tiTear—por5 riguroso orden, según lo distribuyó el
Sindkato—.--, ia”ead~ uno de ‘los beneficiarios que
tienái asiráao c~»’o’ dé cemento j¿>t el Sindicato

Cónáttíu4i&u, ‘que d4en 4raii5>’P~-dy~Íi¿ia‘<ls dnrántq un plazo de~
el cdnenío~corredjwúdiente
10 ¿W.

Si algúnYbeíxé~i¿iario de órdenes de entregade
cemeptp dadas por cl Sijidicato, no retirase al ce2
mento correspondiente a dicha ordpn en el plazg.
d~ 10 días, el almacenista’ ~vis~rá.a un ‘nuevo Lené-
ficiari¿ de 6raenes de entreg4 d¿~cqntentoy

A ‘<~ ‘it ‘‘‘A • 5 1.

nombre d& aquel7 ~ , hicieroh
é

Sr’

Art. l0.
destinadas
qmen debe



de construcción con cupo a setenta días en los su-
mi»istros efectuadospor vía terrestrey a noventa
días en los que se realicen por vía marítima.

El almacenista puede enviar envases de tejido
de su propiedad a ‘la fábrica, pero estossacoshan
de salir de fábrica marcados por ella con su mw-ca
propia. Los gastosque origine ei marcadocorre-
rin a cargo del almacenista.

Sindicato Nacional de la Construcción ¡la dado
las siguientesórdenes a los SindicatosProvinciales.

a) Los Sindicatos Provinciales, distribuirán
hasta el día 20 el cupo mensual de cemento que
correspondió a cada almacenista, ya que el Sin-
dicato Provincial tiene conocím,ento dc ellos el 5
de cada mes por las relaciones que le envían las
fábricas y por la declaración que ie remiten los
4bnacemlstas. ‘ ‘ ‘“5

En las relaciones de cupos que reciban de las
CAPIILJLQ i’ fábricas, el cupo que a cada almacenista corres-

ponde servir en el mes es la cantidad qué ~.gnrá 5S

~“ RELACIONES CON EL Sfl’¶DICATO NACIONAL eu ‘la columna u. 6, titulada ((Total parcial redan- v<
deado,,. ‘

“<

DE LA CONSTfIUCGION b) Si para el día 20 de cada mesno obra eapo-4>, dcl almacenisú la distribución efectuada por.

.An¿ecedenes.—flemosde godo ez~ el Sindkato el Sindicato, queda el almacenista en libertad de
“sNa¿on~l‘de la Construe¿i >‘ilr “del s4ndet él cupo de cemento correspondiente a ea~.. 4

cÚpp de ceu~iento ‘que ~aqep¡ ~ ‘ 4es’sin intervención alguna~o ‘ <‘si’.

La Delegación del GOLIe’ ~n 4álndustri del ‘ e) A los benefic~riosde órdenesde distrilniéión ‘“‘

Cemento, adjudicó cupo a a almsce~istasde ma- de cemento dadas por los Sindicatos Provinciales.
‘terjilea de construcción, ‘de querdo con za ‘osen <pleno retiren el cemento que se les asignó, eliA

‘‘de’ la Presidencia del Gobie 1’de 26 dc juui~s¿e plato de 10 días, a partir del‘aviso que tiene’
42. 4 su ¿ebido tiempo r ‘‘ 4 Sindicato $a d~irk el Abliacenista, de que dispone dcl telE

£n~trucciM~,’\ ~ nlatnfl.AI 4 se le ernregará cantidad alguna de’
acéníst.g%on “{~*Ónta4a fliclia orden. En esdacasoél

o bajá ~eebmu~iic¿rá 4áíata~teu~ ~ - 4*1 cuen~ inmediata al S4xdicato Pre
>20 béneficiário que no haya retirado el

atá previsto ‘que el por 100 dc ha ventas avisará a dn nuevo beneficiario para que lo ~e
fábrica de cemepw.portland se¿cuino a .~I) 44 ben9ficiOfl~9 de una orden <le entredió Sindicato Provincial, que no retire el’

- so sanciona -

vCt’eon no;
~~%•~tresmese
por un ano.s

~!de ]cConstruc-’ ‘ ‘ Art. 4.’ Destino d« los cupos corj->~qe~
5 ‘‘ 5 a los almacenistas‘sanciónsdosj—Los‘ci’

sú~dan perder los almacenistas, w9dat~’
óMtidii dé ‘Li Del~gadóñqr¡e icá triMí~ 1’ ‘en

~a~pr,9vÉnciacorno cupo extraordinario, arle
oxd,w.~no..quepr»p~np el
fr Construqción.

Comunicaciónde lf Delegtr<,iónoJ
44tq1tdéWCoñ~trnc!~ion.~

sí~ ‘se e~ÉiíiÉkirá ‘dI Sindicato el numero
ladas a$ignadasa dada almacei>ista pafl el fll$S’>
cpr$o, ~n’ relación kon las veII3as de la
mes anterior y ‘de~ resultado de snmi

res. .~ ‘ 51 -‘rt.. ¡extraordwarzos.—Ag
1 Del4~ación relalilón de loc~didades
recibfr ~elcupo eit*aordmnario. La Dele¿

1 ‘iacern4tas N¿cionál ~t~fiÉard ~álSindicat4 dándole cienta de Ja dlstribw<.cién’. ~tada dtllando los,nomhre~ de lo* ato>

5 5 5: 1
‘5>5

‘¡enes’ su-y
nnpree~ modelo 64. t~
~e que se refiere a la

1 .5> 5 . ‘

‘1* por, loe ‘$ib*d¿MossPróvin.
fr&Ebe,~ los almac.tmnítas.—-Iil

5 “~ 5’ <5’5 5 5 5> 5
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Ofieial.—’-’Madrid», con referenciaal mes anterior,
la Declaración jurada de las toneladas de Cemento
Portland, Cementos Especiales,Cementos Natura-
les y Cal Hidráulica que hayan rccibido y que
hayan vendido, así como las existencias que ten-
gan de estosmateriales en fin de mes.

22’ Esta Declaración jurada seextenderá en los
impresosque, por correo certificado, se remiten a
ustedes,los cualesseráncumplinientadosen la for-
ma siguiente:

En todas las hojas de la Declaración Jurada se
inscribirá, por el Almacenista remitente, el nom-
bre de la provincia, población, calle y del propie-
tario del almacén.

Asimismo numerará correlativamente, comenzán-
do por el número 1, el «Parte de ventasnúm. ...»,

correspondiente al primer mes que envía,los da-
tos; con el número 2, e1 correspondiente al mes
siguiente,y así sucesivamente.Inscribirá el mes
y ‘alto a que se refiera la Declaración Jurada que
nos renute.

CEMENTO RECIBIDO 5

nuevanienteen dicha rasilla el deu¡lle de los gas-
tos que aplica la fábrica.

CASILLA 6. Se indicará la cantidad,en pesetas,
cernimos, que carga la fábrica remitente por saco,
para un peso de 50 Kg., indicando si es de yute,
esparto o papel, etc., dcl siguiente modo: con
una Y cuando es de yute, con un P cuandoes de
de papel, con una E cuandoes de esparto,etc.; a
continuación de estas letras, que nos indican la
clased

0 saco, se inscribirá el precio que les aplica
la fábrica.

Cuandoel sacoutilizado en la expedición de ce-
mento seapropiedadde ustedes,sustituirán la in-
dicación ordenada anteriormente por la palabra
«propio».

CASILLA 7. Indicarán ustedeslos pones de fe-
rrocarril abonadospor tonelada, poniendo la letra
F, y a continuación las pesetas, céntimos, de los
portes por tonelada. Si eí transpone se hiciera
por camión o carro, indicarán lo pagado por esto
concepto, poniendo la letra C, y a continuación
las pesetas,céntimos, del transportepor tonelada.
Si ea por vía marítima se indicará el flete y gastos
totales hasta sobre muelle, poniendo la letra fi, y
a continuación las pesetas,céntimos, del flete y
gastostotales.

CASILLA 8/ Se indicará el precio por el trana-
porte y manipulacionespor tonelada de cemento,
desdo vagón o muelle al almacén, aprobado por
la Comisaria de Abastecimientosy Transportes.

CASILLA 9,a

5e pondrán las indicacionesque se
“han” dicho. en la «casilla 5.» y 5•

que ustedescrean interesantes.

CEMENTO VENDIDO

CASILLA 1 Se inscribirá el nombre de la LA-
%rka que les remite el Cemento Portla»d,,Cemen-
to Especial, Cemento Natural o Cal $idráujica. Se
agruparán en una misma línea el total de ~as tone-
ladas recibidas durante el mes, de una misma fá-
bries, de la misma elase y marca de cemento, en-
yos gastos incluidos en factura, portes y qiase de

5sacosscan los mismos, a fin de que cl obsto de la
toneladi de’cesneii4i~ a2xpacé¡iresultea”~is’ao.

Eh‘l¿ ‘declakaciqnw~qpondrá4 en lk~s coibe.
entiyaa”túdoz Jo~ noo~Iwe. 4~ ~4sprov&dóres de

‘%Aos- C¿ment*m- Portland. qu uS4tes reciban e» el
mes, se dejará una línea en bl&nco; después’ se CASIIxA 1/

TMe indicará el nombre de la fábrica
¡niseríbirá el de los proveedores~de CementosÉ~- . produciota, agrupauslo en utía misma línea ci te-pecialcs

4se dejará una línea en~ blanco; a C09.tl- nelaje total de come,,i>, y endido en ci mes,al mi
~>¡‘~ nuación se inscribirá eí de’ los proveedoresdedos . Ano precio.

Cementos Naturales, se dejará uha línea en blpn- Debe ponerse en lineas co,,seeutiv-astodos los
ce poniéndosefinalmente el nombre dc los w0- hombres d~.lo~ proveedoresdel Cemento Port-

¡ veedoresde 91 llidt-áuiica. .‘ ‘ ¡aud, con los distintos precios de venta que tiste-
>55~ 1’, .5 CASILLA 2. Se pondrá la letra —P-—-, que ~ig- ‘ ~lesapliquenen 4 mes, dejando una línea en Man-

niflea «Cemenjo Portland», y a~ continuación,; el Co al final. Después se inadribirá las ventas de los
nombro de la ~znarcaque indiqu* la factura. CementosEspeciajes,en la’ misma forma; después

y.”’ Se pondrá U letra —E----, que aigñlft&a aCexuen- ¡a de los Cementos Naturales, y finalmente las
5 to Especial», j a continuación,la marca del ~c- ‘ ventas de Cal flh!rñulica.

mento Puzolá~ico, blanco, fund½do,escorias,efr., CÁSILLÁ 2.’ Se indicaráJa letra 0.-e—— si es Ce-
que indique la~ factura. ‘ 5 ‘ “ melito Portland, ~ el nombre de la~ marca; la le-

Se pondrá 3M letra .~—Nt-,.. cua,do sea «Cemehto Ira —E~-- si es E$emento ‘ special,~y el nombre
Natural», y a continuación, la marca. La ldtra de la marca. La ¡etra —i’4—- cuando es Cemento
—U—’--, cuando sea Cal Hidráulica, y a contin>ia- Natural, y a contiútiación ‘14 marca. La letra —U—--
rión, la marca, ‘ cuando sea Cal l~idráulica, y a continuación la

CASILALA 3/ Indicará eí núMero de toneladas marca.
recibidas en el mes de cada fábrica, siguiendo las CASInA 8.’ Indicarán el tonelaje vendido en el

Y ‘ 4’vstníceiótaés transcritas en la «caellia 1/Y.” ‘ mes, de la misma fábrica y marca~ así como

CASiLLA 4. Indicará el precio ‘ por’ t’cmelada igual precio de venta. ‘ ‘ apii-

‘aplica la fábrica remitente, sobre vagón CASInA 4. Indicarán el precio de ‘venta
‘ ~PrIcaA5JIn.en~a~e. ‘“ 5 cado en el almacén, por tonelada de cemento, sin

C ~!t4t’ lú4tea4n tÓ4oa lo gestos~y<
“~ :~ ‘~‘ la farká’~ t<~- envase. espartO ~ss:st~á4ta4 ~E~t4mo’ñ.Et’~~ . CAMLLA 5/ Se indicará si es de.yute, y’‘Éasil~a o papel, indicándolo ¿él ‘Sto mod~~‘~

5ad&’’
¡,Á~oñdrAÉ& ‘nsfr~IM4 t- ¡$1. ~l propiedad que <‘~<0’ ~ ~ saco sea de la fábrict les vendió

5 ~, ¿ ‘r--’ c0mento indicaráá’ ~yát#~ ‘L~s~áWS~<£~papél,
5 se~g*tffi~$..~ o~sea~~a. ~~t~la’p alabra escrita 4

,, r~~’ É~fr&S contbiuadónrelÉ cia clase de envase que
A ss””’<X U 55 .4’>

5 5 5’

u”
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les vendió la fábrica. Cuandoel sacosea propie-
dad de ese almacén, lo indicarán ustedescon la
palabra A-yute, A-esparto, A-papel. Cuando ci
saco sea propiedad del cliente que adquiere el
cemento,sólo pondránustedesla palabra «clien-
te», sin especificarla clasede envase.

CAsu.~LA 6-’ Indicarán el precio que han cobra-
por un sacoparaun pesode cementode50 Kg.,

segtm la clasede envaseempleado.Cuando el en-
vasesea propiedad del cliente no se indicará can-
tidad alguna,ya qu en estecasono se puedeper-
cibir, bajo nbigún concepto, indemnización alguna
por el empieode.eStosenvases.

EXISTENCI4 EN FIN DE MES ‘

lt,Seiinhicará el nombre de h fábric~
‘“~ i~ 5 ‘5’’

prod4ittoru, ag~¡p#nGo[las tonelada8de ce~»to
proce44qteá.deu»a misma fáb~4eá, e~uin las cá-
li4.~d’és y ina~-ca~ de e@tos céíúento~S¿~e½ hacer

‘.s. la inscrip¿i¿h~gun las máicacionesdela «casi-
¡la JA», que se mencionó anteriormeute, . 5

CA~I4SA 2/ Se‘í~d¿,~~:Y8¿í~e “ ¿el ce-
s’ metan, según’la~ ‘ji á&4~s otn4rqa.,. dejlá I&eásilIa

que se mencionóantenormente, 5

CÁSaLÁ 3 Se indicarán las tonelada~ totales
~. que se tiene en existenciaen fin de mes, por <A-

brica, clasey marca.

A 5

‘~5’ DETALLt DE LAS VENTAS.’’»
s~’ ‘ ‘L’ 5’.. s 5

Se anotaránen las casillas tituladas «Cemesáo
5)’ Portland», «Cemento Especial», «CementoNatu-

ial», «Cal Hidráulica» y en la líneacorrespondien-
te, según’~c.refieran a órdenesde estaDelegación
a Clientes de la lovalidad o u los de la provincia,
las tozíeladasvendida~en ci mes, inscribiendo al

fwál, por coluuui ‘
cijas. as, la ~nma total de’ cada una de

(tuando a~lgúÉ’tesn&Éata moviñiténto
de cnírada.~so salidas de cemento,.ser~mi’xfrá tan.-
hién’ a ta. ‘~i6ñ por correo cen4k4, la

cOnDeclaráción’luraAa’,’ la palabra «Sin’ inovl-
miento» inscrita ‘en la ñarte Cementob-¿c~bido o
en la de Cenwntovenfdo, o en las &»s partessi
no buho movimiento a~uno.

La’ taIta ‘de enno a esta1~legáción,en ía
!echa 3 de cada mes, de ‘la Declaración Jurada,
por ‘torréo ~nífirqdo,s~gún sé o$enaen cl apár-
tádo 1i~, será satne4onadp.por primera’“&ér, ‘con la
ps-bhibición a las fábricásproductorasde Cemento
o Cal Hidráulica de vender susproductosal alma-
cén que cométaestafalta.

Caso de reincidencia,se dará cúcuta p»r ésta
Delegación‘~‘ la Fiscalíade Tasas,para que apli-
que IÉ ~anción correspondiente.

1. ,. 5- ‘Achsatán ustedesrecibo, por correo cera-
<frAldO, de que obra en su poder estafleel&ráóión,’

ááfLtbttolat bojasdeDeelaración<Jnnda5que’se
remiten cómo imnprt

4 éenifieadds. .‘~
5’,

4hdtM, 1.» drjnió’ du 1#2.s. .is’’s

5”” 4
‘5’ El Dele’-’.”’- del Gabier

5,

~0fl.’—,~jiando algún alihaceflistaeoflAnÉtt~ parte Cel

tenienteque recibe, en la fvbí’icación de mosaicos,tu~
berias, etc., en industria particular del Almacenista o
socio artivo de la misma, queda obligado dicho Alma-
cenistaa inscribir en la Declaración-Jurada,eiieasifla-
do de «CementoVendido» y en las últimas líneas, el
cemento consumido,sen ta siguiente forma: casijia 1.~.
inscribirá la palabra: «Industria propia»; casulla 2.»,

iííseí’ibirá la palabra: .Poi’tland», «CementoNatural,.
o la clasede cementoqueemplea; casifla SA, inscribirá
el número de toneladasconsumidasdurante el mes;
casida4.», inscribirá la palabra Mosaicos..cuandosolo
fabriquemosaicos,y la palabra <piedra artificial» cuan-
do el cemento lo consumaen cualquierotra aplicación.
Cuandoenla mi~ma industria,se eoúsumacementopara
la fabricación de mosaicosy a la vez para cualq~rier
otra fabricación de, tuberías,bloques,etc.,se insc¡dbir&
la palabra: «Artificial mosaico’.

Circular N? 36. F. 2’L——Ceríiñcada.

Núrnew 10516 - 11.
Referencia: Sanciones.

De ‘aeu~rdo con las facultadesque nos confiere
el ‘Decreto de diciembre de 1941, esta Delegación
puedeproponersancionescontraquienesno aj9s-
tefl su actuacióna los altos interesesde la Nach~iS.>,>,~
Estas sancionesestánexpresadasen el art. 4A <¡6
la Le~ de creaciónde la FiscalíaSuperior de Ta’- “‘~*(s

sas, que dice: «En lo sucesivo,apartede las san- ‘ ‘

dones penalesestablecidasen ‘las Leyes, toda in-
fracción de] régimen d0 tasasu ocultacion de gé-.
fieros, llevará emparejadas: A) La incautacion m-
mediata je las eristenciasdel artículo motivo de
la infracción. B) Malta de 1.000 a 500.OCO peso- ‘

tas. C) Prohibición de ejercer el comercio o clau-
~ra’del. etablecimientoo fábrica durante tresme- ‘~

ses seis meseso un año. D) Desdnode tresmeses
a un año, a un Batallón de Trabajadores.E) Md-
ta extraordinariadecuantía’superior a 500.000PC-’
setas,cesedefinitivo en eí comercio o industria e
inhabilitación para ejercer su profesión».

Asimismo, se dispone que las sancionesserán
aplicadas’a los que ejerzan cargos público, a los
Srncionarios del Estadoy a las personasnaturales
o jurídicas qué intervenganen ‘la dirección, mije- ‘
nación4ejecución o fiácallxaci¿nde la producción
de los abastecimientoso de loe transportes.

Las sancionesqué correspondana las empresas
podrán alcanzara los Gerentes,Directores, frs-
pectores,Jefesprincipalesy empleadosde la mía-
ma, siempre que se compruebeque ha habido,
por lo menos,lenidad o falta de celo en la vigilan-
cia del cxnnplitnienío de las órdenes.

Por ‘el nuevo‘Decreto de’22’ de julios de’ 1942
(O. O. dcl Estado nthn¿~ 2li~ del SO ‘de julia <16
1942,’ página 5~*O) ~o-4ow re.ttran las an’mádlcbMg
fác½kadeÉ’T ~ ile ~ modo Cot~fltoc «
¡tina 44’lrtM ~IUOtIVM’~Mkef4rlds *MÍ$~w~t, 9
dlsponis&idon “qtádodú ¡4 ‘É%nlenés y diSp~IbldJ:
neo e~nanadp’d¿este flelesni¿i~¿élGbblv¿”eb~.
us’xnuwetna’u.Úecnento s¿~ ‘t tdéA~M ~<~Ié

“ ~‘~“ .q
55’ “ ‘5’ ¼

>5 ‘ ~‘ A’
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Juego, obligatorias a los electos de las sanciones dc aplicación de las Leyes de 26 dc octubre de
a que pueda dar lugar su incumplimiento. 1939 y 30 de septiembredc 1940.

Debemos hacerles presenteque los materiales Dios guarde a Vds. muchosaños.
intervenidospor estaDelegaciónson considerados Madrid, 6 de agostode 1942.
como artEculos de primera necesidad,a los efectos El Delegadodel Gobierno

Circular N.’ 56—N/Ref. 19.044 - D. macenistadistribuidor de 1940, puede aplicar el
5 por 100 de beneftcio,sobreel preciodel cemen-

Asnuto: «Adjudicación de cupo ‘de’ CementoPon- to que entregue al almacenista,con cupo, con arre-
¶and a los Almacenistas». glo al artículo 26 de la Orden de la Presidencia

del Gobierno, de 26 de junio de 1942, sobre Ré-
lt de inseriptión gimen de Produccióny venta del Cemento.

555 Nombre 5. La Fábrica de cemento que le suministre
ASs Dirección del 4lmacén el cupo puede requerir de usted, cuandolas cir-.

Población cbnstanciaslo gconÉejCfl,el abastecimientodel ce-
mento necesario‘ para cualquier obra benefidisria

E’ ‘ Fábrica suministradora ‘ de ‘uña orden d0 suministro, concedidacdnio Po-.
Cupootorgado % de las ventasdc la fábrica. dido Ofi?eiiál o ParticularPreferentepor esta De-

légaciórí. .
Eléc’tna&is los estudios pertinentes a la canee- Las eantid~des’servidas pot usted en este caso

sión des enpo* de cemento ponemos en conocí- deberán serleenviadas de antemano por la fábrica
miento de ustedque le Ita correspso».¿Jid¿>el tanto y consideradasfuera de cupo.
pot tientaindicado en él restan> ‘

‘5’ ‘.“ . ~4 pqoedcnzo.Por 6r. Los al.n¡acetflstasqueson a la vez fabric4n-
<la -~istpósíbfltdad’ de fijar una eauUdad es teácla- tea <le >nosaicos o de otros’ artículos que ntijis#ín
das, que en Ja ,ráctica:remdtark, fl 44a~, 4ebido cl cemento‘como materia prima, así comolos 4%~
4 granvariación que sufrela producción de las son constructores,albañiles, etc., no podrán”sei-t~

5’ fábrieaa5’sujeía»,,como todss las demásindustrias, virse del cementocorrespondienteal cupo,para su
a ‘las anqnnalescireunstau~iasdel. nwmenéo ‘ industria particular o para uso propio, sin la pre-5~

pre-
~ S4~t~,’ nq>.l~ pare~ido oportuuo acomodar la re. vsa autorización del Sindicato Provincial de’ la’

~. cpd~ 41 ,e~aentoa la produtpisuiqz ~g <¡~ ~ Construcción. día 5 ‘ cada mesnos daría
;j ~‘#*$w ~en~m 4’%t* poroje~ntq4 .up. 7=’ Antes de 5Y9%

~“ qtte tal sistema representa i~n exqem,~4<qrab#jo u por ¡ntdio de los impresosqueobrapen ja &

para la en.presasuministradora,y para~esta.Dele- der —Modelo 40—, redactíndolos de
5Acuerdoóo*,

g~’cíón. 5 nuestracircular núm. 27 y numerándólos‘can ej
La reggla«44n‘dg, los cuposse llevaráa cabocon número 1. cl correspondiente al.mes de énero’ <o

arregloalassip~eptc~n.vmas ~, sea el Parre que nos re~stan del 1 al 5 dc fe-
4” El qupo deoeme.»z~tsná meuasl ~equiva- brero),el número2 el de febrero, etc., de las can.

1 tat~o por Nefl? sdjMdic4&zcopeeto~,j tidades de <teniente recibidas y vendidasdurante
ve»as de l~ ‘L4buica snp~lnj~~tJa~ da.. el pasadomes. 5 5

antetiorgcomennu¿píe rcgi~í de*le 8: A partir del Parte correspondientea enero.
de 1943, inscribirá en el impreso —Modelo 40+4k
en la línea que dice Almacén de , cii’ Iuéar‘no Iq~s9~I s.t~ia’ . del nonibre del propietariodel Almacén,el~nú,ne-

mismo
el zuca coz-respon4iente,quedarún “Apcpdierrtes de de que se le ha Lo

.suÉnhnat,ropara atindirse al .ptó~íru~ cupo mcii- hará en cualquier otra comunicación que nos di-
rija.

- 3< La .distriIn~ción d
91 eenlerno corro*pon. 9•o La falta de envío en estosPartes, suretraso

dieoto~’at ~upó por igte&xecIbído; la realizará el con respecto a la fecha indicada, o el incum~Zi-
Sindicato ~‘rovincial de la Construcción, conlorme miento de las órdenes recibidas del Sindicato< e-
a las itxstrucciwles que reciba del. Sindicato Nado- varán consigola anulación,del cupo otorgado, a4
~nalde la Construcción, de acuerdo con esta Dele- como podrán ser aplicadas las sancionesa que se
gavión. ‘ 5 refiere nuestraCircular número36..

4~ 41 almacenista de mate,riale* para la cono- 10. Él tanto por ciento adjudicado a ustedes,
,sspw~iSP. enyo cupo ‘wsensaa.I <le cen*ento tenga respecto al total de ventas de la fábrica sunzinis-

nistrarse por la f4brica, emploando”ls vía tradora, puede variarse en cualquier xno,»cnto por
sunt~nisrrarádicho cupo mensualpor esta Delegación.

kacén de la Fábrica establecido Lo que comunicamos a usted, para su ~oflO9I~
ióde radique el. bnwficiaz~io del miento y más e~acto.mw>piiw.iento. . . sí

del almacenista gua á 1940 Dios guarde a usted macho.#oa.
k*s swñlnWradora, ya que 5 5 ‘5 5 , 5

Madrid,a dc de 194

el Mmauéstd’ábríeaYa v#J-4’
• W<itkiqui*tfr *1~ ~ ~ Gobierno

t ss. ~x y — _ <VA5 ‘5 ‘1 ,h’,t
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ANEXOS

Valoresdel Indice de Concentraciónde Lorenz para los años1944/1992

AÑO 1.944

Empresas
Valderribas
Rezola
Pradera
Moncada
Villaluenga
Cangrejo

Producción
67.920

¡00.757
100.821
110.001
¡¡7.000
145.550

Indice Lorenz

AÑO L945

Producción
66.354
83.635
85.986

121.500
¡27.755
130.06<)

Al
66.354

149.989

235.975
3575475
485.230
615.230

qí
10,79%
24,38%
3 8,36%
58,10%
78,87%

100,00%

pi
16,67%
33,33%
50,00%
66,67%
83,33%

100,00%

250,00%

índiceLorenz

0,138948585

pi - qi
5,88%
8,95%

11,64%
8,56%
4,46%

39,51%

0, 158023 503

Empresas
Valderribas
V¡Ualucnga

Fradera
Moncada
Rezola
Cangrejo

Producción
79.400

100.50<>
103.785
113.073
¡42,861
145,808

IndiceLorca,.

pi - qi
5,08%
7,09%
8,61%
8,78%
4,61%

34,17%

0136677137

AÑO 1.947

Empresas
Valdecribas
Pradera
Villaluenga
Moncada
Cangrejo
Rezola

Producción
70.100
89.700

108.8(10
130.235
138.920
154.519

Ai
67.920

168.677
269.498
379.499
496.499
642.049

ql
10,58%
26,27%
41,97%
59,11%
77,3 3%

100,00%

pi
16,67%
33,3 3%
50,00%
66,67%
83,33%

100,00%

pl - ql
6,09%
7,06%
8,03%
7,56%
6,00%

34,74%250,06%

Empresas
Valderribas
Fraden
Moncada
Villaluenga
Rezola
Cangrejo

AÑO ¡.946

Al
79.401)

179.900
283 .685
396.758
539.619
685.427

qi
11,58%
26,25%
41,39%
57,88%
78,73%

100,00%

pi
16,67%
33,33%
5(1,00%
66,67%
83 ,33%

100,00%

Al
70.100

259.800
268.600
398.835
537.755
692.274

qi
1(1,13%
23,08%
38,80%
57,6 1%
77,68%

100,00%

pi
16,67%
33,33%
50,00%
66,67%
83,3 3%
00,00%

pi - qi
6,54%

¡0,25%
11,20%
9,05%
5,65%

42,70%250,00%

Indice Lorena 0,17(1796534



Valores del Indice de Concentraciónde Lorenz para los años 1944/1992

AO L948

Empresas
Valderribas
Pradera
Vil ¡aluenga
Moncada
Cangrejo
Rezola

Producción
66.650
92.096

108.000
124.183
138.092
149.749

IndiceLoreuz 0,167852439

AD 1.949

Empresas
Pradera
Valderribas
Moncada
Villaluenga
Cangrejo
Rezola

Producción
82.291
82482
91.200

130.0(M)
155.013
170.928

índiceLorenz 0,196534413

AÑO L950

Empresas
Valderribas
Pradera
Moncada
Cangrejo
Villaluenga
Rezola

Producción
110.500
111.593
126.150
145.800
152.000
180.187

índiceLorcnz 0,118443049

AÑO 1.951

Empresas
Pradera
Valderribas
Cangrejo
Vilialuenga
Moncada
Rezola

Producción
101710
114.795
144.315
145.000
145.960
¡86878

Al
66.650

158746
266.746
390.929
529.021
678.770

ql
9,82%

23,39%
39,30%

57,59%
77,94%

¡00,00%

pi
16,67%
33,33%
50,00%
66,67%

83,33%
¡00,00%

pl - ql
6,85%

9,95%
10,70%

9,07%
5,40%

41,96%250,00%

Al
82291

164.773
255.973
385.973
540.986
711.914

11,56%

23, 15%
35,96%
54,22%
7599%

I<)0,00%

pi
16,67%

33,33%
50,00%
66,67%
83,3 3%

¡CM) 0<10/o

pi - ql
5,11%

¡0,19%
14,04%
12,45%
7,34%

49,13%250,00%

Al
11.0.500

222.093
348.243
494043
646043

826.230

qi
1.3,37%
26,88%
42, 15%
59,79%
78,19%

¡00,00%

pl
16,61%
33 ,33%
50,00%
66,67%

83,33%
100,00%

pl -‘ ql
3,29%
6,45%
7,85%
6,87%
5,14%

29,6 1%250,00%

Al

101.710
216.505
360.820
505.820
651.780
838.658

ql
12,13%
25,82%
43,02%
60,31%
77,72%

100,00%

pi
16,67%

3 3.33%
50,00%
66,67%
83,33%

100,000/o

pi - ql
4,54%
7,52%

6,98%

6,35%
5,62%

31,00%250,00%

Indice Loreoz 0,12401241



Valores del Indice de Concentraciónde Loreuz para los años1944/1992

AO

Empresas
Fradeni
Valderribas
Moncada
Cangrejo
Villaluenga
Rezola

Producción
114.522

121.480

145.270
145.837
¡63.000
¡90.514

índiceLorcaz 0,11471129

AÑO 1.953

Empresas
Fradera
Valderribas
Moncada
Villaluenga
Cangrejo
Rezola

Producción
114090
121.448
¡40.450
156.000
160.914
I80.510

índiceLorena 0,106718937

AÑO 1.954

Empresas
Fradera

Villaluenga
Moncada
Rezola
Valderribas
Cangrejo

Producción
121 .<i55
168.626
168.860
¡74.964
195.010
223.676

IndiceLorenz 0, 113 10146 1

AÑO 1.955

Empresas

Fradera
Moncada
Villaluenga
Rezola
Valderrihas
Cangrejo

Producción
143.863
176.140
177.230
202.962
226.822
25<). 144

IndiceLorena

Al
114.522
236.002
381.272
527.109
690109
880.623

ql
13,00%

26,80%
43,30%
59,86%

78,37%
¡00,00%

pi
16,67%

33,3 3%
50,00%
66,67%
83,33%

100,00%

pl - ql
3,66%

6,53%
6,70%
6,8 1%
4,97%

28,68%250,00%

Al
114.09<)
235.538
375.988
531.988
692.902
873.412

ql
13,06%
26,97%
43,05%
60,91%

79,33%
100,06%

pi
¡6,67%
33,33%
50,0 0%
66,67%
83,33%

lOO,O
00/o

pi - ql
3,60%
6,37%
6,95%
5,76%
4,00%

26,68%250,00%

Al
¡21.655
290.281
459.141
634.105
829.115

1.052.791

ql

11,56%
27,57%
43,6 1%
60,23%
78,75%

100,00%

pi
¡ 6,67%
33,33%
50,00%
66,67%
83 ,33%

100,00%

pl - qi
5,11%

5,76%
6,39%
6,44%
4,58%

28,28%250,00%

Al
143.863
320.003
497.233
700.195
927.017

1.177.161

ql
12,22%
27, 18%
42,24%
59,48%
78,75%

100,00%

pi
16,67%
33 ,3 3%
50,00%
66,67%
83,33%

100,00%

pl - ql

4,45%
6,15%

7,16%
7,18%
4,58%

30,12%250,06%

0,1204904

-, ~‘5;



Valores del Indice de Concentraciónde Lorenz para los años 1944/1992

AO 1.956

Empresas
Pradera
Moncada
Villaluenga
Rczola
Valdernbas
Cangrejo

Producción
142.749

167.302
175.987
181.702
248.538
286.374

índiceLorena 0,160902406

AÑo 1.957

Empresas
Pradera
Moncada
Villaluenga
Rezola
Valderribas
Cangrejo

Producción
¡45.554
159.521
225.316
279.262
313. ¡66
325.495

IndiceLorena 0,195342446

AÑO 1358

Empresas
Fradera
Moneada
Villaluenga
Rezola
Valderribas
Cangrejo

Producción
133.204
173. 890
243.110
300.427
3(11 .466
343.559

Indice Lorena 0,199487048

ANO 1359

Empresas
Pradera
Moncada
Morata
Villaluenga

Tudela
Rezola
Valderribas

Producción
141.554
145.435
180.175
265.153
275.0(10
298.435
304.353

Al
142.749
310.051
486.038
667.740

916.278
1.202.652

qi
11,87%
25,78%
40,4 1%
55, 52%
76,19~/~

100,00%

pi
16,67%

33,3 3%
50,00%
66,67%
83 ,33%

100,06%

pi - ql
4,80%
7,55%
9,59%

11,14%
7,15%

4(1,23%250,00%

Al
145.554
305.075
530.39!
809.653

1.122.819
1.448.314

qi
10,05%
21,<16%
36,62%
55,90%
77,53%

1<10,00%

pi
16,67%
33 ,33%
50,00%
66,67%
83,33%

100,00%

pi - qi
6,62%

12,27%
13,38%
10,76%
5,81%

48,84%250,00%

Al
133.204
307.<)94
550.204
850.631

1.152.097
1.495.656

(ti
8,91%

20,53%
36.79%
56,87%
77,03%

100,0(1%

pi
16,67%
33,33%
50,00%
66,67%

83,33%
100,0<1%

pl - ql
7,76%

12,8<1%
13,2 1%
9,79%

6,30%

49,87%250,00%

Al
141.554
286.989
467.164
732.317

1.007.317
1.305.752
1.610.1(15

(ti
8,79%

17,82%
29,01%
45,48%
62,56%
81,10%

100,00%

pi
14,29%
28,57%
42,86%
57,14%
71,43%
85,7 1%

100,00%

pi - qi
5,49%

10,75%
13,84%
11,66%

8,87%
4,62%

55,23%3(1(1,00%

IndiceLorena 0,184091928



Valoresdel Indice de Concentraciónde Lorenz para los años1944/1992

ANO 1.960

Empresas
Pradera
Moncada
Morata
Villaluenga
Rezola
Tudela
Valderribas

Producción
166.614
167.624
¡88.555
233.000
274.162
276.000

297.000

índiceLon2nz 0,144216359

AÑO 1.961

Empresas
Moncada
Morata
Pradera
Villaluenga
Rezola
Tudela
Va¡derribas

Producción
178.845
220.098
228.064
236.5(X)
304.2¡ 1
332.006
432.513

IndiceLorcuz 0,183027633

AÑO 1.962

Empresas
Moncada
Morata
Villaluenga
Pradera
Rezola
Tudela
Valderribas

Producción
1.59.125
223.287
257.000
258.514
296.952
339.400
472.995

Al
166.614
334.238
522.793
755.793

1.029.955
1.305.955
1.602.955

qi
10,39%

20,85%
32,61%
47,15%
64,25%
81,47%

100,00%

14,29%
28,57%
42,86%
57,14%
71,43%
85,71%

100,00%

pl - ql
3,89%
7,72%

10,24%
9,99%
7,18%
4,24%

43,26%300,00%

Al

178.845
398.943

627.007

863.507
1.167.718
1.499.718
1.932.231

ql
9,26%

20,65%
32,45%
44,69%
60,43%
77,62%

100,00%

pi
14,29%
28,57%
42,86%
57,14%

71,43%
85,71%

100,00%

pi - ql
5,03%
7,92%

10,4 1%
12,45%
10,99%
8,10%

54,9 1%300,00%

Al
159.125
382.412
639.412
897.926

1.194.878
1.534.278
2.007.273

ql
7,93%

19,05%
31,85%
44,73%
59,53%
76,44%

100,00%

pi
14,29%
28,57%
42,86%
57,14%
71,43%
85,7 1%

100,00%

pl - ql
6,36%
9,52%

11,<)0%
12,41%
11,90%
9,28%

60,47%306,00%

IndiceLorcnz 0,201565009



Valoresdel Indice de Concentraciónde Loreuz para los años1944/1992

AO 1.963

Empresas
Moncada
Monta
Villaluenga
Rezola
Fraden
Tudela
Valderribas

Producción
194.693
215.176

271.800
274.448
285.611
309.000
507.060

Indice Lorena 0,184431049

AÑO 1.964

Empresas
Moncada
Morata
Vil ¡aluenga
Tudela
Rezola
Fraden
Valderfibas

Producción
200.995
222.509
260.100
286.700
292.253
296.772
543.299

IndiceLon=nz 0, 19 144 1536

AÑO 1.965

Empresas
Moncada
Re¿ola
Monta
Fradera
Tudela
Villaluenga
Valderribas

Producción
214.261
269.232
285.554
321.254
347.800
425.588
566.762

Ai
194.693
409.869

681.669
956.117

1.241.728
1.550.728
2.057.788

qi
9,46%

19,92%
33,13%
46,46%
60,34%
75,36%

100,00%

pi
14,29%
28,57%
42,86%
57, 14%

71,43%

85,7 1%
100,06%

pi - qi
4,82%
8,65%

9,73%
10,68%

11,09%
10,36%

55,33%300,06%

Al
200.995
423.504
683.604
970.304

1.262.557
1.559.329
2.102.628

qi
9,56%

20, 14%
32,5 1%
46,15%
60,05%
74, 16%

100,00%

pi
14,2 9%
28,57%
42,86%
57,14%
7 1,43%
85,71%

100,00%

pi - qi
4,73%
8,43%

10,35%
11,00%
11,38%
1 1,5 5%

57,43%300,000/o

Al

214.261
483.493
769.047

1.090.301
1.438.101
1.863.689
2.430.451

qi
8,82%

19,89%
3 1,64%
44,86%
59, 17%
76,68%

100,00%

pi
14,29%
28,57%
42,86%
57,14%
71,43%
85,71%

100,00%

pi - qi
5,47%
8,68%

11,21%

12,28%
12,26%
9,03%

58,94%300,00%

IndiceLorena 0,196460245



Valores del indice de Concentraciónde Lorenz para los años1944/1992

AÑO 1.966

Empresas
Rezola
Moncada
Tudela
Monta
Fradcra

Villaluenga
Valderribas

Producción
232.258
234.789
314.790
345 .727
426.723
602.914
773.226

IndiceLoren., 0,281083837

AÑO [967

Empresas
Moncada
Monta
Rezola
Tudela

Fradera
Vilialuenga
Valderribas

Producción
212.773
250.707
303.388
402.320
455.104
548.623
922.565

IndiceLorenz 0,309798373

AÑO ¡.968

Empresas
Moncada
Monta
Rezola
Fradera
Tudela
Villaluenga

Valdcn’ibas

Producción
233.190
264.961
327.615

449.138
483.355
739.00<)

1.020.994

IndiceLorena 0,328499211

Al
232.258
467.047
781.837

1.127.564
1.554.287
2.157.201
2.930.427

ql

7,93%
15,94%
26,68%
38,48%
53,04%
73,61%

100,00%

pi
14,29%
28,57%
42,86%
57,14%
7 1,43%
85,71%

100,00%

pi - (ti
6,36%

12,63%
16,18%
18,67%
18,39%
12, 10%

84,33%300,00%

Al
212.773
463.48<>
766.868

1.169.188
1.624.292
2.172.915
3.095.48<)

ql

6,87%
14,97%
24,77%
37,77%
52,47%
70,20%

¡00,00%

pi
14,29%
28,57%
42,86%
57,14%
7 1,43%
85,7 1%

100,00%

pi - ql
7,41%

13,60%
18,08%
19,3 7%
¡8,96%
¡5,52%

92,94%300,00%

Al
233.190
498.151
825,766

1.274.904
1.758.259
2.497.259
3.518.253

6,63%
14,16%
23,47%
36,24%
49,98%
70,98%

100,00%

pi
¡4,29%
28,57%
42,86%
57,14%
7 1,43%
85,7J%

100,00%

pi - ql
7,66%

14,41%
19,3 9%
20,9 1%
21,45%
14,73%

98,55%300,06%

‘‘‘5 ‘> —



Valores del Indice de Concentraciónde Lorenz para los años1944/1992

AÑo 1.969

Empresas
Moncada
Morata
Rezola
Tudela
Pradera
Villa luenga
Valderribas

Producción
229.569
304.943
362.783
517.640
543.540
731.000

1.015,016

IndiceLorena 0,304964254

A~O 1.970

Empresas
Morata
Moneada
Rezola
Tudela
Pradera
Villaluenga
Valderribas

Producción
283.974
293.833
389.801
509.567
549.618
748.00<)
940.203

Indice Loren’, 0,272484636

A?’dO ¡.971

Empresas
Morata
Rezola
‘ludela

Fradera

Moncada
Villaluenga
Valdcrribas

Producción
245.532
360.779
479.024
520.504
523.355
795.987

¡.053.235

Al
229.569
534.512
897.295

1.414.935
1.958.475
2.689.475
3.704.491

(ti
6,20%

14,43%
24,22%
38,20%
52,8V/o
72,60%

100,06%

pi
14,29%

28,57%
42,86%
57,14%
71,43%
85,71%

100,00%

pi -

8,09%

14,14%
18,64%
18,95%
18,56%
13,11%

91,49%300,00%

Al
283.974
577.807
967.608

1.477.175

2.026.793
2.774.793
3.714.996

(ti
7,64%

15,55%
26,05%
39,76%
54,56%
74.69%

l00,0<)%

pi
14,29%
28,57%
42,86%
57,14%
7 1,43%
85,71%

100,00%

pi - qi
6,64%

13,02%
16,8 1%
¡7,38%
16,87%

11,02%

81,75%300,06%

Ai
245.532
606.311

1.085.335
1.605.839
2.129.194
2.925.181
3.978.416

ql
6,17%

15,24%
27,28%
40,36%
53,52%

73,53%
100,00%

pi
14,29%
28,57%
42,86%
57,14%
7 1,43%
85,7 1%

¡00,00%

pi - qi
8,11%

13,33%
¡5,58%
16,78%
17,91%
12,19%

83,90%300,00%

IndiceLorena 0,279663732



Valoresdel Indice de Concentraciónde Lorenz para los años1944/1992

AO 1.972

Empresas

Morata
Rezola
Tudela
Moncada
Fradera
Valderribas
Villaluenga

Producción
290.290
367.000
474.069
618.970
620.462

1.099.289
1.224.636

indiceLorena 0,313410894

AÑo 1.973

Empresas
Morata
Tudela
Moneada
Pradera
Villaluenga
Valderribas

Producción
425.276
537.000
641.152

1.012.958
1.389.983
1 .652.277

índiceLorena 0,22887252

AlO 1.974

Empresas

Morata
ludela

Moncada
Pradera
Villaluenga
Valderribas

Producción
448.857
500.050
686.198
911.986

1.450.948
1.669.344

Indice Lorena 0,231422435

Al
290.290
657.290

1.131.299
1.750.269
2.370.731
3.470.020
4.694.656

(ti
6,18%

14,00%
24,10%
37,28%
50,50%
73,91%

100,00%

pi
14,29%
28,57%
42,86%
57,14%
71,43%
85,7 1%

100,00%

pi - ql
8,10%

14,57%
18,76%
19,86%
20,93%
11,80%

94,02%300,00%

Al
425.276
962.276

1.603.428
2.616.386
4.006.369
5.658.646

(ti
7,52%

17,01%
28,34%
46,24%
70,80%

100,00%

pi
16,67%
33,33%
50,00%
66,67%
83,33%

100,00%

pi - ql
9,15%

16,33%
21,66%
20,43%
12,53%

80,11%350,00%

Al
448.857
948.907

1.635.105
2.547.091
3.998.039
5.667.383

ql
7,92%

¡6,74%
28,85%
44,94%
70,54%

100,00%

pi
16,67%

33 .33%
50,00%
66,67%
83,33%

100,00%

pi - ql
8,75%

16,59%
21,15%
21,72%
12,79%

81,00%350,00%

~) ‘, .1



Valoresdel Indice de Concentraciónde Lorenz para los años1944/1992

AÑO 1.975

Empresas
Monta
Tudela
Moncada
Fraden
Villaluenga
Valden-ibas

Producción
413.359
485.066
725.934
808.315

1.305.635
1.391.741

índiceLorenz 0,207053434

AÑO [976

Empresas
Raspeig
Uniland
Asland
Iberia
Mar
Vilialuenga
Molins
Valenciana
Valderribas

Producción
786.043
912.961
929.430
982.568

1.080.855
1.145.895
1.176.140
1.291.666
1.559.789

IndiceLoren., <),123869331
ANO 1.977

Empresas
Iberia
Uni¡and
Villaluenga
Asland
Raspcig
Molins
Mar
Valenciana
Valderribas

Producción
958.228

1.098.473
1.145.045
1.191.037
¡.199.851
1.286.757
1.318.738
1 .432.650
1.481.541

Al
413.359
898.359

1.624.293
2.432.668
3.737.643
5.129.384

qi
8,06%

17,51%
3 1,67%

47,42%
72,87%

100, 00%

pi
16,67%
33,33%
50,06%
66,67%

83,33%
100,00%

pi - qi
8,61%

15,82%
18,33%
19,24%
10,47%

72,47%350,00%

Al
786.043

1.698.944
2.628.374
3.610.942
4.691.797
5.837.692
7.013.832
8.305.498
9.865.287

ql

7,97%
17,22%

26,64%
36,60%
47,56%
59, 17%
71,1<)%
84,19%

100,00%

pi
11,11%
22,22%

33,3 3%
44,44%
55,56%
66,67%
77,78%
88,89%

100,00%

pi - (ti
3,14%
5,00%
6,69%
7,84%
8,00%
7,49%
6,68%
4,70%

49,55%400,00%

Al
958.228

2.056.701
3.201.746
4.392.783
5.592.634
6.879.391
8.198.129
9.630.779

11.112.320

ql
8,62%

18,51%

28,81%
39,53%
50,33%
6 1,91%
73,78%
86,67%

100,00%

pi
11,11%
22,22%
33,3 3%
44,44%
55,56%
66,67%
7 7,78%

88,89%
100,00%

pi - ql
2,49%
3,71%
4,52%
4,91%
5,23%
4,76%
4,00%
2,22%

3 1,85%400,<)0%

IndiceLoituz. 0,07961634



Valores del Indice de Concentraciónde Lorenz para los años1944/1992

AO 1.978

Empresas
Iberia
Villaluenga
Aslaud
Molias
~ig
Uniland
Valderribas
Mar
Valenciana

Producción
1.023.335

1.135.413
1.240.691
1.342.848
1.370.587
1.406.671
1.549.529
1.582.665
1.694.078

IndiceLorena

Producción
883.723
959.602

1.014.800
1.106.760
1.332.340
1.366.539
1.382.455
1.509.620
1.539.078 11.094.917

Al
883.723

1.843.325
2.858.125
3.964.885
5.297.225
6.663.764
8.046.219
9.555.839

indiceLoren’,. 0,118670626

AÑO 1.980

Empresas
Asland
Villa] tenga
Iberia
Moíins
Uni¡and
Valderubas
Raspcig
Mar
Valenciana

Producción
876.192
881.029
984.200

1.119.480
1.270.990
1.307.154
1.483.307
1.634.000
1. 796.013

Ai
1.023.335

2.158.748
3.399.439
4.742.287
6.112.874
7.519.545
9.069.074

10.651.739
12.345.817

qi
8,29%

17,49%
27,54%
38,4 1%
49,5 1%
60,91%

73,46%
86,28%

100,00%

pi
11,11%

22,2 2%
33,33%

44,44%
55,56%
66,67%
77,78%

88,89%
100,00%

pl - (ti
2,82%
4,74%
5,80%
6,03%
6,04%
5,76%

4,32%
2,61%

38,12%

AO 1.979

400,00%

0,095300032

Empresas
Asland
Villaluenga
iberia
Molins
Uniland
Valdenibas
Raspeig
Mar
Valenciana

qi
7,97%

16,61%
25,76%

35,74%
47,74%
60,06%
72,52%
86,13%

100,00%

pi
11,11%
22,22%

33,33%

44,44%
55,56%
66,67%
77,78%
88,890/a

100 ,OOo/o

pi - qi
3,15%
5,61%

7.57%
8,7 1%
7,81%
6,61%
5,26%
2,76%

47,47%400,00%

Al
876.192

1.757.221
2.741.421
3.860.901
5.131.891
6.439.045
7.922.352
9.556.352

11.352.425

ql
7,72%

15,48%
24, 15%
34,0 1%
45,2 1%
56,72%
69,790/o
84,18%

100,00%

pi
11,11%
22,22%

33,33%
44,44%
55,56%
66,67%
77,78%

88,89%
100,00%

pl - qi
3,39%
6,74%
9,19%

10,43%
10,3 5%

9,95%
7,99%
4,71%

62,76%

Indice Lo¡’enz 0,156889938



Valoresdel Indice deConcentracióndeLorenz para los años 1944/1992

AÑO 1.981

Empresas
Villalucngs
Iberia
Valderribas
Raspeig
Molins
Unilaud
Aslaud
Mar
Valenciana

Producción
834.471
974.000

1.230.081
1.308. 885
1.334.455
1.364.593
1.367.136
1.493.070
1.621.832

Indice Lorena 0,109217634

ANO 1.982

Empresas
Villaluenga
Ibcria
Valderribas

Molins
Raspcig
Aslaud

Uniland
MM
Valenciana

Producción
803.475
963.047

1.198.379
1.317.402
¡.323.679
1.403.361
1.493.526
1.619.300
1.619.821

IndiceLorena <),125838891

AÑO [983

Empresas
Villaíuenga
Ibaia

Valderribas
Raspeig
Asland
Molius

Valenciana
Mar
Uniland

Pmducción
713.192
767.472

1.079.447
¡.442. 180
1.516.319
1.640.732
1.652.418
1.741.00<)
2.002.294

Al
834.471

1.808.471

3.038.552
4.347.437
5.681.892
7.046.485
8.413.621
9.906.691

11.528.523

(ti

7,24%
15,690/o
26,36%

37,71%
49,290/o
61,12%
72,98%
85,93%

100,00%

pi
11,11%
22,22%
33,33%
44,44%
55,56%
66,67%

77,78%

88,89%
100,00%

pi - qi
3,87%
6,54%
6,98%
6,73%
6,27%

5,54%
4,80%
2,96%

43 69%

Al
803.475

1.766.522
2.964.901
4.282.303
5.605.982
7.009.343
8.502.869

10.122.169
11.741.99<)

(ti

6,84%
15,<)4%
25,25%
36,47%
47,74%
59,69%
72,4 1%
86,20%

1 00,000/o

pi
11,11%
22,22%

33,3 3%
44,44%
55,56%

66,67%
77,78%

88,89%
100,000/o

pi - ql
4,27%
7,18%
8,08%
7,97%
7,81%

6,97%
5,36%
2,68%

50,34%400,00%

Al
713.192

1.480.664
2.560.111
4.062.29!
5.518.61<)
7.159.342
8.811.760

10.552.760
12.555.054

5,68%
11,79%
20,39%
31,88%
43,96%
57,02%
70,18%
84,<)5%

100,<)0%

pi
11,11%
22,22%
33 ,33%
44,44%
55,56%
66,67%
77,78%

88,89%
100,00%

pi-qi
5,43%

10,43%
12,94%
12,57%
11,60%
9,64%
7,59%
4,84%

75,04%400,00%

IndiceLorena 0, 187603454



Valores del Indice de Concentraciónde Lorenz para los años1944/1992

AÑO 1984

Empresas
Iberia
Villaluenga
Valdenibas
Molias
Asland

Raspeig
Uniland
Mar
Valenciana

Producción
654.412
738.912
909.312

1.125.487
¡ .238.278
1.300.074
1.339.310
1.443.500
1.613.500

IndiceLorena 0,168504389

AÑO 1.985

Empresas
Aslaud
Molins
Iberia
Villaluenga
Valderribas
Uniland

Mar
Raspcig
Valenciana

Producción
635.782

669.107
698.197
792.363
957.514
970.082

1.155.400
1.209.205
1.348.367

IndiceLorena 0, 16485 1464

ANO 1.986

Empresas
Asland
Uniland
Molins

Iberia
Mar

Vilialuenga
Valderribas
Raspeig
Valenciana

Producción
677.346
753.871
798.356
800.905
878.190
928.849

1.091.563
1.171.909
1.438.684

Al
654.412

1.393.324
2.302.636
3.428.123
4.666.4<)!
5.966.475
7.305.785
8.749.285

10.362.785

(ti

6,32%
13,45%
22,22%
33,08%
45,03%
57,58%
70,50%
84,43%

100,00%

pi
11,11%

22,22%
33,33%
44,44%
55,56%
66,67%
77,78%
88,89%

100,00%

- ql
4,80%
8,78%

11,11%
11,36%
10,53%
9,09%
7,28%
4,46%

67,40%

Ai
635.782

1.304.889
2.063.086
2.795.449
3.752.963
4.723.045
5.878.4.45
7.087.65<)
8.436.017

ql
7,54%

15,47%
23,74%
33,14%

44,49%
55,99%
69,68%

84,02%
1 0<),00%

pi
11,11%
22,22%
33,33%

44,44%
55,56%
66,67%
77,78%
88,89%

l0()00%

pi - ql
3,57%
6,75%
9,59%

11,31%
11,07%
10,68%
8,10%
4,87%

65,94%

Al
677.346

1.431.217
2.229.573
3.030.478
3.908.668
4.837.517
5.929.080
7.100.989
8.539.673

ql
7,93%

16,76%
26,11%
35,49%
45,77%
56,65%
69,43%
83,15%

100,00%

pi
11,11%
22,22%

33,33%

44,44%
55,56%
66,67%
77,78%
88,89%

100,00%

pl - (ti

3,18%
5,46%
7,22%
8,96%
9,780/o

10,02%
8,35%
5,74%

58,7 1%406,00%

indiceLorena 0,146780328



Valores del Indice de Concentraciónde Lorenz para los años 1944/1992

AÑO 1.987

Empresas
Asland
Molius
Iberia
Unilaud
Raspeig
Villaluenga
Mar
Valderribas
Valenciana

Producción
738.330

801.906
819.178
850.972
894.546

¡ .030.725
1.I<)9.523
1.198.959
1.488.450

IndiceLorcnz 0, 138595932

AO 1.988

Empresas

Asland
Valenciana
Mohos
Raspcig
Iberia
Uniland
Villaluenga
Vaiderribas
Mar

Producción
821.229
840.899
877.543
927.623
954.576

1.085.581
1.118.758
1.259.074
1.408.200

IndiceLorena 0,114 133662

AÑO 1.989

Empresas
Valenciana
Asland
Raspe’g
Mo¡ins
Iberia
Uniland
Villaluenga
Mar

Valderribas

Producción
735.694
774.368
973.041

1.052.415
1.094.862
1.307.132
1.388.229
1.483.000
1.581.612

Al
738.330

1.540.236
2.359.414
3.210.386
4.104.932
5.135.657
6.245.180
7.444.139
8.932.589

(ti
8,27%

17,24%
26,4 1%
35,94%
45,95%
57,49%
69,91%
83,34%

100,00%

pi
11,11%

22,22%
33,33%

44,44%
55,56%
66,67%

77,78%
88,89%

100

pi . qi
2,85%
4,98%
6,92%
8,50%
9,60%
9,17%
7,86%
5,55%

55,44%400,00%

Al
821.229

1.662.128
2.539.67!
3.467.294
4.421.870
5.507.451
6.626.209
7.885.283
9.293.483

qi
8,84%

17,88%
27,33%
37,31%
47,58%
59,26%
71,30%
84,85%

100,00%

pi
11,11%
22,22%
33,33%
44,44%
55,56%
66,67%
77,78%
88,

10(1,00%

pi - (ti
2,27%

4,34%
6,01%
7,14%
7,98%
7,41%
6,48%
4,04%

45,65”/o400,00%

Al
735.694

1.510.062
2.483.103
3.535.518
4.630.380
5.937.512
7.325.741
8.808.741

10.390.353

qi
7,08%

¡4,53%
23,90%
34,03%
44,56%
57, 14%
70,5 1%
84,78%

100,00%

pi
11,11%
22,22%
33,33%
44,44%
55,56%
66,67%

77,78%
88,89%

100,00%

pi - ql
4,03%
7,69%
9,44%

10,42%
10,99%
9,52%
7,27%
4,11%

63,47%400,0<)%

indiceLorenz 0,158672689



Valoresdel indice de Concentraciónde Lorenz para los años1944/1992

AO 1.990

Empresas
As]aud
Valenciana
Mohos
Raspeig
Iberia
Vilialuenga
Uniíand

Mar
Valdcrribas

Producción
652.000
733.542

897.283
917.147

1.318,009

1.621.754
1.625.060
1.625.000
1.716.361

Indice Lorena 0,204659202

AÑO 1.991

Empresas

Asland
Valenciana
Raspeig

Molins
Iberia
Uniland
Mar
Villaluenga

Valderribas

Producción
566.852
617.621
805.655
831.766

1.254.358
1.346.621
1.352.000
1.524.622
1.856.802

IndiceLorenz 0,233558255

AÑo 1.992

Empresas
Valenciana
~ig
As¡and
Mohos
Iberia
Villaluenga
Mar
Uniland
Valderribas

Producción

483.968
521.788
541.237

655.580
969.655
986.280

1.064.606
1.081.0W
1. 353 <>79

IndiceLorena 0,213248268

Al
652.000

1.385 .542
2.282.825
3.199.972
4.517.981
6.139.735
7.764.735
9.389.735

11.106.096

ql

5.87%
12,48%
20,55%
28,8 1%
40,68%
55,28%
69,9 1%
84,55%

100,00%

pi
11,1 1%

22,22%
33,33%
44,44%
55,56%
66,67%
77,78%
88,89%

100,00%

pi - (ti
5,24%
9,75%

12,78%
15,63%
14,88%
11,38%
7,86%
4,34%

8 1,86%

Ai
566.852

1.184.473
1.990.128
2.821.894
4.076.252
5.422.873

6.774.873
8.299.495

10.156.297

qi
5,58%

11,66%
19,6<)%
27,78%
40,14%
53,39%
66,7 1%
8 1,72%

100,<)0%

pi
11,11%
22,22%
33,33%
44,44%
55,56%
66,67%
77,78%
88,89%

10(1,00%

pi - qi

5,53%
10,56%
¡3,74%
16,66%
15,42%
13,27%

11,07%
7,17%

93,42%400,00%

Al
483.968

1.005.756
1.546.993
2.202.573
3.172.228
4.158.508
5.223.108
6.3(14.118
7.657.197

ql
6,32%

13, 13%
20,20%
28,76%
41,43%
54,31%
68,2 1%
82,33%

100,00%

pi

11,11%
22,22%

33,33%
44,44%
55,56%
66,67%
77,78%
88,89%

¡0<1,00%

pi - ql

4,79%
9,09%

13,13%
15,68%
14, 13%
¡2,36%
9,57%
6,56%

85,30%400,00%

.) st



ANEXO 9

Situacióngeográficade las fábricasde cementoespafiolasen 1994.
Fuente:Cementoy Hormigón,739. Extraordinario.
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ANEXO 10

SERIESESTADÍSTICAS UTiLIZADAS

APARENT = consumoaparente
CAPP capacidadinstalada
CEMEN = ventasdecemento
EMPRE númerode fábricasen funcionamiento
EXPOR= exportacionesdecemento
HORNOS= númerodehornosen funcionamiento
IMPOR importacionesde cemento

MATPRI consumo de materiasprimasen pesetas
PERSON1 númerodepersonasempleadas
PRECI= preciodel cemento
SALARIO = salariosde los trabajadores

..>‘~ 5”



NA
1250.000
1321.000
1492.000
1524.000
1442.000
1673.000
1704.000
1713.000
1736.000
2001.000
2195.000
2370.000
2660.000
3159.000
3618.000
3800.000
4034.000
4256.000
4453.000
4648.000
5849.000
7134.000
8200.000
9420.000
11334.00
13294.00
13810.00
14605.00
15665.00
16040.00
16070.00
18600.00
20023.00
20564.00
18919.00
18644.00
18478.00
18955.00
20884.00
18146.00
19577.00
17833.00
17982.00

16237.00
16544.00
18238.00
20235.00
22671.00
26027.00
28572.00
28797.00
26050.00

NA
2685.000
2685.000
2708.000
2779.000
2779.000
2779.000
2810.000
2878.000
2818.000

2932.000
3019.000
3338.000
3738.000
4025.000
4414.000
5007.000
5395.000
5584.000
6025.000
6325.000
6877.000
7234.000
8196.000
8731.000
12696.00
15974.00
17216.00
18100.00
19444.00
20714.00
22400.00
24500.00
25500.00
29900.00

29960.00
34200.00
33770.00
32241.00
32284.00
33584.00
33584.00
33584.00
34117.00
34144.00
34144.00
34144.00
33484.00
33484.00
33328.00
36385.00

ÑA
MA

ÑA
1250.000
1321.000
1492.000
1524.000
1442.000
1673.000
1704.000

1713.000
1736.000
2001.000
2195.000
2370.000
2659.000
3144.000
3571.000
3744.000
4003.000
4248.000
4447.000
4633.000
5784.000
6455.000
6876.000

7895.000
9385.000
11744.00
12990.00
14368.00
15348.00
15886.00
16296.00
19037.00
20926.00
22213.00

22399.00
23429.00
26320.00
28687.00
30230.00
28010.00
28751.00
29739.00
30571.00
25462.00
22026.00
21900.00
23124.00
24283.00
27402.00
28095.00
27686.00
24549.00

ÑA
NA

31 .00000
31 .00000
33.00000
3400000
34.00000
34.00000
34.00000
34.00000
35.00000
37.00000
37.00000
40.00000
43.00000
43.00000
43.00000
48.00000
47.00000
49.00000
53.00000
53.00000
56.00000
57.00000

57.00000
58.00000
60.00000
64.00000
64.00000
65.00000
65.00000
64.00000
64.00000
62.00000
61.00000

59.00000
58.00000
58.00000
54.00000
54.00000
54.00000
51.00000
51 .00000
51.00000

51.00000
51.00000

49.00000
49.00000
45.00000
44.00000

MA
ÑA
MA

MA
NA
MA
MA
ÑA
MA
MA
MA
ÑA
MA
MA
ÑA
ÑA

6.000000
1.000000
3.000000
3.000000
11.00000
2.000000
1.000000
7.000000
10.00000
11.00000
10.00000
9.000000
11.00000
9.000000
13.00000
66.00000
89.00000
146.0000
645.0000
582.0000
1278.000

1811.000
3574.000
4868.000
7919.000
9829.000

9592.000
10056.00
9225.000
11917.00
12603.00
9231.000
5487.000
3730.000
3172.000
2566.000
2531.000
2289.000
2147.000
1744.000

1940
1941
1942
1943

1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955

1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963
1964
1965
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980
1981
1982
1983

1984
1985
1986
1987
1988
1989
1990
1991
1992





7
obs HORNOS IMPOR MATPRI PERSONI PREOI 1>

4>
1940 MA MA ÑA NA 113.5000
1941 MA NA MA MA 113.8200
1942 MA MA MA MA 125.2000
1943 MA NA MA MA 132.8300 y
1944 MA NA MA NA 132.8300 1r
1945 MA MA MA MA 132.8300 Y
1946 MA ÑA MA MA 170.4600
1947 MA MA NA MA 183.0000
1948 MA MA MA MA 206.6000 Ji
1949 MA MA MA MA 224.0000

y 1950 MA MA MA 8579.000 285.8000 Y
1951 MA MA MA 8979.000 497.2400
1952 MA ÑA ÑA 9032.000 566.0000

¼1953 MA 7.000000 MA 9849.000 585.9000
1> 1954 95.00000 16.00000 MA 9890.000 597.1700

1955 101 .0000 50.00000 MA 9842.000 600.0000
1956 105.0000 59.00000 MA 10275.00 609.7500
1957 103.0000 42.00000 ÑA 11090.00 717.0000

5> 1958 103.0000 10.00000 MA 11751.00 717.0000
1959 108.0000 7.000000 MA 12100.00 717.0000
1960 113.0000 22.00000 MA 11156.00 753.6000Y 1961 118.0000 75.00000 MA 10989.00 607.2000
1962 123.0000 690.0000 MA 11746.00 651.6000

1963 127.0000 1334.000 MA 11831.00 698.7600 >1
1964 129.0000 1534.000 ÑA 11914.00 733.1400 1>JI
1965 139.0000 1960.000 MA 12103.00 747.7800 y
1966 149.0000 1559.000 MA 12203.00 743.7000

JI
1> 1967 155.0000 833.0000 MA 12542.00 740.2000

1968 157.0000 303.0000 MA 12649.00 738.0000
1969 153.0000 406.0000 MA 12253.00 736.9000
1970 152.0000 300.0000 MA 11987.00 766.2000
1971 150.0000 419.0000 16309.00 11867.00 808.8000 ¡

¼1972 146.0000 145.0000 17470.00 11567.00 838.2000
1973 142.0000 375.0000 20838.00 11371.00 891.6000 y
1974 145.0000 162.0000 25330.00 10719.00 1054.200
1975 143.0000 94.00000 27931.00 11778.00 1129.200
1976 145.0000 83.00000 30459.00 11632.00 1327.200 y
1977 136.0000 77.00000 38938.00 11469.00 1600.000 .1>
11978 132.0000 97.00000 43868.00 11491.00 1911.000
1979 132.0000 246.0000 46766.00 11359.00 2446.000
1980 134.0000 192.0000 72851.00 11368.00 2779.000 ¼
11981 134.0000 51.00000 98739.00 11382.00 4028.000
1982 134.0000 11.00000 110637.0 11488.00 4700.000
1983 134.0000 14.00000 113826.0 11264.00 5365.000 y

<1 1984 134.0000 6.000000 107976.0 10631.00 6351.000
1985 134.0000 5.000000 103792.0 9906.000 7208.000 y
1986 131.0000 68.00000 106223.0 9529.000 7896.000
1987 127.0000 283.0000 102534.0 8143.000 8120.000
1988 127.0000 954.0000 105080.0 8995.000 8339.000
1989 123.0000 1156.000 122423.0 8828.000 8498.000
1990 123.0000 2766.000 119589.0 8642.000 8805.000
1991 98.00000 3278.000 130256.0 8340.000 MA

84.00000 3245.000 116407.0 7869.000 ÑA y



obs HORMOS IMPOR MATPRI PERSOMI PREOI

1993 85.00000 2217 000 190994.0 7020.000 NA ¡
1< 5 — 5- — _____



TE- -

obs SALARIO Y
1940 ÑA

Y 1941 NA
1942 NA
1943 NA
1944 ÑA
1945 NA
1946 NA Y
1947 NA 1>

>1 1948 NA
Y 1949 NA

1950 28.00000
1> 1951 31.00000

1952 Sf00000 1]
1953 35.00000
i1954 36.00000

>1 1955 39.00000
1956 46.00000
1957 353.0000

¡ 1958 922.0000
1959 398.0000

y 1960 414.0000

1961 4440000
1962 5440000
1963 7060000
1964 793.0000

y 1965 9280000 ¡

1966 1151.000
1967 1375.000
1968 1528.000
1969 1678.000

1970 1844.000 y
1971 2065.000

1972 2386.000 Y
1973 2890.000

¡ 1974 3387.000
1975 4688.000
1976 5985.000
1977 7951.000 ¡

‘1 1978 9969.000Y 1979 11714.00
1980 13784.00
1981 16109.00
1982 20558.00 1>
1983 22920.00
1984 24666.00
1985 25329.00
1986 27292.00

J 1987 29307.00 ‘1

1988 30462.00
1989 33547.00

1 1990 38782.00
1991 39753.00
1992 40819.00

Y



““~““‘ “~‘‘~
Y obs

1993

SALARIO

Y’
-t

53766.00
—
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